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RESUMEN 

Los planificadores del empleo y de las condiciones de vida y 
los científicos sociales abocados al estudio de estos temas 
en los países de América Latina han planteado repetidamente 
su insatisfacción con los resultados de las mediciones del 
empleo y de los ingresos en las áreas rurales que se realizan 
a través de censos y encuestas. El presente trabajo tiene 
por objeto identificar las causas de tal insatisfacción 
contrastando los requerimientos estadísticos que se derivan 
de los propósitos analíticos que han orientado la construc-
ción de los marcos conceptuales vigentes para el análisis 
del empleo y de los ingresos rurales, con las mediciones de 
estas variables que se obtienen a través de los censos eco-
nómicos, encuestas de hogares y encuestas económicas, instru-
mentos que en la práctica constituyen las fuentes principales 
de información estadística sobre estos temas en la región. 
Con este fin, en el trabajo se discute la adecuación de los 
conceptos y definiciones nominales y operacionales, de las 
técnicas de investigación y de los instrumentos de recolección 
de datos más corrientes en la investigaciones del empleo y los 
ingresos rurales, a los propósitos analíticos y de política 
que proporcionan los marcos más importantes para orientar 
dichas investigaciones. Sobre esa base se elaboran sugeren-
cias y se formulan procedimientos alternativos para superar 
algunos de los obstáculos más salientes al avance de la inve_s 
tigación en este campo. 

El trabajo se compone de siete capítulos y un anexo 
de cuadros. En el primer capítulo se analiza el lugar que 
ocupa la investigación del empleo y de los ingresos en el mar-
co de la preocupación general en las sociedades en desarrollo 
por el crecimiento y la equidad. Asimismo, se discuten los 
propósitos analíticos más importantes que se derivan de dicha 
preocupación general, a saber, el bienestar de la población, 
el nivel y la eficacia de la utilización de la fuerza de traba-
jo, la disponibilidad de la mano de obra, y los desequilibrios 
en los mercados de trabajo. Dado que tanto el marco concep-
tual más general como los propósitos que orientan y dan senti-
do a las investigaciones en este campo, son igualmente perti-
nentes para la medición del empleo y los ingresos en las zonas 
urbanas y en las zonas rurales, en esta primera discusión no 
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se toma en cuenta tal distinción. La descripción de la especi 
ficidad de lo rural, así como de los rasgos singulares que allí 
asumen los problemas del bienestar, la utilización, la disponi-
bilidad y los mercados de trabajo, es en cambio el cometido 
central del segundo capítulo. El tercero se dedica al análisis 
de los criterios para identificar la fuerza de trabajo agrí-
cola, colocando un énfasis particular en la discusión de las 
fronteras de la producción y de los límites entre la actividad 
y la inactividad económica. En el cuarto capítulo se exami-
nan las clasificaciones convencionales de las ramas de activi-
dad, las ocupaciones y las categorías de las ocupaciones, se 
plantean algunas modificaciones a las clasificaciones vigentes 
y se sugieren clasificaciones adicionales que permitirían me-
jorar la captación de aspectos del trabajo agrícola en América 
Latina que resultan significativos a la luz de las discusiones 
realizadas en los primeros capítulos. En el capítulo quinto 
se explican los conceptos actualmente en uso para medir los 
fenómenos de subutilización de la mano de obra, se los revisa 
teniendo en cuenta los problemas específicos que plantea su 
aplicación al estudio del empleo en el sector agrícola, y se 
plantean algunos nuevos enfoques para la elaboración conceptual 
en este campo, particularmente aquellos que ponen mayor énfa-
sis en los aspectos relacionados con la disponibilidad de la 
mano de obra. En el capítulo seis se trata la medición de 
los ingresos rurales desde un enfoque que integra su investi-
gación con la de las actividades y del empleo. Se explicita 
el marco conceptual al que deben referirse las mediciones y 
se analizan las distintas formas de ingresos rurales y los 
problemas que plantea su medición. En el capítulo siete se 
consideran las posibilidades y limitaciones de distintas 
fuentes y se sugieren algunas acciones tendientes a facilitar 
su vinculación y eventual integración, como forma de superar 
las limitaciones que plantea cada una de ellas por separado 
para la medición e investigación del empleo y los ingresos 
rurales. Para facilitar la lectura del trabajo se han remi-
tido a un anexo los cuadros que describen las principales 
prácticas nacionales de medición en este campo en los países 
de América Latina y para la década que comienza en 1970. 
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PROLOGO 

Este trabajo es una reelaboración del documento que sirvió de 
base de discusión al Taller Regional sobre Medición del Empleo 
y los Ingresos Rurales, realizado en Ixtapan de la Sal, 
México, entre el 2k y ¿8 de mayo de 1982. Dicho Taller fue 
continuación del Taller sobre Conceptualización del Empleo 
Rural con Propósitos de Medición, que se realizó en la misma 
ciudad, en octubre de 1981, y que fue organizado por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de México (STPS) 
y el Programa Regional de Enpleo para América Latina (PREALC)« 
En el Taller de 1981, se examinaron diversos marcos teóricos 
para investigar los problemas del empleo, se analizaron los 
cambios recientes en la estructura agraria y en las situa-
ciones de empleo, y se consideró la adecuación del marco con-
ceptual tradicional para medir estas nuevas realidades» El 
informe de aquel primer taller constituyó el marco de refe-
rencia para la elaboración de los aspectos pertinentes del 
documento que sirvió de base para las deliberaciones en 
el segundo. 

El Taller Regional sobre Medición del Empleo y los 
Ingresos Rurales fue organizado conjuntamente por la Comisión 
Económica para América Latina, el Programa Regional de Empleo 
para América Latina de la Organización Internacional del 
Trabajo y la Dirección de Empleo de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social del Gobierno de México, con la cooperación 
del Instituto Interamericano de Estadística (IASI). 

Su propósito fue discutir los conceptos y las definicio-
nes pertinentes para la medición del empleo y los ingresos 
rurales, las técnicas de investigación y los instrumentos 
de recolección de datos más apropiados a estos fines, las 
prácticas estadísticas corrientes en la región y, de ser 
posible, elaborar orientaciones sobre cómo adecuar estas 
prácticas a las necesidades del análisis y a la formulación 
de políticas. 

Para el logro de estos objetivos, el Taller contó con la 
participación de expertos en encuestas de hogares, en estadís-
ticas agrícolas y en elaboración de políticas de empleo. La 
reunión dio lugar a un amplio intercambio de información, 
basado en las experiencias que cada uno de los expertos había 
recogido del problema del empleo y los ingresos en áreas rurales 

3 



desde su particular ángulo de enfoque, así como a un intenso 
debate de la adecuación de diferentes definiciones y prácticas 
de investigación a los propósitos principales de las medicio-
nes o En lo substancial, las conclusiones y sugerencias que 
surgieron en el Taller para mejorar las investigaciones en 
este campo han sido incorporadas a este trabajo. 
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I . EL MARCO CONCEPTUAL Y LOS PROPOSITOS DE LA MEDICION 
E INVESTIGACION DEL EMPLEO Y DE LOS INGRESOS 

La Medición e Investigación del Empleo de los Ingresos debe 
encuadrarse dentro de un marco conceptual suficientemente 
general como para dar cabida a dist intos esquemas teór icos y 
poner en evidencia las interrelaciones entre di ferentes propó-
s i tos anal í t icos y de po l í t i c a a los que pueden serv i r las 
mediciones. En este capítulo se intenta resumir t a l marco y 
exp l i c i ta r esos propósitos en una forma general aplicable 
tanto en contextos rurales como urbanos. En capítulos suce-
sivos se intenta especi f icar la particular configuración que 
adquiere este marco para la investigación del empleo y los 
ingresos rurales, con especial énfasis en la heterogeneidad de 
las situaciones rurales y las imperfecciones que caracterizan 
esos mercados. 

A. EL MARCO CONCEPTUAL MAS GENERAL: 
CRECIMIENTO Y EQUIDAD 

La preocupación central por la elevación de los niveles de 
vida en las sociedades en desarrollo se bifurca en dos facetas 
del problema: e l crecimiento y la equidad. El n i ve l , estruc-
tura y posibil idades de crecimiento de los bienes y serv ic ios 
disponibles condicionan la base material para e l bienestar 
de la población. La distribución de los sat is factores entre 
los dist intos grupos de la población establece las dimensio-
nes absolutas y re la t i vas del bienestar de que disfruta cada 
uno de e l l o s . Tanto e l empleo como los ingresos que de é l 
se derivan ocupan un lugar central eñ la relación entre c r ec i -
miento y equidad, dado su doble carácter de factor de produc-
ción y de determinante del bienestar. 

B. EL EMPLEO COMO INSUMO DE LA PRODUCCION 

Desde la perspectiva de la producción, e l empleo aparece como 
la inserción de uno de los factores primarios - e l t rabajo- en 
e l proceso productivo y los ingresos que en é l se generan como 
la corriente de remuneraciones por esa participación. 

Los diversos modelos de la producción proporcionan 
marcos anal í t icos para e l tratamiento del empleo y los ingre-
sos del trabajo desde esta perspectiva, en la medida en que 
vinculen los niveles de producción con la demanda derivada 

5 



de factores productivos incluido el trabajo, a través de fun-
ciones de producción que incorporen la tecnología, los pre-
cios de los bienes producidos, los precios de los insumo s .y 
los de los factores. El análisis del empleo desde esta pers-
pectiva se enriquece en la medida que el modelo considere 
explícitamente en sus funciones de producción los requeri-
mientos de las distintas clases de trabajo, distinguiendo 
entre ocupaciones -e incluso tareas- que demanden del traba-
jador diferentes capacidades, habilidades o entrenamiento o 
que deben realizarse bajo diferentes modalidades de empleo: 
temporario o permanente, jornada completa o jornada parcial, 
etc. 

Un aspecto conceptual que reviste importancia para rela-
cionar la demanda de trabajo originada en la producción con 
la oferta de trabajo por parte de los hogares, así como para 
relacionar los bienes producidos con el empleo y los ingresos 
generados en su producción, es precisamente, el que se rela-
ciona con la frontera de la producción. La producción de 
bienes y servicios se limita convencionalmente, en contabili-
dad nacional, a los objetos económicos que pueden ser tran-
sados en un mercado, aunque en los hechos puedan ser retenidos 
o autoconsumidos por el productor. Para lograr una mayor com-
parabilidad internacional -e intertemporal- el criterio vi-
gente en contabilidad nacional incorpora, asimismo las pro-
ducciones por cuenta propia similares a las que en los países 
industrializados son realizadas para el mercado por produc-
tores especializados. Por consiguiente, se incluyen dentro 
de esta frontera convencional de la producción no sólo los 
bienes y servicios producidos para su venta, sino también la 
parte de esos bienes que es retenida para autoconsumo del 
hogar del productor, la producción primaria y de procesa-
miento de productos primarios para el propio consumo, la 
construcción de bienes de capital fijo (por ejemplo: construc-
ciones, mejoras, plantaciones) para ser usados por el mismo 
productor, la acumulación de inventarios no vendidos y los 
servicios de las viviendas ocupadas por sus propios dueños. Asi-
mismo se incluyen, aun cuando no se transen en un mercado, los 
servicios prestados por los organismos gubernamentales. A 
estas producciones no transadas en el mercado y que, en conse-
cuencia, no registran un valor realizado, se hace necesario 
imputarles un valor para incorporarlas en la producción medida 
en las cuentas nacionales. 

Esto implica que esas mediciones de la producción de 
las cuentas nacionales cubran sólo una parte -la de mayor 
significación, a nivel global- de los.resultados del trabajo 
humano, dejando más allá de la frontera de producción aquéllos 
que no tienen un mercado fuera del hogar, no son considerados 
producción de subsistencia o no tienen una demanda colectiva 
institucionalizada. Ello no implica un juicio normativo sobre 
la falta de utilidad de las actividades correspondientes, sino 
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sólo una regla instrumental de medición de la actividad produc-
tiva. Tal regla limita, sin embargo, la utilidad de las medi-
ciones de la producción como indicadoras del bienestar, 
particularmente en contextos sociales de menor diferenciación 
relativa, como los rurales. Esto, a su vez exige que los 
análisis del bienestar incorporen actividades que, como los 
quehaceres domésticos, quedan fuera de la frontera conven-
cional de producción pero dan origen a satisfactores. 

C. EL EMPLEO COMO MEDIO DE VIDA 
Desde la óptica del bienestar el empleo es, por los ingresos 
que genera, una de las posibilidades que tienen los hogares de 
obtener medios de subsistencia; la estrategia que sigan para 
procurarse la satisfacción de sus necesidades determina, a 
su vez, su oferta de trabajo al sistema productivo. Por 
consiguiente, el marco conceptual adecuado para el análisis 
del empleo y los ingresos desde este enfoque, estaría cons-
tituido por un modelo integrado del consumo y el comporta-
miento del empleo del hogar y de sus miembros. La premisa 
básica es que el bienestar depende de los bienes, el ocio y el 
acceso a servicios públicos, así como del tamaño y composición 
del hogar. Los bienes que el hogar adquiere para el consumo 
presente, los bienes o títulos de propiedad que adquiere como 
acumulación de patrimonio que aumentarán su poder de compra 
futura, los servicios públicos gratuitos a que accede y el 
conjunto de actividades que se pueden realizar en el tiempo 
libre, constituyen las diferentes clases de satisfactores 
que en conjunto determinan el bienestar del hogar y cuya uti-
lización por éste y por sus miembros resulta, en última ins-
tancia, en la satisfacción de necesidades. 

Tal satisfacción y el placer o utilidad derivada de ella 
es experimentada fundamentalmente a nivel individual. Por 
consiguiente, la medida en que el conjunto de satisfactores 
a disposición del hogar se traduce en bienestar individual 
depende no sólo de los factores ambientales que afectan a 
todos los miembros del hogar sino también de las caracterís-
ticas fisiológicas y culturales asociadas con la edad y el 
sexo de cada miembro. De ahí que cualquier medida del bie-
nestar deba relacionar el conjunto de satisfactores disponi-
bles con el tamaño y composición del hogar. 

Para procurarse los satisfactores que determinan su 
bienestar, el hogar cuenta con una base de recursos y oportu-
nidades constituida por su patrimonio neto -la suma de sus 
activos reales y financieros menos los pasivos que mantenga-, 
la dotación de tiempo y habilidades de cada uno de sus miem-
bros y el conjunto de derechos, privilegios y circunstancias 
que determina la oportunidad de acceso de cada miembró del 
hogar a servicios públicos, a ingresos de transferencia de 
variadas clases, a los mercados de trabajo o a la propiedad 
de una unidad productiva con capacidad para generar cuasi-
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rentas. La t i e r ra desempeña un papel clave en la constitución 
de la base de recursos y oportunidades de los hogares agr íco las, 
ya sea por disponcer de e l l a en propiedad o por las oportuni-
dades e fect ivas que tengan de acceder a su u t i l i zac i ón bajo 
otras formas de tenencia o de uso co lec t i vo . 

La asignación del complejo tiempo-habilidades entre d is-
t intas actividades t iene lugar, necesariamente, a n ive l ind i -
vidual, pero en e l contexto de l a base de recursos y oportuni-
dades del hogar y en un proceso de decisión in terac t i vo . Ese 
proceso determina cuánto tiempo dedica cada miembro a act iv ida 
des por las cuales recibe una remuneración o benef ic io ; cuánto 
a actividades cuyo resultado contribuye a la producción domés-
t i ca ; cuánto a quehaceres domésticos que constituyen, en s í 
mismos, sat is factores que contribuyen a l bienestar del hogar; 
cuánto dedica a trabajos comunitarios, para aumentar su conjun 
to de oportunidades o para mejorar e l medio ambiente f í s i c o o 
soc ia l que condiciona su bienestar; cuánto dedica a la instruc-
ción -ya se t rate de capacitación para e l empleo actual o de 
estudios, con di ferente horizonte ocupacional- como medio de 
aumentar las habilidades y así ampliar la base de recursos con 
que contará en e l futuro; cuánto de su tiempo de v i g i l i a dedi-
ca, finalmente, cada miembro del hogar a l conjunto de act iv ida 
des comprendidas como "oc io " y que se caracterizan, por sa t i s fa 
cer directamente necesidades psicosomáticas, interpersonales 
o soc ia les . 1 / Algunas de las actividades se dir igen, pues, a 
obtener ingresos monetarios corrientes que constituyen, desde 
e l punto de v i s ta del bienestar, poder de compra a disposición 
del hogar;otras, a la obtención directa de sat is factores ya se 
t rate de bienes o de serv ic ios autoproducidos; otras, como 
la instrucción, a ampliar la base de recursos, otras, f i n a l -
mente, a la sat is facc ión directa de necesidades. 2 / 

El conjunto de actividades que las personas real izan 
a cambio de un ingreso se vinculan, en general, con la pro-
ducción de bienes y serv ic ios . Como ya se indicó, ésta se 
l imi ta , convencionalmente, a los procesos orientados a obte-
ner objetos económicos para ser transados en un mercado -o que 
podrían ser lo - y a los serv ic ios gubernamentales. 

Estos procesos productivos demandan trabajo 'de dist intas 
caracter íst icas o habilidades -entre otros factores de produc-
ción- cuya aplicación a la producción es remunerada 
mediante pagos contractuales, en dinero o en especie o median-
te la apropiación de l os valores residuales del proceso 
productivo, una vez cubiertos sus costos, como es e l caso de 
l o s ingresos obtenidos de l a propia explotación. 

Por esta razón,las actividades que real izan las perso-
nas y que resultan en l a producción de bienes y serv ic ios son 
las que, también convencionalmente, se consideran trabajo 
productivo y las que, por l o general, involucran la obtención 
de un ingreso. Esos ingresos pueden consist i r en remunera-
ciones, tanto monetarias como en bienes o serv ic ios ( espec ie ) , 
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a l trabajo asalariado prestado a unidades de producción 
de propiedad de otros o en benef ic io o ut i l idades obte-
nidos de la propia unidad de producción o del trabajo inde-
pendiente. Pero también hay trabajo que, aunque resulta en la 
producción de bienes y serv ic ios , no t iene remuneración exp l í -
c i ta : e l que se aplica a la producción para autoconsumo, e l 
que desempeñan miembros del hogar de un productor en tareas 
requeridas para la producción en la unidad productiva fami-
l i a r o e l que rea l i za un hogar para otro hogar a cambio de 
una contraprestación equivalente. Una parte del valor de 
esas producciones debe imputarse como remuneración del trabajo 
prestado, en reconocimiento del valor de los bienes así obte-
nidos de una manera directa y sin mediar e l cambio de trabajo 
por ingresos monetarios cuyo poder de compra se aplique luego 
a la obtención de bienes. 

Los ingresos provenientes del tiempo y las habilidades 
aplicados a l trabajo productivo no son los únicos que pueden 
rec ib i r los hogares. Además del patrimonio ut i l i zado en com-
binación con e l trabajo de la explotación o negocio propios, 
dando lugar a ingresos empresariales o mixtos, su base de 
recursos y oportunidades puede inc lu ir asimismo, un patrimonio 
constituido por activos reales o f inancieros f ac i l i t ados a 
otros agentes económicos, dando lugar a ingresos de la pro-
piedad. Por otra parte, e l hogar como t a l o algunos de sus 
miembros pueden tener derecho a rec ib i r ingresos monetarios 
de los sistemas públicos de seguridad o de asistencia socia-
l e s . Puede asimismo rec ib i r , ya sea por derechos legales o 
por las costumbres que regulan las relaciones sociales in f o r -
males, ingresos o bienes transferidos sin contraprestación 
exp l íc i ta por otros hogares (cuotas de subsistencia, regalos 
"préstamos" no reembolsables, e t c . ) . Puede tener, finalmente, 
derecho y acceso e fec t i vo a bienes y serv ic ios públicos gratui-
tos o casi gratuitos aunque e l l o constituya un acceso directo a 
sat is factores , para algunos propósitos puede ser conveniente co_n 
siderar e l valor de esos serv ic ios como un ingreso imputado. 

Idealmente, la asignación de los ingresos del hogar 
entre lo que reserve para ahorro y lo que adquiera de cada 
bien para consumo tiene lugar considerando los rendimientos 
esperados de los activos en que coloque sus ahorros y los 
precios de los bienes de consumo y se rea l i za en función de 
la ut i l idad esperada de la aplicación de estos bienes a la 
sat is facción de las di ferentes necesidades. 

Este c i rcui to de decisiones de u t i l i zac ión de los ingre-
sos se integra con e l de asignación del tiempo entre d i feren-
tes actividades, que se real iza en función de las tasas de 
salar io que cada clase de trabajo disponible para e l hogar 
puede obtener en e l mercado, del benef ic io esperado de la 
propia unidad doméstica de producción (teniendo en cuenta 
los precios de los productos y de los insumos), de los costos 
de oportunidad de las tareas domésticas, de la ut i l idad 
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esperada de los bienes o servicios autoproducidos por el hogar, 
de las posibilidades de acceso a la educación, los costos aso-
ciados a ella y los ingresos esperados de la instrucción y, 
por último, de la satisfacción o utilidad esperada, tanto de 
las actividades "ociosas" como de la realización de diferentes 
trabajos alternativos o de .los quehaceres domésticos o del 
estudio. 

Ambos circuitos se integran, en el contexto del hogar, 
en un proceso de decisiones que configura la estrategia de 
subsistencia y cuyos resultados pueden analizarse, simplifi-
cadamente, ya sea en términos de la elección ocio/trabajo para 
el mercado/trabajo para la empresa doméstica/quehaceres domés-
ticos/instrucción, o bien de la elección ocio/bienes de con-
sumo/ampliación de la base de recursos. El primer esquema de 
las elecciones de subsistencia del hogar abstrae las opciones 
que determinan su oferta de trabajo; el segundo, las que deter-
minan su bienestar. En todo caso, se supone que el hogar toma 
este conjunto de decisiones en forma optimizadora: maximizando 
la utilidad total derivada de la satisfacción de cada grupo 
de necesidades de sus miembros, pero sujeta a la restricción 
presupuestaria impuesta por la dimensión de su base de recur-
sos. 

D. EL EMPLEO COMO COMPONENTE DE LOS NIVELES DE VIDA 

Sobre la base de las consideraciones anteriores resulta claro 
el papel del empleo y los ingresos del trabajo en la determi-
nación de los niveles de vida, como medios que los hogares 
tienen de aplicar su base de recursos para obtener satisfacto-
res de sus necesidades. Pero, además, el empleo y las condi-
ciones de trabajo constituyen uno de los componentes de los 
niveles de vida, en la medida en que pueden satisfacer direc-
tamente, más allá de los medios de vida que provea, necesi-
dades de reconocimiento social, de creación y de autoestima. 
En esta dimensión, el trabajo no opera ya como un medio para 
obtener satisfactores sino como un satisfactor. Lo mismo que 
otras actividades humanas, el trabajo en un empleo productivo 
tiene un componente de creatividad que contribuye a la auto-
estima. Pero a diferencia de otras actividades creativas 
(por ejemplo, el trabajo doméstico o el "ocio creador") 
concita, además, en la sociedad moderna, un reconocimiento 
social que satisface una necesidad y que también contribuye a 
la autoestima. Por otra parte, las condiciones de trabajo 
también presentan el€;mentos que, más allá del poder de compra 
de la remuneración, satisfacen necesidades específicas; prin-
cipalmente, las vinculadas con la seguridad frente a los 
riesgos psicofísicos que puedan involucrar las tareas, y la 
estabilidad del empleo. 

De ahí que la conceptualización de los niveles de vida, 
a efectos de medición, en términos de grupos de necesidades 
que constituyen aspectos de la situación total de vida o 
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componentes del nivel de vida, incluya corrientemente \el 
empleo y las condiciones de trabajo como uno de esos aspectos 
o componentes, junto con la salud, la nutrición, el abrigo, 
la vestimenta, la educación, la protección y seguridad socia-
les, la recreación, las relaciones con el medio físico y 
social, la participación y las libertades humanas. Por 
ello mismo, la investigación del empleo y las condiciones de 
trabajo deberían atender, en lo posible, a sus interrelacio-
nes con los otros grupos de necesidades, dada la estructura 
multivariada de los niveles de vida, no sólo en el plano 
conceptual sino especialmente en los procesos dinámicos que 
preocupan a la política social. 

Pero la investigación del empleo en el contexto de los 
niveles de vida debería, asimismo, atender a las interrela-
ciones entre el trabajo como factor productivo -y, por ende, 
el empleo como medio de procurarse ingresos o bienes- y el 
grado de satisfacción de las necesidades comprendidas en los 
demás componentes de los niveles de vida. De particular impor-
tancia son los vínculos que relacionan al empleo con la nutri-
ción y la salud, a través de la influencia de éstas sobre la 
productividad. 3/ De diferente naturaleza, pero no menor 
importancia es la estrecha interrelación del empleo con la 
educación, en el contexto de las estrategias de vida. Por 
otra parte, son evidentes las relaciones entre el empleo y 
los componentes no materiales de los niveles de vida -en 
particular, su relación con la participación- que no deberían 
ser empañadas por las dificultades que plantea el análisis de 
estas dimensiones de los niveles de vida. 

E. EL EMPLEO COMO CONTRATO: EL MERCADO DE TRABAJO 

La demanda de trabajo como insumo de la producción y la oferta 
de trabajo motivada por la obtención de bienestar se suelen 
materializar en un proceso de búsqueda recíproca e interac-
ción que da lugar a la existencia de un mercado de trabajo, 
cuando -como es el caso más frecuente- quienes controlan el 
nivel y la forma de disponibilidad del factor trabajo no son 
los mismos agentes que controlan los otros medios de produc-
ción. Este proceso, a través del cual se establecen las con-
diciones de trabajo -incluyendo la remuneración- y por el 
cual los demandantes de trabajo inducen a las unidades (indi-
viduos, hogares, comunidades, sindicatos, etc.) que controlan 
la oferta de trabajo a proveerlo para su aplicación en la 
producción, puede conceptualizarse como contrato. En este 
sentido amplio, cualquier empleo que implique intercambio de 
trabajo por alguna contraprestación tiene un aspecto contrac-
tual, más o menos explícito y más o menos formalizado. 
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El mercado de trabajo comprende todas las 
normas, hábitos y constumbres -explícitos o implícitos- que 
regulan la relación entre los oferentes y los demandantes de 
trabajo» Más allá de los determinantes de la oferta y de la 
demanda de trabajo -incluyendo la propia situación del mercado 
de trabajo, en términos de oportunidades- el análisis del 
mercado de trabajo se centra en el equilibrio o desequilibrio 
entre oferta y demanda, sus condicionantes, la existencia 
de mercados diferenciados sujetos a reglas distintas y los 
correspondientes mecanismos de fijación de las remuneraciones, 
los factores que favorecen o inhiben tal diferenciación, así 
como la existencia de segmentación y sus determinantes. 

El empleo de quienes trabajan en su propia unidad produc-
tiva o por cuenta propia no tiene, naturalmente, carácter 
contractual, aun en este sentido amplio. Sin embargo, la 
evaluación que hace cada persona de las oportunidades que les 
brindaría el mercado de trabajo si fueran oferentes o si 
fueran demandantes en ese mercado, constituye sin duda un 
determinante poderoso de la decisión de aplicar su capacidad 
de trabajo a la producción propia. Quienes venden servicios 
por cuenta propia, en cambio, trasladan el proceso de contra-
to al mercado de esos servicios o, desde la perspectiva del 
mercado de trabajo, la demanda por tales servicios es ejer-
cida, en este mercado, por unidades no productivas. 

F. PROPOSITOS ANALITICOS DE LA MEDICION E INVESTIGACION 
DEL EMPLEO Y LOS INGRESOS 

En una síntesis muy esquemática, puede considerarse que las 
preocupaciones -tanto con respecto al crecimiento como 
concernientes a la equidad- en torno a los problemas del empleo 
y los diferentes propósitos analíticos inspirados en ellas, 
se apoyan principalmente en los cuatro aspectos básicos del 
empleo: su contribución a la producción, que lo constituye en 
uno de los factores productivos, su capacidad de generar ingre-
sos, que lo constituye en uno de los determinantes de los 
niveles de vida y, por lo tanto, también de la disponibilidad 
de mano de obra para el trabajo productivo, su valor de reco-
nocimiento y creatividad, que lo constituye en un componente 
de los niveles de vida y su característica de contrato en 
sentido amplio, que alude a las interacciones en el mercado 
de trabajo. 

Estos aspectos básicos del empleo dan lugar, como ya se 
indicó, a diferentes marcos analíticos, que representan dife-
rentes perspectivas desde las cuales puede analizarse una 
determinada situación del empleo: la demanda de trabajo, la 
oferta de trabajo, el funcionamiento del mercado de trabajo y 
las consecuencias de bienestar de esa situación. Las medi-
ciones del empleo -y de los ingresos que en él se generan-
se realizan, sin embargo, observando situaciones de equilibrio 
y no el conjunto de alternativas que definen las funciones de 
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demanda y de oferta de trabajo; son, por ello mismo, de propó-
sitos múltiples; pero su interpretación, el marco de referen-
cia conceptual en que se realizan y las ramificaciones que, a 
partir de esas mediciones, es pertinente investigar, dependen 
del propósito analítico que sea dominante. 

La investigación y medición del empleo con el propósito 
de analizar la utilización de la fuerza de trabajo involucra 
el contraste entre la oferta de trabajo disponible y su uti-
lización en actividades productivas, así como la detección 
de situaciones en que la fuerza de trabajo disponible no es 
utilizada en forma plenamente productiva por el sistema eco-
nómico y la investigación de los factores que determinan 
tales situaciones. El propósito de utilización se centra, 
por lo tanto, en el empleo como insumo de la producción y 
enfoca los determinantes de la demanda de mano de obra por 
parte de las unidades productivas. Esos determinantes de la 
utilización de la fuerza de trajo incluyen: las condiciones 
tecnológicas y organizacionales de la producción, su grado de 
respuesta a los cambios en los mercados de bienes y servicios 
y a las variaciones en la disponibilidad y costo de los fac-
tores productivos, así como su eficiencia en la utilización 
del trabajo y de los otros factores en la producción, dentro 
de cada establecimiento. A nivel agregado, la demanda de 
trabajo y, por lo tanto, el grado de utilización de la fuerza 
de trabajo, se enraiza en la estructura productiva de la 
economía, su dotación de recursos naturales y de capital y 
tecnología, su heterogeneidad tecnológica y productiva, la 
composición de la demanda agregada de bienes y servicios, el 
grado de apertura al exterior y los mecanismos de dependen-
cia externa: todos los rasgos, en suma, del estilo de desa-
rrollo que condicionan la estructura de producción. 

La perspectiva que se centra en el empleo como genera-
dor de ingresos resulta útil para dos propósitos analíticos, 
interrelacionados pero diferentes: el análisis del bienestar 
y el de la disponibilidad de mano de obra. La participación 
en empleos productivos es un elemento, como ya se indicó, de 
la estrategia de subsistencia que sigue el hogar en procura 
de maximizar su bienestar. Pero, asimismo, el conjunto de 
motivaciones y decisiones que tienen lugar en el hogar y en 
el que se inscribe tal participación en la producción genera-
dora de ingresos, constituye el determinante de la disponi-
bilidad de mano de obra. 

La investigación del empleo con el propósito de anali-
zar la disponibilidad enfoca los determinantes de la oferta 
de mano de obra, que se enraiza en la estrategia de vida 
o subsistencia. Estos determinantes son, en sentido amplio, 
todos los factores que intervienen y condicionan las elec-
ciones de los hogares en cuanto a qué proporción de su tiempo 
y habilidades dedican sus miembros al trabajo para el mercado, 
al trabajo para la empresa doméstica, a los quehaceres 
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domésticos, a trabajos comunitarios, a la instrucción o al 
ocio. Por consiguiente, los determinantes de la oferta de 
mano de obra en el mercado de trabajo incluyen, como ya se 
indicó, no sólo la propia dotación de tiempo y habilidades 
sino también las oportunidades que enfrentan en ese mercado 
-en términos no sólo de la remuneración sino también de las 
condiciones de trabajo y de la estabilidad del empleo-, de 
las oportunidades alternativas que tengan de obtener ingre-
sos o de satisfacer de forma más directa sus necesidades a 
base de los demás componentes de su base de recursos y opor-
tunidades y el bienestar futuro esperado de la instrucción 
formal. Al mismo tiempo, también determinan las elecciones 
subyacentes a la disponibilidad para ofrecerse en el mercado 
de trabajo los componentes de prestigio y autoestima involu-
crados en tales alternativas. Resulta particularmente evi-
dente la necesidad de tomar todas estas categorías de facto-
res en consideración, en el contexto del hogar, para entender 
la disposición a participar en el mercado de trabajo frente 
a las alternativas de trabajar en la propia unidad de produc-
ción -para obtener ingresos o bienes de autoconsumo- o de 
realizar quehaceres domésticos. A nivel agregado, la disponi-
bilidad de trabajo se enmarca en los procesos demográficos 
que determinan la dimensión de la población en edad activa, 
los movimientos migratorios, el estadio alcanzado en el pro-
ceso de ampliación de la educación y su orientación, así 
como en la definición que tienen los diferentes roles en 
el sistema valorativo. 

La investigación del empleo y de los ingresos que él 
genera con el propósito de analizar el bienestar de los hoga-
res, enfoca los resultados del empleo como medio de satisfa-
cer necesidades, su papel en la estrategia total de subsisten-
cia y su relación con los determinantes de esa estrategia. 
Resulta, por lo tanto, la contrapartida del análisis de dis-
ponibilidad, en tanto pretenda cuantificar los niveles de 
bienestar a que dan lugar las elecciones que configuran las 
estrategias de subsistencia y evaluar en qué medida las dis-
tintas clases de empleo productivo y las demás alternativas 
contribuyen a esos niveles. Idealmente, tal análisis debería 
incorporar no sólo los ingresos y los bienes que se obtienen 
mediante el empleo y de otras fuentes provistas por la base 
de recursos de los hogares, sino también los componentes no 
materiales de los niveles de vida, incluidos los relaciona-
dos con el empleo. 

La investigación del empleo con el propósito de analizar 
los mercados de trabajo se centra en los mecanismos de éstos 
que subyacen al equilibrio o desequilibrio entre demanda y 
oferta de trabajo. Desde esta perspectiva, tales situaciones 
deben referirse a 1a. existencia o no de mercados instituciona-
lizados de trabajo y al conjunto de reglas que rigen el 
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funcionamiento de éstos, de instituciones que intervienen en 
las negociaciones y de mecanismos de canalización de l a i n f o r -
mación sobre la mano de obra disponible y sobre las caracte-
r í s t i cas de l os empleos. 

Finalmente, e l enfoque sobre la estructura del empleo 
y de las remuneraciones, a n ive l agregado, además de serv ir l o s 
propósitos anal í t icos de ut i l i zac ión de la fuerza de trabajo 
y de bienestar, pueden nutrir e l análisis-de la configuración 
de las clases sociales y de sus cambios, en l a medida en que 
la es t ra t i f i cac ión ocupacional y la es t ra t i f i cac ión por nive-
l e s de ingreso son dimensiones básicas de l a es t ra t i f i cac ión 
soc ia l y ésta es, a su vez, determinante en l a formación y 
evolución de las clases sociales. 

G. UNIDADES DE ANALISIS 

Las mediciones agregadas del empleo que sirven varios propó-
s i tos son, naturalmente, las que se real izan en términos 
de una unidad común: e l número de personas, activas u ocupadas. 
Sin embargo, las unidades de anál is is más pertinentes para 
l a investigación del empleo orientada a cada propósito son, 
en r i go r , d i ferentes . 

La u t i l i zac ión de mano de obra en los procesos produc-
t i vos es e l resultado de la demanda de dist intas clases de 
trabajo originada en esos procesos; esencialmente, se trata 
de una demanda de tiempo de trabajo, para cada tarea o clase 
de trabajo, aplicando a e l l a determinadas habilidades dentro 
de c ier tos estándares de eficiencia».- Pero como e l tiempo y 
las habilidades son potencialidades de las personas -que, 
desde este punto de v i s ta , son "portadores" del trabajo- la 
demanda de trabajo se traduce en un número de empleos u 
ocupaciones, para cada clase de trabajo, de jornada completa 
o parc ia l . La reducción de ta les vectores de demanda de 
de trabajo a contingentes de personas empleadas en la produc-
ción requiere, pues, no sólo considerar e l tiempo de dedica-
ción sino también combinar -idealmente, ponderar de acuerdo 
con su productividad re la t i va - personas que desempeñan d is t in-
tas clases de trabajo (a c ier to n ive l de agregación, dist intas 
ocupaciones) y que, aun en la misma clase de trabajo, tienen 
habilidades o capacitación di ferentes -que condicionan la 
"cal idad" del trabajo- lo cual usualmente se halla asociado 
con sus caracter íst icas personales (educación, entrenamiento, 
experiencia, sexo, edad, cociente inte lectual , e t c . ) . 

Pero e l anál is is de la ut i l i zac ión de la fuerza de t ra -
bajo requiere considerar las condiciones en que se genera l a 
demanda de trabajo en los procesos productivos, los que tienen 
lugar en las unidades de producción o establecimientos. 
Por consiguiente, los empleos u ocupaciones, que constituyen 
la unidad de anál is is más pertinente para este propósito, 
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deben ubicarse en el contexto de los procesos productivos 
(funciones de producción) y de los establecimientos, que pasan 
así a constituir unidades contextúales de análisis y, por 
lo tanto, unidades de observación para las mediciones que 
se orienten al propósito de analizar la demanda de mano de 
obra y la utilización de la fuerza de trabajo. Por otra 
parte, para llevar a cabo tal análisis a nivel agregado y 
poder integrarlo en un marco macroeconómico más amplio y 
vincularlo con los otros aspectos generales del estilo de 
desarrollo, se hace necesario que las mediciones y clasifi-
caciones del empleo sean consistentes con las de las esti-
maciones de cuentas nacionales, en las que el establecimiento 
es la unidad de clasificación y la unidad de observación para 
medir la producción, los ingresos originados en ella, los 
insumos, el empleo y la acumulación. 

La oferta de trabajo también se puede conceptualizar 
en términos de tiempo y habilidades traducidas en ocupaciones 
de dedicación estándar en distintas clases alternativas 
de trabajo. Sin embargo, son las personas quienes disponen 
de tiempo y poseen habilidades La unidad de análisis per-
tinente para la investigación de la disponibilidad de mano 
de obra es, por lo tanto, el individuo. La investigación o 
la medición agregada del trabajo potencial de que disponen 
las personas requiere, en rigor, considerar no sólo los 
condicionantes de su disposición a participar o no de maneras 
alternativas en la producción, sino también los condicionantes 
de su dedicación y los determinantes de la calidad o eficien-
cia potencial de su trabajo, asociados con sus característi-
cas personales y con la satisfacción o privación relativas 
de necesidades materiales básicas: educación, entrenamiento, 
experiencia, sexo, edad, cociente intelectual, salud, nutri-
ción, etc. Pero las decisiones de asignación de recursos y 
de roles que condicionan la participación individual en las 
actividades productivas, tienen lugar en los hogares, que 
constituyen, por lo tanto, la unidad contextual para el aná-
lisis de la disponibilidad; si bien el individuo es la uni-
dad pertinente para medir la disponibilidad, la investigación 
de sus determinantes y de sus características debe llevarse 
a cabo a nivel de los hogares, ya que es en estas unidades 
donde se articulan las estrategias de subsistencia que dan 
lugar a la disponibilidad, actual y potencial, de mano de 
obra y donde cristalizan la mayor parte de los determinantes 
de la calidad del trabajo disponible. 

El análisis del bienestar requiere la consideración de 
los hogares, sus características y su comportamiento. Para 
ser completo requiere, adicionalmente, examinar la situación 
de los miembros del hogar, que toman parte en o son afectados 
por las decisiones de asignación de satisfactores dentro del 
hogar. Si bien son los individuos quienes satisfacen necesi-
dades, es en los hogares donde tiene lugar no sólo la articu-
lación de las estrategias de subsistencia sino también la 

16 



asignación de los satisfactores que determinan el bienestar. 
La unidad más pertinente para la investigación y medición 
del bienestar es, pues, el hogar. 

Para la investigación de los mercados de trabajo, los 
empleos son las unidades de análisis elementales con respecto 
a las cuales es posible analizar las relaciones contractuales 
que los rigen. En este sentido, las mediciones y clasifica-
ciones del empleo en términos de los individuos que partici-
pan en las actividades productivas a través de los mercados 
de trabajo proporcionan información sobre los empleos que 
ellos detentan. Por otra parte, el análisis debe realizarse, 
en última instancia, en el contexto de los agentes (empresas, 
sindicatos, asociaciones, organismos oficiales reguladores, 
hogares) que intervienen en el proceso de contratación. 

Como se aprecia, la estrategia de subsistencia del 
hogar ocupa un lugar clave común a los análisis orientados 
tanto a la disponibilidad como al bienestar y, por ello 
mismo, proporciona la base para la vinculación de ambos 
propósitos en la investigación. La vinculación entre estos 
propósitos y el de utilización debe llevarse a cabo, sin 
embargo, en términos de las personas, base común en las 
mediciones del empleo. Esto plantea dificultades conceptua-
les, para trasladar a esa base común el análisis y las 
mediciones realizadas en términos de las unidades pertinentes 
para cada propósito: las ocupaciones o empleos para el 
de utilización, las personas para el de disponibilidad y los 
hogares para el de bienestar. 

H. PROPOSITOS DE POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL 

La discusión anterior, orientada a lograr una mayor claridad 
conceptual en el tratamiento de los problemas de investiga-
ción y medición del empleo y los ingresos, agrupa las numero-
sas preocupaciones que existen sobre el tema en los cuatro 
propósitos analíticos básicos, que corresponden a enfoques 
alternativos que pueden apoyarse respectivamente en aparatos 
teóricos discernibles. Ello no es óbice para reconocer que 
las preocupaciones acerca del empleo y de los ingresos cuando 
cristalizan en el plano de las políticas son más específicas 
y pueden requerir investigaciones que integren varios de 
los propósitos analíticos básicos. 

Los propósitos que tales preocupaciones pueden imponer 
a la medición se ubican, por lo tanto, en un plano más instru 
mental y se vinculan con las necesidades de la planificación 
y del diseño de políticas, por lo que plantean demandas espe-
cíficas sobre la medición del empleo y de los ingresos. 

Un propósito de esta clase es la identificación de 
grupos objetivo de las políticas públicas, en los que se 
concentran con mayor densidad los problemas (de pobreza, 
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subempleo, desempleo, e t c . ) cuya solución se considera p r i o r i -
tar ia y sobre los que se piensa que son capaces de reaccio-
nar en forma relativamente homogénea ante medidas especí f icas 
de p o l í t i c a . 

Asimismo, l a propia def in ic ión y diseño de las po l í t i cas 
puede requerir mediciones adaptadas a esos f ines , cuyas 
caracter íst icas variarán según se t rate de po l í t i cas d e f i -
nidas principalmente por sus obje t ivos , por sus instrumentos 
o por áreas de loca l i zac ión . 

En relación con los plazos en que se planteen l a 
solución de los problemas y las po l í t i cas concebidas para 
e l l o se puede distinguir, típicamente, entre mediciones de 
l a estructura del empleo, cuyos cambios se operan en plazos 
de mediano o largo alcance y mediciones de l a evolución 
de corto plazo de l os f l u j o s de contingentes y de ingreso. 

En part icular , las mediciones del empleo y de las 
remuneraciones proveen indicadores de ut i l idad sobre e l 
comportamiento coyuntural de la actividad económica. 

En otra dimensión, e l anál is is de l as estrategias 
mismas de sobrevivencia, que están en l a base de l os propó-
s i tos de disponibil idad y de bienestar, puede ser objeto 
de preocupación como marco para e l diseño de toda po l í t i c a 
soc ia l o económica que a fecte a los hogares. 
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I I . PROCESOS DE TRABAJO, EMPLEO Y RELACIONES SOCIALES 
DE PRODUCCION EN LA AGRICULTURA LATINOAMERICANA 

A. INTRODUCCION 

La medición del empleo de acuerdo a los cuatro propósitos 
explicitados en e l capítulo anterior presenta c ier tas d i f i -
cultades especiales para e l caso del empleo agr íco la . El 
propósito de este capítulo es exp l i c i tar aquellos factores 
que inciden en darle una caracter íst ica especial a l empleo 
en e l sector agr ícola y que para los f ines de medición impone 
considerar aspectos que no están contemplados en las prác t i -
cas actuales. Se revisan en primer lugar las caracter íst icas 
centrales del proceso de trabajo en la producción agrícola 
de las cuales se desprenden las peculiaridades del problema 
del empleo en términos de medición. Posteriormente se 
efectúan algunas consideraciones con respecto a l proceso de 
modernización agr ícola que ha tenido lugar en América Latina 
y se revisan las relaciones sociales de producción que han 
surgido como consecuencia de dicho proceso. 

B. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE TRABAJO EN 
LA PRODUCCION AGRICOLA 

El hecho que la actividad agr íco la , a di ferencia de otras 
actividades productivas, esté determinada por e l c i c l o b io -
lóg ico , implica considerar una serie de caracter íst icas del 
proceso de trabajo que se desprenden de e l l o . De hecho, una 
vez que se comienza la producción con la siembra existe una 
in f l ex ib i l i dad en cuanto a los momentos en los cuales se debe 
ejecutar e l resto de las labores que culminan con la cosecha. 
La duración t o t a l del c i c lo se puede controlar hasta c ier to 
punto con la incorporación de tecnología, pero no así la 
ser ie de dist intas labores que se l levan a cabo entre e l 
comienzo y e l f i n de la producción. Es decir , existe un 
conjunto de tareas básicas que se deben rea l i zar a lo largo 
de un calendario f i j o . En forma paralela a esas tareas cen-
t ra les existen labores adicionales que varían, también en 
gran parte por las condiciones cl imáticas. Si l lueve dema-
siado hay que ejecutar labores que no se presentan durante 
períodos de sequía y por e l l o es que las labores de 
la producción agrícola no son seriadas. Al mismo tiempo las 
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labores no son homogéneas, ya que se deben real izar tareas 
distintas a lo largo de la producción, i . e . e l proceso de 
trabajo durante la siembra es diferente a l regadío, ni 
son continuas, ya que entre las distintas labores existen 
períodos de inactividad en los cuales los productos no requie-
ren de ninguna atención. Finalmente, son también los facto-
res climáticos los que determinan que, a l ex i s t i r diferentes 
zonas ecológicas, los calendarios agrícolas varíen en un 
mismo país requiriéndose por e l lo mano de obra, especial-
mente para las cosechas, en distintos períodos del año. Ello 
implica la existencia de procesos de movilidad geográfica y 
ocupacional de la mano de obra que trabaja no sólo en la 
agricultura, sino que también en ocupaciones urbanas. 

Un segundo factor que caracteriza e l proceso de trabajo 
en la producción agrícola es e l hecho que ésta se puede desa-
r ro l la r en prácticamente cualquier escala de producción. En 
e fecto, la mayor parte de los cultivos se pueden producir en 
explotaciones de cualquier tamaño y e l l o no cambia, en lo 
fundamental, e l proceso de trabajo en la producción. Lo que 
puede alterar dicho proceso es la tecnología, pero ésta tam-
bién se puede aplicar generalmente en cualquier tamaño de 
unidad productiva, k j La consecuencia que este factor tiene 
sobre e l proceso de trabajo es que hay muchas posibles combi-
naciones entre unidades productivas y tecnología que demandan 
fuerza de trabajo, de manera ta l que en la producción 
agrícola puede trabajar tanto un gran empresario como un 
minifundista, es decir, pueden ex i s t i r unidades productivas 
netamente capital istas y también unidades basadas en e l t ra-
bajo fami l iar . 

A su vez, en cada tipo de unidades productivas se 
encuentran tipos de familias que constituyen una parte de 
la o ferta de mano de obra. Si a e l l o se agregan las familias 
de los proletarios rurales se l lega a determinar una matriz 
eji la cual se interrelacionan los tipos de unidades produc-
t ivas con los distintos tipos de famil ia, 5 / conformándose 
así e l mercado del trabajo rural. Una de las particularida-
des de este mercado es que muchas familias viven en e l mismo 
lugar en que trabajan, lo que tiene consecuencias sobre la 
característ ica de la famil ia en su doble connotación de 
unidad de consumo y de producción, sobre la distribución de 
roles entre sus distintos miembros y sobre e l hecho que desde 
e l punto de v is ta de los análisis de la o ferta de mano de 
obra, la famil ia debe constituir la unidad de anál is is para 
la comprensión del problema del empleo porque la decisión 
de entrar a l mercado del trabajo, de quiénes lo hacen, y en 
qué período, constituye una estrategia famil iar de sobrevi-
vencia y no individual. 

Así como existe una in f l ex ib i l idad en cuanto a l momento 
en que se deben ejecutar las diferentes labores por las razo-
nes biológicas y climáticas que se mencionaron anteriormente, 
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existe sin embargo una c ier ta f l e x i b i l i dad en cuanto a los 
insumos de mano de obra, en algunas etapas de la producción. 
Por ejemplo, la siembra de una hectárea la puede l l e var a 
cabo una sola persona o puede ser ayudada por otras. A su 
vez, esta mano de obra adicional puede ser de dist inta c a l i -
dad, pueden part ic ipar mujeres y niños, y puede ser ocasional. 
De este modo, la participación de la famil ia puede ser in ter -
mitente y no siempre la misma sin que por e l l o necesariamente 
varíe e l producto f i n a l . Lo que s í varía son los niveles de 
u t i l i zac ión de la mano de obra y su disponibil idad. 

El último factor que es preciso mencionar en cuanto a 
las caracter íst icas del proceso de trabajo en la producción 
agrícola es que las actividades de la mano de obra son po l i -
valentes en al menos dos sentidos. En primer lugar, una 
misma persona ejecuta todas las tareas necesarias para la 
producción de un producto, desde la preparación del suelo 
antes de la siembra, hasta la cosecha. En segundo lugar, 
con excepción de las empresas agrícolas especializadas, la 
mayor parte de la mano de obra (sobre todo la permanente) 
trabaja en diversos cul t ivos . Por lo tanto, desde ambos 
puntos de v is ta e l proceso de trabajo en la agricultura no es 
especializado ni a n ive l de tareas ni de productos, lo que, 
como se verá más adelante, t iene importantes ramificaciones 
para los e j e rc i c i os de medición del empleo. 

C. LAS PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL EMPLEO AGRICOLA 

Tomando en consideración las particularidades del proce-
so de trabajo en la agricultura, se comprende que la natura-
leza del empleo en e l sector agrícola presenta diversas carac-
t e r í s t i cas que lo hacen di ferente a los problemas de empleo 
urbano. Este punto t iene particular importancia en los e j e r -
c ic ios de medición ya que los conceptos que se usan para 
medir e l empleo en e l sector agrícola tienen su origen en 
marcos conceptuales derivados de la situación de los sectores 
urbanos, y en particular de sus sectores modernos. Se pre-
senta por lo tanto, a menudo, la d i f i cu l tad de medir adecua-
damente la realidad de empleo en e l sector agr íco la . A con-
tinuación se presentan algunas caracter íst icas centrales del 
empleo en la agricultura que tienen impacto sobre la medición 
del empleo. Estas caracter íst icas no deben entenderse como 
exclusivamente pertinentes a l sector agr íco la . De hecho 
muchas de e l las también ®e encuentran en los sectores urbanos 
pero es en e l sector agrícola donde, desde e l punto de v i s ta 
de la medición, adquieren mayor r e l i e v e . 

a) La estacionalidad 
El hecho que la producción agrícola esté determinada por un 
c i c lo relacionado con los factores climáticos y biológicos 
es t a l vez la caracter íst ica que imprime una mayor e spec i f i -
cidad a la naturaleza del empleo en e l sector. En e fec to , en 
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l a medida en que existe un período de tiempo natural en la 
producción, e l l o determina que la demanda de empleo para la 
producción no sea estable a lo largo del año sino que presente 
variaciones de diversa magnitud que dependen principalmente de 
la estructura de cult ivos y de la tecnología en uso. 

Este c i c lo productivo determina c i c los ocupacionales que 
hacen que una parte de los trabajadores tengan una ocupación 
durante todo e l año y en forma permanente en tanto que otros 
la tendrán sólo temporalmente. En este último caso, estos 
trabajadores pueden cambiar también de categoría ocupacional 
(por ejemplo, trabajar directamente su t i e r ra durante un 
período y vender su fuerza de trabajo durante o t r o ) , de rama 
y de ocupación, es decir cambian su participación en e l merca-
do de t rabajo . En qué proporción se encuentre uno u otro t ipo 
de trabajador dependerá de la estructura agraria predominante 
(de las relaciones de producción, del uso de la t i e r r a y de la 
tecnología) y de la situación del empleo urbano en e l caso de 
trabajadores migrantes para las cosechas. 

b) La fami l ia como unidad productiva 
A di ferencia del caso urbano, la fami l ia que en e l sector 
rural v ive de la agricultura no presenta una separación de 
roles entre sus miembros claramente diferenciada, de manera 
que sus dist intos miembros desempeñan una variedad de funcio-
nes algunas de las cuales pueden ser productivas. En e f ec to , 
muchas veces los roles domésticos involucran tareas producti-
vas como por ejemplo e l cuidado de la huerta, de los animales 
menores, aves, e tc . En otros casos se combinan roles de d i f e -
rente naturaleza, como por ejemplo los estudiantes que oca-
sionalmente ayudan en tareas propiamente agrícolas en sus 
horas l i b r e s . Esta combinación de roles hace que muchas veces 
la separación entre actividad económica e inactividad no sea 
demasiado c lara, lo que naturalmente presenta una e s p e c i f i c i -
dad para los e j e rc i c i os de medición ya que la unidad producti-
va no son los individuos sino la fami l ia ; sus acciones en e l 
campo productivo forman parte de la estrategia de superviven-
cia uno de cuyos elementos centrales constituye maximizar e l 
uso de un recurso abundante: su propia mano de obra. Esta 
mano de obra puede ser usada en e l mismo hogar cuando se trata 
de famil ias con acceso a la t i e r ra y/o en establecimientos 
productivos cuando venden fuerza de t rabajo . La combinación 
de ambas determinan e l n i ve l de ingreso fami l ia r . 

c) Las unidades de tiempo de trabajo 
La jornada de trabajo es un concepto de ut i l idad re la t i va para 
medir e l aporte productivo de las personas en e l sector 
agrícola principalmente por e l fenómeno de la estacionalidad 
mencionado anteriormente. Durante las cosechas los trabajado-
res trabajan 12 ó horas, en tanto que durante la época de 
baja actividad pueden hacerlo sólo dos o cuatro. Por lo 
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tanto, e l concepto de jornada "normal" de trabajo en general 
no se aplica en toda su extensión al sector agrícola y debido 
a e l l o pueden haber importantes sesgos según sea e l momento 
en e l cual se rea l i za la medición. 

Así como la jornada de trabajo no es una unidad homogé-
nea, tampoco la hora de trabajo lo es debido a la diversidad 
del esfuerzo que puede implicar, a la variabi l idad en l a 
intensidad del t rabajo . Ya ha sido observado en diversas 
investigaciones que los campesinos combinan períodos de ac t i -
vidades que requieren mucho esfuerzo, con períodos de labores 
más l iv ianas durante un mismo día. Por lo tanto aproximarse 
a conocer la subutil ización de la mano de obra por la v ía de 
la unidad de tiempo homogénea no es un enfoque adecuado ya que 
pueden const i tuir unidades heterogéneas que no se prestan para 
ser agrupadas estadísticamente. Esta heterogeneidad en los 
insumos de trabajo t iene su origen no sólo en la estac ional i -
dad, sino que también en la di ferente tecnología que se usa 
en las explotaciones agropecuarias. 

d) La disponibilidad de la mano de obra 
Desde e l punto de v i s ta de la medición, un primer aspecto que 
interesa resaltar es que la o fer ta de mano de obra es variable 
a lo largo del año, ya que existe una adaptación en la disponi-
bi l idad en función de los períodos de mayor demanda de empleo, 
y desde esta perspectiva mediciones efectuadas en un punto 
del tiempo no permiten extrapolaciones válidas en cuanto al 
volumen de la o f e r ta . Más adelante se discute la implicancia 
que este fenómeno tiene sobre los períodos de referencia que 
se usan en las investigaciones sobre e l empleo agr íco la . 

Un segundo aspecto es e l que dice relación con la dis-
tinción que es preciso hacer entre la subutil ización de la 
mano de obra y su disponibil idad. Debido a la diversidad de 
ocupaciones que se deben rea l i zar en e l sector rural re lac io -
nadas con la propia forma de vida, muchas veces la mano de 
obra puede estar subutilizada desde e l punto de v i s ta d irec-
tamente productivo pero a l mismo tiempo no disponible para 
part ic ipar en labores consideradas económicas: desde este 
punto de v is ta es conveniente indagar sobre e l conjunto de 
labores que las personas real izan. La ut i l idad de esta medi-
ción es que permite una mejor plani f icación de los recursos 
humanos ya que distingue entre la mano de obra disponible de 
aquella que está subutil izada. En otras palabras, indaga 
sobre las restr icciones para e l empleo desde e l ángulo de la 
o fer ta de mano de obra y desde este punto de v i s ta este aná-
l i s i s se relaciona tanto con los propósitos de disponibilidad 
como de la participación en e l mercado del trabajo, menciona-
dos en e l capítulo anter ior . 
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e) Los mercados de trabajo 
Una parte importante de la mano de obra agrícola se mantiene 
a l margen del mercado de trabajo, ya sea en forma permanente 
o temporal. Aquellos trabajadores que teniendo acceso a la 
t i e r ra ocupan sólo mano de obra fami l iar corresponden a l 
primer caso en tanto los que s í trabajan durante la cosecha 
como asalariados corresponden a l segundo caso. De todos mo-
dos, mucha mano de obra t iene una relación intermitente con 
e l mercado del t rabajo . Desde e l punto de v is ta de la deman-
da, por otro lado, tampoco los mercados funcionan en forma 
permanente (durante las épocas muertas). Si esto es as í , 
algunos conceptos actualmente en uso no presentan ut i l i dad . 
Piénsese por ejemplo en la ut i l idad del concepto de "búsqueda 
de t rabajo" que implica la existencia de un mercado del t ra -
bajo . Pero es obvio que durante las épocas de baja actividad 
la persona no busca empleo porque e l mercado no está funcio-
nando , con lo cual e l concepto se torna i r re levante . Como 
consecuencia de e l l o , l a persona se cataloga como " inact ivo " 
(porque no está buscando) concepto que tampoco denota su 
caracter ís t ica en relación a l empleo. En de f i n i t i v a , a l no 
e x i s t i r en forma permanente mercados de trabajo organizados e 
inst i tucional izados, algunos de los conceptos que se usan para 
la medición del empleo no son apl icables a la realidad del 
sector agr íco la . 

Un segundo punto que es importante aclarar es e l que se 
r e f i e r e a la relación entre lo rural y lo agr íco la . En r e a l i -
dad se trata de dos subconjuntos que se traslapan. Así , no 
todas las personas que trabajan en la actividad agr ícola viven 
en áreas rurales (piénsese por ejemplo en trabajadores que 
viven en e l sector urbano y que participan en las cosechas), 
ni todas las personas que viven en e l sector rural trabajan 
en actividades agr íco las. La importancia de este aspecto es 
variada. En primer lugar, t iene implicaciones sobre las 
fuentes de información que se pueden usar s i es que se está 
interesado en conocer los niveles de ut i l i zac ión de la mano 
de obra. En segundo lugar, para las famil ias que viven en e l 
área rural, la actividad agrícola no constituye la única fuen-
te de bienestar y desde este punto de v i s ta conviene conside-
rar e l funcionamiento del mercado de trabajo rural y no sólo 
agr íco la . Sin embargo, en este trabajo se ha optado metodo-
lógicamente por centrarse en los problemas de medición del 
sector agr ícola ya que se considera éste como un primer paso, 
necesario y aún no aclarado, antes de r e f e r i r e l anál is is a 
los mercados de trabajo rurales. 
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Do LOS CAMBIOS RECIENTES EN LA ESTRUCTURA AGRICOLA Y SUS 
IMPLICACIONES PARA LA INVESTIGACION DE LAS 

CARACTERISTICAS DEL EMPLEO RURAL 

Los procesos agrarios que han ocurrido durante las últimas dos 
décadas en América Latina han traído como consecuencia profun-
dos cambios en la estructura del empleo. En e fec to , la moder-
nización de las explotaciones agropecuarias, la reforma agra-
r ia y los procesos de colonización, tanto espontáneos como 
d i r ig idos , han generado un cambio en la demanda no sólo en 
cuanto a su volumen sino que también en cuanto a su forma. 
En oposición a esta realidad, la o fer ta de mano de obra ha 
debido acomodarse para responder a esta nueva situación. Los 
fenómenos migratorios tanto urbanos y rurales y la naturaleza 
de la disponibil idad de la mano de obra dan cuenta de este 
proceso de adaptación. 

Estos procesos han dado como resultado el surgimiento 
de nuevos t ipos de estructuras agrarias y de nuevas formas de 
relaciones de producción que muchas veces quedan fuera de los 
e j e r c i c i os de medición, cualquiera sea e l t ipo de que se t ra t e , 
oscureciendo de este modo e l conocimiento adecuado a la rea-
l idad. Muchas veces se están usando conceptos y variables 
para medir e l empleo que ya no están y/o que excluyen impor-
tantes sectores que no han sido incorporados a l marco concep-
tual del que se desprende e l conjunto de variables que se 
desea medir. 

El proceso de modernización agrícola en los países de 
América Latina ha sido estudiado en profundidad por diversos 
autores y para los propósitos de este trabajo resulta intere-
sante recoger algunas de las caracter íst icas que más relevan-
cia han tenido en cuanto a su efecto sobre la estructura del 
empleo, guardando la precaución de considerar que existen 
grandes variaciones entre países, y aun entre regiones dentro 
de e l l o s . 

A pesar que la modernización en algunos casos disminu-
ye e l empleo por hectárea, en la medida en que usualmente 
implica a la vez un aumento de la superf ic ie sembrada t o t a l , 
puede tener como resultado un aumento del empleo. 6 / Sin 
embargo, la distribución de los insumos de mano de obra a lo 
largo del año cambian con respecto a la forma de cul t ivo 
tradic ional , haciendo menos necesaria la presencia de traba-
jadores permanentes en favor de mayores contrataciones de 
personal para labores espec í f icas , particularmente durante la 
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cosecha. De esta manera la relación obrero permanente/temporal 
ha variado significativamente. Los obreros permanentes son 
cada vez menos,en tanto que la proporción de temporales ha 
ido en aumento. Así, la modernización ha alterado e l carácter 
de la estacionalidad. Este cambio responde también a cambios 
en e l t ipo de unidades de producción (por ejemplo de l a t i fun-
dio a empresa agr íco la ) . Por supuesto no en todos los países 
este proceso se da con la misma intensidad ya que é l depende 
de la etapa de la producción a la cual se aplique la tecnolo-
gía que genera este cambio. 

El incremento de la superf icie sembrada ha provocado la 
recuperación de las t ierras entregadas bajo formas precarias 
de tenencia por parte de los propietarios. En e fecto, a medi-
da que las explotaciones agropecuarias se han ido modernizando, 
es de su máximo interés explotar la mayor cantidad posible de 
t i e rras , lo que ha signif icado la eliminación de categorías 
ocupacionales de trabajadores agrícolas con acceso a la t i e r ra 
a l inter ior de la gran propiedad. Así , este t ipo de trabaja-
dores (huasipungos, colones, arrendires, inquil inos) ha ido 
perdiendo importancia y transformándose en asalariados puros, 
ya sea permanentes o temporales. 

En algunas zonas donde la modernización ha tenido un 
mayor impacto, muchos de los trabajadores temporales viven en 
las áreas urbanas combinando algunas veces a lo largo del año 
e l trabajo agrícola con una participación en mercados labora-
les urbanos. 7 / Su relación con las explotaciones agrícolas 
se hace ya sea directamente con e l propietario o bien a través 
de contratistas que cumplen diversas funciones que se analizan 
más adelante. 

En resumen, desde e l punto de v is ta que interesa en este 
trabajo, e l impacto que la modernización ha tenido sobre e l 
empleo y las relaciones de producción son: 

- un cambio en la naturaleza de la curva de demanda de 
empleo 

- la eliminación de ciertas formas de relaciones de 
producción; y 

- el-surgimiento de nuevas formas de relaciones de 
producción. 

En cuanto a la reforma agraria, su principal impacto ha 
sido la creación de un nuevo tipo de productor agrícola de 
tamaño medio, que ha surgido amparado bajo po l í t i cas estatales 
y que se debate constantemente entre lograr e l impulso nece-
sario para convertirse en empresario capita l ista o su f r i r e l 
proceso de descomposición campesina. 

E. LAS BELACIONES SOCIALES DE PRODUCCION 

Desde e l punto de v ista de la medición, e l anál is is de la 
ubicación de las personas con respecto a los medios de produc-
ción y las relaciones sociales que a part ir de a l l í se esta-
blecen es ú t i l porque permite conocer las fuentes que dan 
origen a su situación de empleo y a los ingresos que perciben. 
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Por e l l o es importante que la c las i f i cac ión de las personas 
sea adecuada. 

Sin embargo, a menudo esta tarea tiene d i f icul tades en 
e l caso del sector agr íco la, porque los activos no están en 
una sola relación de producción a lo largo de todo e l año sino 
que por e l contrario, pueden cambiar varias veces según sean 
los requerimientos de mano de obra de una zona geográf ica 
determinada, los que a su vez están en función de la estructu-
ra de la propiedad de la t i e r ra , de las diversas formas de 
tenencia, de l a estructura del uso de la t i e r ra y de la tecno-
l og ía . De esta manera, una parte importante de la mano de 
obra agrícola más que tener un solo empleo durante e l año, 
t iene -un c i c l o ocupacional que implica no sólo cambios en e l 
status ocupacional sino que también muchas veces cambios en 
la ubicación geográf ica en la cual ofrecen su mano de obra. 
Conocer estos c i c los ocupacionales constituye pues un requi-
s i to para la medición de la situación de empleo de las fami-
l i a s que viven de la agricultura. 

Más adelante, en e l capítulo IV, se mencionan en deta l le 
las d i f i cu l tades operacionales para la medición del empleo 
agrícola en lo relacionado con la c las i f i cac ión de la mano de 
obra en términos del lugar que ocupan en e l proceso de la pro-
ducción. Interesa señalar aquí, de modo general, los t ipos 
genéricos de relaciones sociales de producción que son más 
comúnmente encontrados en la agricultura latinoamericana, con 
especial énfasis en las nuevas categorías que han surgido 
como producto del proceso de modernización que se ha l levado 
a cabo en la región. 

En e l grupo de los productores, t a l vez e l proceso que 
mayor impacto ha tenido ha sido la reforma agraria, que bajo 
dist intas modalidades se ha llevado a cabo en di ferentes 
países. En primer lugar, e l hacendado y e l la t i fundis ta t ra -
dicional que controlaban grandes extensiones de t i e r ra han 
tendido a desaparecer como ta les , transformándose en empresa-
r ios agrícolas que poseen superf ic ies de t i e r ra relativamente 
menores y cuya forma de producción (tanto en lo relacionado 
a l t ipo de cul t ivo como a l uso de tecnología) ha variado sus-
tancialmente.Desde e l punto de v is ta de los benef ic iar ios han 
surgido dos grupos importantes. Por un lado están aquellos 
que trabajan la t i e r ra bajo alguna forma asociativa de produc-
ción (cooperativas, e j idatar ios , comuneros, e t c . ) y cuya forma 
de organización de la producción está usualmente relacionada 
en forma estrecha con la disponibilidad de mano de obra a l 
in ter io r de la misma empresa, de modo t a l que en términos de 
empleo muchas veces constituyen unidades autárquicas. Por 
otro lado, están los nuevos propietarios individuales en los 
casos en los que los programas de reforma agraria han dividido 
la t i e r ra expropiada para entregarla bajo t í tu los individuales 
de propiedad privada. Estas unidades funcionan en general 
como explotaciones famil iares en las cuales tanto la compra 
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como la venta de fuerza de trabajo se mantienen a nive les poco 
s i gn i f i ca t i v os . 

En relación a los asalariados, ya se ha mencionado que 
la modernización agrícola ha traído como una de sus consecuen-
cias un cambio en la composición del empleo asalariado, desde 
las contrataciones de obreros en forma permanente hacia e l 
uso de mano de obra temporal, contingente que ha aumentado su 
volumen en forma importante, particularmente en e l empleo que 
se genera durante la cosecha de los cult ivos agroindustriales 
y/o de exportación. Algunos de estos trabajadores son pro-
p ietar ios de medios de producción en pequeña escala, o tienen 
acceso a l uso de la t i e r ra bajo diversas formas de tenencia. 
Otros provienen de las famil ias de estos mismos trabajadores, 
y es conocido que muchos de e l los se dedican a otras a c t i v i -
dades no directamente productivas durante e l resto del año. 
Un tercer grupo son asalariados propiamente ta les durante 
todo e l año, que van cambiando de empresa según corresponda 
en e l c i c l o productivo; finalmente, un cuarto grupo que puede 
comprender a una parte de las tres categorías anteriores son 
los trabajadores que venden fuerza de trabajo a través de 
subcoiitrataciones. Estos mecanismos de intermediación en e l 
mercado del trabajo han aparecido con mucha fuerza durante la 
última década en varios países latinoamericanos y adoptan d is -
t intas variaciones que se analizan con mayor profundidad más 
adelante. Uno de los fenómenos importantes que interesa des-
tacar es que se trata de un grupo probablemente muy heterogé-
neo por cuanto incluye desde trabajadores que viven en áreas 
urbanas y que se ocupan estacionalmente en la agricultura, 
hasta pequeños productores agrícolas y sus famil iares que 
venden su fuerza de trabajo a través de esa modalidad i n s t i -
tucional. 

La mayor parte de las estadíst icas actualmente en uso 
no recogen información ni sobre los c i c los ocupacionales ni 
sobre las nuevas relaciones sociales de producción que han 
surgido durante e l último tiempo en e l sector agr ícola de 
los países en la región. 
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I I I o LA MEDICION DEL EMPLEO AGRICOLA Y LOS CRITERIOS PARA 
IDENTIFICAR LA FUERZA DE TRABAJO 

A. INTRODUCCION 

El propósito de ut i l i zac ión ha sido tradiclonalmente dominante 
en la medición de l empleo. El lo explica que ta les mediciones 
se hayan d ir ig ido a la c las i f i cac ión dicotòmica de la pobla-
ción en edad activa entre quienes participan en las act iv ida-
des productivas y quienes resultan, desde este punto de v i s ta , 
inact ivos. De ahí también la importancia crucia l , para este 
propósito, de dist inguir entre aquellas actividades que se 
deben considerar trabajo productivo y las que no constituyen 
trabajo, como medio de discriminar entre una y otra clase de 
personas, de acuerdo con su actividad pr inc ipal . 

Además de los problemas conceptuales y prácticos que 
presenta para la medición del empleo agr íco la , t a l c l a s i f i c a -
ción dicotòmica no sat is face plenamente los requerimientos 
del anál is is del bienestar ni de la disponibilidad de mano de 
obra de la población rural en los países en desarrol lo . Como 
ya se indicó, los hogares asignan e l tiempo y las habilidades 
de sus miembros de manera de optimizar e l grado de sa t i s fac -
ción de sus necesidades. El conjunto de las actividades a 
que se dedican -entre e l l as , las que constituyen trabajo- es 
e l resultado de esa estrategia de vida o subsistencia, supues-
tamente optimizadora. Para entender las determinantes del 
bienestar y e l papel que juega, entre e l l o s , la participación 
en la producción, se requiere información -para cada miembro 
del hogar- sobre las di ferentes actividades a que se dedican. 
En este mismo contexto también se debe analizar la disponibi-
lidad de mano de obra, s i se quiere superar la v is ión t rad i -
cional, que restringe ese anál is is a las personas que traba-
jan en actividades productivas y aquellas que buscan act iva-
mente hacerlo. 

El reg istro y anál is is de las di ferentes clases de a c t i -
vidades entre la población rural , en la medida que permite 
una mayor precisión en la determinación de la condición de 
actividad mediante la consideración exp l í c i ta de las act iv ida-
des que presentan mayores problemas de c las i f i cac ión , también 
tiene dividendos adicionales para la investigación del empleo 
a la luz del propósito de u t i l i zac ión . Asimismo, dada la 
di ferente relación que esas actividades pueden tener con la 
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Cuadro 1 

RECOMENDACIONES DEL SCN CON RESPECTO A LA COBERTURA 
DE LOS TIPOS PRINCIPALES DE PRODUCCION 

DE SUBSISTENCIA 

A. A ser incluidas 

1. Producción primaria 

Cult ivo de cerea les , f rutas y vegeta les 
Producción de huevos, leche y madera 
Caza de animales y pájaros 
Captura de peces, cangrejos y mariscos 
Corte de leña y colocación de postes 
Recolección de materiales para t e j i d o s y techados 
Quema de madera para hacer carbón 
Extracción de sa l 

Trozado de lumbre 

2. Procesamiento de productos primarios 

Desgranado y molido de granos 
Producción de manteca, queso y ace i t e de manteca 
S a c r i f i c i o de ganado 
Curación de cueros y p i e l es 
Preservación de carnes y pescados 
Producción de v ino , cerveza y bebidas espir i tuosas 
Machacado de semil las oleaginosas 
Te j ido de cestas y alfombras 
Producción de platos y a l f a r e r í a 
Te j idos t e x t i l e s 
Producción de muebles 

3. Formación de cap i ta l f i j o 

Construcción de viviendas 
Construcción de e d i f i c i o s de granjas 
Construcción de botes y canoas 
Limpieza de terrenos para cu l t i vos 

B. Pr inc ipa les act iv idades a ser excluidas 

Reparación y mantenimiento de v iv iendas y e d i f i c i o s 
de granja 

Almacenamiento 
Acarreo agua 
Elaboración de vest idos y sas t rer ías 
Artesanías que no u t i l i z an productos primarios 

(por ejemplo ahuecado de metales, zapatos de goma). 
Fuente: UN S t a t i s t i c a l Commission and Economic Commission f o r 

Europe,"GDP as a Measure of Output:Problems and Possible 
Solutions",Conferencia de Estadíst icos Europeos, Docu-
mento de Trabajo CES/WP„22/59/Add.1, 10 de diciembre 
de 1979. 
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obtención de ingresos o de sat is factores cuanti f icables, su 
consideración más o menos detallada f a c i l i t a una mejor inves-
t igación de los ingresos rurales. 

En este capítulo se discutirán los problemas conceptua-
les y metodológicos que encierra la aplicación de los c r i t e -
r ios tradicionalmente ut i l i zados para determinar la fuerza de 
trabajo a la medición del empleo agr íco la . Asimismo, y en la 
medida que resulte pertinente, se hará referencia a las prác-
t icas nacionales de medición en este campo en censos de pobla-
ción, censos agrícolas y encuestas de hogares. En e l cuadro 
m 1 del anexo se presenta la l i s t a de materiales revisados 
con este f i n . 

B. LA DISTINCION ENTRE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 
Y NO ECONOMICAS EN EL AGRO 

Una de las caracter íst icas de las áreas rurales de los países 
en desarrol lo es la escasa penetración y v i s ib i l i dad del mer-
cado en muchas facetas de la actividad humana. Entre las a c t i -
vidades claramente d ir ig idas a l mercado y las actividades 
claramente d ir ig idas a l ocio, se encuentra un amplio y variado 
espectro de actividades de subsistencia, domésticas y comuni-
tar ias para cuya c las i f i cac ión se hace d i f í c i l establecer c r i -
t e r ios analíticamente ú t i l e s , claros, de aplicación f á c i l y 
uniforme y que permitan trazar una l ínea l im í t ro f e entre las 
actividades económicamente productivas y las que no lo son. 

Las actividades de subsistencia se re f i e ren a la pro-
ducción de alimentos y otros bienes para e l consumo en e l 
hogar del productor y están relacionadas indirectamente con la 
producción de mercado. Por un lado, permiten a l capi ta l pagar 
un salar io que cubre sólo las necesidades de subsistencia del 
trabajador en vez de las de su fami l ia . Por otro lado, e l 
sector de subsistencia constituye una fuente de trabajo barato 
de donde se puede extraer mano de obra asalariada a medida 
que se desenvuelve e l proceso de acumulación del cap i ta l . 
Probablemente opere también como un refugio para personas con-
vencidas de la inexistencia de oportunidades de trabajo en e l 
área de la producción de bienes y serv ic ios para e l mercado. 

Se han hecho esfuerzos continuos para inc lu i r la produc-
ción que no está d i r ig ida a l mercado en las estimaciones del 
producto nacional, así como para incorporar en las estimacio-
nes de la fuerza de trabajo a los trabajadores de subsisten-
c ia . El cuadro 1 l i s t a varias clases de actividades no mone-
tar ias que comúnmente se ubican en la frontera de la produc-
ción y que por lo general adquieren importancia en los países 
en desarro l lo . En é l también se muestra cuáles de estas a c t i -
vidades son recomendadas por e l Sistema de Cuentas Nacionales 
(SCN) para su inclusión en la producción de las cuentas nacio-
nales. Estas abarcan la producción primaria de subsistencia 
o de autoconsumo, e l procesamiento de productos primarios para 
e l propio consumo y la construcción por cuenta propia de 
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activos f i j o s . Se recomienda inc luir , asimismo, la producción 
de otros bienes y servicios autoconsumidos por productores que 
los producen para su venta en e l mercado. 8/ De acuerdo con 
estas recomendaciones quedan excluidos, en cambio, de la pro-
ducción de subsistencia los productos no primarios elaborados 
por los hogares para su propio consumo, así como ciertos ser-
v ic ios para la producción. 

El problema de la estimación del trabajo incorporado a 
la producción de subsistencia no es por lo tanto conceptual 
sino práctico y surge principalmente del alto grado de inte-
gración que existe en los hogares agrícolas entre la produc-
ción de subsistencia y las actividades domésticas. Al res-
pecto, la interpretación de estas actividades puede variar 
mucho tanto entre entrevistadores como entre informantes, de 
t a l modo que es d i f í c i l asegurar uniformidad en e l registro de 
las mismas aun en los casos infrecuentes en los que se tenga 
una idea clara de lo que se quiera medir, de la que se deriven 
instrucciones precisas para guiar la recolección de los datos. 

Las actividades domésticas se caracterizan por la trans-
formación de los productos para adecuarlos a las necesidades 
del hogar y por una serie de servic ios propios del hogar 
(por ejemplo, cuidado de niños). Frecuentemente, se hace 
d i f í c i l dist inguir entre actividades orientadas a l mercado, 
de subsistencia y doméstica, cuando e l las se l levan a cabo en 
e l mismo hogar, por las mismas personas y en forma re la t i va-
mente integrada. El proceso de obtención y transformación de 
productos primarios en e l hogar es un continuo que puede i r , 
por ejemplo, desde la cosecha de granos hasta la preparación, 
con esos granos, de alimentos más o menos elaborados para 
consumo del hogar. En última instancia, la distinción entre 
actividades de subsistencia y actividades domésticas es esen-
cialmente arbi trar ia , puesto que ambas implican producción 
para autoconsumo y ambas se llevan a cabo en los hogares. 
Esto se hace evidente a l considerar las actividades excluidas 
de la producción de subsistencia que figuran en e l cuadro 1. 
En la medida en que las actividades domésticas representen, 
a l igual que las de subsistencia, producción para autoconsumo, 
también disminuyen los costos de mantenimiento y reproducción 
de los miembros del hogar e implican una alternativa a la 
aplicación de los ingresos monetarios que hubieran sido nece-
sarios para adquirir en e l mercado los bienes o servic ios 
producidos en e l hogar. 

Si se plantea la posibilidad de ampliar e l concepto de 
producción ut i l izado en las mediciones macroeconómicas inclu-
yendo actividades domésticas para autoconsumo, se presenta e l 
problema de qué c r i t e r i o u t i l i z a r para seleccionar las a c t i v i -
dades que serían consideradas "productivas" en ta l enfoque. 
Al respecto, se ha arribado a c ierto consenso en e l sentido 
de que se podría aplicar e l " c r i t e r i o de la tercera persona", 
según e l cual una actividad productiva es aquella que podría 
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ser desempeñada por una tercera persona sin reducir su valor 
f i n a l de ut i l idad . 9/ En e l cuadro 2 figuran diversas a c t i v i -
dades que son comunmente realizadas en los hogares y que sa t i s -
cen e l " c r i t e r i o de la tercera persona" pero que se excluyen 
de la def in ic ión de producción actualmente v igente. Se ha 
indicado 10/ que las seis actividades enumeradas en primer 
lugar en dicho cuadro 2 podrían incluirse en una medida amplia-
da de la producción, dado que son relativamente insumidoras de 
tiempo, que se l levan a cabo en mayor o menor medida en todos 
los países y que para cada una de e l las existe en e l mercado 
una al ternat iva f a c t i b l e . 

Cuadro 2 
ACTIVIDADES DOMESTICAS FRECUENTES 

1) Preparación de alimentos, su serv ic io y limpieza 
de mesa y utensi l ios 

2) Transporte de personas y productos en vehículos 
de motor 

3) Limpieza y reparación de indumentaria, 
mantelería y ropa blanca 
Aseo del hogar 

5) Educación de los niños 
6) Cuidado de los niños 

7) Elaboración de indumentaria, mantelería y ropa 
blanca 

8) Registro de ingresos y gastos 
9) Reparación y mantenimiento de vehículos de 

motor 
10) Compras 
11) Cuidado nocturno de niños 

Fuente: Szala i , A„ ( ed „ ) , The Use of Time, Mouton, 
París, 1972, citado en CES/WP„22/59/Add.1, 
10/12/79, p.11. 

Existe otro subconjunto de actividades en e l sector 
agr ícola que aun cuando conceptualmente se puedan iden t i f i ca r 
con claridad como insumos a la producción, plantean en la prác-
t i ca problemas de c las i f i cac ión derivados principalmente de 
factores culturales. Se trata de actividades ta les como e l 
espantar los pájaros después de la siembra para que no coman 
las semillas o de colocar o reparar va l las a l paso de cual-
quier t ipo de animales que pudiera dañar una producción, que 
por l o general son desempeñadas por personas que se declaran 
inactivas, quienes las perciben como parte inherente a l queha-
cer propio en la div is ión de roles dentro de l a fami l ia , y que 
por lo tanto, convencionalmente no las definen como trabajo . 
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Las actividades que se realizan sin remuneración o bene-
f i c i o directo y que están dir ig idas a l desarrol lo de la comu-
nidad también presentían problemas similares de c l as i f i cac i ón . 
Este t ipo de actividades pueden consist i r en la construcción 
o mantenimiento de caminos, diques, túneles, tareas de preven-
ción de la erosión de los suelos, en sistemas rotat ivos de 
ayuda comunitaria a miembros que tienen requerimientos esta-
cionales de mano de obra extra, e t c . 

A la d i f i cu l tad práctica de indiv idual izar y categorizar 
por separado, aplicando en forma sistemática c r i t e r i o s un i for -
mes, una ser ie de actividades como las de subsistencia, las 
domésticas y las comunitarias, que se presentan en la r e a l i -
dad formando parte de un conjunto fuertemente integrado, se 
suma la d i f i cu l tad de j u s t i f i c a r sustantivamente cualquier 
decisión sobre e l punto de corte entre lo productivo y lo no 
productivo. 

Por ejemplo, para e l propósito de analizar e l bienestar 
de los hogares puede resultar ú t i l incorporar a l concepto de 
actividad productiva aquéllas - t a l e s como e l acarreo de agua 
y leña- que, s i bien son marginales desde e l punto de v i s ta de 
su contribución a l producto sec tor ia l , y por l o tanto poco 
interesantes para e l propósito de u t i l i zac ión de fuerza de 
trabajo en la producción, pueden inc id i r signif icativamente 
en la sat is facción de necesidades básicas de las fami l ias . 
Asimismo, e l costo de oportunidad y la ut i l idad para e l hogar 
de muchas actividades domésticas puede ser un elemento de 
considerable importancia en la determinación de la disponibi-
lidad de fuerza de trabajo para otras actividades, que con-
vencionalmente deben ser consideradas productivas desde e l 
punto de v i s ta de la u t i l i zac ión . 

Dadas las d i f icul tades que rodean la c las i f i cac ión de la 
información sobre las actividades rurales no dir ig idas a l 
mercado, toda ampliación de la frontera de la producción 
deberá hacerse con mucha cautela, presentando la información 
en forma desagregada por t ipo de act iv idad: orientadas a l 
mercado, de subsistencia, domésticas o comunitarias. El lo 
permit ir ía, por un lado mantener la comparabilidad de las 
mediciones de empleo con las correspondientes a la producción 
dentro del marco actual de las cuentas nacionales. Por otro 
lado, pos ib i l i t a r í a la u t i l i zac ión de d ist intos agregados de 
actividades según los propósitos que guíen e l anál is is de los 
usuarios de los datos. 

Un intento de c las i f i cac ión detallada de las actividades 
para las encuestas de fuerza de trabajo , sobre la base de las 
condiciones presentes en A f r i ca , ha sido propuesto rec iente-
mente. 11/ En e l l a se distinguen cinco grupos principales: 
trabajo -Ten e l sentido de actividad productiva), búsqueda de 
trabajo, estudio/entrenamiento, tareas domésticas y serv ic ios 
voluntarios. Esta c las i f i cac ión permite, por lo pronto d i f e -
renciar las actividades dir ig idas a la producción ( incluida 
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las de subsistencia) de las domésticas y las comunitarias; 
incorpora, asimismo, la búsqueda de trabajo y la educación 
o e l entrenamiento, que tienen que ver con las oportunidades 
futuras de trabajo . Pos ib i l i t a por otra parte, e l reg istro 
más detallado de las formas de participación en actividades 
productivas, lo que permite, a su vez, e l anál is is de las es-
trateg ias de subsistencia y , eventualmente la vinculación de 
las actividades del hogar rural con los di ferentes ingresos 
que éste pueda tener. 12/ La desagregación de estos grupos 
se presenta en e l cuadro 3= 

El procedimiento aconsejado en ese trabajo para la reco-
lección de los datos sobre actividades consiste en l eer cada 
actividad a cada uno de los miembros e leg ib les del hogar 
(de 10 años o más), so l ic i tándole que responda s i la ha 
desempeñado por a l menos una hora durante e l período de reg i s -
t r o . Con e l l o se busca no destruir l a evidencia sobre a c t i v i -
dades múltiples, que es e l rasgo analíticamente más importante 
en las condiciones afr icanas. Además, tomando sólo los grupos 
principales de actividades (n i ve l de un d íg i to en e l cuadro 3) 
se indaga a cuál de e l l o s la persona ha dedicado más tiempo 
durante e l período de reg is t ro , lo que permite i den t i f i ca r 
la actividad pr incipal , a l mismo tiempo que se retiene e l 
panorama de las actividades múltiples. 

La discusión anterior tiende a destacar los problemas 
que surgen, tanto para la determinación del tamaño de la fuer-
za de trabajo y de su ut i l i zac ión como para e l anál is is de los 
determinantes del bienestar, en contextos en los cuales los 
bienes y serv ic ios que no se transan en e l mercado constitu-
yen una proporción importante del t o ta l de los productos del 
trabajo humano. La s ign i f i cac ión de este problema para las 
po l í t i cas de desarrol lo rural se puede v isual izar cada vez 
que mediante la extensión de las relaciones mercantiles o la 
introducción de tecnologías más productivas en las actividades 
domésticas, de subsistencia o comunitarias se l iberan grandes 
contingentes de mano de obra regularmente comprometida en 
tareas muy consumidoras de tiempo y, por ende, se amplía la 
disponibil idad de mano de obra para actividades de producción 
para e l mercado. 

Por estar estrechamente vinculada a la posibi l idad de 
medir en deta l le las actividades no dir ig idas a l mercado en 
áreas rurales, conviene hacer aquí algunas re f lex iones sobre 
los anál is is de uso del tiempo. El propósito de ta les anál i -
s i s es lograr una descripción tan completa como sea empírica-
mente posible de las actividades desempeñadas por los ind i v i -
duos durante una unidad especí f ica de tiempo. 

Entre las ventajas que se derivan del uso de esta meto-
dología se pueden mencionar : 
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i ) que no se hacen ju ic ios a p r i o r i sobre qué es una 
actividad económica o no economica, lo que permite 
que los resultados puedan ser agregados en la etapa 
del anál is is , incorporando las actividades que pue-
dan ser consideradas productivas a la luz de los 
objet ivos de cada usuario; 

i i ) que permite poner a prueba la va l idez de las medicio-
nes tradicionales de la condición de actividad y de 
las situaciones de empleo. Esto es, ut i l izando las 
mismas def iniciones y agregando los datos del mismo 
modo que las encuestas convencionales se puede con-
t ro la r e l grado en que éstas capturan la dimensión 
de la fuerza de trabajo y su u t i l i zac ión ; 

i i i ) que ofrece una mejor descripción del trabajo femenino 
y , por l o tanto, pos ib i l i t a una valor ización más 
adecuada del mismo; 

i v ) que arroja luz sobre e l 'funcionamiento de las llama-
das "estrategias de sobrevivencia f ami l i a r " ante 
situaciones c r í t i cas ; y 

v ) que permite i den t i f i ca r las actividades domésticas 
y de subsistencia que demandan más tiempo y que po-
drían s impl i f icarse mediante la introducción de tec -
nologías adecuadas, así como invest igar los e fectos 
sobre e l uso del tiempo de la introducción de ta les 
tecnologías (véase e l capítulo V ) . 

Sin embargo, la u t i l i zac ión del método de uso de tiempo 
requiere una considerable asignación de recursos humanos y 
materiales para su aplicación e f i c i en t e . Tal inversión com-
prende e l costo del reclutamiento de entrevistadores c a l i f i -
cados, y de su entrenamiento en las técnicas especí f icas de 
recolección de datos; asimismo, las tareas necesarias para 
completar las encuestas, y para cod i f i car y procesar los datos, 
demandan más tiempo y la u t i l i zac ión de procedimientos más 
complejos que lo que es habitualmente demandado en las encues-
tas de hogares convencionales. 

Por estas razones, parece conveniente programar la ap l i -
cación del método de modo de asociarlo en e l tiempo con e l 
desarrol lo de las técnicas de codi f icación y procesamiento de 
los datos, con la elaboración de esquemas adecuados para la 
c las i f i cac ión de las actividades y para la agregación de las 
categorías en agrupaciones que sean s i gn i f i ca t i vas desde e l 
punto de v i s ta sustantivo, así como con la capacidad para 
armonizar los nuevos datos con los existentes a f i n de mante-
ner la comparabilidad histór ica y espacial . Tal programación 
debería permitir un aprovechamiento pleno de las experiencias 
surgidas de estos estudios tendiente a l mejoramiento de la 
captura de información a través de los instrumentos conven-
cionales de cobertura amplia, ta les como los censos y las 
encuestas. 
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Cuadro 1 

CLASIFICACION DE ACTIVIDADES PARA ENCUESTAS DE 
FUERZA DE TRABAJO _a_/ 

1. Trabajo 

1»01 Trabajo en e l propio hogar agrícola/plantación/huerto 
(p lantar, azadonar, desmalezar, arar , reco lec tar 
f ru tas , cosechar, hacer zanjas, desgranar maíz ) . 

1.02 Trabajo con ganado vacuno, cerdos, ga l l inas , patos, 
cabras, e t c . , propio del hogar (pastorear, al imentar, 
ordeñar, cuidar, l impiar , s a c r i f i c a r , e t c . No se 
incluye e l t rabajo que se hace con animales domés-
t i c os como hobby o recreac ión ) . 

1.03 Pesca, caza, recolección y corte de maderas, para 
consumo del hogar o para la venta. 

1oO f̂ Trabajo en l a profesión o negocio propio o del hogar 
(comercio, transporte, procesamiento de alimentos, 
manufactura de artesanías, reparación, s e r v i c i o s , 
práct ica médica, práct ica l e g a l , e t c . ) . 

1.05 Trabajo en una ocupación, en e l hogar o fuera de é l , 
por sueldo, sa l a r i o , comisión, e t c . , en dinero o 
especie ( e l s e r v i c i o doméstico pagado, e l lavado y 
planchado, l a costura y e l acicalado hecho para otros 
por remuneración, también se incluyen aqu í ) . 

1o06 Trabajo como aprendiz o practicante con remuneración 
en dinero o en espec ie . 

1.07 Compra de suministros para, o venta de productos de, 
l a f inca agr í co la , l a explotación ganadera, l a unidad 
comercial o l a pro fes ión . 

1.08 Producción casera pera la venta o para consumo del 
hogar (vestimenta, hi lados, alimentos y bebidas 
procesadas excluyendo comidas cocidas, encajes, 
cestas, e t c . Estas son act iv idades de producción 
casera que deben ser distinguidas de las empresas de 
negocios corr ientes cubiertas en 1.0¿t). 

1.09 Trabajo en l a construcción, reparación o mejoramiento de 
cober t i zos , casas, l e t r i nas , v a l l a s , herramientas o 
equipamiento para e l hogar. 

1.10 Recolección de leña, f rutas y vegeta les sa l va j e s , e t c . 
para venta o consumo del hogar. 

1.11 Trabajo sin remuneración en f incas , explotaciones gana-
deras, establecimientos comerciales u otras empresas 
de vecinos, como parte de arreg los de intercambio 
mutuo de t raba jo . 

1.12 Cualquier otro t rabajo que dé un ingreso en dinero o 
en especie (a ser especi f icado con e l mayor de ta l l e 
pos i b l e ) . 
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Búsqueda de trabajo 

Concurrencia a lugares de reclutamiento de trabajo, 
puertas de fábr ica, o f ic inas y establecimientos de 
negocios, agencias y o f ic inas de empleo, etc„ en 
busca de trabajo o para registrarse para t rabajar . 

Gestiones en búsqueda de posibil idades para empezar un 
negocio o comenzar la práctica de una profesión, o 
para hacer arreglos en esa dirección. 

Realizar sol ic i tudes a firmas, colocar avisos, responder 
avisos, concurrir a entrevistas, e t c . para conseguir 
t rabajo . 

Contactar amigos, famil iares u otras personas para conse-
guir recomendaciones para t raba jar . 

Cualquier otro esfuerzo para encontrar trabajo (a ser 
espec i f i cado ) . 

Otras actividades 

Estudios/entrenamiento (concurrencia a instituciones 
educacionales o de capacitación; tomar lecciones 
privadas o cursos por correspondencia, aprender o f i c i o s 
o actividades vocacionales sin remuneración). 

Tareas domésticas ( l impieza, lavado, preparación de 
comidas, cuidado de niños, acarreo de agua potable, 
acarreo de comida a l campo, compra de alimentos y 
vestuario, e t c . Cuando este t ipo de trabajo es 
remunerado va bajo 1.05). 

Servicios voluntarios (actividades soc ia les , r e l i g i osas , 
po l í t i cas , de caridad o de desarrol lo comunitario, sin 
remuneración). 

Véase, OIT, "An A l t e rna t i v e . . „ " , op. c i t . , Ginebra 6-9 
1981. 
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C. ESTACIONALIDAD, PERIODOS DE REFERENCIA Y 
PERIODOS ANALITICOS 

Dada la estacionalidad propia de la producción agrícola y la 
consecuente estacionalidad de los patrones de trabajo, las 
estimaciones del número de activos e inactivos rurales, de la 
distribución de los activos por sectores, por ocupaciones y 
por categorías del empleo, de la magnitud de sus tasas de 
desempleo y subempleo así como del ingreso de sus hogares, 
estarán fuertemente afectadas por la oportunidad en que se 
recogen los datos y por la extensión del período sobre e l 
cual declara e l informante. 

Es conveniente dist inguir e l período sobre e l cual de-
clara e l informante, convencionalmente denominado "períodos 
de re ferenc ia" , del que se u t i l i z a para e l anál is is de los 
datos, esto es, aquella extensión temporal dentro de la cual 
los datos toman una s igni f icac ión sustantiva y que, en e l caso 
de la investigación del empleo y de los ingresos en la agr icul -
tura, usualmente comprende todo e l año agr íco la . A este ú l t i -
mo período lo denominaremos "período ana l í t i co " . 

El período de referencia puede l l egar a co inc id ir con 
e l período ana l í t i co , pero en la mayoría de los casos, y 
particularmente en las encuestas que se aplican más de una vez 
a l año, son más cortos, y en la práctica de los países lat inoa-
mericanos frecuentemente cubren sólo la semana anterior a l 
momento de la encuesta. En todo caso, e l l o s deben ser esta-
blecidos de manera t a l que resulten adecuados para cada una de 
las caracter íst icas del empleo o de los ingresos que se inves-
tigue y que pos ib i l i t en la estimación del comportamiento de 
la variable investigada para e l período ut i l i zado para anal i -
zar los datos. 

El establecimiento de períodos de referencia es una 
alternat iva instrumental a la que se recurre ante la imposi-
b i l idad de obtener en forma vál ida, confiable y precisa, una 
enumeración completa y detallada de las actividades que cada 
persona ha desempeñado a lo largo del año agr íco la . Idea l -
mente, e l l o podría lograrse con una metodología 
-que se apl icar ía a todo e l período ana l í t i co - como la 
propuesta en la reunión de expertos de OIT anteriormente c i -
tada para e l caso afr icano. 13/ Pero t a l a l ternat iva es 
impracticable, lo que obliga a tratar de reconstruir las v i c i -
situdes del empleo y de los ingresos en e l año agrícola a 
través de la información recogida para períodos de referencia 
más cortos. La extensión óptima de ta les períodos está deter-
minada por las caracter íst icas especí f icas de cada var iable , 
por la oportunidad y periodicidad con que se recojan los datos, 
y por las necesidades de relacionar dist intas variables de la 
misma fuente y de mantener la consistencia con la información 
pertinente que se recoge a través de otras fuentes. 
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D. CRITERIOS PARA DELIMITAR LA FUERZA DE TRABAJO 

Una vez que se establecen los criterios que permiten trazar las fronteras 
entre las actividades productivas y no productivas, resulta necesa-
r io invest igar la relación que tienen las personas con dichas 
actividades. Este es e l objet ivo de la c las i f i cac ión por 
condición de act iv idad. En su forma más rudimentaria, permite 
separar los empleados de los desempleados y los act ivos de 
los inact ivos. Antes de discut ir los deta l les de la c l a s i f i -
cación y la forma en que ésta puede adecuarse a la invest iga-
ción del empleo y los ingresos rurales, es conveniente exami-
nar por separado cada uno de los c r i t e r i o s que contribuyen a 
la delimitación de la fuerza de t rabajo . En e l examen de los 
censos agr ícolas, que es una de las fuentes que se pueden 
u t i l i z a r en los países de la región para analizar e l empleo 
rural , se deberá tomar en cuenta que e l l os no tienen como 
propósito invest igar la condición de actividad de los sujetos 
sino obtener información sobre la cantidad y t ipo de trabajo 
que insumen las explotaciones agr íco las, 
a) Límites de edad 

La discusión sobre e l establecimiento de l ímites de 
edad se l l e va a cabo usualmente en dos nive les d is t intos : e l 
del anál is is de los datos y e l de la recolección de los datos. 

A los e fectos del anál is is es necesario contar con 
información para todos aquellos grupos etáreos que resultan 
pertinentes para los dist intos propósitos que guían la inves-
t igación del empleo y de los ingresos. Si tomamos en cuenta 
los t res propósitos básicos mencionados en e l capítulo I po-
demos decir , a riesgo de s impl i f i car , que desde e l punto de 
v i s ta de la u t i l i zac ión y la disponibil idad de la mano de obra 
interesa de f in i r una fuerza de trabajo relativamente homogénea 
de forma de no inc lu i r en e l l a personas cuya contribución 
actual o potencial a l producto se muestre signif icativamente 
por debajo del promedio nacional. En los países desarrollados, 
en los que la mayoría de las actividades requiere un n ive l 
de ca l i f i cac i ón relativamente a l t o , y por ende un período de 
entrenamiento relativamente largo, la pertenencia a uno u otro 
de los grupos etáreos de menos y más de 15 años suele ser 
un buen predictor de la s ign i f i cac ión de la contribución que 
una persona puede hacer a la producción. En sociedades en 
desarrol lo predominantemente agrarias, en cambio, en las que 
las actividades t íp icas suelen ex i g i r un n ive l menor de madu-
rez en las habilidades laborales, se puede const i tuir una 
fuerza de trabajo relativamente homogénea en cuanto a sus 
ca l i f i cac iones estableciendo l ímites de edad más bajos. De 
hecho, las di ferencias entre los requerimientos de c a l i f i c a -
ción de las actividades t íp icas en uno y otro contexto se 
r e f l e j an en las dist intas tasas de participación de los meno-
res que muestran los países desarrollados y los en desarro l lo . 

Por otra parte, desde la perspectiva del bienestar es 
necesario tomar en cuenta que la actividad de los menores 
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Cuando e l período de referencia no coincide con e l anal í -
t i co , la extensión del primero debería de f in i rse de manera de 
hacer posible reconstruir la información para e l período ana-
l í t i c o que se invest iga. En contextos donde los patrones de 
trabajo son muy estables, las actividades que se registran en 
un período corto pueden ser representativas de aquellas que 
se hubieran consignado a través de una detallada h is tor ia de 
las actividades de la población en estudio que cubriera todo 
e l periodo ana l í t i co . En e l caso del sector agr íco la , en 
cambio, los períodos cortos de referencia frecuentemente 
consignarán situaciones at ípicas y transi tor ias , que sólo 
podrán contribuir a la reconstitución agregada de las v i c i s i -
tudes del empleo y de los ingresos en e l año agrícola a través 
de mediciones periódicas. La periodicidad de las mediciones, 
entonces, está íntimamente asociada a la extensión de los 
períodos de referencia y a l t ipo e intensidad de los cambios 
que experimentan los patrones de trabajo a lo largo del per ío-
do bajo aná l i s i s . 

En las investigaciones corrientes del empleo y de los 
ingresos agrícolas e l período de referencia que se establece 
para la determinación de la condición de actividad es dominan-
te , puesto que conduce a circunscribir e l grupo dentro del 
cual se investigarán posteriormente las demás caracter íst icas 
del empleo y de los ingresos. Los períodos de referencia que 
se u t i l i c en para investigar estas últimas caracter íst icas, sin 
embargo, deben ser consistentes con aquel ut i l i zado para la 
investigación de la condición de act ividad. De no hacerlo as í , 
de la lectura de los datos podrían resultar imágenes deformadas 
de la situación de empleo. Esta afirmación podría ser i lus -
trada con e l caso de un respondente cuya actividad en la semana 
anterior a la recolección de los datos fue la de artesano, pero 
cuya ocupación habitual, aquella que e jerce durante la mayor 
parte del año, es la de obrero agr íco la . Si la condición de 
actividad se establece sobre la base de lo que e l respondente 
hizo durante la semana anterior a la recolección de los datos 
y sus caracter íst icas ocupacionales (ocupación, rama y cate-
goría ocupacional) sobre la base de su ocupación habitual 
durante e l año, esta persona será registrada como ocupada en 
función de su actividad como artesano, pero su condición de 
ocupado será atribuida a la ocupación, rama y categoría corres-
pondiente a su actividad habitual de obrero agr íco la . De 
seguirse esta práctica, se dejar ía de detectar la capacidad 
de una actividad económica - l a artesanía- de absorber mano de 
obra y , a l contrario, se atr ibuir ía capacidad de generar 
empleo u otra actividad - l a producción agr íco la- que en e l 
momento del empadronamiento no está demandando empleo. Ejem-
plos similares se pueden encontrar en las relaciones entre 
variables pertinentes a la investigación del empleo y los 
ingresos y que se registran para períodos de di ferente exten-
sión. 
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puede ser particularmente importante para de f in i r las condi-
ciones de vida de gran parte de los hogares agr ícolas, que 
son los que concentran la mayoría de los trabajadores de eda-
des bajas (ver anexo cuadroHI .2 ) ; por e l l o resulta pertinente 
para este enfoque establecer los l ímites de edad más bajos que 
las consideraciones de costo permitan, independientemente de 
la s ign i f i cac ión que se otorgue a la contribución de los meno-
res a l producto nacional. 

Las consideraciones de costo se re f i e ren a los aumentos 
en la carga de trabajo de los entrevistadores, de los c o d i f i -
cadores y de los procesadores de información, así como en 
los recursos requeridos para estas tareas, que implica toda 
reducción en la edad mínima a par t i r de la cual se invest iga-
rán las caracter ís t icas económicas de la población. Tales 
consideraciones constituyen un factor de peso en las dec is io-
nes sobre la f i j a c i ó n de los l ímites de edad en la etapa del 
diseño de la invest igación. 

En e l cuadro 3H.3 del anexo, en e l que figuran los 
l ímites de edad aplicados por los países de la región en cen-
sos y encuestas para la investigación de las caracter ís t icas 
económicas de la población, se puede observar que la mayoría 
ha establecido entre 10 y 12 años. Las recomendaciones in te r -
nacionales indican que e l l imite mínimo de edad a par t i r del 
cual se c l as i f i ca rá a la población en económicamente act iva 
o no económicamente activa deberá ser establecido por e l país 
atendiendo a las caracter íst icas del empleo en la actividad 
económica. A l l í donde la participación de la población ado-
lescente en la actividad económica es importante, la edad 
mínima deberá ser menor que la que pueden adoptar otros países 
en donde e l fenómeno no se presenta o no t iene s ign i f i cac ión 
socioeconómica. Con f ines de comparabilidad internacional se 
recomienda que la edad mínima en ningún caso exceda de los 15 
años y, para aquellos países que adopten una edad menor a la 
indicada, a l presentar los resultados censales referentes a 
este tema, hacerlo de t a l manera que sea posible d ist inguir 
la población menor de 15 años de edad de aquella de 15 y más 
anos. 1 V 
b) Periodos de referencia para la condición de actividad 

En e l punto C de este capítulo se afirmó que la esta-
cionalidad propia de las tareas agrícolas y la irregularidad 
de los patrones de trabajo de la población rural , no dejaban 
dudas sobre la adeciiación del año agr ícola como marco tem-
poral para la interpretación de los datos sobre la actividad 
agr íco la . Personas que en las épocas de máxima actividad 
participan regularmente en las tareas de producción agr ícola 
pueden quedar registradas como inact ivas, o desempleadas, o 
trabajando en algún otro sector, cuando se las encuesta en 
otras épocas del año aplicando períodos de referencia cortos. 
La u t i l i zac ión de un período de referencia largo es, además, 
e l único modo de i den t i f i ca r la vinculación permanente, 
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t rans i tor ia u ocasional de cada persona a la producción 
agrícola así como los determinantes de esa vinculación a n i ve l 
de los individuos y de los hogares. 

Por otra parte, se han señalado las d i f icul tades que 
presenta para la medición del empleo trabajar con períodos de 
referencia largos: se extiende la duración de la entrevista, 
aumenta e l número de actividades o de cambios en la situación 
de empleo a reg is t rar , y aumentan también los riesgos de 
imprecisión en las respuestas derivados de lapsos de memoria. 
Pero también se ha señalado que estos factores no afectan por 
igual la investigación de todas las caracter íst icas de las 
actividades realizadas a lo largo del año. Por ejemplo, las 
personas pueden recordar con razonable precisión cuántos meses 
trabajaron en e l año, pero no ubicar con la misma precisión 
las fechas de entrada y salida de las actividades productivas. 
Bajo ta les circunstancias es conveniente rea l i zar esfuerzos 
especiales para iden t i f i ca r cuáles son las caracter íst icas 
para las cuales se puede obtener información suficientemente 
confiable para períodos largos. 

Como se ha mencionado, la elección de períodos de r e f e -
rencia largos es importante para investigar las vicisitudes del 
empleo rural a n ive l de los individuos y de los hogares cuando 
se trata de obtener mediciones agregadas, en cambio, cabe la 
posibi l idad de reconstituir los f lu j os de población entre la 
actividad y la inactividad entre e l empleo y e l desempleo y 
entre sectores, ocupaciones y categorías de la ocupación, a 
lo largo del año, a través de la información recogida por 
encuestas que ut i l i zan períodos de referencia cortos y cuya 
aplicación está distribuida en e l año de forma de captar 
los al tos y bajos en los c ic los de producción; de este modo 
se aprovechan las ventajas derivadas de la u t i l i zac ión de 
ta les períodos y se evita la destrucción de información, que 
a n i ve l agregado, puede resultar val iosa para los d ist intos 
propósitos anal í t icos mencionados en e l primer capítulo. 

Con respecto a las prácticas nacionales, se puede 
apreciar en e l cuadro HC del anexo que con la excepción de 
Hai t í , que estableció seis meses, los censos de población de 
la ronda de 1970 adoptaron una semana como período de r e f e -
rencia. 

En e l caso de los censos agrícolas, los períodos de r e f e -
rencia para determinar e l personal ocupado en la explotación 
muestran una variación entre países mucho mayor que en los 
censos de población (ver cuadroHI5 ¿leí anexo) Argentina, 
Brasi l , Perú y Venezuela adoptaron e l día del censo. Chile, 
Ecuador, México, Panamá y República Dominicana, la semana 
anterior a l censo. El Salvador y Honduras tomaron e l año 
agr íco la . México y Venezuela recogieron además información 
sobre e l personal ocupado en períodos de actividad importan-
tes del año agr ícola, información que puede serv i r de marco 
para investigaciones más detalladas de la situación de empleo 
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en e l sector . Méxicc preguntó por la población ocupada en las 
temporadas de cosecha, del c ic lo de invierno y del c i c l o de 
primavera-verano y Venezuela recogió información sobre e l 
número de trabajadores que ocuparon las explotaciones en los 
meses de máxima y de mínima act iv idad. 

En los censos agr ícolas, la extensión del período de 
referencia adoptado para determinar e l número de personas 
ocupadas en una explotación, determina la probabilidad de que 
dicha persona sea también registrada como parte del personal 
de otra explotación. Esta probabilidad es máxima cuando e l 
período de referencia es largo, y e l mínimo de dedicación 
exigido para c a l i f i c a r como ocupado es ba jo . 

La mayoría de las encuestas nacionales de hogares ana-
l izadas tomó la semana anterior a l momento de la entrevista 
como período de referencia con excepción de Brasi l que consi-
deró una semana f i j a y los últimos doce meses del año (véase 
cuadro I I I 6 del anexo), 
c ) Cr i ter ios de prioridad 

De acuerdo a las recomendaciones internacionales sobre 
la medición del empleo, la c las i f i cac ión de las personas por 
su condición de actividad debe dar prioridad, en primer lugar, 
a l hecho de haber trabajado durante e l período de re ferencia, 
luego a l haber buscado trabajo, dejando en último lugar a las 
otras clases de actividades. De este modo, es posible inves-
t i gar las situaciones de empleo y las caracter íst icas ocupa-
cionales aun en aquellas personas cuya actividad principal 
no es considerada productiva. 

En la medida que corresponda a prioridades que se ap l i -
can una vez recogidos los datos respondiendo a los propósitos 
especí f icos del anál is is , la u t i l i zac ión de t a l c r i t e r i o puede 
no ser objetable para la investigación del empleo rural . Sin 
embargo, la recomendación se traduce en la práctica en d irec-
t ivas para organizar la recolección misma de los datos, y se 
ha re f l e jado tanto en e l orden en que se presentan las a l t e r -
nativas de empleo, desempleo y otras actividades, en e l cues-
t ionar io , como en una ser ie de instrucciones a los entrev is-
tadores que en última instancia buscan reg is t rar como act ivo 
a todo aquel que ha dedicado un mínimo de tiempo a l trabajo 
(en e l sentido de actividad económica) o a la búsqueda de 
trabajo, aun cuando ese mínimo sea in f e r i o r a l dedicado a 
otras actividades ( e j . estudiar, cuidado del hogar) . 

Cuando e l c r i t e r i o se ha aplicado correctamente, e l 
usuario se encuentra con una ident i f i cac ión de todas aquellas 
personas que han realizado alguna actividad económica en e l 
período de reg istro y con una ní t ida enumeración de la pobla-
ción empleada y desempleada. Pero también se encuentra con 
que las personas han sido c las i f icadas en una única categoría, 
perdiendo así no sólo la posibi l idad de analizar la informa-
ción sobre la actividad a la que han dedicado más tiempo, 
sino también la posibi l idad de i den t i f i ca r aquellas 
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combinaciones de actividades más frecuentes en la población 
y en categorías sociales especif icadas. Esta reducción de las 
posibil idades anal í t icas que resulta de la aplicación del c r i -
t e r i o de prioridad en la etapa de recolección de los datos, 
puede l l e ga r a const i tuir una seria desventaja para la inves-
t igación del empleo rural . En e fec to , hemos mencionado que 
una caracter íst ica peculiar de vida rural es la a l ta propor-
ción de la población que se desempeña en var ios t ipos de a c t i -
vidades, que a menudo se encuentran entremezcladas, que en 
algunos casos son intercambiables entre los miembros del 
hogar dependiendo de decisiones que se toman en e l hogar para 
enfrentar situaciones concretas, y con las cuales no se mantie-
nen pautas regulares de dedicación. Bajo ta les circunstan-
c ias, e l procedimiento impl íc i to en e l c r i t e r i o de prioridad 
aplicado a' la recolección de los datos, de ubicar a cada per-
sona en una única categoría, puede conducir a dejar de lado 
información crucial para los propósitos que guían la inves-
t igación del empleo rural . 

En resumen, todo parece indicar que, a l menos para la 
investigación del empleo rural , no parece aconsejable apl icar 
e l c r i t e r i o de prioridad para c l a s i f i c a r a las personas en e l 
momento de la recolección del dato, sino más bien tratar de 
recoger e l mayor deta l le posible de la multiplicidad de a c t i -
vidades desempeñadas por las personas y la mayor abundancia de 
información sobre las caracter íst icas de la dedicación de cada 
una de e l l a s . 
d) Límites de dedicación 

En la práctica de la investigación del empleo, la cant i -
dad de tiempo que las personas han dedicado a las actividades 
productivas en e l período se u t i l i z a para caracterizar la re -
lación de las personas con las actividades productivas, para 
evaluar la s ign i f i cac ión de su contribución a l producto y 
para de f in i r las fronteras entre e l trabajo y e l no t rabajo . 

El l ími te de dedicación define una extensión de tiempo 
mínima para considerar e l desempeño de una actividad produc-
t i va como trabajo . En la mayoría de los censos y encuestas 
realizados en la región, ta les l ímites operan como " f i l t r o s " 
para la c las i f i cac ión de las personas por su condición de 
actividad; con e l l o se busca iden t i f i ca r a los miembros de la 
población económicamente activa en e l momento mismo de la 
recolección del dato y obtener as í , en forma rápida y econó-
mica, mediciones agregadas de esa población. El grado de 
homogeneidad de la PEA agregada resultante dependerá del n ive l 
de exigencia impuesto a l l ímite de dedicación. 

La oportunidad de la aplicación del l ími te de dedicación 
-como " f i l t r o " en e l cuestionario o como c r i t e r i o para d i f e -
renciar conjuntos analíticamente di ferentes en la etapa de 
procesamiento de los datos- y la extensión mínima de tiempo que 
se ex i j a en uno u otro caso, dependerá de la forma en que se 
concil ian los di ferentes propósitos que concurren en la inves-
t igación del empleo rural . Ya mencionamos que para obtener 
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una estimación rápida y económica de la FEA agregada se suele 
u t i l i z a r e l l ímite de dedicación como " f i l t r o " en e l cuestio-
nario y establecer una extensión mínima de tiempo que asegure 
c ier ta homogeneidad de la FEA resultante. Pero para la mayo-
r ía de los propósitos asociados a la investigación del empleo 
rural no es conveniente, salvo consideraciones de costo, f i j a r 
un único l ími te de dedicación. En e f ec to , lo ideal para esos 
f ines es disponer de información sobre todas las personas que 
han desarrollado alguna actividad productiva, incluyendo la 
búsqueda de trabajo, para dejar a l usuario en l ibertad de 
escoger las formas más convenientes de agregación de los datos. 
F i j a r en e l cuestionario un l ími te a l t o de dedicación para 
reg is t rar a las personas como act ivas, anularía, por ejemplo, 
la posibi l idad de obtener un panorama completo de las s i tua-
ciones de subempleo en la agricultura. Al mismo tiempo des-
cartaría la a l ternat iva de invest igar la participación en, y 
e l grado de disponibil idad para la actividad productiva de 
segmentos de la población que - s i bien pueden resultar 
marginales desde e l punto de v i s ta de su contribución a l 
producto- pueden hacer, a través de su trabajo , un aporte 
substancial a l bienestar de los hogares rurales. Por otra 
parte , la aplicación de l ímites bajos que aseguren una adecua-
da ident i f i cac ión de estos trabajadores marginales no implica 
necesariamente que e l l os deban ser incluidos en la población 
económicamente act iva en la agricultura. La información sobre 
e l l os puede incorporarse a la base de datos en forma t a l que 
permita análisis especí f icos de las caracter ís t icas de estos 
trabajadores. 

Al t ratar de establecer un n ive l mínimo de dedicación 
que permita conc i l iar la obtención de una medición agregada 
de la FEA y con los múltiples propósitos que guían la inves-
t igación del empleo rural , se debe tomar en cuenta que, salvo 
consideraciones de costo, es posible obtener mediciones agre-
gadas de la FEA de d ist intos grados de homogeneidad en la 
etapa del procesamiento de los datos uti l izando información 
sobre dist intas caracter íst icas de las actividades realizadas 
por cada persona. Por ende, e l procedimiento óptimo parece 
ser e l de no establecer l ímite de dedicación en e l momento de 
la recolección de los datos, fuera del que está impl íc i to en 
la pregunta sobre s i la persona ha realizado alguna actividad 
productiva en e l período de reg i s t ro . 

Para analizar las prácticas con respecto a l es tab lec i -
miento de mínimos de dedicación es conveniente d ist inguir 
entre aquellos países que han ut i l i zado e l c r i t e r i o de a c t i -
vidad pr incipal , esto es, aquella a la que las personas han 
dedicado la mayor parte del período de re ferencia, y los que 
no lo han ut i l i zado . De los ocho países que en la región han 
preguntado por l a actividad principal en los censos de pobla-
ción de 1970, dos -Chile y Nicaragua- han agregado instruccio-
nes a los empadronadores para que c las i f iquen en cas i l l e ro 
de los que trabajaron a las personas que lo hicieron en forma 
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continuada por l o menos e l equivalente a un día de t rabajo . 
La prioridad otorgada a las actividades económicas sobre las 
no económicas -y del trabajo sobre la búsqueda de trabajó-
se ha re f l e jado en e l orden en que se ubicaron las a l t e rna t i -
vas de respuesta en la cédula censal, las que iban acompaña-
das, en algunos casos, de una instrucción que sol ic i taba a l 
empadronador que interrumpiera su búsqueda de respuesta una 
vez que obtuviera una a l ternat iva . Además, varios países han 
preguntado a las personas que en virtud de su actividad 
principal se declaraban inact ivas, s i no habían realizado 
algún trabajo; s i la respuesta era af irmativa, estas personas 
pasaban a ser registradas como parte de la población económi-
camente act iva . 15/ 

Como se puede apreciar a par t i r de la lectura del cua-
dro IV.k del anexo, un t o ta l de ocho censos aplicaron l ímites 
de dedicación espec í f icos para c l a s i f i c a r a las personas en 
la categoría "trabajaron" durante e l periodo de re ferencia, 
independientemente de s i además hubieren o no establecido 
l ímites de dedicación para la c las i f i cac ión de las personas 
por su condición de act iv idad. 

En cuanto a las encuestas de hogares, s ie te de las diez 
analizadas, consideraron como ocupado a la persona que había 
realizado algún trabajo en e l periodo de re ferencia, mientras 
que las tres restantes adoptaron como c r i t e r i o e l haber t r a -
bajado un mínimo de una hora (ver cuadro U I 7 en anexo). 

De los trece censos agropecuarios revisados (ver cuadro 
IH5en e l anexo) sólo cuatro establecieron un mínimo de dedi-
cación en e l período de referencia para i den t i f i ca r a l per-
sonal ocupado en las explotaciones. As í , República Domini-
cana consideró que una persona había trabajado en la f inca 
cuando a l menos había laborado en e l l a dos días en la semana 
de reg is tro o durante un número de horas equivalentes a dos 
jornadas de t rabajo . Panamá reg istró como personal ocupado 
a los que habían trabajado a l menos un día la semana anter ior , 
mientras que Ecuador considera como ta les a todos aquellos 
asalariados que habían trabajado en la explotación a l menos 
una hora en la semana anterior a l censo. Honduras tomó en 
cuenta sólo los puestos de trabajo, y no las personas, care-
ciendo de sentido, por l o tanto, e l establecimiento de míni-
mos de dedicación. La mayoría de los países, en cambio, 
ut i l i zaron l ímites de dedicación para d ist inguir , dentro del 
personal ocupado en las explotaciones en e l período de r e f e -
rencia, entre trabajadores permanentes, temporales y ocasio-
nales . 

El Programa del Censo Agropecuario Mundial de 1970, 
de f in ía los trabajadores permanentes como los que habían t ra -
bajado en la explotación por un período no in f e r i o r a la mitad 
de las jornadas laborables del año, los temporales, por un 
período t o ta l i n f e r i o r a la mitad pero equivalente como míni-
mo a l t e rc io de las jornadas laborables del año y los 
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ocasionales, por un período in f e r i o r a.1 terc io de las j o r -
nadas laborables del año. 16/ 
e) Trabajadores f;;uniliares no remunerados 

En e l caso de trabajadores famil iares no remunerados 
(TFNR) es común establecer un mínimo de dedicación de a l menos 
un te rc io de la jornada laboral de trabajo, aun en los casos 
en que se exigen l ímites muy bajos, o ningún l ími te , a la 
dedicación de los demás miembros potenciales de la fuerza de 
t rabajo . Con e l l o se busca mantener la homogeneidad de la 
PEA, partiendo del supuesto que la contribución media de 
estos grupos a l producto es signif icativamente i n f e r i o r a la 
de los demás trabajadores. 

La categoría de los TFNR está compuesta principalmente 
por mujeres y menores cuyas actividades se concentran prin-
cipalmente en las unidades famil iares de producción agr íco la . 
Dado que en estos contextos las personas no están sujetas a 
las regulaciones formales de un empleo, que su participación 
en las actividades productivas siguen patrones irregulares en 
los cuales se hace d i f í c i l v isual i zar e l momento de pasaje de 
las actividades económicas a no económicas, que las tareas 
suelen ser asignadas a los miembros del hogar en forma in t e r -
cambiable atendiendo a las caracter íst icas de la coyuntura 
que enfrentan los hogares y que muchas de las tareas producti-
vas son percibidas por los que las desempeñan como parte inhe-
rente a las actividades del hogar y por consiguiente no de f i n i -
das como trabajo , las mediciones agregadas de los TFNR están 
sujetas a muchos errores. 

Bajo ta les circunstancias, es particularmente apropiado 
invest igar las actividades desempeñadas por mujeres y menores 
de edad en las zonas rurales con e l mayor grado de deta l l e y 
proceder a la ident i f i cac ión de los TFNR sobre la base de un 
anál is is lo más exhaustivo posible del tiempo dedicado a cada 
•una de las act iv idades. Este procedimiento, cuya aplicación 
está obviamente condicionada por las restr icc iones presupues-
tar ias de cada investigación, permite una mayor f l e x i b i l i dad 
para la inclusión de los TFNR a la fuerza de trabajo, depen-
diendo de los propósitos especí f icos del aná l i s i s . 

La mayor parte de los censos de población examinados 
exig ió a los TFNR trabajar a l menos un te rc io de la jornada 
normal de trabajo (ver anexo, columna 5 del cuadro H I ^ ) . 
La mayoría de las encuestas de hogares también ut i l i zaron este 
c r i t e r i o (ver anexo, cuadro I I I 6J 

Las excepciones fueron Costa Rica, Perú y Uruguay que 
aplicaron a esta categoría e l mismo mínimo de dedicación que 
e l adoptado para c l a s i f i c a r a una persona como "ocupado" en 
e l período de re ferencia, esto es, haber trabajado una hora 
o más, en e l caso de Costa Rica, y haber realizado algún t ra -
bajo durante e l período de re ferencia, en los otros dos países. 

Tomando en cuenta las encuestas en cuyas publicaciones 
se menciona una def in ic ión de TFNR se pueden observar algunas 
di ferencias s i gn i f i c a t i vas . Por ejemplo, Brasi l extiende la 
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def in ic ión convencional para inc lu ir en este grupo a las per-
sonas que residen con un cuenta propia o empleador a quien 
ayudan sin r ec ib i r pago a cambio. Uruguay, también incluye 
dentro de los TFNR a los aprendices, mientras que Venezuela 
excluye de este grupo a las personas que, s i bien cumplen con 
l a condición de trabajar sin remuneración en una empresa eco-
nómica explotada por otro miembro del hogar, se encontraban 
además buscando trabajo en e l período de referencia (véase 
cuadro I I 17 en e l anexo). 

La mayoría de los materiales de los censos agrícolas 
revisados no especif ican una def inic ión para los TFNR. Las 
excepciones son Ecuador, Honduras y Panamá. Ecuador los d e f i -
ne como los miembros de la fami l ia del productor, y las perso-
nas no emparentadas con é l que viven en su hogar censal, que 
desempeñen trabajos agropecuarios y que no reciben salar ios 
completos en e f ec t i vo o en especies, y que hayan trabajado e l 
equivalente de un día o más durante la semana censal. Hondu-
ras incluye como ta les a los trabajadores famil iares que no 
reciben remuneración en dinero en períodos f i j o s , aunque pue-
den rec ib i r remuneración en especies. Panamá los def ine como 
las personas que trabajaron 6 meses o más en e l año sin r e c i -
b i r salar io por sus serv ic ios , incluyendo a l productor y a los 
miembros de su hogar. 
f ) La c las i f i cac ión por condición de actividad 

En los párrafos anteriores se discutió la oportunidad de 
la aplicación y la forma de operacionalización de cada uno de 
los c r i t e r i o s que contribuyen a la determinación de la fuerza 
de trabajo , a la luz de los principales propósitos que guían 
la investigación del empleo y los ingresos rurales y las medi-
ciones agregadas de la fuerza de trabajo agr íco la . En cada 
caso se señaló la conveniencia, salvo consideraciones de costo 
de apl icar los c r i t e r i os de forma de obtener la información 
lo más desagregada posible. E l lo permitir ía una mayor f l e x i -
bi l idad en los procedimientos de inclusión o exclusión de 
determinados segmentos en la fuerza de trabajo , ajustando ta -
les procedimientos a los propósitos que orientan e l uso de 
las estadíst icas resultantes. 

En la práct ica, e l l o conduciría a una formulación más 
amplia de la c las i f i cac ión por condición de actividad, que 
inc lu i r í a por un lado, todas aquellas actividades que se rea-
l izan para obtener un bien o un serv ic io y que fueran discu-
t idas en la primera parte de este capítulo (punto B) y por 
otro , l a consideración minuciosa de los llamados "desocupados 
desalentados", esto es, aquellos que no tienen empleo, que 
declaran estar disponibles para trabajar, pero que no están 
buscando trabajo por estar convencidos de lo infructuoso del 
esfuerzo (véase capítulo V ) . Como ya se ha mencionado, este 
procedimiento permit ir ía r e c l as i f i ca r los datos en la fase de 
tabulación y anál is is de los resultados, atendiendo a los d is -
t intos propósitos de los usuarios. 
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IV. LAS CARACTERISTICAS OCUPACIONALES DE LA 
FUERZA DE TRABAJO AGRICOLA 

A. INTRODUCCION 

La c las i f i cac ión de l a población económicamente act iva según 
sus caracter íst icas ocupacionales permite di ferenciar a los 
trabajadores según e l t ipo de relaciones de producción bajo 
e l cual desempeñan su actividad productiva, tener una descrip-
ción de las tareas que real izan, apreciar l a distribución del 
empleo según sectores de la economía y proveer los datos 
necesarios para armar un panorama de las caracter íst icas de 
l os recursos humanos requeridos en un país en un momento 
dado. 

Las c las i f i cac iones de rama de actividad, ocupación y 
categoría ocupacional han sido concebidas como interdepen-
dientes y complementarias. De esta forma sólo e l anál is is 
simultáneo de las tres c las i f icac iones permite obtener 
una descripción del trabajo l o suficientemente detallada 
como para sat is facer una gran variedad de propósitos re lac io -
nados con los niveles de bienestar, l a u t i l i zac ión de l a 
mano de obra y las ' caracter íst icas de su disponibil idad. 1 7/ 

B. LAS CLASIFICACIONES TRADICIONALES 

a) La c las i f i cac ión de las ocupaciones 
Para c l a s i f i c a r las ocupaciones, l a OIT ha elaborado 

l a Clas i f icac ión Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO). 
Para esta c las i f i cac ión , una ocupación es e l segmento más 
pequeño de trabajo que es específicamente ident i f i cado . Cada 
ocupación describe las funciones generales y los deberes y 
tareas principales de los trabajadores. 

La def in ic ión de una ocupación cubre varias tareas o 
posiciones del trabajador individual, que desempeña una u otra 
de las di ferentes combinaciones posibles de las tareas que se 
describen. Las posiciones se distinguen entre s í por d i feren-
cias menores en cuanto deberes, niveles de responsabilidad 
para supervisión y otras particularidades del trabajo que se 
desempeña. Debido a que l a div is ión del trabajo dentro de una 
empresa, así como la part icular combinación de tareas, deberes 
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y responsabilidades que corresponden a cada uno de los 
cargos, es materia que entra dentro de l a esfera de decisión 
de las autoridades de cada empresa, l a CIUO se elaboró sobre 
l a base de que l a c las i f i cac ión en base a las tareas o posi -
ciones escapaba a los l ími tes de una c las i f i cac ión internacio 
nal uniforme, y que por l o tanto ta les elementos no deberían 
ser tomados en cuenta como c r i t e r i os para l a c las i f i cac ión 
de las ocupaciones. 

Junto con los trabajadores fores ta les , pescadores y 
cazadores, l os trabajadores agrícolas forman parte del Grupo 
Principal 6 de la CIUO Revisión 1968, siendo éste e l n ive l 
de agregación en e l que gran parte de l os países de l a 
región publican sus datos censales sobre ocupación. A n i ve l 
de dos d íg i tos , se aislan los trabajadores agr ícolas del 
resto y se distingue entre gerentes/supervisores, productores 
y obreros agrícolas y pecuarios. A tres d íg i tos , los produc-
tores se desagregan según conduzcan explotaciones generales o 
especial izadas. El mismo c r i t e r i o de desagregación opera 
a este n ive l para los obreros, aun cuando en este caso se 
espec i f ica e l t ipo de especialidad de l a ocupación. A cuatro 
d íg i tos los gerentes se c las i f i can separados de l os supervi-
sores; l os productores especializados se distinguen según 
e l producto principal de su explotación y los obreros espe-
cia l izados se c las i f i can sobre l a base de una dist inción más 
detallada que la del n i ve l anter ior , del t ipo de producción 
en l a que se especial izan. 

En l o que respecta a los trabajadores agropecuarios, 
l a Clas i f icac ión COTA 70 de las ocupaciones presenta una 
estructura muy similar a l a CIUO Revisión 1968. Las 
principales di ferencias son: 

i ) e l máximo n ive l de desagregación que se alcanza 
corresponde a t res d íg i tos ; 

i i ) l a c las i f i cac ión de los obreros agropecuarios por 
especial ización contiene menos categorías y por l o tanto es 
más agregada; 

i i i ) l a desagregación de los productores por especialidad 
se hace a t res d íg i tos en vez de cuatro como en l a CIUO y no 
se l l e ga a desagregar' l o s administradores de los capataces 
o supervisores laborales. 

A di ferencia de l o que sucede en otras ramas de a c t i v i -
dad, las ocupaciones t íp icas del sector agropecuario d i f í c i l -
mente se presentan en otros sectores» El lo hace que, a 
n ive l de un d í g i t o , l os trabajadores agr ícolas puedan ident i -
f i carse indistintamente a través de l a c las i f i cac ión de ocu-
paciones o a través de l a c las i f i cac ión por ramas de act iv idad. 
En e fec to , como se puede observar en e l cuadro l a mayoría 
de las personas que trabajan en establecimientos agr ícolas 
declaran su ocupación como trabajadores agr íco las, mientras 
que son muy pocos los trabajadores agrícolas que declaran 
trabajar en establecimientos no agr íco las . De hecho, los 
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Cuadro 4 

AMERICA LATINA: COMPARACION ENTRE LA PEA EN ESTABLECIMIENTOS AGRICOLAS Y 
LA PEA EN OCUPACIONES AGRICOLAS. CENSOS DE POBLACION 

CIRCA 1970 

Países Año 

w CO 

Argentina 
Bollvia 
Brasil 

Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Ecuador 

El Salvador 
Guatemala 
Haiti 
Honduras 
Mfexico 
Nicaragua 
Panama 

Paraguay 
Perfi 
Rep. Dominicana 
Venezuela 

1970 

1976 

1970 

1973 

1973 

1970 

1970 

1974 

1971 

1973 

1971 

1974 

1970 

1971 
1970 

1972 

1972 
1970 

1971 

PEA en esta-
blecimientos 
agrícolas 

Üi 

Ocupaciones agrícolas 

En establee, 
agrícolas 

( 2 ) 

En todos los 
es^ablecimien-
-tos-

(3) 

Porcentajes 

(2)/(1) 

1 331 100 
693 049 

13 090 358 
1 546 317 

213 226 

790 356-

570 155 

896 897 

632 054 
884 100 

1 429 073 

460 612 

5 103 519 

237 327 

187 947 

79 586 

1 520 157 

549 315 

689 608 
13 037 657 

1 487 872 
205 691 

548 643 

883 033 

626 026 

863 605 

448 728 
4 878 524 

230 800 
180 185 

78 217 

1 494 912 

1 296 100 

697 14o 
13 109 059 
1 600 370 

207 709 

558 648 

892 722 

875 910 

1 430 984 

453 113 

4 952 200 

236 297 

181 709 

78 780 
1 509 402 

551 617 

611 818 

99.50 

99.60 

96.22 

94.47 

96.23 

98.45 

99.05 

97.57 

97.42 

95.59 

97.25 

95.87 

98.28 
98. -}k 

96.89 

(3)/(1) 

97.37 

100.59 

100.14 

103.50 

97.41 

97.98 

99.46 

99-95 

99.07 

100.13 
98.37 

97.04 

99.57 

96.68 

98.99 

99.29 

100.42 
100.05 



trabajadores no agrícolas (cocineros, empacadores, vendedores, 
embaladores, serv ic ios personales, vendedores, veter inar ios , 
e t c . ) que trabajan en establecimientos agrícolas constituye 
una porción muy pequeña de la fuerza de trabajo en estos 
establecimientos. 

A n ive l de dos d íg i tos de c las i f i cac ión de las ocupacio 
nes agrícolas no parece agregar mucho a la información que 
se podría obtener mediante e l cruce de l a c las i f i cac ión de 
categoría ocupacional y rama de act iv idad. En e f ec to , t a l 
como se puede observar en e l cuadro 5 en e l cual se examinan 
datos de los censos del 70 para países de la región que publ^i 
can e l cruce entre ocupación a dos d íg i tos y categoría ocu-
pacional, l a mayoría de los cuenta propia y los patrones 
agrícolas son productores; l a mayoría de l os TEÑE en ag r i -
cultura son trabajadores u obreros agrícolas y l a mayoría de 
los asalariados o empleados en e l sector son trabajadores 
agrícolas o administradores/supervisores de una explotación 
agr íco la . De este modo, conociendo l a categoría ocupacional 
y l a rama de actividad que corresponde a l establecimiento 
donde trabaja l a persona, es posible i n f e r i r con una probabi-
l idad muy a l ta e l t ipo de ocupación a n ive l de dos d íg i tos » 
Este procedimiento no permit i r ía , sin embargo, dist inguir 
entre l os administradores/supervisores y l os trabajadores 
agr ícolas, ya que l a gran mayoría de las personas c l a s i f i c a -
das en estos Grupos Menores de la CIUO (subgrupos de COTA 70) 
son asalariados. Sin embargo, l a separación entre una y 
otra ocupación se podría lograr aplicando l a c las i f i cac ión 
de las ocupaciones a n ive l de un d íg i to s i en e l grupo pr inc i -
pal 2 de l a CIUO (administradores y gerentes) se incluyeran 
también los administradores gerentes agropecuarios. De este 
modo, cruzando l a rama con la ocupación obtendríamos los 
administradores y gerentes en actividades agropecuarias» 

De l o anterior se i n f i e r e que, a l menos hasta e l n ive l 
de dos d íg i tos , l a ut i l idad de inc lu i r los trabajadores 
agropecuarios y sus desagregaciones como grupos separados 
de las demás ocupaciones puede ponerse en duda, part icular-
mente a l a luz de una perspectiva que asume la interdepen-
dencia y complementariedad de las c las i f i cac iones . 

A n ive l de t res d íg i tos , l a desagregación de los trabaja 
dores y los productores agrícolas toma en cuenta e l t ipo de 
producción en la que se especializan. 18/ Como se señala en 
l a introducción a l a versión de l a CIUO revisada en 1968 
" . . . en la práct ica, ésta ( l a di ferenciación por t ipo de 
productor) se corresponde estrechamente con e l t ipo de explo-
tación en l a cual se rea l i za e l t rabajo. "19 / En e fec to , 
es posible que l a correspondencia opere en l a mayoría de los 
casos. Por e l lado de l os productores, que en su mayor parte 
son cuenta propia, se puede esperar que esta correspondencia 
sea perfecta o casi per fec ta . Por e l lado de l os trabajado-
res agr ícolas, también será frecuentemente as í , dado que l os 
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Cuadro 5 

PAISES DE AMERICA LATINA. PEA EN OCUPACIONES AGRICOLAS SEGUN CATEGORIA OCUPACIONAl. 
CENSOS DE POBLACION. CIRCA 1970 (PORCENTAJE) 

Öl 

«I 

Ocupaciones 
agrícolas 

Patrono Cuenta 
propia 

Empleados TFNR No declaran, otros, 
ignorados Total 

Administradores 99 1 _ 100$ (3 890) 
Agrie.propietarios 2.9 93.6 2„1 1.4 - 100$ (55 751) 
Trabajadores 0.20 79.5 20.3 - 10 0$ (145 255) 

agropecuari os 

Directores y Jefes 10 1.8 87.8 0.3 - 10CT/o (5 692) 
explotac.agrie. 

94 Productores 4.8 94 0.6 0.6 - 100$ (193 763) 
Obreros agrícolas - 2.3 73.2 24.11 0.3 100% (426 035) 

Administradores 2.5 3.1 93.6 0.7 _ 100$ (9 414) 
Productores 1.7 97.3 0.4 0.5 - 100$ (395 258) 

agropecuarios 
Trabajadores - 1.4 65.1 33.3 - 100$ (439 955) 

agropecuarios 

Jefe Administradores - — 100 - _ 100$ (2 495) 
Productores 15 = 7 84.2 - - - 100$ (220 943) 

agropecuarios 
52.40 47.4 Trabajadores - - 52.40 47.4 

- 100$ (207 891) 
agropecuarios 

Administradores y 5.26 22.1 71 1.6 _ 100$ (8 990) 
encargados 

Productores 0.3 94.9 3.8 0.9 - 100$ (359 757) 
agropecuarios 

Trabajadores 0.9 26.8 63.7 8.1 0.4 100$ (222 975) 
agropecuarios 



establecimientos se c las i f ican por su producción principal 
y resulta lógico que l a mayoría de los trabajadores se dedi-
quen a trabajos directamente relacionados con ta l produc-
ción» 

Uno de los objetivos básicos en e l diseño de l a CIUO 
ha sido proveer un modelo para que los países desarrollen o 
revisen sus clasi f icaciones nacionales. En este sentido, l a 
desagregación de los trabajadores agrícolas por tareas aso-
ciadas a tipos de productos, puede var iar de país a pa ís . 
En algunos, l a diferenciación entre tipos de tareas estará 
determinada, en l a mayoría de los casos, por e l tipo de 
producción principal del establecimiento; en otros, obedece-
rá más bien a una especialización y diferenciación del trabajo 
que corta a través de diversos productos (por ejemplo, espe-
c ia l i s tas en arar l a t i e r ra o en levantamiento de distintos 
tipos de cosechas). 

En l a medida que e l cr i ter io de producción de los esta-
blecimientos sea pr ior i ta r io en l a c las i f icac ión de los traba 
jadores y productores agrícolas, .cabe explorar l a convenien 
cia de hacer t a l desagregación en l a c las i f icac ión por rama 
de actividad, evitando de este modo l a ut i l izac ión de c r i t e -
r ios espúreos en l a c las i f icación de ocupaciones. En 
r igor , s i es posible c l a s i f i ca r l as ocupaciones por e l pr in -
cipal producto de los establecimientos donde se real izan, 
ser ía igualmente posible - y más apropiado- c l a s i f i c a r los 
establecimientos por estos diferentes tipos de productos» 

La desagregación por tipo de producción entre los traba 
jadores agrícolas supone un bajo nivel de diferenciación y 
especialización en las actividades del sector, en cuyos 
establecimientos las personas rea l izar ían en forma i nd i f e -
renciada una variada gama de actividades requeridas por l a 
producción de l a unidad económica. Si bien e l lo r e f l e j a l a 
realidad en un número grande de países, puede no estar 
incorporando las nuevas situaciones ocupacionales que surgen 
con las transformaciones tecnológicas en e l agro y con los 
cambios en las modalidades en e l uso de l a fuerza de trabajo 
por parte de las explotaciones agropecuarias más modernas, 
especialmente aquellas l igadas a productos de exportación. 

De l a constatación de l a emergencia de estos fenómenos 
se deriva l a importancia de estimular e l aprovechamiento de 
los resultados de estudios sobre procesos de trabajo y 
aná l i s i s de l as ocupaciones a niveles antropológicos y socio-
lógicos, como una forma de i r actualizando y sistematizando 
los cr i ter ios que basan l a c las i f icación de las ocupaciones 
en cada pa ís . Por parte de los responsables de l a producción 
de estadísticas o f i c i a l es esta sugerencia implica un segui-
miento más estrecho y una ut i l ización más amplia que l a que 
existe en l a actualidad, de los resultados de los estudios 
antes mencionados. Al respecto es pertinente examinar l a experien 
cia del censo de Brasi l de 1970 que aplicó l a c las i f icación 
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propia de ocupaciones que d i f i e r e de CIUO y COTA en dos 
aspectos importantes: en primer lugar, l os productores 
ganaderos, agr icultores, avicultores y criadores de animales 
pequeños se c las i f i caron dentro del grupo de ocupaciones 
administrativas, en e l subgrupo de los propietar ios, y los 
administradores agropecuarios dentro del subgrupo de adminis-
tradores. Por otro lado, l os trabajadores agropecuarios se 
distinguieron a n ive l de dos díg i tos según e l n ive l de 
ca l i f i cac i ón requerido por sus tareas en dos subgrupos: 
ca l i f i cados y no ca l i f i cados . Dentro del primero se inclu-
yen a t res d íg i tos : los técnicos agrícolas y prácticos 
rurales, l os aradores y los t ractor is tas ; y en e l segundo 
subgrupo, los chacareros, hort icultores y f l o r i cu l t o r es , los 
jardineros, l o s trabajadores de azada y l os trabajadores 
pecuarios. La importancia de esta in i c i a t i va se revela a l 
considerar que de las tres c las i f icac iones de las caracte-
r í s t i cas ocupacionales de l a población act iva, solamente l a 
de ocupaciones puede permitir e l seguimiento de l o s cambios 
en los requerimientos de ca l i f i cac ión de la mano de obra 
que resultan de las transformaciones en la tecnología y 
en las relaciones de producción del sector agropecuario. 

Otros problemas a considerar son aquellos que surgen 
del n ive l de desagregación con que -dadas las c las i f i cac iones 
vigentes- es necesario analizar los datos para i n f e r i r de 
e l l os resultados s i gn i f i ca t i vos para los propósitos anal í -
t i cos corrientes en las investigaciones de l a fuerza de traba-
jo del sector agr íco la . Ta hemos señalado que las d is t inc io -
nes entre t ipos de productores y de trabajadores agrícolas 
se real izan a n ive l de tres d íg i tos en COTA 70, y de cuatro, 
en e l caso de los productores, en la CIUO Rev. 1968. De 
hecho, en l os censos realizados en la región, sólo cuatro 
países publicaron cuadros de ocupación a ese n ive l de desagre-
gación. Por l o tanto, a menos de tener acceso a tabulaciones 
no publicadas, o a l archivo de datos del censo, los inves t i -
gadores del empleo rural en la mayoría de los países de l a 
región no sacarán de la c las i f i cac ión de ocupaciones publicada 
en los censos ningún provecho adicional a l que pueden extraer 
de la información sobre la población c las i f i cada por rama 
y categoría del empleo. 

Por otra parte, a l n ive l de desagregación a l cual las 
actuales c las i f i cac iones de ocupación pueden proveer informa-
ción s i gn i f i c a t i va para e l anál is is del empleo rural , tampoco 
resulta v iable recurr ir a l os datos provistos por las encues-
tas de hogares, dado que e l rango de variaciones dentro del 
cual se mueve corrientemente e l tamaño de las muestras no 
permit i r ía , en este caso, eludir las distorsiones debidas 
a errores de muestreo. 
b) La c las i f i cac ión por rama de actividad 

La c las i f i cac ión por rama de actividad busca formar 
categorías homogéneas de unidades económicas sobre la base 
de la simil i tud de los principales bienes y serv ic ios 
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que cada unidad produce. 
Tal como lo señala e l Manual de las Naciones Unidas, "en 

general, l a expresión rama de actividad hace referencia a l 
t ipo de art ículo producido o a la clase de serv ic io prestado 
por e l establecimiento". 20 / Dicho establecimiento es aquel 
en e l cual una persona económicamente act iva ha trabajado 
durante e l período de referencia establecido para las carac-
t e r í s t i cas ocupacionales. 21/ Al igual que con las restantes 
caracter íst icas ocupacionales y de empleo, e l grado de d i f e -
renciación y especial ización de las actividades económicas 
y e l consecuente grado de avance del proceso de d iv is ión del 
trabajo soc ia l pueden f a c i l i t a r o complicar la tarea de asig-
nar las unidades económicas a las ramas de actividad corres-
pondientes. En los países donde dicho proceso está más 
avanzado, es frecuente encontrar unidades económicas espe-
cíficamente organizadas y diseñadas para l a fabricación o 
distribución de un producto o l a prestación de un se rv i c i o . 
En cambio, en los países en desarrol lo, donde la div is ión 
del trabajo es más precaria, son frecuentes l os casos de 
unidades de producción que combinan actividades ta les como 
l a producción agr ícola, l a venta a l menudeo, l a elaboración 
de productos artesanales, e t c . , de naturaleza d is t in ta . Para 
proceder a l a c las i f i cac ión de este t ipo de unidades se hace 
necesario contar con c r i t e r i os claros para dist inguir sus 
actividades primarias de las secundarias. En términos ideales , 
e l producto o serv ic io principal de una unidad eonómica debe-
r í a ser ident i f icado por referencia a l valor agregado de l os 
productos vendidos o los serv ic ios prestados. Dada l a d i f i -
cultad para obtener esta información, en la práctica se suele 
u t i l i z a r , como al ternat iva, ya sea l a proporción de la produc-
ción bruta de una unidad económica representada por determina-
dos bienes o serv ic ios , ya sea l a proporción del t o ta l de l a 
fuerza de trabajo de una unidad de producción que está emplea-
da en una u otra de sus actividades. 

En e l caso de los censos agropecuarios o de las encues-
tas a explotaciones agropecuarias, l a ident i f i cac ión de las 
unidades de producción es hecha "a p r i o r i " de la recolección 
de los datos y por l o tanto es poco probable que se planteen 
problemas en e l terreno en esta materia. 

Distinta es l a situación en las encuestas de hogares y 
en los censos de población donde a par t i r de las respuestas 
del informante es necesario ubicar l a rama a la que correspon-
de e l establecimiento donde éste desempeña su ocupación prin-
c ipa l . El lo requiere, por un lado, que la persona brinde 
información l o suficientemente precisa como para que e l produ£ 
tor de estadíst icas pueda codi f icar su ocupación pr incipal 
y por otro que la persona sepa c l a s i f i c a r correctamente a l 
establecimiento donde trabaja por su producto pr inc ipa l . 

Los problemas de asignación de establecimientos a la 
rama agropecuaria surgen particularmente en aquellas unidades 
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famil iares de producción en las cuales se combinan l a produc-
ción agrícola con la producción artesanal y aun con la venta 
a l deta l le de uno u otro de estos productos, y en los cuales, 
dada l a dimensión de las unidades, las fluctuaciones en la 
elaboración de dist intos productos y la incertidumbre sobre 
e l destino f i na l de cada uno de e l los - s i autoconsumo o 
mercado- resulta d i f í c i l , tanto para e l informante como para 
cada una de las personas que participan en la construcción 
del dato, establecer cuál es la producción principal de la 
unidad- Es posible además, que, enfrentado a l problema de 
iden t i f i ca r la actividad principal de la unidad famil iar de 
producción, e l respondente declare como t a l a aquella que 
l e otorga mayor status. La tarea de lograr una respuesta 
confiable se complica aún más cuando e l informante no es e l 
mismo empadronado, sino otro miembro del hogar. 

Una caracter íst ica de l a Clas i f icac ión Industrial In te r -
nacional Uniforme de todas las Actividades Económicas (CIIU) 
que puede constituir un obstáculo importante para la inves t i -
gación del empleo agr ícola es e l bajo n ive l de desagregación 
que en e l l a se propone para las Divisiones y Agrupaciones de 
l a Gran División 1 (agricultura, caza, s i l v icu l tura y pesca). 
Los establecimientos dedicados a la producción agropecuaria 
pueden ident i f i carse sólo a t res d íg i tos , n ive l en e l que 
quedan separados de los serv ic ios agrícolas y de las demás 
agrupaciones incluidas en l a Gran División 1, siendo éste 
e l máximo nive l de desagregación propuesto en la CIIU para 
este sector . Esto implica que no es posible ident i f i ca r 
las personas que trabajan en establecimientos pecuarios, o 
las que trabajan en explotaciones especializadas en e l 
cul t ivo de productos de exportación como café , algodón, caña 
de azúcar, e t c . , que en los países de la región suman una 
considerable proporción de la PEA agrícola expuesta a condi-
ciones de trabajo, a formas de organización de las tareas y 
a relaciones sociales de producción signif icativamente d i f e -
rentes de aquellas que dominan las formas tradicionales de 
l a agricultura. Si bien es c ier to que e l carácter y las 
def iniciones de las categorías de la CIIU se presentan como 
una estructura cuyo f i n es estimular que las c las i f icac iones 
de los países se elaboren de t a l modo que sea posible reagru-
par l os datos nacionales para permitir l a comparabilidad inter -
nacional, no es menos c ier to que en los hechos son pocos los 
países que en la región han aplicado en los censos del 70 
una c las i f i cac ión d ist inta a l a de l a CIU0, tanto en cuanto a 
las actividades incluidas en la Gran División 1 como en cuanto 
a l n ive l de desagregación con que se presentan las mismas. 
Los t res países que en los censos de población de l a década 
del 70 establecieron c las i f icac iones di ferentes de l a CIU0 
fueron Brasi l , Cuba y México. Brasil presenta una detallada 
c las i f i cac ión a t res d íg i tos que incluye los productos 
agrícolas y de extracción vegetal más importantes del país . 
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La c las i f i cac ión también permite indiv idual izar a l a pobla-
ción económicamente act iva en establecimientos pecuarios, 
avícolas y apícolas» No se incluye en cambio l a Agrupación 
112 de l a CIIU, serv ic ios agrícolas» Cuba distingue a n ive l 
de dos d íg i tos , la agricultura cañera, l a no cañera, las 
actividades pecuarias y las actividades agropecuarias mixtas» 
La c las i f i cac ión ut i l i zada por México permite i d en t i f i c a r 
por separado l a agricultura, l a ganadería, l a avicultura y la 
s i l v i cu l tura y a l igual que Brasil no incluye los serv ic ios 
agrícolas dentro de la Gran División 1» 

Las restr icc iones en cuanto a l grado de deta l le que 
caracterizan a la c las i f i cac ión de las actividades agropecua-
r ias en l a CIIU son consecuencia de la aplicación de una 
ser ie de c r i t e r i o s . Un primer c r i t e r i o es e l de la importan-
cia r e la t i va de las actividades que han de ident i f i ca rse en 
la c las i f i cac ión respecto a l t o ta l de la producción agropecua-
r ia de un país . Un segundo c r i t e r i o , indica que para que 
se constituya un grupo de l a CIIU, l a mayoría de los bienes 
y serv ic ios que caracterizan a l grupo debe ser producida por 
los establecimientos o unidades de clases de actividad que 
se incluyen en e l grupo. De acuerdo a este c r i t e r i o , en l a 
medida en que las unidades económicas especializadas en un 
t ipo de producto agrícola o pecuario no lleguen a concentrar 
una proporción mayoritaria del t o ta l de esos bienes producidos 
en todas las unidades, no podrá const i tuir un grupo. Un 
tercer c r i t e r i o , que complementa a l anter ior , establece que 
s i un producto caracteriza a un grupo, dicho producto debe 
const i tuir l a producción principal de cada una de las unida-
des incluidas en e l grupo. Finalmente, e l grado de deta l le 
de la c las i f i cac ión también es afectado por l a exigencia de 
que l a unidad de observación y c las i f i cac ión por clase de 
actividad económica aporte datos no sólo sobre productos que 
en e l l a se generan sino también sobre los insumos directos 
e indirectos ut i l i zados por cada t ipo de act iv idad, en forma 
separada. Dadas las l imitaciones para obtener este t ipo de 
datos, en l a práctica de los censos económicos los establec i -
mientos se definen en términos funcionales, como l a combina-
ción de actividades y recursos a e l las dedicadas, para los 
cuales se l levan reg istros separados que proveen datos r e la -
t i vos a la producción de estos bienes o serv ic ios y a l os 
materiales, mano de obra y recursos f í s i c o s empleados en 
dicha producción. En e l caso de las actividades agropecuarias 
en América Latina, donde gran parte de las explotaciones son 
mixtas, las d i f icul tades para obtener reg is tros separados 
por clases de actividad contribuye a l a adopción de c l a s i f i -
caciones de las actividades agropecuarias con bajos nive les 
de desagregación. 

En los censos de población, e l conocimiento de l a pobla-
ción act iva en la agricultura se desprende únicamente l a 
información provista por e l respondente"sobre la producción 
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principal del establecimiento en e l cual trabaja, con inde-
pendencia del t ipo de relación que mantenga e l respondente 
con l a explotación. En cambio, en los censos y encuestas 
agropecuarias la información la provee e l productor o respon-
sable de l a explotación; a éste se l e so l i c i tan datos sobre 
los productos principales (hectáreas sembradas, valor de 
l a producción), los que permiten, a poster ior i , apl icar l os 
c r i t e r i os propuestos en la CIIU para l a constitución de las 
categorías de l a c las i f i cac ión por clases de act ividad. 22/ 
En este sentido, las encuestas y censos agrícolas pueden 
proporcionar la información necesaria para proceder, por un 
lado, a adecuar la c las i f i cac ión de las actividades agrícolas 
las realidades nacionales, y por otro, a mantener la p o s i b i l i -
dad de reagrupar la información dentro de los esquemas pro-
puestos por la CIIU para f a c i l i t a r la comparabilidad interna-
cional . 

Por último, es conveniente señalar que, independiente-
mente de la c las i f i cac ión que adoptaron los países para los 
censos de población de 1970, la investigación del empleo agro-
pecuario tropieza con e l n ive l de desagregación con que se 
publicaron los datos. En e fec to , para la mayoría de los 
cuadros que brindan información s i gn i f i ca t i va para e l anál is is 
del empleo, los datos de rama se presentan a sólo un d í g i t o , 
englobando las actividades agr ícolas, con las pecuarias, 
avícolas, de s i l v i cu l tura , caza, pesca, además de los serv i -
cios agr ícolas. Los esfuerzos para adecuar la c las i f i cac ión 
de actividades a las realidades de la producción agropecuaria 
de los países de l a región deberán i r acompañados, entonces, 
de indicaciones precisas sobre los cruces que se requieren, 
y l os niveles de desagregación que se exigen, para sat is facer 
los propósitos anal í t icos más importantes que guían los 
anál is is del empleo agropecuario, 
c) La c las i f i cac ión por categoría ocupacional 

La descripción en detal le del trabajo en que una persona 
es económicamente act iva (o l o era cuando estaba ocupada) 
estaría incompleta s i sólo se hic iera en términos de ocupación 
y rama de actividad económica, debido a que un componente 
esencial de cualquier trabajo es l a relación que mantiene 
quien l o desempeña con los medios que se u t i l i zan para l a 
producción de los bienes o serv ic ios . De a l l í que l a c l a s i f i -
cación según l a categoría ocupacional se considere un comple-
mento necesario de l a CIU0 y de l a CIIU. 2 V 

La importancia de la c las i f i cac ión queda en evidencia 
cuando se observa que muchos de los comportamientos soc ia l -
mente s i gn i f i ca t i vos están determinados más por la situación 
de asalariados o de empleadores que por la ocupación espec í f ica 
que se e jerce o la rama de actividad a l a que pertenece l a 
unidad económica donde l a persona desempeña su ocupación. En 
este sentido, l a c las i f i cac ión de la población act iva por su 
categoría ocupacional provee la información básica para su 
desagregación en estratos sociales s i gn i f i ca t i vos . 
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La categoría ocupacional de un miembro de l a población 
económicamente act iva se r e f i e r e básicamente a l modo en que 
es remunerado su trabajo, dada su posición en las relaciones 
de producción. Corresponde a l a dist inción, tradic ional en 
las ciencias socia les, entre las personas que son propietarias 
de los medios de producción que ut i l i zan y de l a unidad de 
producción en l a que trabajan (independientemente de las r e la -
ciones contractuales u obligaciones que puedan comprometer 
legalmente e l patrimonio de la empresa o unidad de producción) 
y las personas que, por e l contrario, trabajan en re lación 
de asalariados, por una remuneración, en unidad de producción 
propiedad de otros. De a l l í que l a dist inción básica de 
l a c las i f i cac ión por categoría ocupacional sea entre empre-
sario y empleado por sueldo o sa lar io . 

En las normas internacionales vigentes para los censos 
de población de l a década del 80 se define l a categoría ocu-
pacional como l a que denota l a relación entre una persona 
económicamente act iva y su empleo, y se recomienda una c l a s i -
f icac ión que incluya las siguientes categorías: 2h/ 

i ) Bnpleador 
i i ) Trabajadores por cuenta propia 

i i i ) Bnpleado a sueldo o salar io 
i v ) Trabajador famil iar no remunerado 
v ) Miembro de una cooperativa de producción 

v i ) Personas no c las i f i cab l es por categoría ocupacional. 

Como en las restantes c las i f i cac iones internacionales, 
e l propósito de ésta es proporcionar un marco que f a c i l i t e 
las comparaciones internacionales, recomendándose a los países 
que elaboren sus c las i f i cac iones de forma que las categorías 
resultantes puedan reagruparse de acuerdo a la c las i f i cac ión 
propuesta. 

Las recomendaciones internacionales sobre c las i f i cac ión 
por categoría de las ocupaciones se l imitan a categorizar 
grupos pr incipales. Pese a e l l o se han considerado dist intas 
subdivisiones de los grupos principales que no han llegado 
a c r i s t a l i z a r en recomendaciones en v i s ta de las d i f i cu l tades 
para elaborar grupos comparables a n i ve l internacional en 
base a ta les subdivisiones. 

Para l os propósitos de la investigación del empleo 
agr íco la , parece conveniente discutir l a posibi l idad de d i s t r i -
buir los trabajadores en cada uno de los grupos principales 
(empleadores, cuenta propia y asalariados) en subgrupos de 
dimensiones más restringidas y de mayor homogeneidad interna 
en cuanto a l control que las personas ejercen sobre su propio 
trabajo y sobre los medios de producción que u t i l i z an . 

Una subdivisión importante a los e fectos de los d i f e -
rentes propósitos que guían la invest igación del empleo 
agr ícola es l a que se r e f i e r e a l número de personas que emplea 
un empleador. Ninguna de las otras dos c las i f i cac iones de 
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las caracter íst icas ocupacionales permite dist inguir a emplea-
dores según e l número de asalariados con que- cuentan pese 
a que t a l información, aparte de proveer datos esenciales para 
describir l a situación soc ia l de las personas, permit ir ía 
analizar cambios s i gn i f i ca t i vos en la estructura social que 
genera e l sistema productivo, en cualquiera de las ramas de 
act iv idad. Una de las razones que se aducen para no proce-
der a una t a l di ferenciación es que ser ía d i f í c i l apl icar 
un l ími te en cuanto a l número de asalariados que emplea una 
persona que tuviera una s igni f i cac ión similar para todas las 
actividades económicas y para todos los países. Si bien no 
se puede negar la razonabilidad de dicho argumento, no es 
menos c ier to que, en ausencia de otra información a l respecto, 
una dist inción mínima, como la que sería posible establecer 
entre empleadores que emplean menos de cinco, o cinco o más 
asalariados, brindaría datos ú t i l e s para dist intos propósitos 
ana l í t i cos . La s ign i f i cac ión que se otorgue a esa d i ferencia-
ción variará por sectores de actividad, pero dentro de cada 
sector se podrá analizar la relación entre los cambios de 
tamaño con los cambios en diversas caracter íst icas de la 
demanda de empleo de los establecimientos. En e l caso del 
sector agr íco la , cualquiera sea e l instrumento ut i l i zado en 
la invest igación, l a elaboración de c r i t e r i o s para la medición 
del tamaño del personal de las explotaciones deberá conside-
rar las fluctuaciones en la demanda de mano de obra propia de 
l a actividad del sector . Tales consideraciones tendrán e l 
benef ic io adicional de plantear l os problemas que enfrenta 
la dist inción entre trabajadores por cuenta propia y emplea-
dores en l a agricultura, dada l a existencia de personas que 
aun cuando se desempeñan habitualmente como cuenta propia, 
ocasionalmente contratan para las cosechas uno o más trabaja-
dores t rans i to r ios . 

Aun cuando se definan con precisión los c r i t e r i os para 
determinar e l tamaño, l a adecuada ubicación de los estable-
cimientos de acuerdo a una dicotomía de tamaño puede resultar 
una tarea complicada en los censos de población y en las 
encuestas de hogares, en part icular cuando e l informante no 
es l a persona sobre l a cual se reg is t ra l a información. En 
r i go r , e l interrogante sobre la v iabi l idad de t a l invest iga-
ción sólo l a pueden responder estudios explorator ios. Por 
su parte, l os censos y encuestas económicas, s i bien recogen 
datos más confiables sobre e l número de aslariados en los 
establecimientos, no registran datos sobre las caracter íst icas 
socioeconómicas de cada uno de e l l o s . 

Otra dist inción no contemplada en las recomendaciones 
sobre categoría ocupacional -aunque ha sido propuesta para la 
IX Conferencia Internacional de Estadígrafos del Trabajo de 
1957- es la subdivisión de l os grupos de empleadores y 
cuenta propia teniendo en cuenta la situación de los mismos 
con respecto a la propiedad del establecimiento agr ícola 
que explotan. La subdivisión distingue los agr icultores que 
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explotan sus propias t i e r ras de los arrendatarios y apar-
ceros. El comportamiento de personas y famil ias que depen-
den para su sustento principalmente de su participación en 
actividades agropecuarias, está más estrechamente asociado 
con e l t ipo de relación que las mismas establecen con la 
propiedad de la t i e r r a que con e l t ipo de producción pr inc i -
pal de l a explotación donde trabajan, o con e l t ipo de tareas 
que en e l l a desempeñan. Si bien las di ferencias entre los 
propietar ios, arrendatarios y aparceros en cuanto a l grado 
de independencia con que pueden trabajar sus t i e r ras varían 
según e l n ive l de desarrol lo de las leg is lac iones nacionales 
sobre arrendamiento y aparcería; en la mayoría de los países 
de l a región e l arrendatario se encuentra en una gran 
dependencia con respecto a l propietario de l a t i e r r a , quien 
por estar directamente interesado en la valor ización de la 
explotación podrá intervenir en la gestión de la t i e r ra 
arrendada. La dependencia es más evidente en e l caso de 
los aparceros en l a medida que su contrato prevé e l pago 
a l propietario de una parte considerable de l a cosecha. 

Finalmente, con respecto a los asalariados agr íco las, 
en e l capítulo I I se ha señalado la importancia del proceso 
de sustitución de trabajadores permanentes por t ransi tor ios 
que se contratan para tareas especí f icas propias de las 
etapas del c i c l o de producción agr ícola y e l cambio en la 
forma de su contratación con la aparición del contratista 
independiente. En su acepción más general, l a transitoriedad 
del trabajador agr íco la , se puede manifestar en e l cambio 
de lugar de trabajo, de ocupación, de rama, de categoría 
ocupacional, o de condición de act iv idad. Dado este amplio 
espectro de posibles combinaciones, l a investigación de las 
caracter íst icas de la transitoriedad sólo podría rea l i zarse 
mediante preguntas, más o menos detalladas, sobre l a impor-
tancia re la t i va de las actividades desarrolladas en e l año. 
La necesidad de estimar l a magnitud de este fenómeno y de 
conocer las caracter íst icas del mismo, ha generado una ser ie 
de intentos de medición. En algunos censos y encuestas 
agrícolas se pregunta corrientemente por e l número de trabaja-
dores transi tor ios y ocasionales definiendo cada t ipo de 
trabajador por e l número de meses en e l año que ha trabajado 
en l a explotación. Sin embargo, cuando esta pregunta se 
formula sólo con respecto a las personas que se encontraban 
trabajando en l a explotación durante un período corto de 
referencia cercano a l momento de la recolección del dato, 
se corre e l pe l igro de sobrestimar o subestimar e l tamaño de 
estos grupos según coincida o no l a fecha con los momentos 
del año de mayor o menor actividad agr íco la . Cuando por e l 
contrario, se adopta un periodo de re ferencia de un año, 
existe l a posibi l idad de sobretimación por duplicación a l 
ser declaradas más de una vez como transi tor ios u ocasionales, 
por dist intas explotaciones, l os mismos trabajadores. 
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Por otra parte, e l responsable del establecimiento 
puede no ser un buen informante acerca del número de personas 
que trabajan en la explotación particularmente cuando e l 
empleo de l a mano de obra se hace a través de contratistas 
que toman a su cargo e l reclutamiento, l a supervisión y 
las responsabilidades ingerentes a las condiciones bajo las 
cuales se pactó l a prestación de la fuerza de trabajo» En 
estos casos, e l mejor informante es e l mismo contrat ista, 
responsable de una unidad de producción de serv ic ios , pero 
que, como t a l , no suele formar parte del conjunto de unidades 
de observación de los censos y encuestas agrícolas o Por 
último, este t ipo de instrumentos no permiten invest igar las 
caracter íst icas de los trabajadores que emplean las explota-
ciones, y , por consiguiente, tampoco se puede examinar a 
través de e l l os las combinaciones de actividades en las 
que se manifiesta l a transitoriedad de los trabajadores 
temporales. 

A su vez, los datos de los censos de población y de las 
encuestas nacionales de hogares no suelen permitir e l anál is is 
de l a transitoriedad de las ocupaciones sino a par t i r de l o 
que se pueda i n f e r i r sobre este fenómeno a través de las 
preguntas sobre ocupación principal y secundaria. Una excep-
ción la constituye e l censo del Brasil de 1980, donde dada 
l a part icular incidencia de este grupo dentro de l a población 
económicamente act iva en la agricultura se intenta i d en t i f i c a r 
a los trabajadores "volantes" como una subdivisión de l a 
c las i f i cac ión por categoría ocupacional Estos trabajadores 
constituyen un t ipo de transi tor ios que se caracterizan por 
ser asalariados en todas sus ocupaciones, pero desempeñan 
las mismas en dist intos establecimientos y que, por consi-
guiente, no podrían ident i f i carse a través del cruce de las 
c las i f i cac iones convencionales de las caracter íst icas ocupacio 
nales. El censo también invest iga s i son contratados indirec-
tamente -a través de un contrat ista- o directamente por los 
responsables de l a explotación. 

El pr incipal obstáculo que presenta la consideración 
de estas categorías de trabajadores como subdivisiones de l a 
c las i f i cac ión por categoría ocupacional en los censos de 
población radica en los problemas prácticos que surgen a l 
tratar de inc lu i r preguntas adicionales a cuestionarios ya 
sobrecargados y en los consiguientes aumentos en los costos 
de recolección, codi f icación y procesamiento de l os datos. 
La ampliación de l a c las i f i cac ión deberá ser decidida en cada 
país contrastando l a ut i l idad que se deriva de l a información 
adicional con los costos que demanda su obtención. La factibi^ 
l idad de las desagregaciones mencionadas es mayor, en cambio, 
en las encuestas nacionales de hogares y particularmente 
en aquellas que cubren solamente e l área rura l . 
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C. LA IDENTIFICACION DE LOS CONTRATISTAS AGRICOLAS Y SU 
PERSONAL A TRAVES DE LAS CLASIFICACIONES 

INTERNACIONALES VIGENTES 
Tal vez uno de los fenómenos que con mayor fuerza ha surgido 
como producto de la modernización sea e l de nuevas relaciones 
de producción en la agricultura mediante e l proceso de sub-
contratación de trabajadores agrícolas temporales. Si bien 
es c ier to en algunas regiones especí f icas e l fenómeno 
es común desde hace varias décadas (como por ejemplo en la 
Patagonia Argentina y Chilena), con e l proceso de moderniza-
ción esta forma de contratación de l a mano de obra se ha 
extendido hacia otras regiones, particularmente en Brasi l 
donde se estima que hoy día e l 39 por ciento de la PEA agr í -
cola está contratada bajo esta modalidad. 26/ Desde e l 
punto de v i s ta de l a medición, interesa separar conceptualmen 
te a los contratistas de los trabajadores que son subcontrata 
dos por e l l o s . 

En general, e l fenómeno consiste en que los empleadores 
contratan mano de obra a través de un intermediario (contra-
t i s t a , gato, enganchadores) quien se preocupa de obtener 
l a mano de obra necesaria para ejecutar las labores, deter-
mina e l salar io y las condiciones generales de empleo. Una 
gran parte de la mano de obra que contrata v ive en áreas 
urbanas. Los contratistas son de d ist into t i po . Puede ser 
un empleado permanente de una gran explotación, o bien 
simplemente e l dueño de un camión que cobra por l l e va r a la 
gente a su lugar de trabajo, l a cual contrata su salar io 
directa e individualmente con e l empleador. Más comúnmente, 
sin embargo, se trata de una persona que negocia con e l emplea 
dor l a ejecución de una tarea espec í f i ca y posteriormente 
contrata l a mano de obra para l l e va r l a a cabo. Su ingreso 
proviene de la di ferencia entre l o que e l empleador l e 
paga y l o que é l cancela a los trabajadores en sa lar io , más 
sus gastos. 

i ) Los contratistas 
Si se analizan las posibil idades de i d en t i f i c a r a l os 

contratistas a través de l a tabulación cruzada de c l a s i f i -
caciones de rama, ocupación y categoría ocupacional en las 
estadíst icas actuales, podemos dist inguir l os siguientes 
cuatro grupos de reclutadores: 

- Proveedores autónomos de mano de obra: 
Su función es l a de l oca l i za r y concentrar l a mano de 

obra requerida para las labores especí f icas de una explotación 
en determinado momento del año, sin posterior part ic ipación 
en l a supervisión de las tareas agr ícolas, tarea para l a 
cual reciben del productor una remuneración única. Su c l a s i -
f icac ión profesional correspondería a la CIUO 1.9^.20 (especia 
l i s t a s en personal) y l a rama de actividad a la CIIU 8329 
(serv ic ios d i r ec t i vos ) . La def in ic ión de los productores de 
estas empresas se ajusta a la descripción de l a categoría 112 
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de l a CIIU (serv ic ios agr í co las ) . Su categoría ocupacional 
es l a de empleador. 

- Contratistas de maquinaria y equipo agr íco la : 
La c las i f i cac ión por rama de los establecimientos en 

los que trabajan las personas que arriendan maquinaria o 
equipo agr ícola depende de las caracter íst icas del serv ic io 
que se presta. Si éste incluye l a provisión del personal 
que opera o as iste en l a operación de l a maquinaria o equipo 
arrendado, corresponde l a CIIU Agrupación 112 (serv ic ios 
agr í co las ) . Dentro de este grupo de establecimientos, y a 
l os e fectos de l a c las i f i cac ión por ocupación y categoría 
ocupacional, es necesario dist inguir los establecimientos 
constituidos por e l dueño y e l personal remunerado a sus 
órdenes, de aquellos en los que sólo trabaja e l dueño con 
l a eventual ayuda de famil iares no remunerados. En e l primer 
caso, l a ocupación del contratista corresponde a l a CIIU 
2.19.20 (otros directores y personal d i rec t ivo ) y su catego-
r í a ocupacional a la de empleador. En e l segundo caso, la 
ocupación del contrat ista, que es quien opera l a maquinaria 
y equipo que é l mismo arrienda, corresponde a l a que se deriva 
del t ipo part icular de maquinaria o equipo ( t rac to r i s ta , 
fumigador, e t c . ) , y su categoría ocupacional es la de cuenta 
propia. 

En cuanto a los contratistas que no proveen personal, 
su establecimiento debería c las i f i ca rse en la CIIU Grupo 8330 
prestados a las empresas (exceptuando e l a lqui ler y arrenda-
miento de maquinarias). En cuanto a l a categoría ocupacional, 
puede tratarse de trabajadores por cuenta propia que actúan 
solos o con apoyo de famil iares no remunerados, o de emplea-
dores que en l a real ización de estas tareas ocupan personal 
asalariado. 

- Asalariados, o famil iares no remunerados del productor, 
cuya ocupación principal es e l reclutamiento de mano 
de obra: 

Al igual que en e l caso anterior, estas personas pueden 
ser c las i f icadas bajo CIUO 1.9^.20. En cambio, su rama de 
actividad correspondería a la del establecimiento agr ícola 
del cual dependen (CIIU Agrupación 111). 

- Contratistas de mano de obra: 
Estas personas reclutan y supervisan las tareas de 

l a mano de obra en. las explotaciones que contratan sus serv i -
cios para cualquiera de las labores vinculadas a l a producción 
agropecuaria. En l a medida que organizan, dirigen y controlan 
las operaciones de reclutamiento, de las condiciones de l a 
prestación de l a fuerza de trabajo , de ejecución de las tareas, 
de la búsqueda y formalización de contratos con los estable-
cimientos que demandan estos serv ic ios , así como de las 
labores inherentes a la administración de su empresa, su c l a s i -
f icac ión ocupacional correspondería a la CIUO 2.10.20 (otros 
directores y personal, a lqui ler o arrendamiento de maquinaria 
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o equipo)o Su c las i f icac ión ocupacional correspondería a la 
de empleador o cuenta propia, dependiendo de s i cuenta o no 
con personal remunerado a sus órdenes. 

Como se puede observar a través de las breves descrip-
ciones realizadas, e l uso simultáneo de las tres clasificaci^o 
nes a su máximo nivel de desagregación no permite distinguir 
entre los contratistas de mano de obra y los contratistas 
de maquinaria y equipo agrícola que incluyen en e l serv ic io 
a los operadores de estos materiales. En la medida que la 
acción de cada uno de estos grupos sea estadísticamente 
s i gn i f i ca t i va en la dinámica de la producción y de los merca-
dos de trabajo delpaís, y que su ident i f icac ión separada 
resulte ú t i l para la elaboración y aplicación de po l í t i cas 
de empleo agrícola, será conveniente analizar la posibil idad 
de desagregar la Agrupación 112 de la CIIU de forma de de f in i r 
a n ive l de cuatro dígitos (grupos) a los establecimientos 
correspondientes a cada uno de los contratistas mencionados. 

i i ) Los subcontratados 
Nos referimos con este término a las personas que 

trabajan en uno o más explotaciones agrícolas, pero cuyas 
condiciones de trabajo son convenidas con un contratista, 
quien además supervisa sus tareas y es responsable por su 
remuneración. 

Estas personas deberían ser identi f icadas como parte 
de la rama de servicios agrícolas (112). Las recomendaciones 
internacionales con respecto a los censos agrícolas no consi-
deran a los subcontratados como parte de la fuerza de trabajo 
de una explotación y por l o tanto no permiten estimar su 
magnitud. Sin embargo, es posible incorporar a las preguntas 
tradicionales en los censos agrícolas sobre equipo y maquina-
r i a arrendada en e l año una pregunta sobre la mano de obra 
empleada en la explotación a través de un contratista. La 
fac t ib i l idad y conveniencia de t a l procedimiento debería 
descansar, sin embargo, en una exploración previa donde se 
indague sobre la capacidad general de los productores o 
responsables de las explotaciones para informar sobre e l 
número de asalariados empleados a través de un contratista. 
En e fecto, a l acordar un pago a un contratista por e l cumpli-
miento de un trabajo en un plazo estipulado, el productor 
puede desentenderse de la forma en que e l contratista 
sat is face las condiciones del convenio y desconocer, en 
consecuencia, e l tamaño y l a composición de la fuerza de 
trabajo efectivamente ut i l i zada. Bajo tales circunstancias, 
no cabe duda que el informante ideal sería e l mismo contratis 
ta . Pero éstos no son corrientemente investigados en los 
censos y encuestas agrícolas. Una alternativa sería ident i -
f i car los a través de encuestas de hogares en las cuales, 
teóricamente a l menos, cada contratista tendría l a misma proba 
bi l idad de ser seleccionado en l a muestra; pero dado que su 
número es escaso y que cada uno de e l los puede emplear un 
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número muy var iable de trabajadores, es muy probable que l o s 
cálculos acerca de la mano de obra contratada basados en sus 
declaraciones resulten en sobrestimaciones o subestimaciones 
del segmento de l a fuerza de trabajo constituido por los 
sub c ont rat ado s o 

Los censos de población y encuestas de hogares pueden 
alcanzar una estimación del tamaño de los subcontratados a 
través de la información que proveen estas mismas personas« 
En ambos instrumentos se debería invest igar s i e l empleador 
de cada asalariado agrícola temporal es un contratista o e l 
productor responsable de l a explotación» 

Otra forma para aproximarse a la ident i f i cac ión de 
estos trabajadores es a través de la aplicación rigurosa de 
los c r i t e r i o s que basan las c las i f i cac iones vigentes de las 
caracter íst icas ocupacionales, ya que en su mayoría se t rata 
de peones agr ícolas (ocupación), asalariados (categoría 
ocupacional), que desempeñan sus tareas en establecimientos 
pertenecientes a serv ic ios agrícolas (rama)o 

Las personas que en algún momento del año se han emplea 
do con un contrat ista como asalariados agr ícolas, pueden 
haber trabajado bajo condiciones dist intas ( t ipo de empleador, 
rama, categoría y ocupación), haber estado desempleados o 
inact ivos en otros momentos del año» Cuando e l relevamiento 
de l os datos se rea l i za en épocas de baja actividad agr íco la 
- l o que es usual a l menos en los censos y encuestas agr íco las-
es altamente probable que las personas que a l o largo del 
año hayan tenido alguna experiencia de trabajo como subcontra 
tados, no se encuentren en esa situación de empleo durante la 
etapa de recolección de datos- Por l o tanto, y a los e fectos 
de poder evaluar l a importancia re la t i va de l a subcontratación 
como método de empleo de la fuerza de trabajo en e l sector 
agr íco la , es necesario establecer un período de re ferencia 
dentro del cual e l respondente pueda ubicar e l número de 
meses, o semanas o días durante los cuales fue empleado por 
un contrat ista. Por otra parte, en muchos países de l a región 
l a presencia del contratista en e l mercado de trabajo agr í -
cola está estrechamente vinculada a los c ic los de producción 
de cult ivos espec í f icos ; de e l l o se deriva un potencial in te -
rés de l os países por tratar de i den t i f i ca r l os t ipos de 
cult ivos donde se concentra esta modalidad de contratación 
de los trabajadores agr íco las. 

Se pueden mencionar varias d i f icul tades para ident i f i car 
l a rama del establecimiento donde trabajan -o en su defecto 
las caracter íst icas del empleador-, en censos de población 
y encuestas de hogares. Las dos principales posiblemente 
sean, por un lado, e l hecho de que en l a mayor parte de los 
casos t a l información sólo l a puede proveer la persona para 
la cual se reg is t re e l dato, l o que hace necesario indagar 
sobre este tema en épocas de baja actividad agr íco la , cuando 
es mayor la probabilidad de encontrar a los trabajadores 
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temporales en sus hogares. Por otro lado, en las encue£ 
tas de hogares, las l imitaciones del tamaño de las mues-
tras hacen que sea d i f í c i l obtener estimaciones de los 
serv ic ios agrícolas no sesgadas por errores de muestreo. Los 
censos de población, por su parte, no suelen publicar cuadros 
de rama de actividad con l a desagregación necesaria como para 
i den t i f i c a r a los trabajadores de los serv ic ios agr íco las . 
Para e l l o ser ía necesario que l os datos de rama se publicaran 
a l menos a t res d íg i tos , que es e l n ive l a l cual es posible 
desagregar la producción agrícola ( C I I U 111) de l os serv ic ios 
agrícolas (CIIU 112). 

En l a década del 70 sólo cinco países -todos los cuales 
ut i l i zaron períodos de referencia de una semana para deter-
minar la ocupación pr inc ipal - publicaron los datos de rama 
con esa desagregación; de e l l o s , sólo cuatro presentaron e l 
cruce con categoría ocupacional permitiendo la ident i f i cac ión 
de los asalariados de los serv ic ios agr íco las . Tal como 
cabría esperar a par t i r de la discusión precedente, los 
resultados de esos cuadros permiten sospechar una fuerte 
subestimación de l a PEA en serv ic ios agr íco las . Nótese que 
en cuatro de l os cinco países l a PEA de serv ic ios agrícolas 
no l l ega a l cuatro por mil de la PEA agr ícola mientras que 
en sólo uno de e l l o s , Uruguay, alcanza a l 19 por mil (véase 
cuadro 6 ) . 

D. LA NECESIDAD DE CLASIFICACIONES ADICIONALES 

La discusión sobre las l imitaciones de las c las i f i cac iones tra 
dicionales de la población act iva según la ocupación, la 
rama de actividad y l a categoría ocupacional para la inves t i -
gación del empleo rural se han r e f e r ido , por un lado, a la u t i -
l idad de las categorías y de los c r i t e r i o s en los que se basa 
su construcción, y por otro , a l a adecuación de los niveles de 
agregación con que corrientemente se presentan las c l a s i f i c a -
ciones para captar fenómenos s i gn i f i ca t i vos para l a comprensión 
de las transformaciones de la fuerza de trabajo agr ícola en 
la región. Así , en e l curso de las discusiones re fer idas a 
cada una de las c las i f i cac iones , se ha mencionado -entre otras 
opciones- l a conveniencia de explorar las posibi l idades de 
adoptar e l n ive l de especial ización y ca l i f i cac i ón de las 
tareas como c r i t e r i o adicional en l a c las i f i cac ión de las 
ocupaciones de l os trabajadores agr ícolas, de desagregar las 
categorías de autoempleados tomando en cuenta las formas de 
tenencia de l a t i e r ra , y de adecuar las c las i f i cac iones de 
ramas de actividad considerando la creciente importancia de 
producciones especializadas surgidas durante e l proceso de 
modernización agr íco la en la región. 

También se ha mencionado l a importancia de dist inguir 
los trabajadores permanentes de l os temporales. Esta situación, 
así como l a desagregación de l os temporales según e l número 
de empleos que han desempeñado en e l año y las combinaciones 
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Cuadro 4 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA EN LAS RAMAS DE PRODUCCION Y SERVICIOS AGRICOLAS 
POS CATEGORIA DEL M P L E O - CENSOS DE POBLACION - PAISES DE AMERICA LATINA 

Costa Rica (1973)* GuatemalaO 973)* Honduras(1973)* Uruguay(1973)* Perú (1973)4 

Produc- Servi- Produc- Servi- Produc- Servi- Produc- Servi- Produc- Servi-
ción cios ción cios- ción cios ción cios ción cios 
agrí-
cola 

agrí-
colas 

agrí-
cola 

agrí-
colas 

agrí-
cola 

agrí-
colas 

agrí-
cola 

agrí-
colas 

agrí-
cola 

agrí-
colas 

Asalariados 125 863 119 315 499 2 729 131 620 145 82 618 591 
Cuenta propia 52 459 14 405 073 113 185 939 8 48 804 2 243 
Patronos o 

empleadores 1 633 1 7 498 23 34 864 3 14 761 184 
TFNR 30 326 8 152 453 12 101 650 4 14 399 31 
Buscan trabajo 
por primera 
vez e igno-
rados 

TOTAL 210 281 142 881 

6 9 9 ^ 

222 2 878 454 

1 8 6 ^ - a/ 

259 160 

721-2/ 

161 303 3 061 1 506 433 3 923 

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos, Censos Nacionales de 1973, Población, Costa Rica, diciembre 1974. 

a/ Ignorados. 
b/ Excluye a los que buscan trabajo por primera vez. 
c/ Incluye miembros de Cooperativas de Producción (383, Producción Agrícola y 4, Servicios Agrícolas). 
4 PEA de 12 años y más. 



t íp icas que éstos presentan en cuanto a cambios de rama, ocu-
paciones, categoría ocupacionaly lugares de empleo, constitu-
yen herramientas analít icas apropiadas para investigar e l 
empleo y los ingresos rurales desde la perspectiva del mercado 
de trabajo y de la ut i l i zac ión de la mano de obra» 

La característ ica común de los trabajadores temporales 
es e l cambio, más o menos continuo, de empleos, l o que permite 
ident i f i car los a través del número de empleos que han tenido 
a l o largo de un período de referencia especif icado. Ahora 
bien, la sola ident i f icac ión de un trabajador agrícola como 
temporal, si bien es importante para destacar la existencia 
de un fenómeno con implicaciones sociales y económicas s igni-
f i ca t i vas así como para evaluar e l peso re la t i vo de estos 
grupos dentro de la población activa en la agricultura, no 
es suf ic iente para revelar la variada gama de tipos de c ic los 
ocupacionales que afecta a distintos grupos de trabajadores 
agrícolas; cada c ic lo está constituido por una secuencia de 
cambios en cuanto a la condición de actividad, rama ocupación, 
categoría ocupacional, áreas de residencia y lugares de trabaj 
La s igni f icación de ta les cambios variará de país a país, 
y posiblemente de región a región dentro de un mismo país. 

Idealmente, uno podría reproducir las vic is itudes del 
c i c lo ocupacional de cada persona investigando su condición 
de actividad en distintos momentos del período de referencia, 
y las característ icas ocupacionales de cada uno de sus empleos 
La desventaja de este procedimiento es su costo, por l o que 
usualmente en las encuestas de hogares se opta por investigar 
las característ icas de la ocupación principal y de l a secunda-
r ia y, en algunos casos, l a condición de actividad en dist in-
tos momentos del año. Aun esta alternativa es d i f í c i l de 
poner en práctica en los censos de población, que por l o gene-
ra l indagan solamente las característ icas de la ocupación 
principal . 

Estas l imitaciones, propias de los instrumentos de 
recolección de datos de cobertura nacional, y las di f icultades 
para establecer c r i t e r ios para desagregar los trabajadores 
temporales en subgrupos s ign i f i ca t i vos , conducen a explorar 
l a posibil idad de que la investigación del c ic lo ocupacional 
a través de censos y encuestas sea precedida de estudios 
dir igidos a elaborar descripciones detalladas de las v i c i s i tu -
des ocupacionales de ta les trabajadores. Las descripciones, 
a su vez, pueden serv ir de base para la construcción de t ipo lo 
gías de trabajadores temporales, donde cada una de las cate-
gorías represente las combinaciones de actividades que t í p i -
camente se observan en la fuerza de trabajo agrícola de un 
país, en un momento dado. Tales t ipologías permitirán in ic iar 
o mejorar la captación de los trabajadores temporales a través 
de instrumentos convencionales de cobertura amplia. 27/ 

Como resultado de tales estudios, en algunos países se 
constatará que l a f igura t íp ica del trabajador temporal es la 
de aquel que se desplaza estacionalmente de centros urbanos 
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a áreas rurales» En estos casos, y a e fectos de l a formulación 
de po l í t i cas que requieran prever la o fer ta de mano de obra 
para las épocas de cult ivos o cosechas, e l investigador trata 
rá de recoger información que l e permita ident i f i ca r los prin-
cipales sectores de actividad de donde proviene la o fer ta de 
mano de obra para proceder posteriormente a indagar sobre 
las peculiaridades de l a dinámica de su funcionamiento, en las 
áreas urbanas» 

En otros casos, l a f igura t íp i ca será la de la persona 
que trabaja como asalariado todo e l año en e l sector agr íco la , 
pero cambiando constantemente de lugar de trabajo acompañando 
e l c i c lo de cult ivos y siembras de dist intos productos (traba-
jador i t inerante o "go lodr ina" ) . Para i den t i f i ca r este fenó-
meno será necesario -además de l a investigación convencional 
sobre las caracter íst icas ocupacionales- formular una pregunta 
especial sobre e l número de empleos que l a persona ha tenido 
en e l año0 

También puede darse e l caso de países, o regiones dentro 
de países, en las cuales la mayoría de los trabajadores tempo-
rales se recluyen durante las épocas de baja demanda en unida-
des famil iares de producción agropecuaria, combinando de este 
modo durante e l año su status de productor responsable de 
una explotación (o de trabajador famil iar no remunerado) con 
su status de asalariado durante los períodos de mayor a c t i v i -
dad agr íco la» La foca l izac ión sobre l os cambios en e l tamaño 
absoluto y re la t i vo de estos grupos permite analizar la r e l a -
ción entre los procesos de proletar ización de la mano de obra 
rural y l a modernización capi ta l is ta de l a agricultura. 

Una u otra de las categorías de trabajadores agrícolas 
temporales que a modo de ejemplo se han señalado en los párra-
fos anteriores, representarán porciones s i gn i f i ca t i vas de la 
fuerza de trabajo agrícolas en los dist intos países de l a re 
gión» Su mención aquí t iene e l propósito de a lertar a los 
productores de estadíst icas sobre la posibi l idad de ampliar l a 
c las i f i cac ión por categoría de la ocupación para incorporar 
una o más categorías re fer idas a l os t ipos de trabajadores 
agrícolas temporales que predominan en e l país . 

Las asignaciones de roles y las consecuentes decisiones 
sobre quienes trabajarán dentro y fuera del hogar, en qué 
oportunidad y por cuánto tiempo, surgen en e l seno del hogar 
como producto de su estrategia de subsistencia. Por ende, la 
información sobre las caracter íst icas de los hogares provee 
un marco adecuado para l a interpretación de los nive les y 
formas de la disponibil idad de los trabajadores agrícolas 
para incorporarse a l mercado de t rabajo . E l lo hace conveniente 
contar con una t ipo log ía de hogares que, por un lado, esté 
constituida sobre l a base de c r i t e r i os orientados a proveer 
un marco ú t i l para e l anál is is de l a disponibil idad y, por 
otro lado, no sea muy exigente en cuanto a la información 
requerida para su elaboración, de forma de poder inc lu i r l a 
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t ipolog ía como un subproducto de la recolección de datos a 
través de instrumentos convencionales tales como los censos y 
encuestas de hogares« 

A manera de i lustración sobre la posibil idad de constru£ 
ción de t ipologías de hogares agrícolas que cumplan con tales 
requisitos, proponemos considerar como variable central e l 
t ipo de intercambio de trabajo que mantiene e l hogar con e l 
medio social circundante, y u t i l i za r para e l l o e l cruce de dos 
dimensiones simples: l a compra de fuerza de trabajo por parte 
de la explotación y la venta de fuerza de trabajo por parte 
del hogar. Por compra de fuerza de trabajo entendemos l a 
contratación de mano de obra o su ut i l i zac ión a través de 
sistemas de reciprocidad en cuanto intercambio de mano de 
obra entre explotaciones. Por venta, entendemos e l trabajo 
que se desempeña para otras explotaciones, por remuneración 
o intercambio de serv ic ios . Una de las ventajas de esta 
forma de caracterizar los hogares-explotaciones es que la 
información requerida no implica cargas adicionales a los 
cuestionarios convencionales de las encuestas de hogares; 
s í implica cambios en e l procesamiento, dado que se hace 
necesario agregar la información recogida tomando como unidad 
de anál is is e l hogar. 

Para los efectos de este ejemplo hemos considerado 
conveniente distinguir entre los hogares en los cuales e l 
j e f e vende su fuerza de trabajo de aquellos donde l a o fer ta 
de trabajo proviene de los otros miembros del hogar. Esta 
distinción parte del supuesto de que existen en las áreas 
rurales factores culturales y elementos comunes a las estra-
tegias de subsistencia famil iar , que tienden a mantener a l 
j e f e dentro del hogar. Se debe tener presente a l respecto 
que a diferencia de los otros miembros, l a posición socio-
económica del j e f e es e l principal factor determinante del 
status del hogar dentro de la comunidad de la cual forma 
parte, y que l a posición de productor independiente suele 
tener un prest ig io superior a la de asalariado agrícola» 

El cruce de las variables antes mencionadas permite 
constuir e l cuadro que se muestra a continuación. 

Compra de fuerza de trabajo por la explotación 33/ 

Venta 
de fuerza 
de trabajo 
por e l hogar 

Jefe y otros 
miembros 

S I NO 

(1) (2) 

Sólo otros 
miembros (3) 

(5) 
M 

(6) No vende 
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Una breve descripción de los t ipos de hogares determina-
dos por e l cruce, permitirá aclarar la ut i l idad de l a c l a s i -
f i cac ión resultante: 

(1) Hogares de productores-asalariados agrícolas: en las 
épocas de mayor actividad productiva las f incas explo-
tadas por estos hogares demandan mano de obra adicional 
a l a del hogar; pero e l mantenimiento de l a unidad a 
l o largo del año requiere además que su j e f e y even-
tualmente alguno de sus miembros, complementen los ingre-
sos derivados de l a explotación de l a propia f inca con 
trabajo asalariado en otras explotaciones. 

(2 ) Hogares de semi-proletarios agrícolas que presentan las 
mismas caracter íst icas que la categoría anter ior , pero 
cuyas explotaciones no tienen capacidad de demandar 
mano de obra externa. 

(3 ) Esta categoría comprende hogares campesinos que explotan 
su parcela de t i e r ra incorporando mano de obra externa 
en las épocas de mayor act iv idad. Ya sea porque los 
ingresos generados durante ta les épocas son suf ic ientes 
para mantener a l j e f e y parte de su famil ia en los 
períodos de baja actividad, o porque e l cuidado de la 
explotación a l o largo del año requiere l a presencia 
act iva del j e f e , éste no busca ingresos adicionales a 
través de la venta de su propia fuerza de t rabajo . Pero 
s í l o hacen algunos miembros de su hogar, aprovechando 
las oportunidades que brinda e l mercado en las épocas 
de baja actividad en su propia explotación. 

(4) Los hogares campesinos incluidos en este cas i l l e ro se 
ajustan a l a f igura anter ior , pero sus explotaciones no 
tienen capacidad de absorber un mínimo s i gn i f i ca t i vo 
de mano de obra adicional a l a del hogar. 

(5) Se trata de empresarios agr ícolas, cuyas explotaciones 
tienen capacidad de compra de mano de obra y su producto 
es suf ic iente para e l mantenimiento del hogar sin nece-
sidad de los ingresos adicionales que se podrían derivar 
de la venta de la fuerza de trabajo de los miembros del 
hogar. Los requerimientos de obra famil iar en la explo-
tación permiten di ferenciar dist intos t ipos de hogares 
de empresarios agr íco las . 

(6) Los hogares campesinos de esta categoría se ajustan a 
la f igura anter ior , pero no tienen capacidad de compra 
de mano de obra externa. La categoría puede englobar 
tanto a explotaciones de producción especializada y 
d ir ig ida principalmente a l mercado como aquellas de 
producción multivariada cuyo destino central es e l auto-
consumo. 
Dentro de este esquema de es t ra t i f i cac ión , debería 

inc luirse una séptima categoría para los asalariados agrícolas 
que no tienen t i e r ra , o para los que poseen, o l e s ha sido 
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asignado por e l dueño de la explotación donde trabajan, una 
vivienda rodeada de una parcela cuya extensión es sólo su f i -
ciente para mantener una huerta y unos pocos animales para 
consumo doméstico. A diferencia de los campesinos semi-
proletarizados, la principal identidad de estos trabajadores 
es la de asalariados agrícolas, situación en la que intentan 
mantenerse todo e l año, aun cuando e l l o implique emigrar a 
otras regiones, solo o con famil ia . Sin embargo, en la 
medida que se quiera medir e l bienestar de los hogares que 
caen dentro de esta categoría, se deberá tener en cuenta 
l a existencia de ingresos en especie derivados de l a explota-
ción de los huertos famil iares. 

La investigación de las formas de intercambio de mano 
de obra entre e l hogar y e l medio socia l circundante, puede 
ref inarse s i se dispone de información sobre la cantidad de 
mano de obra que insume la explotación y su origen (miembros 
del hogar o personal externo a l mismo), así como sobre la 
cantidad de mano de obra del hogar que se ha empleado como 
fuerza de trabajo fuera del mismo. Pese a que esta informa-
ción permitiría construir un índice del grado de uso de t ra-
bajo externo en relación al uso de trabajo del hogar 29/ 
que constituye un refinamiento indudable con, respecto a l 
método propuesto en e l párrafo anterior, no lo hemos conside-
rado. en este ejemplo tomando en cuenta las limitaciones 
t íp icas de los instrumentos a los que van dir igidas estas su-
gerencias. En efecto, son muchas las di f icultades para incor-
porar a. los cuestionarios de las encuestas nacionales de 
encuestas de hogares preguntas adicionales, especialmente 
cuando, como en este caso, la habilidad de los informantes 
para recordar con cierto grado de precisión las cantidades de 
trabajo contratadas parecen comenzar a declinar sólo unos 
cuantos días después del hecho. Como e l período de referencia 
s i gn i f i ca t i vo para esa medición es e l año agrícola, la l imi -
tación señalada puede afectar sensiblemente la confiabil idad 
de la medición que se obtenga. 30/ 

Obviamente, existen otros muchos cr i t e r ios para elaborar 
estratos s ign i f i cat ivos de los hogares agrícolas. Entre e l l os , 
se pueden considerar los ingresos en dinero y en especie, e l 
grado en que la producción de la unidad permite proveer a l i -
mentos suficientes para alimentar adecuadamente a los miembros 
del hogar, e l tamaño de las explotaciones, l a calidad de las 
t i e rras , su equipamiento y tecnología, e l destino de la 
producción (comercio o autoconsumo), e tc . La sugerencia ante-
r i o r de organizar la formación de estratos util izando como 
c r i t e r i o central la relación del hogar con e l mercado de traba-
jo , tiene la ventaja de proveer una t ipolog ía que es al mismo 
tiempo ú t i l para elaborar estratos s i gn i f i ca t i vos desde e l 
punto de v ista del bienestar de los hogares y de las posib i l ida-
des de vida de sus miembros, como para analizar e l empleo 
desde la perspectiva del mercado de trabajo y de l a disponibi l i -
dad y la ut i l i zac ión de la mano de obra. En este sentido, 
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l a t ipología de hogares opera como una variable contextual que 
sirve de marco para interpretar los comportamientos individua-
les en e l mercado de trabajo asi como l a s ignif icación de las 
carecterísticas del ciclo ocupacional de cada trabajador. 
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V. LAS DISTINTAS FORMAS DE SUBÜTILIZACION 
DE LA MANO DE OBRA 

A. INTRODUCCION 

Este capítulo t iene como propósito explicar l os conceptos 
actualmente usados para medir e l fenómeno de l a subuti l iza-
ción de l a mano de obra y revisar los a l a luz de los proble-
mas especí f icos que surgen en su aplicación a l estudio del 
empleo en e l sector agr íco la . Desde esta perspectiva e l 
capítulo c r i t i c a e l marco de referencia en e l cual están 
basados los conceptos y sugiere algunos nuevos enfoques par t i -
cularmente aquellos que ponen mayor énfasis en los aspectos 
relacionados con l a disponibilidad de l a mano de obra. 3 V 

B. LAS MEDIDAS TRADICIONALES DE LA SUBUTILIZACION 

a) El desempleo abierto 
Una vez establecido e l volumen de la población económi-

camente act iva y su c las i f i cac ión , interesa medir la parte 
de l a misma que está subutil izada. Dentro de las medidas 
tradicionales l a variante más comúnmente ut i l i zada es e l 
desempleo abierto, definido como e l conjunto de personas que 
no tienen trabajo y l o buscan en forma act iva . La tasa de 
desempleo abierto está dada, en consecuencia, por e l cuociente 
entre e l desempleo abierto y l a población económicamente 
act iva . 

Existe un consenso bastante generalizado acerca de l a 
escasa ut i l idad de la noción de desempleo abierto, t a l como 
se la define en las recomendaciones internacionales, para e l 
anál is is de l a subutil ización y del bienestar de l a mano 
de obra rural en los países en desarrol lo. Entre las razones 
que apuntalan esta evaluación se señala que e l concepto de 
búsqueda de empleo no tiene sentido cuando no hay mercados 
de trabajo estables e institucionalizados, cuando debido a 
l os bajos nive les de vida y a la ausencia de mecanismos 
pa l ia t ivos del desempleo e l permanecer desocupado es una 
condición que muchas personas simplemente no pueden enfrentar 
y, finalmente, cuando l a demanda de empleo es fluctuante y 
por lo tanto las mediciones coyunturales están sesgadas por 
la estacionalidad. 
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Por otra parte, también se ha considerado que debido a 
la heterogeneidad en la cual se l l e va a cabo la producción 
agropecuaria, una parte de la población económicamente act iva 
se mantiene a l o largo de todo e l año al margen del mercado 
del t rabajo . Por e l l o es que se ha sugerido r e f e r i r e l 
concepto de desempleo abierto sólo a la población asalariada 
o aún, con un c r i t e r i o más amplio a los act ivos que han tenido 
experiencia como asalariados aun cuando en e l momento de l a 
encuesta se pueden c l a s i f i c a r bajo otra categoría ocupacional. 

La consideración de estos factores, entre otros, permite 
comprender por qué l a difundida imagen de un sector rural 
latinoamericano afectado por d é f i c i t s crónicos de empleos 
productivos no encuentra apoyo empírico en los datos de censos 
de población y encuestas de hogares, los que suelen presentar 
en cambio tasas de desempleo abierto y de subempleo v i s i b l e 
en las áreas rurales signif icativamente más bajas que l o que 
cabría esperar. El cuadro V. 1 i lus t ra esta última afirmación 
comparando las tasas de desempleo urbanas y rurales para 
algunos censos y encuestas de hogares levantados durante la 
década de 1970. 

Para solucionar en parte los problemas anteriormente 
mencionados, se ha introducido e l concepto de desempleo esta-
cional, que intenta medir dentro del conjunto de los que están 
sin trabajo en un c ier to momento, aquellos que no l o están 
haciendo debido a la variación estacional de l a actividad pro-
ductiva pero que normalmente estarían trabajando s i e l re leva-
miento de l a información hubiera sido hecho en otro período. 
Si bien es c i e r to que e l concepto de desempleo estacional 
complementa y mejora l a noción de desempleo abierto, presenta 
di f icul tades particularmente en l o relacionado con la disponi-
bi l idad real de la mano de obra durante los períodos de baja 
actividad productiva ya que pueden ser períodos del c i c l o 
ocupacional de las personas que se ocupan en rea l i zar labores 
que s i bien es c ier to no son tradicionalmente consideradas 
como productivas, son sin embargo necesarias para e l desen-
volvimiento de las famil ias en e l área rural . 

Finalmente, se recurre también a l concepto de desempleo 
oculto (o desempleados desalentados) para cubrir aquella 
población desocupada que no busca empleo pero que lo haría 
s i las expectativas de encontrar un empleo fuesen razonables. 
Pero su incorporación a l a PEA requiere comprobar previamente 
la disponibil idad de su mano de obra para la producción de 
bienes y serv ic ios . Tal disponibil idad es particularmente 
d i f í c i l de operacionalizar; en la práctica se ha adoptado 
con ese f i n l a declaración de voluntad de trabajar , pero e l l o 
ha s igni f icado -tanto para este grupo como para e l grupo 
anterior- resolver algunos problemas adicionales ta les como e l 
de indagar s i las condiciones bajo las cuales l a mano de obra 
está disponible son las vigentes en e l "mercado" para ese 
n ive l de ca la f icac ión, s i t a l disponibil idad es inmediata o 
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s i se aceptaría trabajo a tiempo completo o sólo a tiempo par-
c i a l , dentro o fuera del predio familiar,, Investigaciones 
del PREALC para e l área urbana sugieren que la disponibil idad 
real de la mano de obra es mucho menor que l a que aparece 
como desempleo oculto una vez que se toman en cuenta las 
restr icc iones para part ic ipar en e l mercado del t rabajo . 

En todos estos casos es importante considerar e l periodo 
de declaración adoptado para invest igar la búsqueda de 
t rabajo . Si bien a l os e fectos de una ident i f i cac ión ní t ida 
de los desocupados parece conveniente operar con un período 
corto, también es ú t i l contar con información sobre act iv ida-
des de búsqueda de trabajo para períodos más extensos. Estos 
permiten considerar adecuadamente los casos de empleos en 
mercados de trabajos que, por su misma naturaleza, demandan 
que e l postulante espere e l resultado de gestiones previas; 
o aquellos otros casos, frecuentes en áreas rurales, en los 
cuales una escasez estacional, aguda y v i s i b l e , de empleos 
desanima cualquier esfuerzo de búsqueda activa por parte 
de personas que sin embargo estarían dispuestas a trabajar 
en forma inmediata. Como se puede observar en e l cuadro V.2 
del Anexo, la mayoría de las encuestas de hogares examinada 
adopta dos períodos, uno corto y uno largo, para invest igar 
la búsqueda de empleo. Cuando se u t i l i zan los períodos largos, 
sin embargo, se debe tener en cuanta que personas que no 
tienen empleo y que han realizado alguna actividad de 
búsqueda en, por ejemplo, los últimos tres meses, pueden 
ya no estar disponibles para trabajar en e l momento de la 
recolección de los datos. La detección de estos casos 
requerir ía una pregunta adicional sobre disponibil idad 
actual. 

Con respecto a las prácticas nacionales todos los 
censos de población levantados en América Latina en la 
década del 70 registraron los cesantes y las personas que 
buscan trabajo por primera vez» Sólo tres investigaron e l 
tiempo dedicado a la búsqueda de trabajo (Brasi l , México 
y Perú) como indicador de l a búsqueda act iva del mismo, 
mientras que los restantes países c las i f i caron como desocu-
pados a todas las personas que contestaban afirmativamente 
la al ternat iva "s in trabajo, pero buscando trabajo" , o su 
equivalente en cada país. 

Pese a la recomendación de COTA 70 a l respecto, solamente 
los censos de El Salvador, México y Panamá incluyeron en 
l a def inic ión de desocupado a los "desocupados desalentados", 
esto es, a los que no buscaron trabajo por estar convencidos 
que no l o iban a encontrar. 

En las encuestas, en cambio, l a investigación del des-
empleo abierto es mucho más detallada» En e l cuadro V.2 
(ver Anexo) se c las i f i can las encuestas según las caracter ís-
t icas del desempleo investigadas» Como se puede observar, 
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varios países han sol ic i tado información sobre los medios de 
búsqueda ut i l i zados como una forma de aumentar e l n ive l de 
objet iv idad en l a medición de la condición de búsqueda de 
t rabajo . 
b) La noción de subempleo 

Las situaciones de desempleo abierto descritas en l a 
sección anterior se presentan como e l extremo opuesto a l a 
ocupación plena, siendo ésta una caracter ís t ica que se 
reg is tra usualmente en los mercados de trabajo que funcionan 
de manera adecuada, generalmente en países desarrollados. 
Por e l contrario, en economías como las de América Latina 
y e l Caribe es más frecuente encontrar situaciones ocupacio-
nales que se ubican entre ambos extremos y cuya caracteriza-
ción y posterior medición resultan d i f í c i l e s de efectuar. 
Estas zonas grises son las que se denominan usualmente 
condiciones de subempleo y se abordan de muy dist intas maneras, 
como se ve más adelante. 

Dada l a variedad de formas de subutil ización de l a 
mano de obra, sería conveniente que a l invest igar e l subempleo 
se analizaran simultáneamente todos l os factores cuya combi-
nación puede determinar dist intos grados y t ipos de subut i l i -
zación. Sin embargo, a los efectos de l l e va r a cabo un 
examen ordenado de l os problemas de medición, en este docu-
mento se sigue la forma tradicional de tratamiento del tema. 

En la resolución sobre l a medición y anál is is del 
subempleo y de la u t i l i zac ión insuf ic iente de los recursos de 
mano de obra adoptada por la Undécima Conferencia Internacional 
de Estadígrafos del Trabajo en 1966, se de f in ió como subemplea-
da a la persona cuya ocupación era inadecuada respecto a 
c iertas normas o a otra ocupación posible , teniendo en cuenta 
l a ca l i f i cac ión profes ional . Se distinguía entre subempleo 
v i s i b l e e i nv i s i b l e . El subempleo v i s i b l e es ion concepto 
estadíst ico que caracteriza la situación de las personas que 
tienen un empleo de duración in f e r i o r a l a normal y se hallan 
buscando o aceptarían un trabajao complementario, y r e f l e j a 
una insuf ic iencia del volumen de empleo. El inv i s ib l e es un 
concepto anal í t i co que r e f l e j a una mala distribución de los 
recursos de mano de obra, o un desequil ibrio fundamental 
entre l a mano de obra y los otros factores de l a producción. 
Sus síntomas caracter íst icos podrían ser e l bajo n ive l de 
ingresos y e l aprovechamiento insuf ic iente de las c a l i f i c a c i o -
nes (subempleo encubierto) y la baja productividad (subempleo 
potenc ia l ) . 

i ) El subempleo v i s i b l e 
Los subempleados v i s ib l es son todos aquellos que habi-

tualmente y en forma involuntaria, trabajan menos tiempo que 
e l que se considera normal. Para i den t i f i ca r l o s se compara la 
jornada regular de trabajo de una persona con l a jornada que 
debería haber cumplido en e l supuesto que l a unidad o unidades 
productivas en las que desarrol la sus actividades hic iera un 

82 



aprovechamiento pleno de su capacidad de trabajo» 
Dado que una parte considerable de la producción 

agropecuaria se l l e va a cabo en unidades famil iares de produc-
ción, en las cuales l a gran mayoría de los trabajadores 
actúan en carácter de cuenta propia o de trabajadores fami l ia-
res no remunerados, y pueden estar ocupados permanentemente 
pero a un nive l muy bajo de productividad, l a ut i l idad de l a 
noción de subempleo v i s i b l e para e l anál is is de l a subuti l iza-
ción en la agricultura ha sido repetidamente cuestionada» 
Al mismo tiempo, e l mismo concepto de horas de trabajo debe 
variar según cuál sea e l propósito de la medición» Por 
ejemplo, s i l a f inal idad del anál is is es e l bienestar, enton-
ces las labores que hay que considerar como trabajo son d i f e -
rentes a aquellas que se tomarían en cuenta s i l a f inal idad 
es e l anál is is de la u t i l i zac ión de la mano de obra» 

Pero aun entre los asalariados agr ícolas, l a medición 
del subempleo v i s i b l e tropieza con algunos problemas» En 
primer lugar, es necesario u t i l i z a r algún c r i t e r i o para 
determinar e l tiempo normal de trabajo, en explotaciones en las 
cuales l a intensidad de la actividad es fluctuante y depen-
diente tanto del c i c lo de producción de cada producto como 
de las variaciones climáticas» Si e l c r i t e r i o elegido es e l 
promedio de horas trabajadas durante e l período de re ferencia 
dicho promedio variará s i se ret i ran o se incorporan a la 
actividad económica una c ier ta proporción de los trabajadores 
a tiempo parc ia l » En segundo lugar, es necesario espec i f icar 
cuál es e l tiempo trabajado que se reg is tra indicando, por 
un lado, e l período que se adoptará como referencia y, por 
otro, s i se ident i f i ca rá o no e l tiempo trabajado sólo en 
l a ocupación principal» 

i i ) Subempleo inv i s ib l e 
Pese a sucesivos refinamientos, que en general han ido 

asociados a una mejor expl ic i tac ión de los propósitos para 
los cuales se busca l a información, l a forma de estimar l a 
magnitud del subempleo inv i s ib l e sigue siendo objeto de 
controversias basadas en la diversidad de enfoques con que 
se enfrenta e l tema y en la tendencia de los analistas a 
adoptar perspectivas unidimensionales, pese a las aparentes 
ventajas de una consideración multidimensional de estos 
fenómenos para todo anál is is que pretenda desembocar en p o l í -
t icas informadas y e f ec t i vas . Las estimaciones del subempleo 
inv i s ib l e en l a agricultura descansan en la práctica en la 
productividad de las explotaciones o en e l ingreso de los 
trabajadores agrícolas o de l os miembros de las unidades de 
producción agr íco la . 

- El c r i t e r i o de productividad 
El c r i t e r i o basado en una norma de productividad es 

e l más ut i l i zado , pero plantea serias d i f icul tades de in te r -
pretación y medición» En primer lugar, no es operacionalizable 
en forma directa sino a través de investigaciones en las 
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cuales l a unidad de observación es la explotación o e l 
establecimiento» En una encuesta de hogares, por ejemplo, 
es virtualmente imposible medir con buena aproximación e l 
n ive l de productividad de un establecimiento u o f i c i o , a no 
ser que se t rate de una pequeña propiedad en cuyo caso l a 
encuesta de hogares puede l i garse con la del establecimiento» 

En segundo lugar, como se puede observar en las 
medidas que a continuación se discuten, l a norma adoptada 
t iene necesariamente un s igni f icado re la t i vo a algún otro 
valor que se tome como re ferenc ia . 

La medida más ut i l i zada de subempleo agr íco la se 
d i r i ge a determinar e l excedente de mano de obra que podría 
ser transfer ido a otras actividades sin afectar s i g n i f i c a t i -
vamente l a producción del agro, y descansa en alguna norma 
de productividad media de la fuerza de t rabajo . 3¿/ Para 
elaborar estas estimaciones se requiere información sobre 
l a extensión de las áreas sembradas, e l t ipo de cul t ivos y e l 
n ive l tecnológico de las explotaciones, a l os cuales se 
aplican coe f ic ientes técnicos de requerimientos de mano de 
obra basados en supuestos sobre su productividad media» 
La di ferencia entre PEA agrícola disponible y l a requerida 
de acuerdo con estos cálculos, corresponde a l excedente de 
mano de obra agr ícola que se supone se encuentra empleado a 
bajos nive les de productividad marginal. Obviamente, este 
procedimiento de estimación del subempleo agr íco la sólo 
puede especi f icarse en términos de PEA agr íco la excedente, 
sin d i ferenciar entre situaciones de desempleo, subut i l i za-
ción v i s i b l e o i nv i s i b l e . 

Debido a l a gran cantidad de caracter íst icas de las 
explotaciones agrícolas que se deben tomar en cuenta para 
hacer estas estimaciones, resulta d i f í c i l encuadrar los 
establecimientos en un número reducido de estratos que 
sean pertinentes para dist inguir entre formas relativamente 
homogéneas de u t i l i zac ión de l a mano de obra. Posiblemente, 
l a vaguedad del s igni f icado de las estimaciones aumente a 
medida que aumenta e l n ive l de agregación de los datos con 
que se trabaja, alejándose de las observaciones registradas 
a n i ve l de las explotaciones para caracterizar grandes 
áreas agr íco las . 

Otra forma de estimar la magnitud del subempleo poten-
c i a l en l a agricultura, y que no requiere de supuestos acerca 
de las horas-hombre demandadas por l a producción, toma en 
cuenta e l número de hectáreas necesarias, bajo un determinado 
t ipo de cul t ivo , para proveer un ingreso per cápita adecuado. 
El número de hectáreas disponibles permit ir ía estimar e l 
número de personas que pueden v i v i r adecuadamente de l a 
explotación, número que restado de l a población agr íco la que 
v ive en e l l a , daría e l n ive l de l a población excedente» La 
precisión de l os resultados obtenidos con este método 
dependerá de l a val idez que se otorgue a l supuesto "ingreso 
adecuado" y a la relación entre número de hectáreas e 
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ingreso para cada cul t ivo . De todos modos, debe resultar 
claro que l o que se logra es una estimación del exce-
dente demográfico y no del excedente de fuerza 
de trabajo aun cuando es posible convertir uno en otro a 
través de un coe f ic iente basado en supuestos sobre l a propor-
ción de act ivos en una unidad de producción t ipo . 

Las fuentes usualmente ut i l izadas para elaborar dichas 
estimaciones -censos agrícolas- no investigan e l trabajo 
efectivamente realizado por los miembros de las unidades 
de producción observadas. Esto hace que no puedan i d e n t i f i -
carse las relaciones de complementariedad en l a demanda de 
trabajo entre dist intos tipos de establecimientos, ta les 
como las que podrían surgir en la art iculación minifundio-
la t i fundio en l a que e l productor minifundista trabaja como 
asalariado en la explotación la t i fund is ta . En estas circuns-
tancias, puede ocurrir que pese a la baja productividad de 
una explotación, e l productor y sus famil iares puedan obtener 
ingresos adecuados de otros trabajos agrícolas que, desde e l 
punto de v is ta del bienestar resultan suf ic ientes para mante-
nerlos por encima de una l ínea de pobreza, y que además, 
correspondan a una situación en la que e l t o ta l de l a fuerza 
de trabajo del hogar del agr icultor no esté subutil izada. 

Por último, l a productividad se mide normalmente 
en términos monetarios y en consecuencia r e f l e j a no sólo un 
aspecto f í s i c o de índole tecnológica es t r i c ta sino que además 
dicho rendimiento f í s i c o aparece mediado por e l precio del 
producto. En situaciones en que e l mismo sea anormalmente 
bajo - a l estar, por ejemplo, distorsionado por situaciones 
de mercado monopsónico- la productividad (monetaria) puede 
aparecer como relativamente baja sin que e l l o r e f l e j e necesa-
riamente ni un reducido nive l tecnológico ni una dotación 
relativamente escasa de recursos. 

- El c r i t e r i o de ingreso 
En cuanto a l c r i t e r i o de ingreso, su l imitación más 

fuerte es que se corre e l r iesgo de iden t i f i ca r e l concepto 
de subempleo con e l de pobreza. Desde un punto de v i s ta 
anal í t i co es t r i c to , e l bajo n ive l de vida debería conside-
rarse un atributo del subempleo -def in ido éste en forma 
independiente del.primero- y en consecuencia e l uso del 
n ive l de ingreso como norma es metodológicamente objetable , 
como se discute más adelante. 

Previamente, debe indicarse que cuando se usa e l c r i t e -
r i o ingreso para medir e l subempleo se recurre a dist intas 
normas que pueden ser agrupadas en dos t ipos, según sean 
endógenas o exógenas a la distribución del ingreso. Las 
normas exógenas más comunes son e l salario mínimo l ega l y 
e l costo de una canasta básica de consumo. Ambas tienen 
c ier tos inconvenientes, algunos de los cuales se revisan 
a continuación. 
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En primer lugar, e l salario mínimo no es normalmente 
único» Esta situación puede resolverse mediante una desagre-
gación en grupos de la población act iva, de t a l forma que 
para todos los ocupados en un sector o rama se u t i l i c e e l 
salario correspondiente, aun en e l caso de los trabajadores 
independientes que no están legalmente cubiertos por e l 
mínimo» Además, debe adoptarse algún c r i t e r i o para aquellos 
sectores para los cuales no se haya establecido un salario 
mínimo lega l » En segundo lugar, en la f i j a c i ón de los 
salarios mínimos intervienen no sólo c r i t e r ios económicos 
sino también elementos de tipo socioinstitucional, como l a 
capacidad de negociación de las empresas y los sindicatos 
y la po l í t i ca de gobierno» Cabe preguntarse por qué un 
cambio en la fuerza negociadora de dichos grupos, o en la 
po l í t i ca de ingresos, debería r e f l e j a rse en la cuantificación 
del n ive l del subempleo. Por último, los salarios mínimos 
frecuentemente se ven erosionados por la in f lac ión» El 
n ive l estimado de subempleo en un momento dado puede depender 
críticamente de s i e l salario mínimo que se u t i l i c e tiene 
poco o mucho tiempo de vigencia» Las series históricas de 
subempleo pueden presentar en este caso saltos bruscos que 
re f l e jan exclusivamente l a modificación periódica del sala-
r i o mínimo (monetario) tendiente a r es t i tu i r l e su poder 
adquisitivo real » 

Por otra parte, l a ut i l i zac ión como norma del costo de 
una canasta de consumo básico, presenta a l menos, los dos 
problemas siguientes» El primero, de carácter práctico, 
reside en l a seria d i f icul tad de disponer de un indicador 
confiable de ese costo» Con todo, e l creciente interés en 
e l problema de las necesidades esenciales ha resultado, entre 
otras cosas, en la aparición de cálculos interesantes a l 
respecto» 33/ El segundo problema consiste en que s i se 
u t i l i z a e l costo de la canasta básica para analizar la evolu-
ción del subempleo a lo largo del tiempo, será necesario 
cambiar su composición y por c ierto también e l costo de la 
misma» En e fecto , l a canasta que sat isface necesidades 
básicas es variable en términos históricos ya que se considera 
que debe establecerse en forma re lat iva a las condiciones 
económicas generales del país. Adicionalmente, su composición 
varía, como es evidente, según se trate de áreas urbanas o 
rurales; ponderación que tiende a modificarse en forma 
importante durante procesos de rápida urbanización. En 
consecuencia, de no real izarse este t ipo de ajustes en la 
composición de l a canasta, se tendería a subestimar sistemá-
ticamente e l subempleo en forma creciente» 

En cuanto a las normas endógenas a la distribución de 
frecuencias, las más utilizadas son la media (o una propor-
ción de la misma) y alguna combinación de la media y la 
desviación estándar» El principal problema específico de este 
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t ipo de norma es que en l a práctica, dada l a forma frecuente-
mente unimodal de la distribución, variaciones relativamente 
pequeñas en l a norma introducen cambios s i gn i f i ca t i vos en la 
magnitud estimada del subempleo porque cualquier valor razona-
b le de l a norma de ingreso tenderá a ubicarse cerca de l a 
moda» Aun as í , este problema se reduce cuando se trata de ge-
nerar ser ies h istór icas ya que en t a l caso cualquier norma 
razonable que se aplique en forma consistente permitirá obte-
ner mediciones confiables del cambio porcentual del subempleo, 
aun cuando e l n i ve l estimado para e l mismo pudiera ser 
controvert ible» 

Por último, debe hacerse referencia a algunos problemas 
conceptuales de t ipo más general que están involucrados en e l 
uso de un c r i t e r i o de ingreso y que se vinculan incluso con 
otros c r i t e r i o s . En e l caso de las asalariados, es posible 
encontrar situaciones en las cuales los trabajadores perciben 
un salar io bajo que no es atr ibuible a una baja productividad, 
sino más bien a un problema estr ic to de subrenumeración» 
Este t ipo de situación hace exp l í c i to e l hecho que no siempre 
existe una correlación directa entre l a productividad y e l 
salar io debido a l a inf luencia de otras variables i n t e r v i -
nientes que se expresan en di ferencia les de los márgenes 
de ut i l idad e incluso de l a propia tasa de ganancia» Ejem-
plos que i lustran esta situación son aquellos casos en los 
que l a existencia de un volumen elevado y crónico de desempleo 
y subempleo e jerce presiones a l a baja sobre e l sa lar io , o 
bien cuando no existe una leg is lac ión laboral suficientemente 
desarrollada o aplicada como ocurre normalmente en e l sector 
agr íco la» En este t ipo de situaciones, e l c r i t e r i o de ingreso 
introducirá fuertes distorsiones hacia arriba en l a estimación 
del subempleo» 

De modo análogo, en e l caso de los trabajadores por 
cuenta propia también se presentan di f icul tades para asociar 
mecánicamente las mismas var iables» Así , algunas ocupaciones 
tienen una productividad que puede estimarse como relativamente 
a l ta y, sin embargo, e l ingreso que percibe l a persona que 
e jerce l a ocupación es bajo porque existen mecanismos de apro-
piación del excedente, principalmente en e l c i rcui to f inanciero 
y comercial, que rompen l a correlación entre productividad e 
ingreso» Nuevamente, es cuestionable que situaciones del t ipo 
planteado se interpreten como subempleo» 

Los censos de población y las encuestas de hogares, 
cuyas unidades de observación son los individuos y l os hogares 
y no las explotaciones, recogen información que permite iden-
t i f i c a r e l monto t o ta l y por t ipo de fuente de los ingresos 
personales, y agregarlos para unidades más complejas» Esta 
información presenta múltiples problemas de conf iabi l idad y 
va l idez , que ya han sido señalados en varios documentos» 3^/ 
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Los problemas de val idez no son independientes de l a diversidad 
de enfoques que guían l a recolección de los datos y su anál is is 
en relación a l a subutil ización de l a fuerza de trabajo« Así , 
e l ingreso personal puede ser considerado como indicador de 
la productividad del trabajo, como indicador de la incapacidad 
del trabajo de proveer ingresos que coloquen a l a persona por 
encima de una l ínea de pobreza y como indicador de l a incapa-
cidad de l a economía para proveer ocupaciones alternat ivas 
que pos ib i l i t en ingresos adecuados. Además, muchas veces 
es d i f í c i l dist inguir entre los bajos ingresos derivados de 
de f ic ienc ias productivas de aquellos derivados de l a explota-
ción del trabajador. 

Tanto e l problema de l a calidad de l os datos, como l a 
consideración de la diversidad de enfoques que asocian l o s 
ingresos personales a l a subuti l ización, demanda del anal ista 
un esfuerzo de c l a r i f i cac i ón conceptual y metodológica previo 
a l a u t i l i zac ión de l os datos sobre ingresos. 

Sobre l a base de l a revis ión de l os materiales disponi-
bles de 14 censos agrícolas hemos podido conluir que sólo 
en tres de e l l os se investigaron los ingresos del producto 
con algún de ta l l e . 

Pese a que los censos de población no son instrumentos 
idóneos para invest igar e l subempleo inv i s i b l e , l a informa-
ción que se recoge a través de e l l os puede proveer una 
primera aproximación a l a magnitud del subempleo inv i s ib l e 
en e l sector agropecuario así como a las caracter íst icas de 
los sectores sociales donde e l mismo se concentra. 

Como se puede observar en e l cuadro V-4 del Anexo 
sólo s i e te países investigaron e l ingreso en los censos de 
población de la década del 70. Una primera revis ión del 
cuadro permite arrojar dudas sobre l a posibi l idad de comparar 
las c i f r a s de ingresos entre países, dada l a dis imi l i tud 
de las formas en que se invest iga e l tema. En cuatro de 
e l l os se indaga sobre l os ingresos de toda l a población en 
edad act iva , mientras que l os t res restantes recogen informa-
ción sólo sobre los ingresos de los asalariados. Los períodos 
de referencia son también dispares. Además, de los s i e t e 
países que investigan ingresos, sólo Panamá publica e l 
cruce con tiempo trabajado y sólo para los asalariados. En 
cuanto a l concepto de ingreso investigado, ningún país incluye 
los salar ios en especie (aunque en e l caso del Brasil no se 
indica ) , o l a producción para e l autoconsumo. Los salar ios 
en especie pueden ser particularmente importantes en e l caso 
de los asalariados agr ícolas, que suelen rec ib i r una conside-
rable parte de su ingreso bajo la forma de vivienda, alimenta-
ción, vestimenta y otras prestaciones. En e l caso de l a 
producción para e l autoconsumo, aparte de los problemas de 
def in ic ión para poder discriminar l a producción destinada 
a l propio consumo del resto de l a producción agr íco la , su 
correcta medición muy probablemente requiera un deta l le de 
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l os alimentos cultivados y de l a proporción consumida por l a 
fami l ia . Pero aun cuando l a investigación se l l evara a este 
n ive l de de ta l l e , subsiste e l problema de l a valoración de esa 
producción para e l consumo propio, como también e l de l a 
val idez de los c r i t e r i o s que se puedan u t i l i z a r en e l campo 
para obtener resultados aceptables. 

La medición de los ingresos empresariales agrícolas invo-
lucra otro conjunto de problemas asociados a l a valoración de 
l a producción t o ta l en las f incas agrícolas, más a l l á de los 
ingresos por ventas. Entre e l l o s , los principales radican en 
l a apreciación de las inversiones directas realizadas por los 
productores agropecuarios en las f incas mediante e l esfuerzo 
propio, y de las variaciones en las existencias de ganado 
que poseen. 

Como se puede observar en e l cuadro V-A- del Anexo, 
los censos también varían en cuanto s i incluyen e l ingreso 
personal t o ta l o l os sueldos o salarios de l a ocupación prin-
c ipa l . Si e l ob je t ivo es determinar niveles de ingreso para 
iden t i f i ca r las personas, famil ias u hogares que se encuentran 
por debajo de una l ínea de pobreza - l o que permite eventual-
mente estudiar las caracter íst icas ocupacionales y de s i tua-
ción de empleo en ese segmento de población- es importante 
disponer de información sobre e l ingreso personal t o ta l de 
cada uno de los' componentes de esas unidades. Si e l propó-
s i t o , en cambio, es detectar actividades agrícolas cuya 
e f i c i enc ia no alcanza para generar ingresos superiores a un 
n ive l mínimo establecido, será necesario indagar l os ingresos 
derivados de l a actividad principal de las personas, para l o 
cual son pertinentes los comentarios anteriores sobre la con-
veniencia de contar con períodos de re ferencia equivalentes 
para ingresos derivados de l a actividad principal y tiempo 
trabajado en e l l a s . 

El anál is is de las encuestas nacionales de hogares en 
la región muestra grandes di ferencias en la profundidad y 
deta l le con que se investigan los ingresos. Como se puede 
observar en e l cuadro V-5 del Anexo, las encuestas varían en 
cuanto a s i investigan e l ingreso t o ta l de todas las fuentes 
-incluyendo o no las remuneraciones en especie- e l ingreso 
to ta l de todas las ocupaciones y e l ingreso de l a ocupación 
pr inc ipa l . La investigación de los ingresos de la ocupación 
principal se div ide, a su vez, entre las que formulan la 
misma pregunta para todos l os ocupados y l os que hacen d is t in-
tas preguntas para asalariados y para trabajadores por cuenta 
propia o patrones -y que usualmente establecen dist intos 
períodos de re ferencia en uno y otro caso. 

Para evaluar las ventajas o desventajas de estas prác-
t icas en cuanto a l a provisión de datos para la caracteriza-
ción del subempleo encubierto, es necesario i den t i f i ca r 
e l enfoque que guía l a recolección de los datos. Si e l 
enfoque pone e l acento en e l bienestar, será ú t i l obtener 
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información sobre los ingresos familiares provenientes de todas 
las fuentes, y que pueden ser recogidos, o calculados, haciendo 
las transformaciones correspondientes para un mismo período 
de referencia. Los datos deberían permitir l a ident i f icac ión 
de aquellas personas y unidades familiares que, en virtud 
de sus ingresos, se ubican por debajo de un l ímite establecido 
de pobreza, para estudiar posteriormente las característ icas 
ocupacionales y de empleo de cada una de las personas o de los 
miembros de ta les unidades. 

Si l o que se busca, en cambio, es detectar tipos de 
actividades económicas cuya e f ic ienc ia no alcanza para generar 
ingresos por encima de los que caracterizan e l n ive l de la 
pobreza, será necesario indagar acerca de los ingresos deriva-
dos de la actividad principal de cada persona tomando en cuen-
ta e l tiempo dedicado a la misma. 

i i i ) El desempleo equivalente 
Hasta ahora, se ha discutido la ident i f icac ión de las 

personas que estando dentro de l a población económicamente 
act iva, presentan situaciones de subutilización de la fuerza 
de trabajo, ya sea por estar desocupadas, ya sea por las 
característ icas de la ocupación en e l caso de los subempleados. 
La agregación simple de ambos grupos es evidentemente 
objetable. Para calcular la subutilización de la mano de 
obra que corresponde al desempleo y a l subempleo se requiere 
introducir l a noción de desempleo equivalente (contenido en 
e l subempleo). Esta noción constituye una f i cc ión teórica 
simple que suele def inirse de las dos maneras alternativas 
siguientes: 

a) como e l número de personas ocupadas que quedarían 
cesantes s i l a demanda de trabajo existente se 
distribuyera de forma t a l que todos quienes trabajan 
estén plenamente ocupados; o 

b) como e l número de puestos de trabajo plenos que 
sería necesario crear para absorber totalmente e l 
subempleo. 

Ambos cálculos se pueden real izar en relación a las horas 
trabajadas y/o a l ingreso. Tanto en e l caso del subempleo 
v i s ib l e como inv is ib le , e l desempleo equivalente se interpreta 
como un número que indica puestos plenos de trabajo, re fer idos 
a los totales de horas de trabajo e ingresos del trabajo que 
sería necesario generar en una dada economía para absorber e l 
subempleo existente. La suma del desempleo equivalente 
contenido en e l subempleo v i s ib l e y en e l subempleo inv is ib le , 
más e l número de desocupados, proporciona e l número equiva-
lente de subutilizados dentro de la fuerza de trabajo» Dicho 
número dividido por la población económicamente activa propor-
ciona un porcentaje que se conoce como la tasa de subutil iza-
ción de la fuerza de trabajo. 
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C. SUBUTILIZACION I DISPONIBILIDAD EFECTIVA DE MANO DE OBRA 

a) La importancia de la distinción 
A pesar del avance anal í t ico y metodológico que repre-

senta l a cuanti f icación del subempleo en vez de únicamente e l 
desempleo abierto , es preciso mencionar que subsisten aspectos 
de c ier ta complejidad en los que parece conveniente que se 
real icen mayores progresos en e l futuro. El lo se debe a que 
algunos de los supuestos sobre los cuales se basa e l cálculo 
del subempleo son discutibles, en particular en relación con 
los sectores tradic ionales. En e fec to , desde e l momento que 
siempre es necesario f i j a r una norma, ya sea de días u horas 
trabajados, n i ve l de ingreso, esfuerzo en e l trabajo, e t c . , 
se supone implícitamente que existe una subutil ización invo-
luntaria de l a fuerza de trabajo y que s i se presentara l a 
oportunidad adecuada las personas subutilizadas harían uso 
de e l l a . Esta l ínea de razonamiento sugiere, a su vez, que 
las personas tienen una actitud racional f rente a l t rabajo , 
donde la racionalidad se define en forma exógena. De hecho, 
se ocultan c ier tos factores inst i tucionales y culturales, así 
como los asociados a la constitución de clases, que ser ía 
necesario tomar en cuenta. De forma análoga, en e l caso de 
los sectores tradicionales es necesario dist inguir entre l a 
disponibil idad para trabajar en e l mercado y l a que puede 
ex i s t i r a l in t e r i o r del hogar cuando éste es a la vez una 
unidad productiva. 

La importancia de la cuantif icación del desempleo y del 
subempleo proviene de la necesidad de p lan i f i car un pleno 
aprovechamiento de los recursos humanos como una forma de 
obtener bienestar. De esto se desprende que, en términos de 
p lani f icac ión del empleo y del desarrollo económico soc ia l 
en general, debe evitarse e l r iesgo de i den t i f i ca r a l a 
reserva de mano de obra con l a fuerza de trabajo inmediata-
mente disponible, siendo que, por los factores arriba mencio-
nados, la segunda puede ser i n f e r i o r a l a primera. Así , un 
aumento de l a demanda agregada puede inducir l a plena u t i l i z a -
ción de la mano de obra inmediatamente disponible pero no 
l l egar a afectar la total idad de la reserva de mano de obra 
ya que esta última se incorporará plenamente a l mercado del 
trabajo sólo una vez que se implementen po l í t i cas más amplias 
dir ig idas a levantar los obstáculos inst i tucionales, económi-
cos y culturales que pueden estar impidiendo una mayor u t i l i -
zación de l os recursos humanos. 

Otro r iesgo que es conveniente ev i tar se r e f i e r e a l 
hecho de que e l concepto de subempleo suele ser de hecho inter-
pretado con un carácter estát ico , por cuanto a veces se 
supone implícitamente que es posible r e t i r a r una parte de 
l a mano de obra subocupada sin a l terar e l n ive l de producción, 
a l mismo tiempo que se mantienen las variables restantes 
( tecnología, cap i ta l , e t c . ) constantes. De hecho, se efectúa 

91 



en esos casos la estimación de una diferencia entre dos situa-
ciones atemporales» 

Finalmente» como se desprende de la operacionalizacion 
habitual del concepto de subempleo inv is ib le (basada en un 
c r i t e r i o de ingreso), l o que en realidad se está midiendo es 
pobreza y no estrictamente subutilizaci&n de mano de obra» Tal 
enfoque puede adquirir, por lo tant un interés especial 
cuando se desea estudiar e l subempleo en e l contexto del 
bienestar pero su uti l idad es menor s i se quiere hacer referen-
cia a l problema de la disponibilidad de mano de obra» 

Como una forma de solucionar los problemas planteados, 
se ha recurrido a algunas metodologías complementarias a l t e r -
nativas., EL uso que pueden tener estas metodologías a l ternat i -
vas es que e l l as contribuyen a distinguir entre l a subuti l i -
zaci&n y la mano de obra inmediatamente disponible» En primer 
lugar, en l a medida en que los índices de subutilizaci&n son 
agregados estadísticos, es preciso i n s i s t i r que ciertas tasas 
de subutilizaci&n que se detectan no representan estrictamente 
volúmenes similares de mano de obra disponible» En segundo 
lugar, debe agregarse que, debido a la naturaleza del trabajo 
en los sectores tradicionales, es muy posible concebir que 
existe mano de obra que esté subutilizada y a l mismo tiempo 
no disponible para ingresar a l mercado de trabajo* Por esta 
raz&n, los anál is is que se efectúan para conocer e l volumen 
y e l grado de uti l izaci&n de los recursos humanos deberían 
centrarse no s&lo en e l estudio de l a subutilización sino 
también en e l de la disponibilidad de mano de obra en d i f e -
rentes plintos a l o largo del tiempo» N&tese que la importancia 
de este último aspecto reside, en parte, en que también puede 
lograrse incrementar e l ingreso de las personas aumentando 
sil disponibilidad de tiempo para ingresar a l mercado del 
trabajo y/o aumentando sus posibilidades de ejecutar labores 
productivas» 

A continuaci&n, se resumen algunas de las metodologías 
complementarias mencionadas» 

i ) M á l i s i s ge l j i go " 
Una de las metodologías complementarias que se ha pro-

puesto recientemente para cuantif icar la magnitud del subempleo 
y estudiar sus principales característ icas se orienta a estu-
diar e l uso del tiempo y su distribuci&n dentro de la famil ia» 
Esta metodología surge a part i r de la c r í t i ca a l concepto de 
excedente de mano de obra como suele aplicarse en los 
sectores tradicionales» En e fecto, e l excedente se define 
como la di ferencia entre la mano de obra disponible y su uso 
actual medido en unidades estandarizadas de tiempo de trabajo» 
Además, e l concepto de mano de obra disponible no siempre 
resulta claro, a no ser que se suponga que todas las personas 
de c ierto grupo de edad están f í s i c a y culturalmente capacita-
das, así como deseosas, de ser incluidas en la fuerza de 
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trabajoo En ausencia de mercados de trabajo organizados y 
ante l a imposibilidad de dist inguir e l ocio voluntario del 
involuntario, este t ipo de e j e r c i c i o suele adquirir un fuerte 
carácter teór ico„ 

La metodología mencionada pretende conocer l a d i s t r i -
bución del uso del tiempo de los dist intos miembros de l a 
famil ia con e l ob je t ivo de desentrañar l a lóg ica de funciona-
miento de l a fami l ia como unidad de producción y de consumoo 
Con este propósito, se confecciona una matriz en 3acual en 
un e j e se c l a s i f i c a a las personas según l a edad y e l sexo 
y, en e l otro, se mide e l tiempo dedicado a las d ist intas 
tareas; por ejemplo, preparación de comidas, recolección 
de leña y agua, reparaciones, comercialización, cuidado de 
animales, cul t ivo en e l predio y fuera de é l , otras ventas 
de trabajo, artesanía, cuidado de los niños, enfermedad, 
v i s i t as socia les (véase e l capítulo I I I ) » 

El l i s tado de tareas puede ser agrupado o desagregado 
según sea e l propósito de l a investigación, pero en todo 
caso los estudios que se han realizado -principalmente en 
Asia y A f r i ca - sugieren que existe una div is ión de labores 
por edad y sexo que es de importancia determinar para compren-
der l a part ic ipación de los individuos en e l mercado del 
trabajoo Al mismo tiempo, es posible invest igar en mayor 
deta l le l a dicotomía trabajo-no trabajo» En part icular , esta 
metodología es ú t i l s i se está interesado en indagar e l 
volumen y l a naturaleza de l a reserva de mano de obra« 

Los principales resultados de estos estudios muestran 
una part ic ipación femenina muy importante en e l trabajo d irec-
tamente productivo; que l a participación productiva de los 
niños, particularmente del sexo masculino, puede l l e ga r a ser 
de hasta t res horas diar ias; que en e l trabajo directamente 
productivo se ocupa alrededor de l a mitad del tiempo de un 
día de ocho horas y que e l resto se usa en actividades que, s i 
bien es c ier to que no pueden considerarsé como empleo en 
sentido es t r i c to , generan bienestar y son necesarias paxa 
e l funcionamiento de l a famil ia y la unidad de producción» 
Finalmente, entre otros resultados de interés se encuentra 
que las enfermedades constituyen un factor de peso en l a no 
u t i l i zac ión de l a mano de obra» En s íntes is , estos estudios 
entregan va l iosa información sobre la d iv is ión de labores 
dentro de l a fami l ia , sobre l a participación de sus miembros 
en l a actividad productiva y sobre la disponibil idad rea l de 
l a mano de obra» 

i i ) La desagregación de los^subutilizados 
Otra de las metodologías que ha sido usada recientemente 

intenta descomponer e l grupo de aquellos que no están plena-
mente ocupados» 35/ Esta metodología está también d i r ig ida 
a estudiar en mayor profundidad l a o fe r ta de mano de obra» 
En part icular , permite dist inguir entre aquella porción de los 
subempleados que podrían estar plenamente ocupados mediante 
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un aumento de la demanda agregada, de aquellos que aun en 
esas circunstancias permanecerían subempleados ya que su con-
dición se origina más bien en factores sociales, culturales 
e institucionales. 

La fórmula expresa la tasa de subutilización, definida 
como el exceso de tiempo de trabajo disponible por sobre el 
efectivamente usado como proporción del primero, en términos 
de otros cuocientes. Se tiene así: 

LA - LU _ LA - LW LW - LO LO - LU 
LA " LA LA LA 

donde: 
LA es el total de días de trabajo potencialmente disponi-

bles en un año de todos aquellos que están en edad de 
trabajar; 

LW es el total de días de trabajo potencialmente disponi-
bles en un año de todos aquellos que efectivamente 
trabajan; 

LO es el total de días de trabajo de hecho ofrecidos en un 
año por todos aquellos que trabajan; y 

LU es el total de días de trabajo al año efectivamente 
usados. 

La fórmula anterior suele interpretarse como: 

Tasa de subutilización _ Tasa de desempleo Tasa de subempleo 
de la mano de obra voluntario voluntario 

Tasa de desempleo 
involuntario 

Como se desprende de la fórmula, los requerimientos 
estadísticos para la medición adecuada de la oferta real de 
mano de obra impone agregar a las mediciones tradicionales una 
cantidad de preguntas indagando sobre el trabajo potencial-
mente disponible de la mano de obra con diferentes condiciones 
de actividad, así como también sobre los días de trabajo efec-
tivamente ofrecidos por la población activa. De este modo, 
se llega a tener una idea más precisa sobre la disponibilidad 
de la mano de obra que efectivamente puede ser movilizada. 
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I 

VI. LA MEDICION DE LOS INGRESOS RURALES 

A. INTERDEPENDENCIA EN LA INVESTIGACION DEL EMPLEO 
I DE LOS INGRESOS RURALES 

Como ya se señalara al rever el marco conceptual que orienta 
los propósitos de la medición del empleo, la participación 
en las actividades productivas y los ingresos que se origi-
nan en esa participación ocupan un lugar central en la 
relación entre crecimiento y equidad, entre producción y 
bienestar. 

Bnpleo e ingresos son dos facetas del mismo fenómeno. 
Desde la perspectiva de la producción, son los dos elementos 
básicos de la transacción por la cual se aplica el trabajo 
al proceso productivo. Desde el punto de vista del bienes-
tar, el empleo es una de las formas de utilizar las capaci-
dades de los miembros del hogar, dirigida a obtener ingresos 
como medio de disponer de bienes o de poder de compra para 
satisfacer sus necesidades. 

Dada esta interdependencia conceptual, no es posible 
ahondar en el análisis del empleo sin entrar a considerar 
el ingreso que genera o lo remunera como una de sus caracte 
rísticas básicas, ni profundizar en el análisis de los 
ingresos primarios sin considerar las características de 
los empleos en que se originan. 

El ingreso que se obtiene en un empleo es un indicador 
sintético de las características de ese empleo como demanda 
de trabajo y de las diversas capacidades que ofrece el emplea 
do, sujetas ambas a todos los condicionantes del funciona-
miento del particular mercado de trabajo y de la determina-
ción de las remuneraciones. Cualquiera sea la relación 
prevaleciente en ese mercado de trabajo entre productividad 
y remuneración, no cabe duda que ambas están relacionadas. 
En el caso de los empleos agrícolas, ya se vio en qué medida 
el ingreso puede indicar grados de subutilización de la 
mano de obra. Por otra parte, las fuentes y composición de 
los ingresos de los hogares rurales constituyen indicadores 
claves para explicar la estrategia de supervivencia de esos 
hogares y la asignación intrafamiliar de funciones involucra-
da en esa estrategia, determinantes del comportamiento de 
sus miembros en lo que se refiere a su participación en la 
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producción,, Desde este punto de v i s ta , e l ingreso representa 
una var iable esencial para vincular e l comportamiento observado 
de l os participantes individuales en actividades productivas 
con e l modelo expl icat ivo básico de ese comportamiento, rad i -
cado en e l hogar. 

En sentido inverso, las caracter íst icas del empleo y l o 
que e l l as revelan acerca de los determinantes de l as remune-
raciones, contribuyen a explicar l a determinación de l os 
nive les de ingreso. Si bien, en última instancia, e l propó-
s i to f i n a l de l a medición de los ingresos es l a apreciación y 
anál is is de uno de los aspectos básicos del bienestar de l a 
población, l a preocupación sobre l a distribución del ingreso 
conduce a analizar las condiciones en que esos ingresos se 
generan en l a actividad productiva. -

Estas razones muestran la necesidad de invest igar conjun 
tamente e l empleo y los ingresos rurales. A e l l a s se suman, 
en e l mismo sentido, consideraciones técnicas y ventajas ope-
rat ivas propias de los instrumentos de medición. La vincula-
ción de los ingresos primarios con los empleos en que e l l os 
se originan, en l os cuestionarios de las encuestas de hogares, 
pos ib i l i t a la detección de actividades remuneradas adicionales 
a l a pr inc ipal , f a c i l i t a e l recuerdo por parte del o los 
informantes, mejora l a uniformidad conceptual de las medicio-
nes y permite un anál is is de consistencia más acábado0 

Para un estrato amplio de hogares rurales, l a invest ida 
ción conjunta de los ingresos primarios y de l os empleos 
productivos en los que éstos se originan no alcanza, sin 
embargo, a completar un panorama siquiera aproximado de su 
estrategia de subsistencia y , por l o tanto, de sus condiciones 
de v ida. Para componer t a l panorama se requiere, además, 
invest igar qué bienes produce e l hogar para su propio consumo 
y qué actividades se real izan en su seno no vinculadas a l a 
producción pero que resultan claves para art icular su estra-
teg ia de subsistencia® Esto hace pensar, que e l marco más 
adecuado para invest igar los empleos y los ingresos está 
constituido por l a investigación del conjunto de actividades 
que real izan los miembros del hogar» El lo permit i r ía , en 
primer lugar, una comprensión global de los rasgos básicos de 
las estrategias de subsistencia y del papel que tienen en 
e l l as e l desempeño de empleos productivos d ir ig idos a l 
mercado y l a obtención de ingresos a través de e l l o s . En 
segundo lugar, y en forma complementaria a l o anter ior , 
permite imputar valores económicos a las actividades d ir ig idas 
a obtener en forma directa bienes para autoconsumo o que 
contribuyen a l a producción doméstica, completando con estos 
ingresos imputados e l panorama de los aspectos va lor izables 
del bienestar. 
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B. LOS CONCEPTOS DE INGRESO 
a) El marco de referencia 
El Sistema de Cuentas Nacionales, 36/ desarrollado activa-
mente desde la postguerra por los países en distintas etapas 
de desarrollo y por la comunidad internacional, representa 
un intento de proporcionar un marco amplio y detallado para 
el registro sistemático y completo de las corrientes de tran-
sacciones de todo tipo que tienen lugar en una economía. 
En el proceso de su desarrollo, se hizo necesario sistema-
tizar coherentemente los conceptos y las clasificaciones de 
los distintos tipos de transacciones que se registran en la 
economía, los ingresos de los hogares entre ellos. Por otra 
parte, su carácter sistémico garantiza la consistencia concep-
tual y numérica de los distintos agregados macroecon&micos. 
Por ello, el Sistema de Cuentas Nacionales proporciona un 
buen marco de referencia general para los conceptos de ingreso 
que se utilicen en cualquier medición que aspire a insertarse 
en el panorama macroeconómico para fines de política. Por 
otra parte, la consistencia conceptual de esas mediciones 
con las de otros agregados macroeconómicos que se realizan 
en el marco de las cuentas nacionales de un país, así como 
la posibilidad de indicar las discrepancias entre ambos tipos 
de medición, facilita el uso conjunto de toda la información 
macroeconómica disponible para propósitos de análisis y de 
política. 

El tomar como marco de referencia conceptual de los 
ingresos de los hogares las recomendaciones del SCN y como 
marco de referencia cuantitativo las estimaciones actuales 
de cuentas nacionales del país no significa privilegiar la 
preocupación por nutrir estas estimaciones entre los propósi-
tos de las mediciones de ingresos rurales, lo que eventual-
mente podría llevar a introducir precisiones de bastante 
complejidad y poca importancia en estas mediciones, si se 
extremara tal propósito. Tampoco debe implicar una limitación 
de la gama de posibilidades analíticas que abre la medición 
de ingresos a los grandes agregados del marco de referencia 
constituido por las cuentas nacionales» 

En este sentido las directrices sobre estadísticas de 
la distribución del ingreso, el consumo y la acumulación de 
los hogares ¿7/ elaboradas por las Naciones Unidas constitu-
yen un sistema enlazado con el SCN, pero con mayor énfasis 
y orientación hacia los análisis de bienestar, que al definir 
las transacciones toma en consideración su pertinencia para 
los hogares más que para el conjunto de la economía y plantea 
clasificaciones y tabulaciones más detalladas y pertinentes 
que las que es posible incluir en el SCN. 

Pero aún la desagregación de los ingresos contemplada 
en este marco conceptual básico puede resultar insuficiente 
para el análisis de bienestar en el contexto amplio de las 
condiciones de vida y para el análisis de los determinantes 
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de la disponibilidad de mano de obra, puesto que no registra 
todos los aspectos pertinentes de las estrategias de subsis 
tencia de los hogares. Con todo, constituye un buen punto de 
partida para la consideración de los conceptos de ingreso 
a u t i l i z a r en las mediciones, ya que asegura la u l ter ior 
consistencia conceptual de éstas con la de otros agregados 
de la economía, particularmente los que registran los 
resultados de la producción. 

La adecuada consideración de los aspectos de las estra-
tegias de subsistencia que determinan la disponibilidad de 
mano de obra y los componentes del bienestar que complementan 
el que se alcanza a través de la relación trabajo/ingreso 
requiere complementar el marco conceptual básico constituido 
por las directrices con algún esquema que incorpore los 
componentes no monetarios del bienestar. Una solución 
posible consiste en ampliar la investigación de actividades 
desarrolladas por los miembros del hogar más allá de las 
relacionadas con el trabajo por remuneración o beneficio y 
procurar indicaciones acerca del valor económico o la 
utilidad de las otras actividades. 
b) El ingreso de los hogares en la contabilidad nacional 

Como ya se señalo, la clasificación y la definición de 
los flujos de ingreso que se incluyen en la cuenta de ingresos 
y gastos de las Directrices 38/ constituyen un marco general 
conceptual con respecto al cual se pueden referir las medicio 
nes de ingresos obtenidos de diferentes fuentes. El cuadro 6 
presenta los componentes del ingreso total de los hogares, 
clasificados según se trate de ingresos primarios, ingresos 
de la propiedad recibidos o transferencias corrientes y otros 
beneficios percibidos. Muestra, asimismo, las diferencias 
entre este concepto y los conceptos alternativos de ingreso 
total disponible de los hogares y de ingreso total disponi-
ble de la población. 

Para tener claro cómo se relaciona este marco con los 
agregados macroeconómicos más usuales se hace necesario tener 
presente el encadenamiento de etapas en la generación, apro-
piación y redistribución de los ingresos, tal como aparecen 
registradas en el Sistema de Cuentas Nacionales. 39/ En 
general la cuenta de ingresos y gastos de los hogares y 
empresas no constituidas en sociedad del Sistema de Cuentas 
Nacionales constituye la base sobre la que se ha construido 
la cuenta de ingresos y gastos de las Directrices, que se 
sintetiza en el cuadro anterior. Esta última contiene, 
sin embargo, la subdivisión y reclasificación de algunos ítems 
de la primera, con el objeto de delinear las etapas en la 
formación del ingreso de los hogares y su disposición; ello 
permite explicitar los conceptos de ingreso primario -que no 
se usa en el SCN- y el ingreso disponible de los hogares. 

El concepto de ingreso total disponible de la población 
-que tampoco se utiliza en el Sistema de Cuentas Nacionales-
incluye, además del ingreso total disponible de los hogares, 
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el valor de los bienes y servicios recibidos por los hogares 
gratuitamente o a un costo nominal. Este concepto contable 
requiere ser construido mediante imputaciones de esos valores» 
Su inclusión en el marco conceptual obedece a la necesidad 
de incorporar los efectos redistributivos del gasto público, 
así como el concepto de ingreso total disponible de los 
hogares incorpora los efectos de la imposición directa» 
c) Conceptos de ingreso y propósitos analíticos 

Como ya se señaló, la participación en empleos productivos 
generadores de ingreso forma parte del conjunto de decisiones 
que se tomen en el seno del hogar con el objetivo de maximi-
zar el bienestar de sus miembros, dadas las restricciones 
de la base de recursos y oportunidades con que éste cuenta» 
Estas decisiones configuran la particular estrategia de 
subsistencia que sigue el hogar, la que se cristaliza en el 
conjunto de actividades que realizan sus miembros» Tales 
actividades pueden estar dirigidas al mercado (ya sea al 
mercado de trabajo o al mercado de productos) indirectamente 
relacionadas con la producción para el mercado (como los traba, 
jos en la explotación familiar o en otras explotaciones, 
en retribución de servicios productivos equivalentes), a la 
obtención directa de satisfactores (como la producción para 
autoconsumo, los quehaceres domésticos, o los trabajos comu-
nitarios) , a la ampliación futura de la base de recursos 
(como la instrucción) o aún tratarse de actividades cuya sola 
realización ya representa una satisfacción» Por lo tanto, 
esas decisiones determinan, entre otras cosas, la disponibi-
lidad de mano de obra para participar en actividades produc-
tivas, en general, y en el mercado de trabajo, en particular» 

Desde la perspectiva del bienestar, los ingresos consti-
tuyen uno de los elementos -uno de los principales, pero 
obviamente no el único- de la estrategia de subsistencia 
del hogar que persigue la optimización de su bienestar. En 
este sentido, para analizar las estrategias de subsistencia 
es necesario considerar la totalidad de las actividades que 
desarrollan los miembros del hogar, se dirijan o no a la 
obtención de ingresos en el mercado. Por igual motivo, se 
hace preciso considerar los ingresos de todas las fuentes 
y no solamente los primarios, que provienen de la participa-
ción en la producción; asimismo, la medición de éstos debe 
abarcar la totalidad de las fuentes de ingreso de los hogares 
rurales, incluyendo los que provengan de actividades distin-
tas de las agrícolas. 

De lo anterior se desprende la lógica de imputar 
valores de ingreso a los satisfactores obtenidos directamente 
por el hogar, desempeñando actividades no dirigidas al 
mercado. En esto, como ya se señaló la comparabilidad con 
el marco de referencia macroeconómico constituido por las 
cuentas nacionales impone un elemento de arbitrariedad: 
el trazado convencional de la frontera de producción incluye 
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como producción de subsistencia -a la que se debe, por l o 
tanto, imputar un valor y sumar a las producciones para 
e l mercado- la producción primaria y de procesamiento de 
productos primarios para autoconsumo, las construcciones y 
mejoras por cuenta propia y la producción autoconsumida de 
otros bienes producidos para e l mercado» Deja de lado, en 
cambio, la producción de subsistencia de productos no prima-
r ios elaborados por los hogares para autoconsumo, c ier tos 
serv ic ios para la producción en la explotación fami l iar y 
las actividades domésticas» Como los ingresos se originan, 
conceptualmente, en la producción, su cobertura de act iv ida-
des no puede exceder los l ímites de ésta» Por eso la nece-
sidad de imputar ingresos en forma consistente con las 
cuentas nacionales se reduce a l valor neto de las produccio-
nes de subsistencia incluidas por éstas (véase cuadro 7)° 

Si bien, por razones de comparabilidad con las cuentas 
nacionales, los ingresos de los hogares se miden respetando 
ta les l ími tes convencionales, para los anál is is de bienestar, 
de las estrategias de subsistencia y de la disponibil idad 
de mano de obra resultante, se hace necesario inscr ib i r 
esos ingresos en e l marco más amplio del conjunto de a c t i v i -
dades que configuran las estrategias de subsistencia» Esto 
podría lograrse, por ejemplo, s i l a medición de los ingresos 
efectivamente percibidos y las imputaciones de ingresos se 
hicieran con referencia a una l i s t a comprensiva de actividades 
como l a que f igura en e l cuadro 3» (Clasificación de actividades). 

Dentro del marco general de referencia de los di ferentes 
conceptos de ingreso que figuran en e l cuadro 7 es asimismo 
posible puntualizar cuáles resultan más pertinentes para 
cada propósito anal í t i co » 

Tanto para la medición de l os nive les de vida orientada 
a l anál is is del bienestar como para los anál is is de disponi-
b i l idad de mano de obra, conviene u t i l i z a r e l concepto que 
más se acerque a la restr icc ión presupuestaria a que hacen 
frente los hogares cuando maximizan su ut i l idad» Ese concepto 
es e l ingreso disponible to ta l de l os hogares, después de 
deducir del ingreso t o ta l de l os hogares l os impuestos d irec-
toa y todas las contribuciones de seguridad soc ia l » Sin 
embargo, para algunos f ines de po l í t i c a puede ser conveniente 
considerar las disparidades en los nive les de vida, medidas 
según e l ingreso to ta l de los hogares -o sea, antes de dichas 
deducciones- dado que ése es e l ingreso sobre cuya base se 
diseña la po l í t i c a tr ibutar ia con objet ivos de redistiibución.^O/ 

Las mediciones de ingresos que deban cincularse a l 
anál is is de la u t i l i zac ión de l a fuerza de trabajo deben 
concentrarse, en cambio, en aquellos componentes del ingreso 
de l os hogares directamente relacionados con l a part icipación 
en l a producción: los que se agrupan en e l concepto de 
ingreso primario (que suelen denominarse, por esta misma 
razón, ingresos de part ic ipación)» Más aún, en l a medida 
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Cuadro 7 

COMPONENTES DEL INGRESO DE LOS HOGARES 

1 o Ingreso primario 
a) Remuneración de l os asalariados 

i ) Sueldos y salar ios 
a. En e fec t i vo 
b„ En especie 

i i ) Contribuciones de los empleadores a l a seguridad 
soc ia l y planes análogos 

b) Ingresos de los miembros de cooperativas de produc-
ción 

c) Ingreso empresarial bruto de las empresas no consti-
tuidas en sociedad ( incluidos los fondos retirados 
de las cuasisociedades) <> 

2o Ingresos de l a propiedad recibidos 
a) Alquileres imputados de las viviendas ocupadas por 

sus propietarios 
b) Intereses 
c) Dividendos 
d) Alqui leres 

3» Transferencias corrientes y otras prestaciones recibidas 
a) Prestaciones de l a seguridad soc ia l 
b) Pensiones y anualidades de seguros de vida 
c) Otras transferencias corrientes recibidas 

Ingreso t o ta l de l os hogares 

Menos 
'4o" Impuestos directos pagados 
Menos 
5o Contribuciones a l a seguridad soc ia l y a las cajas de 

pensiones 
a) Seguridad soc ia l 
b) Cajas de pensiones 

Ingreso disponible to ta l de los hogares 

Más 
FT " Ingreso por concepto de serv ic ios prestados gratuitamente 

o a precio reducido por l as administraciones públicas 
y las instituciones privadas sin f ines de lucro y las 
empresas, y por concepto de subsidios de las administra-
ciones públicas» 

Ingreso to ta l disponible de l a población 

Fuente; Adaptación del cuadro I I „ 1 de Naciones Unidas, Direc-
t r i ces provisionales sobre estadíst icas de la d i s t r i -
bución del ingreso,_e l consumo 
hogares 03T7&A/STAT/SERoM/61 ] 
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en que el análisis de utilización se desenvuelve en el marco 
teórico de las decisiones al interior de las empresas, debe 
también tomar en consideración las contribuciones de los 
empleadores a la seguridad social, que constituyen un elemento 
de costo en la utilización del trabajo asalariado» 

Asimismo, los ingresos de participación agrupados 
globalmente en el concepto de ingreso primario incluyen las 
remuneraciones que resultan pertinentes para el análisis 
del mercado de trabajo» 

C» TIPOS Y FORMAS DE INGRESOS RURALES Y SU MEDICION 

Aun cuando se parta de los grandes conceptos de ingreso utili 
zados en la contabilidad nacional, como marco general de 
referencia, para los propósitos analíticos aquí considerados 
se requieren mediciones microeconómicas, a nivel de las de 
las correspondientes unidades de análisis, sean éstas los 
hogares, los individuos, las ocupaciones y las explotaciones» 

Tales mediciones deben definirse operativamente no sólo 
por el tipo general de ingreso que corresponda en el contexto 
de las cuentas nacionales, de acuerdo con la clasificación 
del cuadro 3, sino por la fuente y forma de recepción de 
los ingresos, para poder tomar en consideración las diferentes 
circunstancias en que éstos son obtenidos por los hogares o 
sus miembros y las formas en que los informantes los identi-
fican o pueden poseer información acerca de ellos» 

Es asi, que la Duodécima Conferencia Internacional de 
Estadígrafos del Trabajo (octubre de 1973) ha recomendado 
que: 41/ 

"A los fines de las encuestas sobre ingresos y gastos 
familiares, el ingreso del hogar es la suma de los 
ingresos en metálico y en especie consistentes, como 
regla general, en entradas de tipo periódico destinadas 
al hogar o a los miembros del hogar por separado, 
recibidas en forma regular a intervalos anuales o más 
frecuentes» 
El ingreso del hogar procede de las siguientes fuentes 
principales: sueldos, salarios y otros renglones 
conexos recibidos de los empleadores, ganancias netas 
de los trabajadores por cuenta propia, beneficios de 
negocios, rentas por concepto de inversiones personales 
(alquileres, intereses, dividendos), regalías y comisio-
nes» Para los fines de las encuestas de hogares, es 
conveniente incluir como ingresos los pagos periódicos 
percibidos regularmente de una herencia o de un fondo 
fiduciario, pensiones alimenticias, pensiones, rentas 
vitalicias, becas, remesas y otras ayudas en efectivo 
percibidas regularmente, y varias otras entradas perió-
dicas, junto con las prestaciones de seguridad social y 
conexas en metálico y en especie"» 
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Esta enumeración intenta identidicar las fuentes y 
formas convencionales de ingresos de los hogares, tanto para 
áreas urbanas como para áreas rurales. Sin embargo, hay que 
reconocer que tiene mayor pertinencia para la investigación 
de los ingresos en áreas urbanas y, dentro de éstas,para los 
segmentos en que predominan relaciones económicas formales. 

Por otra parte, en la medida en que se investiguen 
simultáneamente el empleo y los ingresos dentro del marco 
conceptual delineado en el Capítulo I, es posible utilizar 
las relaciones existentes entre actividades, situaciones 
ocupacionales,ingresos y satisfactores para establecer, por 
un lado, las relaciones entre los ingresos, los empleos y 
las actividades, de manera de captar explícitamente los prin-
cipales elementos de la estrategia de subsistencia; este 
enfoque permite, por otro lado, obtener mediciones más preci-
sas y homogéneas de los ingresos de los hogares, con la cober-
tura conceptual que se requiera. 

Esto resulta particularmente pertinente e importante 
para la medición de los ingresos agrícolas, dadas las singu-
lares características -ya reseñadas- de los trabajos agro-
pecuarios y de las estrategias de subsistencia de los hogares 
rurales. 

El tránsito por esta aproximación al problema de esta-
blecer una clasificación general de tipos y formas de ingresos 
rurales aplicable a las situaciones de América Latina, como 
paso pre.vio a considerar las dificultades de su medición 
conduce a distinguir entre distintas formas de ingresos prima-
rios, según correspondan a distintas actividades consideradas 
como "trabajo" en una clasificación del tipo de la incluida 
en el cuadro 3 y considerando tanto la relación de dependencia 
y el lugar en que se desempeña el trabajo como la forma en 
que se generan y perciben los ingresos primarios. Asimismo, 
es preciso incorporar las formas particulares de recepción 
de transferencias y de ingresos de la propiedad que se dan 
en los diferentes tipos de comunidades rurales. k2./ 
a) Remuneraciones del trabajo asalariado 

La remuneración de los asalariados, que se indica como 
uno de los tipos de ingreso en el cuadro 7, adquiere diversas 
formas en las comunidades rurales. Tanto para facilitar la 
detección de todos los ingresos del hogar agrícola, por este 
concepto como para posibilitar el análisis de su estrategia 
de subsistencia es aconsejable distinguir, al menos entre: 

i) los trabajos en relación de dependencia en fincas o 
explotaciones agropecuarias como asalariado o condi-
ción asimilable, incluyendo la de "aparcero depen-
diente", que a cambio de su trabajo recibe el derecho 
al uso de una parcela de tierra; a efectos analíticos 
y de mejor identificación de las formas de remunera-
ción, conviene precisar si esos trabajos son: agrí-
colas o se desempeñan en el hogar del empleador (para 
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captar los trabajos domésticos prestados por miembros 
de la famil ia del asalariado como parte de su contrato 
de t raba jo ) , y en e l primer caso, s i se trata de un 
empleo permanente o temporario; 

i i ) l os trabajos en ocupaciones no agr ícolas, en relación 
de dependencia, desempeñados en e l hogar o fuera 
de é l , pero en l a local idad; 

i i i ) los trabajos en relación de dependencia realizados 
fuera de la local idad, con migración temporal; 

i v ) los trabajos como aprendiz o practicante, con remune-
ración. 

Para l a medición de las remuneraciones a los asalariados 
es preciso no sólo reg is t rar las di ferentes formas usuales 
de remuneración monetaria bruta (sueldo, comisión, sa lar io , 
pagos por unidad o a destajo, sa lar io pagado globalmer.te a l 
j e f e del hogar, e t c . ) , sino también las percepciones no mone-
tar ias : uso de vivienda, provisión de alimentos, vestimenta y 
otros bienes, serv ic ios gratuitos recibidos del empleador,. 
Tanto para espec i f icar adecuadamente las mediciones como para 
enriquecer e l anál is is de las estrategias de subsistencia, 
es conveniente tener en cuenta l a unidad de trabajo que se 
remunera (mes/persona, semana/persona, jornada, unidades pro-
ducidas, super f ic ie trabajada o -:area terminada) y l a e s t ab i l i -
dad del contrato de trabajo ( f i j o , t rans i tor io , sujeto a la 
terminación de una tarea, e t c „ ) , los eventuales premios o boni_ 
f icaciones (ya sea que se vinculen con e l resultado de l a 
producción, con e l rendimiento del trabajo o sean impuestos 
por disposiciones legales o por la costumbre), y s i e l trabajo 
involucra o no la ayuda de famil iares del asalariado. Las 
di ferentes alternativas que, en estos aspectos, pueden presen-
tar los contratos de trabajo dan lugar a dist intas formas de 
remuneración del trabajo asalariado. 

En e l caso de los hogares de asalariados, "agregados", 
"aparceros dependientes" o en condiciones similares, en que 
e l trabajo en relación de dependencia es remunerado mediante 
e l uso de una parcela de t i e r ra y eventualmente también de 
medios de producción de propiedad del empleador, e l valor 
de la producción de esa parcela menos los insumos adquiridos 
por e l asalariado constituye una remuneración a l trabajo del 
hogar de t a l asalariado. 

Es posible que resulte aconsejable reg is t rar las remune-
raciones monetarias netas de deducciones, para f a c i l i t a r e l 
recuerdo del informante y uniformar e l contenido conceptual 
de las respuestas. En t a l caso, es preciso tener en cuenta 
que se trata de excluir las eventuales deducciones, por contr i -
buciones a sistemas de seguridad soc ia l . Deducciones ta les 
como comisiones pagadas a contratistas, cuotas sindicales y 
deducciones realizadas por e l empleador en pago de bienes o 
serv ic ios proporcionados a l asalariado forman parte, en cambio, 
de la remuneración neta -aun cuando no formen parte de las 
recepciones monetarias l íquidas del asalariado- y es deseable 
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determinar su cuantía aproximada o, a l menos, s i tienen lugar, 
dado que constituyen información importante para e l anál is is 
de la f i j a c i ó n de remuneraciones en e l mercado de trabajo y 
para l a medición del bienestar. 

Los sueldos o salar ios recibidos por miembros del hogar 
que migran temporalmente fuera de la local idad a e fectos de 
vender su trabajo en otras localidades rurales o en centros 
urbanos deben excluirse del cómputo de los ingresos del hogar 
rural , puesto que e l miembro migrante no forma parte, durante 
ese período, de l a unidad de consumo. Sólo las remesas -mone-
tar ias o en especie- recibidas de éste miembro por e l hogar 
deben tomarse en consideración y e l los por separado, 
b) Ingresos empresariales o .por ,auto-empleo 

Los ingresos de l o s hogares rurales por auto-empleo 
de sus miembros (que, en l a c las i f i cac ión del cuadro 7, 
aparecen englobados dentro de l os ingresos empresariales) pueden 
originarse en di ferentes actividades, vinculadas o no con l a 
producción agropecuaria. Tanto para f a c i l i t a r su medición 
como para analizar la estrategia de subsistencia de l os hogares 
rurales conviene apoyar las mediciones en una c las i f i cac ión 
pertinente de actividades de auto-empleo, en las que pueden 
originarse dist intas clases de ingresos empresariales, mone-
tar ios o no monetarios: 

i ) l os trabajos en l a propia f inca o parcela fami l iar , 
en tareas relacionadas con cul t ivos , con e l ganado o 
con animales de granja? 

i i ) los trabajos de mejoras de parcelas (nivelación, cana-
l i zac ión , desmalezamiento, remoción de pedregullo, 
e t c . ) o de construcción o ampliación o reparación de 
(cercos, corrales, galpones, v iv ienda,e tc . ) en l a 
f inca fami l iar ; 

i i i ) l a pesca, caza, recolección de es t i é rco l , recolección 
o corte de maderas; 

i v ) los trabajos prestados en f incas vecinas en virtud 
de acuerdos de reciprocidad; 

v ) las actividades de compra de suministros o materiales 
para la f inca famil iar o de venta de sus productos; 

v i ) l a compra de suministros o venta de productos por 
cuenta de terceros; 

v i i ) e l transporte de suministros o de productos por cuenta 
de terceros; 

v i i i ) e l trabajo independiente en la propia profesión u 
ocupación mediante prestación de serv ic ios a terceros, 
en forma independiente o por cuenta propia; desde e l 
punto de v is ta conceptual, estas situaciones en las 
que e l propio trabajador por cuenta propia puede consjL 
derarse como unidad de producción de los serv ic ios 
se diferencian de la venta de trabajo en relación de 
dependencia a un patrón, o empleador; sin embargo, 
e l hecho de que en ambos casos l a remuneración sea 
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por "obra", servicio o trabajo terminado, puede 
provocar confusiones; quizá un criterio adecuado 
de diferenciación consista en considerar las 
tareas realizadas "a contrata" como una forma de 
auto-empleo cuando los medios de producción utili-
zados son de propiedad del trabajador; en el 
caso de servicios profesionales o similares, cabe 
pensar en la inclusión de servicios que requieren 
cierta calificación especial y constituyen una 
ocupación relativamente habitual como es el caso 
de "profesiones" tradicionales en el agro (adiestra-
dores de animales, curanderos, contratistas de mano 
obra, esquiladores, etc») 

ix) trabajo en el negocio familiar, distinto de la 
finca agropecuaria; 

x) producción doméstica de alimentos procesados, vesti_ 
menta o artesanías; 

xi) manufactura o reparación de herramientas, maquinaria 
o equipo, para terceros» 

La medición de los ingresos monetarios o la imputación 
de ingresos no monetarios originados en estas actividades 
plantea, en cada caso, problemas específicos de interpreta-
ción y diferentes grados de dificultad» 

Los trabajos de los miembros del hogar en la propia 
f inca o explotación famil iar , que se relacionen con los 
cult ivos, con e l ganado o con los animales de granja, resul-
tan remunerados por los ingresos residuales obtenidos de la 
explotación. Es posible medir las entradas monetarias brutas 
por venta de productos agrícolas; ganado, lana, leche o 
productos de granja (cuanto mayor sea la especif icación de 
rubros más acuradas serán, en principio, las mediciones). 
Pero se hace necesario computar, además, los productos de 
cada rubro que fueron consumidos por e l hogar o cambiados 
en trueque por bienes de consumo. Estas ut i l izaciones de 
la producción representan entradas no monetarias; la imputa-
ción de valores -a precios de productor- no sólo se 
requiere para arribar a l to ta l de ingresos del hogar como 
medida agregativa aproximada de su bienestar, sino también 
para obtener indicaciones sobre e l valor asignado a l trabajo 
aplicadti a estos f ines en la estrategia de subsistencia del 
hogar» 

Finalmente, para obtener una medición de los ingresos 
-monetarios y no monetarios- originados en la explotación 
de la f inca famil iar , es preciso deducir de las entradas 
brutas (que no constituyen un indicador de bienestar com-
parable con las remuneraciones provenientes de otras fuentes) 
los costos incurridos en la producción, ya sea monetarios 
(insumos comprados, pagos de salarios o de serv ic ios, pagos 
por servicios de medios de producción, arrendamientos paga-
dos en dinero, cargas financieras e impuestos) o no 
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monetarios (productos entregados en trueque a cambio de insu-
mos, valor aproximado de los bienes entregados a los asala-
riados como parte de su remuneración y valor de l a producción 
entregada como arrendamiento o aparcer ía ) . 

El ingreso empresarial bruto resultante remunera no 
sólo l a t i e r ra y e l capita l de l a explotación, sino la 
total idad del trabajo aplicado en e l l a por e l productor 
y sus familiares., En consecuencia, l os trabajos de este 
t ipo realizados "s in remuneración" por famil iares del produc-
tor son, en real idad, remunerados por e l ingreso generado 
en la explotación fami l iar » 

Las actividades de mejoras o construcciones realizadas 
en la propia f inca también forman parte de l a producción 
de la misma» Su va lor , una vez descontado e l de l os mate-
r i a l e s adquiridos, constituye parte del ingreso empresarial 
originado en l a explotación y , por l o tanto, de los ingresos 
no monetarios del hogar; como constituyen una acumulación 
de capital enla f inca fami l iar , deben considerarse ahorro 
del hogar y no afectan sus posibil idades presentes de consu-
mo y de bienestar, pero contribuyen a explicar la asignación 
del trabajo productivo de los miembros del hogar y e l valor 
que tienen para éste como ampliación de su base de recursos» 
Lo mismo puede afirmarse de las variaciones en las existen-
cias de ganado. 

Los trabajos prestados en f incas vecinas en rec iproc i -
dad implican l a devolución del serv ic io para propósitos de 
producción en la propia f inca . Pueden considerarse como una 
manera indirecta de apl icar trabajo en la propia producción; 
en consecuencia, estarían implícitamente remunerados por los 
ingresos obtenidos de ésta en e l conjunto del período agr í -
co la . 

Las actividades de compra de suministros para la 
propia f inca y de venta de sus productos son requeridas para 
l a explotación y por l o tanto encuentran su remuneración en 
los ingresos obtenidos de ésta» Pero colateralmente con 
estas actividades pueden rea l i zarse actividades similares 
de compra, comercialización de productos o transporte por 
cuenta de terceros» Si esos serv ic ios son cobrados de 
alguna forma, en dinero o en especie, ta l es "comisiones" 
deben considerarse un ingreso de auto-empleo y eventualmente 
descontársele las tasas o peajes que se hayan pagado, k^/ 

Las actividades de pesca, caza o recolección pueden 
resultar en la obtención de productos que se emplean en l a 
propia explotación -en cuyo caso no generan ingresos adic io-
nales a los ya indicados- o que se venden o autoconsumen. 
En estos dos últimos casos pueden l l egar a constituir contr i -
buciones de s ign i f i cac ión a los ingresos del hogar» El t ra -
bajo independiente de prestación de serv ic ios a terceros, 
remunerado por obra, serv ic io o trabajo terminado, consti-
tuye una fuente de ingresos de auto-empleo diferenciada 
de la explotación de una f inca fami l iar » Lo mismo ocurre 
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con e l trabajo en e l negocio fami l iar ; sólo que en este caso 
las entradas brutas obtenidas deberían, en r i go r , su f r i r l a 
deducción no sólo del valor de las compras de los bienes 
vendidos (en e l caso de comercios o "puestos") sino también 
de cualquier sa lar io , tasa o impuesto pagados para operar e l 
negocio» 

La producción doméstica de alimentos procesados en 
hogares campesinos que poseen una parcela suele confundirse 
con la explotación de ésta y en esos casos quizá convenga 
medirla incorporando sus ventas, valores autoconsumidos o 
entregados en trueque por otros bienes de consumo a l os 
rubros de producción agropecuaria, así como incluyendo los 
materiales comprados entre los insumos de l a explotación» 
Pero cuando estas actividades se real izan en hogares sin 
t i e r r a , o cuando l a producción doméstica consiste en l a 
confección de vestimenta o de artesanías, su contribución a 
l os ingresos del hogar debería medirse mediante l a d i ferencia 
entre e l valor de los productos vendidos, autoconsumidos o 
entregados en trueque por bienes de consumo y e l valor de 
l os materiales adquiridos. 

Lo mismo ocurre con l a manufactura o reparación de 
herramientas, maquinaria o equipo, que puede l l evarse a cabo 
como negocio habitual o complementariamente a l a rea l i zac ión 
de tareas similares para l a propia explotación. 
c ) Ingresos de los miembros de cooperativas de producción 

En e l caso part icular de las explotaciones organizadas 
en forma cooperativa, los aspectos conceptuales de l a medi-
ción de l os ingresos que en e l las se generan son los mismos 
que se acaban de señalar para l o s ingresos empresariales» 
Sólo que, para pasar de l a explotación a l os hogares como 
unidad de observación y de anál is is se requiere tomar exp l í -
citamente en consideración las remuneraciones directas por 
e l trabajo en l a cooperativa y las normas que gobiernan e l 
reparto de ut i l idades de l a producción para autoconsumo 
entre los hogares que componen l a cooperativa de producción. 

Sin embargo, los cooperativistas pueden perc ib i r las 
remuneraciones directas por su trabajo en l a explotación 
cooperativa bajo las formas .usuales de remuneración del t r a -
bajo asalariado. Se requiere, por un lado, considerar a l os 
miembros de cooperativas de producción por separado tanto 
de los asalariados como de los productores individuales. 
Por otro lado, es preciso llamar l a atención de estos i n f o r -
mantes sobre ias otras recepciones (ut i l idades repartidas o 
bienes recibidos) que puedan haber obtenido de l a cooperativa» 
d) Ingresos de la propiedad 

La desagregación de los ingresos de l a propiedad que 
se incluye en e l cuadro 7 corresponde a las grandes categorías 
de recepciones de terceros por e l uso de act ivos - r ea l es , 
f inancieros o intangibles- de propiedad del receptor. El 
rubro "a lqu i l e res " incluye, toda clase de rentas obtenidas a 
cambio del uso por terceros de act ivos reales o medios de 

108 



producción propios. En l a investigación de los ingresos rura-
l es debería detal larse las sumas recibidas en dinero o e l 
valor de los bienes o del trabajo recibido a cambio del arren-
damiento o de l a prestación de serv ic ios de: 

i ) t i e r ras ; 
i i ) e d i f i c i o s o instalaciones; 

i i i ) animales de trabajo; 
i v ) medios de transporte; 
v ) equipo y herramientas. 
Los a lqui leres imputados de las viviendas ocupadas por 

sus propietarios se incluyen entre los ingresos de l a propie-
dad en las Directr ices kk/ que se toman como marco general 
de re ferenc ia . En e l caso de las viviendas rurales, l a 
real izac ión de esta imputación ^5/ y su incorporación a l 
ingreso t o ta l del hogar adquiere sentido en l a medida en que 
l a misma r e f l e j e efectivamente di ferencias en las condiciones 
habitacionales de las viviendas ocupadas por sus propietarios 
y para poder comparar e l bienestar de estos hogares con e l 
de los hogares de asalariados que reciben e l uso de l a v i -
vienda como parte de su remuneración o con e l de hogares que 
destinan parte de sus ingresos monetarios a l pago del a lqui ler 
de l a vivienda que ocupan. 
e) Ingresos de transferencias corrientes 

Los hogares rurales pueden eventualmerce rec ib i r pagos 
monetarios de agencias gubernamentales, instituciones privadas 
sin f ines de lucro o empresas como resultado de derechos no 
contractuales o de programas vinculados a l a seguridad soc ia l , 
a la asistencia soc ia l o a la beneficencia. Pueden, asimismo, 
rec ib i r bienes o serv ic ios gratuitos de similar origen, cuyo 
valor acrece su bienestar y constituye un dato de su estrate-
gia de subsistencia. 

También pueden r e c ib i r , de hogares vecinos o de parientes 
que viven en otras áreas, remesas de dinero o de bienes de 
consumo. Un caso particular l o constituyen las remesas de 
miembros habituales del mismo hogar que han emigrado tempo-
ralmente para trabajar en otra localidad; aun cuando, en 
e l contexto de l a estrategia de sobrevivencia del hogar, t a l 
actividad constituya una "exportación" de trabajo disponible 
en e l hogar, desde e l punto de v i s ta del bienestar corresponde 
incorporar a los ingresos del hogar sólo las remesas que e l 
miembro efectúe o e l excedente monetario que tra iga a su 
regreso y no l a tota l idad de la remuneración que obtenga, ya 
que e l resto l o destina a sus propios gastos de consumo. En 
otras palabras, mientras se hal le fuera, e l migrante tempo-
rar io constituye una unidad de consumo di ferente del hogar, 
y por l o tanto, desde e l punto de v is ta de l a medicón, otro 
hogar. 

109 



Do ENFOQUES METODOLOGICOS PARA LA MEDICION 
DE LOS INGRESOS RURALES 

El anál is is del comportamiento de l os hogares campesinos pier 
de sentido s i no se l o encuadra, a l menos metodológicamente, 
en e l marco del sistema explotación-hogar. Debe recordarse 
que ambos términos de esta dualidad no son más que construc-
ciones conceptuales y que e l hecho de considerar a l t e rnat i -
vamente, como unidades de anál is is , a la explotación o a l 
hogar y de apl icar les aparatos anal í t icos diferenciados 
quizá constituya una l imitación del cuerpo teór ico en uso. 
Pero, en la real idad, la unidad campesina es una sola y las 
decisiones de producción, de subsistencia, de part icipación 
en e l mercado externo de trabajo, de consumo y de ampliación 
de los recursos, están estrechamente relacionadas. 

Esta es larazón principal que hace aconsejable apoyar 
l a medición del conjunto de los ingresos del hogar rural en 
e l conjunto de actividades que rea l i za (ya sea para explotar 
su f inca o parcela o hacia afuera y se trate de actividades 
agrícolas o no agr ícolas ) y en e l conjunto de producciones 
o entradas que obtenga. Por otra parte, t a l estrategia de 
medición resulta la que asegura una mayor cobertura de los 
ingresos de di ferentes fuentes. Esta última no es, sin embar 
go, una caracter íst ica desdeñable de t a l enfoque metodológico 
ya que resulta crucial inc luir l a total idad de las fuentes 
de ingresos de los hogares rurales, tanto para entender la 
estrategia de subsistencia y los determinantes de la o fer ta 
de trabajo como para obtener mediciones más comparables del 
bienestar. 

La medición de los ingresos empresariales origindados 
en la propia explotación agropecuaria, correspondientes 
a l auto-empleo de l os miembros del hogar en l a misma requeri-
r í a , en r i go r , reconstruir l a cuenta de producción de la 
explotación. Esta tarea, en explotaciones que normalmente 
no l levan reg is t ros , sólo puede intentarse por l a v ía de una 
gruesa aproximación. Por otra parte, los períodos largos 
de recuerdo requeridos en investigaciones puntuales para 
reconstruir los f l u j o s de producción, ingresos y costos a l o 
largo del año agrícola pueden introducir sesgos importantes. 
Aun as í , l a investigación detallada de las producciones ven-
didas, autoconsumídas y trocadas de los principales costos 
de producción es e l enfoque más consistente para l a medición 
de estos ingresos, que remuneran no sólo l a t i e r ra y e l 
capita l de l a explotación, sino también l a total idad del 
trabajo aplicado en e l l a por e l productor y sus fami l iares . 

En part icular, l a captación y valuación aproximada de 
l a producción agrícola para autoconsumo o de subsistencia 
y de l a producción doméstica de otro t ipo de bienes, elemento 
importante en la estrategia de subsistencia de los hogares 
rurales, requiere su consideración detallada, a l o largo 
de l íneas similares a las indicadas en e l cuadro 1. 
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Una estrategia de remedición que cubra todas las fuentes 
posibles de ingreso de los hogares rurales (ya sea que e l l os 
se originen en actividades que constituyen trabajo en faenas 
agrícolas o no agr ícolas, en transferencias o en l a propiedad 
de act ivos y ya se t rate de recepciones monetarias o en l a 
obtención de bienes o serv ic ios ) con las precisiones concep-
tuales que se acaban de indicar para cada t ipo o forma de 
ingreso rural , puede parecer desmedidamente exigente y dest i -
nada a l fracaso. Sin embargo, para los componentes principa-
les del ingreso rural no existe al ternat iva vál ida a l a de 
v e r i f i c a r s i e l hogar los recibe o no y de intentar su cuanti-
f icac ión aproximada de forma que resulte consistente a través 
de l os hogares y pertinente para l os propósitos anal í t icos 
que se persiguen. Claro está que e l l o puede lograrse, por 
un lado mediante l a adopción de formas imaginativas de inves-
t igación adaptadas a la población en estudio, rigurosamente 
probadas en e l terreno, y, por otro lado, mediante la inves-
t igación a través de grados progresivos de profundidad, por 
medio de di ferentes t ipos de encuestas. 

En este sentido, puede resultar conveniente recurr ir 
a una c las i f i cac ión preliminar de los hogares rurales, de 
acuerdo cnn sus fuentes de ingreso, para profundizar s e l e c t i -
vamente en l a medición de las que resultan principales en 
cada caso. Una posibi l idad consiste en construir una t i po l o -
g ía basada en l a c las i f i cac ión de actividades analizada y en 
la o fer ta y demanda de trabajo asalariado que rea l i ce cada 
hogar en e l mercado de t rabajo . 

Por otra parte, l a d i f í c i l medición de los ingresos no 
monetarios (salar ios en especie, producción de subsistencia 
o remesas de los parientes emigrados a otras localidades) 
puede encararse en sucesivos grados de profundidad, inves t i -
gando en los instrumentos estadíst icos generales l a obtención 
de ta les ingresos y su importancia re la t i va para l a estrategia 
de subsistencia, pero apoyando su valuación o investigación 
detallada en submuestras de la población en estudio o en 
investigaciones especiales. 

En general, e l enfoque metodológico considerado, que 
vincula l a medición de los ingresos con la de los empleos y 
con la especi f icación de actividades, plantea otros problemas 
estadíst icos que deben ser considerados cuidadosamente. Por 
un lado, e l tratamiento de las unidades de observación y de 
anál is is : explotación, hogar e individuo. Por otro lado, las 
eventuales di ferencias en los períodos de re ferencia , tanto 
para l a medición de los ingresos de dist intas fuentes como 
para vincular los ingresos con los empleos o actividades. 
Al respecto, parece aconsejable arbitrar todos los medios 
v iables para invest igar l a h is tor ia ocupacional de l os miembros 
del hogar con períodos de referencia anuales similares a los 
que se apliquen para invest igar l a producción de las f incas 
fami l iares . 
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En de f in i t i v a , es preciso tener presente que no existe 
una sola manera operativa de invest igar y medir los ingresos 
y que cada técnica de medici&n debe estar relacionada con las 
posibi l idades del instrumento que se u t i l i z a , teniendo en 
claro qué propósitos anal í t icos pueden ser efectivamente 
satisfechos con los resultados que se obtengan. 

E. LA MEDICION DE LOS INGRESOS AGRICOLAS EN DISTINTAS FUENTES 

a) Encuestas de hogares 
La adecuación de los conceptos de ingreso u t i l i z ab l e s 

en los di ferentes t ipos de encuestas de hogares a l marco 
conceptual descrito -que a su vez resume las diversas nece-
sidades ana l í t i cas- debe ser l o suficientemente f l e x i b l e 
como para no extender las exigencias conceptuales más a l l á 
de las posibi l idades reales del instrumento de medición. Aún 
as í , todavía queda un buen camino por recorrer para aprove-
char plenamente esas posibi l idades a l serv ic io de l a va l idez 
conceptual de l os resultados que se obtienen de los d i ferentes 
t ipos de encuestas de hogares. 

Resulta particularmente importante a l invest igar los 
hogares agr ícolas captar información acerca de l os ingresos 
percibidos en especie y de los derivados de l a producción 
para autoconsumo. Las encuestas de ingresos y gastos deben, 
normalmente, reg is t rar las recepciones en especie para alcan-
zar una cobertura de ingresos equivalente a l a del consumo, 
que se supone debe inc lu i r entre l os bienes y serv ic ios u t i l i -
zados los que se obtienen ya sea como remuneración, ya sea 
de l a producción doméstica del propio hogar, o bien de otros 
hogares. Aun as í , es a veces más aconsejable derivar estas 
imputaciones de la investigación del consumo, que las encues-
tas de ingresos y gastos l levan a cabo en mayor de ta l l e , 
l o que permite r ea l i za r las con una mayor acuracidad y lograr 
una mayor congruencia entre ingresos y gastos. En las encues-
tas especiales de ingresos no existe esta posibi l idad, pero 
se dispone, en cambio, de mayores recursos por entrevista 
para invest igar las dist intas formas de ingreso, l o que o f r e -
ce l a a l ternat iva de recoger información detallada sobre l a 
cual basar las imputaciones por ingresos en especie. EL 
asegurar que se incluya alguna estimación del valor de los 
ingresos en especie en todos los casos en que se perciben 
esos ingresos quizás 3ea más crucial para l a val idez concep-
tual de los resultados que se obtienen de una encuesta que l a 
acuracidad misma de esa estimación. En las encuestas de 
empleo, suele ser bastante limitada l a proporción de recursos 
que se pueden destinar a l a investigación de las remuneracio-
nes; en la medida en que esta l imitación no permita asegurar, 
en todos los casos, l a medición de los ingresos en especie, 
puede ser p re f e r ib l e medir los ingresos en e f ec t i vo y eventual 
mente preguntar s i además se han recibido remuneraciones en 
especie y bajo qué forma, en vez de intentar obtener una 
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respuesta global que supuestamente incluye e l valor de esas 
imputaciones. 

Las preguntas sobre ingresos que se real izan en las 
encuestas de hogares tienen, necesariamente, que r e f e r i r s e de 
manera más espec í f ica que l a indicada por e l marco conceptual 
a las formas en que l os receptores perciben y visualizan los 
dist intos t ipos de ingreso. Esto se relaciona estrechamente 
con a l grado de deta l le con que cada t ipo de encuesta inves-
t i ga l os ingresos. Por ejemplo, en las investigaciones en 
áreas rurales es fundamental que las remuneraciones de l o s 
asalariados incluyan e l t o t a l de recepciones y no sólo las 
habituales. La captación e f ec t i va de las recepciones esta-
cionales o extraordinarias depende en buena medida de que 
se pueda preguntar acerca de e l l as en particular y por 
separado, l o que depende de l os recursos tota les de entre-
v i s ta de que se disponga. De manera similar l a intención de 
medir l os ingresos brutos, antes de cualquier t ipo de deduc-
ción, puede encontrar, por otro lado, l imitaciones impuestas 
por l a posibi l idad e f ec t i va de indagar acerca de los pagos 
o deducciones por impuestos y contribuciones y de v e r i f i c a r 
que los ingresos declarados son efectivamente brutos. 

El grado de deta l le con que se investiguen los ingresos 
responde, en real idad, a dos clases de preocupaciones. Por 
un lado, l a de asegurar l a inclusión o exclusión de determi-
nadas partidas, como las que se acaban de mencionar, aun 
cuando e l propósito pr incipal sea e l de medir e l ingreso 
t o t a l . Por otro lado, l a de asegurar la desagregación de los 
ingresos del hogar, por t ipo de ingreso requerida para propó-
s i tos anal í t icos y que es aconsejable incorporar a la base 
de datos creada a través de l a encuesta. Para sat is facer 
l a mayoría de ta les propósitos, incluido e l anál is is porme-
norizado de l a relación entre t ipos de ingreso y t ipos de 
gastos, se requerir ía idealmente e l deta l le incluido en las 
d i rec t r ices y aún más, l a apertura de cada partida entre 
ingresos habituales y t rans i tor ios . Sin embargo, para muchos 
anál is is de formación de ingresos del hogar, de estrategias 
de sobrevivencia y de comportamientos en e l mercado de trabajo 
puede bastar con l a medición de los cuatro grandes t ipos de 
ingreso (sueldos y sa lar ios , ingresos empresariales, ingreso 
de l a propiedad y transferencias corr ientes ) , l os que también 
se acomodan a l a mayoría de los e j e rc i c i os de val idación de 
los resultados de las encuestas con información de otras 
fuentes» A este respecto cabe recalcar l a necesidad, im-
puesta tanto por exigencias anal í t icas como por conveniencia 
operativa, de dist inguir l os sueldos y salar ios de l os ingresos 
empresariales, entre los ingresos primarios recibidos por l a 
población act iva . 

La discusión anterior indica l a inconveniencia de inten-
tar medir un único concepto de ingreso en todos los t ipos de 
encuesta. Lo más aconsejable parece ser aprovechar en forma 
óptima las posibi l idades que o frece cada t ipo de encuesta y 
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y que son función de los recursos de entrevista que puedan 
destinarse a l a investigación de l os ingresos, del método 
de recolección de los datos, del entrenamiento y calidad 
de los entrevistadores, del planteo general de la entrevista 
y de las posibil idades de procesar f lexiblemente los datos 
recogidos, para anál is is de consistencia y para rea l i zar 
imputaciones. De acuerdo con esas posibil idades se puede 
establecer, para cada t ipo de encuesta, e l grado de deta l le 
de las preguntas, l a real ización de imputaciones, l a inves-
t igación en forma bruta o neta, l a de agregación de las 
estimaciones por t ipo de ingreso y, en de f in i t i v a , e l concep-
to de ingreso de los hogares a medir. La optimización ind i -
cada es posible en e l marco de un programa integrado de 
encuestas que atiende a diversos propósitos y requiere l a 
art iculación precisa de l os conceptos ut i l i zados en las 
dist intas encuestas, a través del marco conceptual descrito 
de manera de que cada una de e l las contribuya con estimacio-
nes inequívocas a constituir una base común de datos en l a 
que l a mayoría de los propósitos anal í t icos puedan encontrar 
insumos, y en l a que puedan relacionarse los resultados de 
un t ipo de encuesta con los de encuestas de otro t ipo a 
través de una clara correspondencia entre l o s conceptos de 
ingreso medidos en cada una. 

Para que l a u t i l i zac ión de los resultados de cualquier 
encuesta no sea equivoca y se adecúe a l modelo anal í t i co 
para e l que se pone en uso, es necesario poner a disposición 
del usuario l a mayor información posible sobre las de f in i c i o -
nes ut i l i zadas y l a forma en que se real izaron las preguntas 
de ingreso. Para proporcionar información completa a este 
respecto, resulta aconsejable publicar, junto con los resulta 
dos de la encuesta, los cuestionarios ut i l i zados y l as instruc_ 
ciones y ejemplos proporcionados a los encuestadores, a modo 
de glosario de las def iniciones de cada t ipo de ingreso» 
b) Censos de población 

Tradicionalmente las recomendaciones internacionales 
no indicaban ni sugerían que se reunieran datos sobre l os 
ingresos en los censos de población, ni aun estimulaban l a 
idea de hacerlo, por considerar que exist ían serios incon-
venientes para l a inclusión de t a l tema en e l cuestionario, 
así como serias dudas sobre la calidad de l a información 
que se podría recoger» 

Las princiapales reservas que se han esgrimido t rad i -
cionalmente para inc lu i r l a investigación de este tema en 
los censos de población están relacionadas con e l grado de 
res istencia que pueden despertar las preguntas correspondien-
tes entre la población censada, y l a medida en que l a a c t i -
tud de rechazo puede a fectar no sólo los resultados que se 
obtengan sobre esta var iable , sino aun l a aceptación general 
de l a entrevista y la disposición general del censado a res-
ponder con l a mayor exactitud posible las demás preguntas del 
cuestionario. 
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La necesidad de obtener datos sobre ingresos y de r e l a -
cionarlos con otras variables que se investigan en los censos 
de población fue impulsando a una ser ie de países a inc lu i r 
preguntas sobre ingresos, contribuyando con e l l o a despejar 
parcialmente algunas de las incógnitas sobre l a investigación 
de este tema en los censos de población. La variedad de 
c r i t e r i os con que se ha abordado la investigación de este 
tema en los censos de población plantea, entre otras cosas, 
d i f i cul tades para l a comparabilidad internacional de los 
resultados y evidencia, desde este punto de v i s ta , l a nece-
sidad de oreintaciones internacionales claras y pertinentes 
en esta área. 

La subestimación que es posible observar en los resulta 
dos censales a fec ta , sin duda, l a val idez de las distr ibu-
ciones de ingreso que se obtengan de l os censos. En primer 
lugar, l a subdeclaración de ingreso es d i ferenc ia l por t ipo 
de ingreso. Esto se aprecia,por lo pronto, en las di ferentes 
discrepancias de los ingresos de asalariados y de los ingresos 
de auto-empleados. En segundo lugar, aun cuando se traten 
por separado las distribuciones dentro de cada categoría 
ocupacional, resulta aventurado suponer que l a subdeclaración 
de ingresos sea, dentro de cada part ic ión, uniformemente 
proporcional a l ingreso; quizá se pueda suponer, en cambio, 
con mayor verosimil i tud, que l a subdeclaración no afecta 
signif icativamente e l ordenamiento de los perceptores con 
respecto a l n ive l de ingreso, dentro de cada clase ocupacional. 
Estas l imitaciones no son, sin embargo, exclusivas de las 
distribuciones del ingreso que se obtienen de l os censos. 

Frente a l cúmulo de problemas involucrados en la medi-
ción de l os ingresos, los censos de población imponen, 
además, restr icc iones propias de la metodología censal y de 
las condiciones en las que ésta debe apl icarse en América 
Latina. Estas corresponden, en primer lugar, a l grado de 
deta l le con que se puede viablemente invest igar l os ingresos: 
e l número de preguntas que se requieran para hacerlo y l a 
densidad y deta l l e de las correspondientes instrucciones. 
Esto se relaciona, a su vez, con la duración prevista para 
la total idad de la entrev ista. 

Otras restr icc iones se relacionan con e l n ive l medio 
de entrenamiento y educación del personal encargado de l a 
enumeración, y sus l imitaciones para apl icar un número 
considerable de instrucciones detalladas y complejas en l a 
investigación de este tema. A esto habría que agregar l a 
presunción de que un al to grado de deta l le en l a investigación 
de los ingresos podría aumentar la res istencia del respon-
dente, en la medida en que l o haga sospechar objet ivos 
de f i s ca l i zac ión en lugar de aceptar l a pregunta como l a 
l a investigación de una caracter íst ica más de l a población. 

Con todo, es f a c t i b l e la investigación de l a cuantía 
del ingreso en los censos de población latinoamericanos y 
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las experiencias realizadas así l o demuestran. La conci-
l iac ión de los requerimientos conceptuales con las l imitacio 
nes del censo como medio de investigación de este tema indi -
ca, sin embargo, que se podrían obtener mejores mediciones 
s i se aplican a las preguntas sobre la cuantía del ingreso 
algunos cr i t e r ios real istas que persigan, además, una mayor 
validez conceptual y una mayor regularidad estadística de 
los resultados. 

En e l marco de un censo de población, por las escasas 
faci l idades' que proporciona un cuestionario censal y por las 
limitaciones impuestas por e l n ive l medio de los enumerado-
res, resulta aconsejable restr ing ir e l concepto de ingreso 
que se pretende investigar a los percibidos en e fect ivo y 
netos de impuestos y contribuciones, dejando de lado los 
componentes del ingreso de los hogares que tienen mayor 
probabilidad de ser omitidos: l os salarios en especie, 
e l autoconsumo, los re t i ros de mercancía del propio negocio, 
los alqui leres imputados de la propia vivienda, así como 
los impuestos y las contribuciones de seguridad soc ia l . 

Esto l l evar ía a que los censos de población proporcionen 
solamente mediciones de la parte en e fect ivo del ingreso 
disponible de los hogares, concepto para e l cual se puede 
alcanzar una mayor exactitud re la t i va . Si bien no se pueden 
reducir por este medio los sesgos de subdeclaración, se 
pueden obtener mediciones de mayor precisión conceptual. 

La exclusión de los salarios en especie y del valor 
del autoconsumo constituye, con todo, un serio problema para 
la medición de los ingresos agrícolas, en los que estos 
componentes adquieren particular importancia, más aún en los 
países en que e l censo es e l único medio de empadronamiento 
de los hogares agropecuarios, por f a l t a de una capacidad de 
levantamiento de encuestas de hogares a escala realmente 
nacional. En e l censo de población, se puede intentar captar 
estos dos componentes por separado mediante preguntas espe-
c í f i cas , complementarias a las preguntas generales de ingreso^ 
acerca de la percepción e fect iva y del valor estimado de cada 
uno de e l l o s . 

Tanto los sesgos por subdeclaración como las omisiones 
parciales se pueden disminuir aumentando e l grado de detal le 
de las preguntas sobre ingreso, ya que e l l o ayuda a recordar 
los componentes de menor importancia re la t i va , permite 
analizar la consistencia con las respuestas sobre caracte-
r í s t i cas ocupacionales y contribuye a precisar e l contenido 
conceptual del ingreso to ta l de cada receptor. El grado de 
detal le asequible en los cuestionarios para enumeración 
completa es muy limitado, aunque e l l o no pueda darse por des-
contado sin un anál isis previo de la duración to ta l de la 
entrevista y del n ive l probable de entrenamiento de los enu-
meradores, ni sin experimentos previos sobre este tema, que 
contrasten formas alternativas de preguntar los ingresos, con 
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di ferente grado de detalleo 
Cuando parte del censo se invest iga por muestreo, l a 

f l e x i b i l i dad es considerablemente mayor: no sólo l a 
inclusión del tema ingreso es casi obligada, sino que es 
posible i v es t i ga r l o con un grado de deta l le suf ic iente 
para l a mayor parte de los propósitos anal í t i cos perseguidos«, 

juj. enioque oasico ae estos instrumentos estadíst icos 
está d i r ig ido a captar aspectos re la t i vos a l a tenencia de 
l os medios de produciión a l uso de la t i e r r a , a l a medición 
de l a producción f í s i c a y, en c ier tos casos, a l a determi-
nación de los mismos ut i l i zados , siendo su unidad primaria 
de enumeración las explotaciones agropeucarias» 

Las recomendaciones internacionales preparadas por FAO 
para e l levantamiento de los censos agropecuarios de 1980 
no incluyen a los ingresos ni a las midiciones en términos 
monetarios, entre l o s temas a ser investigados» No obstante, 
en América Latina existen algunos países que en l a rea l izac ión 
de estos censos indagan acerca del valor monetario de l a 
producción obtenida por las explotaciones. 

El l l e ga r a determinar e l ingreso empresarial requeri-
r í a , sin embargo, un deta l le más amplio de l a información 
que r e f l e j a r a los dist intos componentes de l a cuenta de 
producción del establecimiento, considerando en la producción 
los valores de los productos vendidos, l os consumidos por e l 
hogar, l os entregados en pago de arrendamiento de t i e r ras 
o por trabajo , los mantenidos como variación de las existen» 
cias» 

De igual modo, ser ía necesario recoger l o s datos acerca 
de l os d ist intos componentes de l os costos incurridos para 
l a obtención de los productos® 

Aunque los datos obtenidos por los censos agropecua-
r i os permiten l a elaboración de cuentas culturales y l a deter-
minación de c ier tos coe f ic ientes técnicos que podrían repre-
sentar las caracter íst icas estructurales más destacas de las 
explotaciones agropecuarias, especialmente en e l caso de las 
explotaciones fami l iares , se requieren indagaciones más prec i -
sas y d ir ig idas a ese estrato por su situación especial en 
cuanto a l a u t i l i zac ión de tecnologías menos desarrolladas, 
por la proporción de la producción d ir ig ida hacia l a propia 
subsistencia y por su situación con respecto a l a propiedad 
de los medios de producción» 

A f a l t a de una investigación rigurosa sobre errores de res-
puesta, sólo se pueden hacer conjeturas acerca de las pr inc i -
pales fuentes de sesgos en las respuestas a las preguntas 
sobre ingresos, apoyándose en l a experiencia práctica 

c) 

F o SESGOS DE RESPUESTA EN LA MEDICION DE DISTINTOS 
TIPOS DE INGRESO 
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respecto de l a forma en que se l levan a cabo las encuestas y 
l os censos en América Latina y en e l manejo de sus resultados 
para e l anál is is de los niveles de v ida. 

Al parecer, e l factor determinante sobresaliente de l a 
calidad de los datos obtenidos es la calidad del trabajo 
sobre e l terreno y e l grado de control e jerc ido sobre é l , 
incluso más que e l t ipo de investigación y las carac te r í s t i -
cas del cuestionario o La suf ic iencia y l a meticulosidad de 
las instrucciones a l os entrevistadores y l os recuros gasta-
dos en su capacitación han sido elementos claves para alcan-
zar una mejor calidad de los datos o Tal vez l a calidad algo 
mejor de las respuestas obtenidas por las encuestas de ingre-
sos y gastos se ha debido a l a capacitación más minuciosa 
que exigen a f i n de invest igar los gastos de consumo, capaci-
tación que ha repercutido sobre las preguntas re la t ivas a 
ingresos. Sin embargo, las instrucciones re ferentes a esas 
preguntas por l o general son más bien descuidadas y no prevén 
los sesgos comunes en las en las respuestas. 

Los sesgos en las respuestas no pueden ser completa-
mente corregidos y l a manera acertada de ocuparse de e l l os es 
mejorar e l cuestionario y las condiciones de l a entrevista 
hasta donde esto resulte e f i c i en te en re lación con e l cos to ,y 
luego l l e var a cabo una investigación rigurosa para determi-
nar e l grado y l a dirección de l os sesgos restantes y su p e r t i -
nencia para cada propósito ana l í t i co . 

Hay tres aspectos del cuestionario y de las técnicas de 
interrogator io que pueden sesgar las respuestas de di ferentes 
maneras: e l período de declaración, e l grado de deta l le con 
que se invest iga cada concepto de ingreso y l a selección del 
interrogado. Los períodos largos de declaración que tienen 
por objeto captar los ingresos poco frecuentes, pueden indu-
c i r a distorsiones de l a memoria. Por otra parte, las pregun 
tas detalladas destinadas a ev i tar omisiones para ayudar 
también a captar los ingresos poco frecuentes, y encontrar 
t a l vez e l período de declaración más adecuado para cada 
t ipo de ingreso, son más costosas, cansadoras y pueden hacer 
que e l interrogado se torne renuente a cooperar o a suministrar 
datos exactos. En e l caso de l os censos de población y de las 
encuestas de hogares, e l d i r i g i r las preguntas a un solo 
interrogado en e l hogar puede dar lugar a una tosca subdecla-
ración de l os demás miembros, especialmente s i e l interrogado 
seleccionado no es e l j e f e económico del hogar. 

Los salar ios en especie tienden a ser omitidos o sub-
estimados a menos que se los investigue como una cuestión 
separada y en considerable de ta l l e . Los empleados en l a 
agricultura pueden considerar algunas corrientes que en r e a l i -
dad son salar ios en especie -como e l alojamiento- como 
"obl igaciones" acostumbradas del empleador que no han de 
considerarse como sueldos. Las encuestas de ingresos y gastos 
ofrecen l a posibi l idad de invest igar las corrientes que son 
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salar ios en especie desde e l punto de v i s ta del consumo, 
siempre que se haga l a dist inción entre los bienes comprados 
y l os bienes recibidos gratuitamenteo 

La mayoría de las encuestas indagan acerca de las rentas 
empresariales mediante una o más preguntas sobre los ingresos 
de l a propia empresa, deducidos los gastos y desembolsos 
comercialeso Es muy probable que l a renta empresarial acu-
mulada y re invert ida en bienes raíces, en aspectos f inancieros 
(que pueden percibirse como "operaciones comerciales" aunque 
t a l vez sean de carácter personal) o en reducir e l pasivo 
sea visualizada como desembolsos comerciales, como ocurre 
también con e l pago de todos los impuestos directos. 

En real idad, se trata de una práctica discutible en la 
estimación de las cuentas nacionales considerar que las 
empresas colect ivas o casi colect ivas puedan destinar un 
valor neto de su excedente de explotación para economía 
inst i tuc ional , mientras que en e l caso de otras empresas no 
existe disposición alguna respecto de dicho ahorro, y se con-
sidera que los hogares se apropian de la total idad de l a 
renta empresarial. Tal vez ser ía mejor dejar de lado esta 
convención contable y tratar de medir en la forma más exacta 
posible, mediante encuestas de hogares, l os r e t i r os netos 
de fondos de las empresas personales, incluso después de 
deducidos los impuestos d i rectos 'y contribuciones» De l o 
contrario, l a medición apropiada de l a renta empresarial 
ex i g i r í a un diseño de cuestionario que tratara de reconstruir 
de manera aproximada las cuentas de l a empresa personal, 
en su mayor parte de memoria, l o que no sólo ser ía costoso 
sino también de e f i cac ia discutible» 

Sin embargo, t a l vez ésta sería l a única manera de 
lograr un mejor grado de exactitud en l a medición de los in-
gresos de los agr icultores, especialmente en l o que se r e f i e r e 
a l componente del producto hogareño consumido por e l hogar» 
Con las actuales técnicas de interrogator io , sesgadas hacia 
las situaciones urbanas, l a producción del hogar para e l 
autoconsumo es muy d i f í c i l de medir, aunque aparentemente a l -
gunas encuestas nacionales han obtenido resultados bastante 
aceptables calculando la producción agr ícola y sus usos, o 
informándose en deta l l e acerca del consumo de l o producido en 
e l hogar» 

Al parecer l a medición de transferencias corrientes 
adolece del mismo t ipo de sesgo en las respuestas que l a 
de los sueldos monetarios, con l a di ferencia de que son 
menos los ingresos poco frecuentes y las deducciones» 

Los ingresos obtenidos por concepto de propiedades 
t a l vez sólo pueden medirse con alguna exactitud en encuestas 
especiales sobre ahorros, act ivos y pasivos» A di ferencia 
de las remuneraciones, l a existencia o no existencia de este 
t ipo de ingresos no se puede v e r i f i c a r por medio de otras 
preguntas en la encuesta, y por l o v is to podría haber mucha 
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subdeclaración voluntaria respecto de los ingresos por 
concepto de propiedad. 

Por contraste, l a s encuestas de hogares pueden medir 
l as rentas imputadas de l as viviendas ocupadas por sus 
propietarios, lo que hacen con un grado razonable de 
exactitud. Las múltiples preguntas y l a observación directa 
del entrevistador sobre las características de l a vivienda, 
que toda encuesta de hogares puede inc lu i r , ofrecen múltiples 
controles para l a evaluación requerida. Si se dan mejores 
instrucciones a los entrevistadores se puede reducir l a 
tendencia frecuente a sobrestimar un tanto este rubro», 
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V I I . FUENTES PARA LA MEDICION E INVESTIGACION 
DEL EMPLEO I LOS INGRESOS AGRICOLAS 

A. INTRODUCCION 

Los problemas involucrados en la medición del empleo son 
reconocidos por los usuarios de los datos y también por los 
productores de los mismos. La insat is facción con los resul-
tados alcanzados ha sido motivo de la búsqueda de planteos 
novedosos y nuevas metodologías de medición que pasan, necesa-
riamente, por una más clara y precisa def in ic ión de los 
objet ivos perseguidos en los dist intos enfoques anal í t icos 
y l a correspondiente ident i f i cac ión de l o s datos pertinentes 
a esos ob je t i vos . 

Uno de los aspectos más importantes de esta evolución 
ha sido e l arribar a l a conclusión de la necesidad de propo-
ner instrumentos y métodos de medición diferenciados según 
se t rate de detectar l os problemas del empleo en áreas 
urbanas o rurales. En este sentido ha podido constatarse 
una actividad más intensa y mayores logros en cuanto a l a 
revis ión y adecuación de los instrumentos de captación 
estadíst icos para las áreas urbanas y , en cambio, un accionar 
más lento en la reformulación de las técnicas de medición 
estadíst ica para áreas rurales motivada, posiblemente, por 
l a mayor d i f i cu l tad con que se tropieza en las labores en 
esas áreas, por las más complejas interrelaciones y reper-
cusiones de las po l í t i cas de empleo rural con otros aspectos 
de las po l í t i cas de población, por la menor difusión de las 
mediciones en áreas rurales y, por ende, l a menor experiencia 
y posibi l idad de efectuar estudios en esas áreas. 

En América Latina, donde e l porcentaje de l a PEA dedi-
cada a actividades agrícolas es importante, este desfasaje 
t iene efectos más serios sobre las posibil idades de lograr 
un conocimiento preciso de la situación del empleo, y en 
particular del empleo en las áreas rurales, así como de 
obtener información confiable sobre los ingresos de esa 
población y, en general, sobre sus condiciones de v ida. 

Las fuentes de información estadíst ica que proveen 
datos acerca de las caracter íst icas del empleo rural son las 
que normalmente conforman los diversos aparatos estadíst icos 
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de los países, es decir , los censos, las encuestas y los reg is 
tros administrativos. De los dist intos censos que se l levan 
a cabo, los de población y los agropecuarios son los que 
pueden proporcionar información acerca del empleo y los ingre-
sos rurales. Con respecto a las encuestas, cabe dist inguir 
a las de hogares y las de establecimientos, pudiendo ambas, 
abarcando dist intas áreas temáticas, brindar datos para e l 
anál is is de las áreas rurales. Los reg istros administrativos, 
a su vez constituyen otra fuente más de información, aunque 
para e l caso espec í f ico de los sectores rurales en América 
Latina su ut i l idad es muy l imitada. 

B. POSIBILIDADES I LIMITACIONES DE LOS CENSOS DE POBLACION 

a) Frecuencia 
Una de las principales caracter íst icas de l os censos de 

población en América Latina, y que constituye una ventaja 
importante sobre otras fuentes, es que l os mismos se han 
" inst i tuc ional i zado" , en e l sentido que l a mayor parte de los 
países de l a región efectúan estos relevamientos periódica-
mente. De acuerdo con las recomendaciones internacionales 
estos censos se efectúan con una frecuencia decenal, tendién-
dose a r ea l i za r l os en los años terminados en "cero " . 

El ob je t ivo central de estos censos es l a detección 
de las caracter íst icas demográficas, esto es, l a medición de 
las variables más s i gn i f i ca t i vas para l a descripción de l a 
población y su distribución. Este objet ivo incide en l a 
determinación de las fechas de l os relevamientos censales 
buscándose, en general, que los mismos se efectúen en 
aquellas épocas del año en las que es menor l a presencia de 
factores estacionales que inciden sobre l os desplazamientos 
de l a población. 

Estas caracter íst icas de l os censos de población a fec -
tan, sin duda, su ut i l idad para las estimaciones del empleo 
agropecuario. Por una parte, su frecuencia hace que l os 
datos recogidos sirvan esencialmente para l a obtención de un 
marco de re ferencia , para investigaciones muéstrales y para 
e l anál is is de l a evolución histór ica del empleo. Por otra 
parte, l a preferencia por f i j a r l a fecha del censo en épocas 
de baja movilidad geográf ica, puede implicar sesgos derivados 
de l a "anormalidad" de esas épocas cuando se las r e f i e r e a 
las labores agropecuarias y, como consecuencia, subestimacio-
nes del número de personas ocupadas en esas tareas por 
corresponder a un período de baja act iv idad. 
b) Censos de hecho y censos de derecho 

La decisión de apl icar e l c r i t e r i o "de hecho" o "de 
derecho" para e l levantamiento de l os censos no corresponde a 
algún t ipo de sugerencia o recomendación espec í f i ca de orga-
nismos internacionales o regionales. La experiencia de la 
ronda censal del 70 muestra que de un t o ta l de 20 censos 
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real izados sólo ocho fueron "de derecho". La aplicación del 
c r i t e r i o "de hecho", según algunos autores^?/ puede generar 
de f ic ienc ias en los censos para los estudios sobre las famil ias 
y los hogares, en l a medida que algunos j e f e s son reemplazados 
en su jefatura por sus cónyuges u otros miembros del hogar, 
alterándose así las declaraciones de te relaciones de paren-
tesco y l a estructura fami l ia r . Este factor tiene también una 
importante incidencia en los estudios de es t ra t i f i cac ión 
soc ia l de los hogares para cuyo efecto se consideran una ser ie 
de atributos de l os j e f e s haciéndolos extensivos a l os hogares, 
por l o que a l cambiar e l j e f e se modifican las caracter íst icas 
de los hogares. Además, puede introducir alteraciones más o 
menos importantes en las relaciones que se quieran estudiar 
entre las personas económicamente dependientes y sus 
sostenedores. 

En e l caso de los hogares agr ícolas, t a l a l teración, 
motivada por l a ausencia del j e f e y otros miembros dedicados 
a las actividades agropecuarias, puede conducir a que c ier tos 
hogares no se categoricen como agrícolas por no encontrarse, 
en e l momento del censo, ninguna persona residente presente 
del hogar dedicada a esas labores. 

Sin embargo, unos pocos países que en la ronda del 70 
captaron información acerca de los "no residentes presentes" 
y "residentes presentes" indican que l a proporción de l os 
primeros respecto de los segundos es muy baja, l o que permi-
t i r í a concluir que los censos de hecho no se constituyen en 
obstáculos muy serios para l o s estudios de las unidades 
fami l iares . 
c ) Universalidad vs . intensidad de investigación 

Algunas de las caracter íst icas más destacables de l os 
censos de población son l a universalidad y l a simultaneidad. 
Esto s i gn i f i ca que e l censo intenta captar l a información 
de toda la población y que, además, e l l o se efectúa en un 
período corto de tiempo de modo de f a c i l i t a r l a comparabilidad 
de los datos. 

Si bien desde e l punto de v is ta del usuario estas carac-
t e r í s t i cas son elementos pos i t ivos , e l l as pueden complicar 
las tareas del productor del censo en la medida que inciden 
de alguna forma en l a calidad de los resultados e imponen 
c iertas l imitaciones en su ejecución. En primer lugar, l a 
real ización de un censo de población involucra l a participación 
de contingentes masivos de personal que, en su mayoría, 
carecen de experiencia en este t ipo de tareas, por l o que 
se deben desarrollar métodos especiales de entrenamiento que 
pos ib i l i t en la real ización de su trabajo de modo adecuado y 
uniforme. Por otra parte, a f i n de lograr mejores resultados 
en l a recolección de l os datos, se tiende a s impl i f i car l os 
cuestionarios empleados tanto en su extensión como en l a 
complejidad de los dist intos temas y preguntas que se incluyen„ 
Así por ejemplo, s i se sostiene que l a investigación de l a 
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situación ocupacional y las características del empleo de la 
población debe encararse de distinta manera según se trate 
de investigar las áreas urbanas o rurales, ello no se aplica 
en el diseño de los censos de población pues significaría 
aumentar los problemas y dificultades que se deben afrontar 
en el diseño e impresión de cuestionarios e instructivos, 
en su distribución, en la capacitación de personal, en el 
procesamiento de la información, etc. De tal modo, toda 
aquella información específica para detectar y caracterizar 
la PEA agrícola y que, en principio, podría ser obtenida de 
los censos de población, no se recoge por insuficiencia de 
recursos humanos y materiales y por consideraciones de simpli-
ficación de cada una de las operaciones, que contempla el 
trabajo censal. 

Es común que se haga referencia a los censos de pobla-
ción como a una "fotografía" de la población en un momento 
determinado. Sin embargo, si se considera su frecuencia 
decenal y las limitaciones ya mencionadas para una exhaustiva 
descripción de las características de la población, se puede 
concluir que debería tenderse a obtener de los censos de 
población una descripción más fundamental referida a las 
características estructurales de la población y, en ese 
sentido, tal vez debería parangonarse a una "radiografía". 

Un punto que tiene relación con este planteo es e l de 
los periodos de declaración empleados para establecer la 
situación ocupacional. En la ronda de 1970, de un to ta l de 
20 países, 17 emplearon la semana anterior a l censo como 
período de declaración para estas caracter íst icas. Esto 
hace que los resultados obtenidos puedan estar inf luidos 
por situaciones estacionales o coyunturales y no r e f l e j en 
apropiadamente la situación habitual, que requeriría r e f e r i r se 
a un período más extenso. Como dato de referencia y para la 
constitución de un marco de información, resulta más ú t i l 
contar con los datos de las característ icas de t ipo regular o 
habitual para cuya def inición debería tomarse un período 
más extenso como, por ejemplo, de seis meses o un año. 

El empleo de varios períodos de declaración permitir ía 
una más precisa f i j a c i ón de los l ímites de dedicación en las 
ocupaciones declaradas y una mejor determinación de l a PEA 
agr ícola. Pero e l lo s i gn i f i ca r ía un aumento en la complejidad 
de los censos, por lo que esta alternativa es usualmente 
dejada de lado. De igual modo, una apropiada medición de los 
ingresos requeriría de un conjunto de preguntas refer idas a 
las dist intas fuentes de ingresos y, en cada caso,' con e l 
período de declaración más adecuado a cada pregunta. La 
experiencia latinoamericana de los censos de 1970 ha sido 
muy escasa a este respecto. Sólo s ie te países (Brasi l , 
Colombia, Costa Rica, México, Panamá, Perú y Venezuela) inclu-
yeron la investigación de los ingresos en sus censos, pero no 
hay dos casos en que haya habido coincidencia en cuanto a l a 
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población investigada, e l período de declaración y e l concepto 
de ingreso empleado. 

A f i n de recoger información más pertinente y de mejor 
calidad, l o cual implica l a u t i l i zac ión de cuestionarios más 
extensos y complejos, se han comenzado a apl icar en l a región 
muestras simultáneas en los censos, l o cual permite obtener 
datos más detallados de una fracción representativa de l a 
población t o t a l . Esta técnica que propone soluciones a l a 
necesidad de obtener mejores datos plantea en cambio una 
ser ie de problemas adicionales de organización y l og í s t i cos 
que no siempre han encontrado las soluciones apropiadas. Por 
otra parte, l a u t i l i zac ión de estos métodos en los censos 
de población debe compatibilizarse con las demandas de datos 
para áreas geográf icas reducidas para las que l os resultados 
de las muestras pueden resultar inadecuados o sujetos a 
errores muéstrales muy grandes. 
d) Def inic ión de áreas rurales 

Las delimitaciones "a p r i o r i " de las áreas urbanas y 
rurales para l a u t i l i zac ión de l a cartograf ía y l a sector iza-
ción correspondiente para e l trabajo de campo en los censos 
de población puede afectar también l a determinación de l a po-
blación agr íco la y de l a FEA agr íco la . 

Lo urbano y l o rural conforman modos de asentamiento 
del hombre que se diferencian signif icativamente en aspectos 
económicos, tecnológicos, soc ia les , po l í t i c os , e t c . La 
importancia de estas di ferencias, su intensidad y consecuente 
v i s i b i l i dad var ía según los aspectos mencionados, e l n ive l 
de desarrol lo y l a tasa de urbanización del país que se 
considere. 

Por r e f e r i r s e a medios espaciales humanizados, es posi-
b le d ist inguir l o urbano de l o rural mediante la u t i l i zac ión 
de c r i t e r i o s cuantitativos y/o de función (procesos y/o 
actividades) y/o de s igni f icado ( i den t i f i cac ión ) , c r i t e r i o s 
que pueden ser re fer idos a todos o a algunos de los di ferentes 
aspectos mencionados. 

Dada l a diversidad de c r i t e r i os y de objet ivos que 
condicionan las varias def iniciones que pudieran emplearse,con-
vendría tomar l os recaudos que posib i l i taran que l a de f in i -
ción del carácter urbano o rural de cada área sea establecida 
en base a las caracter íst icas detectadas a través de l os 
datos recogidos en e l mismo relevamiento censal y de otras 
fuentes y de acuerdo con los c r i t e r i os compatibles con los 
propósitos anal í t icos de cada usuario. 
e ) Los censos como marco para otras investigaciones 

Es ampliamente reconocida la ut i l idad de los censos de 
población como marco de referencia para programas más amplios 
y ambiciosos de producción de estadíst icas de la población. 
En t a l sentido se destaca l a f inal idad de l os censos de pobla-
ción como proveedores de información de referencia y como 
marcos para l a selección de muestras que sirvan a la ejecución 

125 



de programas de encuestas de hogares dir igidas a la obtención 
de información continua y detallada sobre los temas que inve_s 
tigan los censos y otros adicionales. 

La capacidad de los censos de población de servir de 
marco a otras investigaciones de t ipo continuo y de vincular 
la información de las distintas fuentes está condicionada 
a la elaboración de una adecuada cartograf ía censal, apta 
para su ut i l i zac ión en la selección de muestras, y su actuali_ 
zación continua de acuerdo con los requerimientos de los dise-
ños muéstrales que se u t i l i c en . 

Es también posible, u t i l i z a r a los censos de población 
para obtener una l i s t a de los establecimientos agrícolas, 
con miras a su ut i l i zac ión en investigaciones u l ter iores . 
En América Latina esta modalidad no está muy arraigada. En 
l a ronda de los 70 sólo cinco países (Ecuador, Colombia, 
El Salvador, Honduras y Perú) preguntaron por l a existencia 
de alguna actividad artesanal o industrial casera en la 
vivienda. Ecuador preguntó si en la vivienda se efectuaba 
alguna labor de artesanía, comercio u otras actividades por 
l o que, por extensión, se podía interpretar que las "otras 
actividades" comprendieran también a las agropecuarias. 
Perú, en el caso de cada miembro del hogar que declaraba 
que su ocupación principal era agrícola, como trabajador 
por cuenta propia o empleador, se l e preguntó por l a actividad 
y la ubicación del establecimiento en que trabajaba. Esto 
produjo algunas di f icultades a l censo de población por las 
alteraciones que hubo que efectuar en el diseño del cuestio-
nario. La completabilidad del l istado a obtenerse mediante 
este método depende de que se capten efectivamente todas 
las actividades agrícolas desempeñadas como cuenta propia o 
empleador, independientemente de su carácter de principal 
o no. Pero, de hecho, los censos de población no suelen 
captar información sobre las ocupaciones secundariaso 
f ) Ut i l i zac ión e fect iva de los censos de población para 

las mediciones del empleo agrícola 
Resumiendo las consideraciones anteriores: 

a) Para muchos países de la región, los censos de pobla-
ción constituyen en la práctica e l instrumento más ut i l i zado 
para seguir l a evolución del empleo agrícola y de las carac-
ter í s t i cas ocupacionales de la población económicamente 
activa en ese sector, a nive l nacional. Esta afirmación es 
particularmente válida para aquellos países que no l levan a 
cabo -o l o hacen muy ocasionalmente- encuestas nacionales de 
hogares, y que además no poseen una adecuada base de datos 
de empleo agrícola derivada de registros administrativos. 
b) Como se ha mencionado, los datos de los censos de pobla 
ción se ut i l i zan corrientemente como marco de referencia para 
la selección de las muestras necesarias para la ejecución de 
encuestas de hogares, que puedan recoger información más 
detallada sobre e l empleo y los ingresos agr ícolas. También 
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pueden utilizarse estos censos para obtener listados de explo-
taciones agrícolas. 
c) Dado el tipo de unidades de observación y análisis de 
los censos de población, la información que éstos pueden 
proporcionar sobre la fuerza de trabajo servirá básicamente a 
investigaciones sobre la evolución histórica del empleo 
agrícola y de sus características, así como sobre las caracte-
rísticas de su distribución espacial, guiadas por los propó-
sitos de bienestar y disponibilidad. Por su cobertura univer-
sal es además el instrumento por excelencia para investigar 
estos aspectos a nivel de áreas muy pequeñas, que por lo 
general no están representadas, o lo están pobremente, en las 
muestras de las encuestas nacionales de hogares. Por otra 
parte, la información que proveen los censos de población no 
resulta apropiada para analizar el empleo agrícola desde el 
punto de vista de la utilización, lo que requiere captar las 
características de empleo de los establecimientos y explota-
ciones, tomando éstas como unidades de observación y análisis. 

C. LOS CENSOS AGROPECUARIOS 

a) Frecuencia, alcances y métodos de recolección 
Los censos agropecuarios constituyen operativos esta-

dísticos dirigidos a obtener datos acerca de la situación 
y las actividades de las unidades productivas del sector 
agropecuario. Las recomendaciones internacionales consideran 
que la frecuencia mínima para la ejecución de estos programas 
censales es uno cada diez años, sugiriendo que, de ser posi-
ble, se efectúen quinquenalmente. En América Latina existen 
varios países que en sus leyes o disposiciones que regulan 
las actividades estadísticas nacionales tienen establecido 
la realización de los censos agropecuarios cada cinco años. 
Pero ello no se verifica en la práctica. •En muchos casos aún 
resulta difícil realizar estos censos decenalmente. 

Una recomendación que es tratada de seguir por la gene-
ralidad de los países, es la de levantar los censos agrope-
cuarios en fechas no muy lejanas de los censos de población. 
En algunos países se solía levantar ambos censos simultánea-
mente, pero esa práctica fue dejada de lado por considerar 
que la mayor complicación que implicaba esa forma de operar 
perjudicaba a ambos censos. Sin embargo, la cercanía de 
ambos censos presenta ventajas en los aspectos operacionales 
y también en la utilización de los datos obtenidos. Por una 
parte, en lo referente a la ejecución del censo se cuenta 
con una cartografía reciente que fue actualizada para ambos 
censos y, si se tomaron los recaudos adecuados, también se 
dispondrá de una sectorización geográfica apta para ser utili-
zada tanto por el censo de población como por el agropecuario. 
Por otra parte, los datos de ambos censos, al referirse a 
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períodos más próximos permiten una mejor comparabilidad e inte 
gración de l a información recogida l o cual enriquece los 
dist intos anál is is que se deseen efectuar. Para e l l o es nece-
sario que se haya considerado esa posibi l idad en l a p lan i f i ca -
ción de ambos censos y se hayan adecuado y compatibilizado 
consecuentemente las def iniciones y conceptos ut i l i zados» 
Especialmente importante resulta esta consideración con r e f e -
rencia a los datos de población agr íco la , población ocupada 
en e l sector agropecuario (y sus caracter ís t icas ) y a los 
ingresos de esa población. 

Las unidades cuya información relevan los censos agro-
pecuarios son las explotaciones agropecuarias. El tamaño de 
estas explotaciones, su organización y administración, l a 
existencia en las mismas de reg istros contables, son factores 
que inciden en l a calidad de los' datos que estarán en capaci-
dad de proporcionar. En part icular , las explotaciones agr í -
colas pertenecientes a unidades famil iares se caracterizan por 
su carencia de reg istros contables apropiados y de una adminis 
tración organizada, así como por una fuerte integración de 
las labores productivas con las propias del hogar. Todo e l l o 
incide en l a disponibil idad y l a calidad de l a información 
que se pueda recoger sobre este t ipo de explotaciones. 

La existencia de un estrato importante de explotaciones 
de t ipo " f ami l i a r " favorece l a vinculación con los datos de 
l os censos de población. El lo se debe a que, en estos casos, 
las unidades de investigación del censo de población ( l os 
hogares) coinciden con las unidades de investigación de los 
censos agropecuarios ( l as explotaciones). Cuando ambos censos 
se levantan simultáneamente se pueden i d en t i f i c a r los hogares 
del censo de población que corresponden a las explotaciones 
del censo agropecuario y viceversa. Teóricamente, a l menos, 
e l l o abre l a posibi l idad de caracterizar los hogares según 
variables de la unidad de producción y las unidades de produc-
ción según variables de los hogares. Cuando no se r e a l i -
zan simultáneamente, t a l vinculación sólo se puede hacer a un 
n ive l agregado. 

Los métodos empleados en América Latina para l a reco lec-
ción de l a información de estos censos, son muy variados y es 
posible encontrar países en los que se real izan entrevistas 
en las explotaciones y e l empadronador censal es quien l lena 
los cuestionarios. En otros, l os empadronadores distribuyen 
los cuestionarios a l os establecimientos, dejándolos por un 
tiempo hasta que son recogidos o deben ser entregados en las 
correspondientes o f ic inas censales. Por último también se 
u t i l i z a como método e l convocar a los productores a las 
o f i c inas censales para hacerles a l l í las entrevistas o entre-
garles l os cuestionarios para su l lenado. 

Un rápido examen de estos métodos permite detectar la 
existencia de una variedad de factores que afectan l a precisión 
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de los datos recogidos; ya sea porque e l productor o responsa 
ble carece de la información que se requiere, porque es otra 
l a persona que informa o, en general, porque la cobertura es 
de f i c iente , especialmente en l o que hace a las explotaciones 
pequeñas. 

En los documentos metodológicos que prepara l a FAO se 
indica que es una práctica común e l l imi tar los censos agro-
pecuarios a los establecimientos que superan un tamaño mínimo 
que establece cada país . Si bien en América Latina no es 
común que los censos establezcan limitaciones de este t ipo en 
su cobertura, en los hechos, l a f a l t a de evaluaciones de las 
operaciones y de los resultados de las mismas no permite e f ec -
tuar afirmaciones categóricas acerca de l a completabilidad 
de los mismos. 

Las recomendaciones de FAO sugieren reducir a l mínimo 
las l imitaciones de tamaño para que una explotación sea 
incluida en l a cobertura censal, aunque sin l l e ga r a proponer 
la eliminación t o t a l de los l ími tes . Tal eliminación 
representaría, sin embargo, una posición más acorde con e l 
alcance de l o que implica e l concepto de un censo. La baja 
frecuencia de su real ización y e l interés de su uso como 
marco de re ferencia y de diseño de sistemas de encuestas 
por muestreo hacen necesario que la cobertura censal se 
plantee en términos de una enumeración t o t a l . Además, aun 
cuando las explotaciones pequeñas puedan carecer de mayor 
s ign i f i cac ión desde e l punto de v i s ta de la producción agro-
pecuaria, e l hecho de que las mismas constituyan l a fuente 
principal de sustento para un segmento importante de l a 
población agr ícola hace que su conocimiento sea necesario 
para e l anál is is de las condiciones de vida y del comporta-
miento de l a o fe r ta de mano de obra en e l sector . Si bien 
estos propósitos no son los que guían las investigaciones 
que corrientemente se real izan a través de los censos agro-
pecuarios - l o s que centran su esfuerzo en l a captación de 
información pertinente para e l anál is is de l a producción 
agr íco la- e l l o s deberán tomarse en cuenta en un programa 
estadíst ico integrado que busque sat is facer múltiples propó-
s i tos anal í t icos a través de l a captación de información 
por medio de instrumentos dist intos, pero metodológica y 
conceptualmente coherentes. 
b) Problemas que plantean los censos agropecuarios para 

la investigación de la fuerza de trabajo agrícola 
Como se ha mencionado, los censos agropecuarios no han 

sido diseñados con e l propósito de investigar e l empleo 
agrícola sino más bien caracterizar en la forma más exhaustiva 
posible las explotaciones agropecuarias, l as caracter íst icas 
de su producción y los insumos que requiere. Estas l imi tac io -
nes son reconocidas en e l Programa para e l Censo Mundial de 
Agricultura de 1980 donde se declara que " . . . algunos de los 
datos necesarios sobre l a población y e l empleo agr ícola se 
obtendrán mejor a través de censos demográficos y encuestas 
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en los hogares sobre cuestiones demográficas, labores u otras 
cuestiones a g r í c o l a s . . . " , para agregar más adelante que " „ „ „ l a 
información que se puede obtener por mediación del censo agro-
pecuario por s í sola no sat is fará las principales necesidades 
de datos sobre población y e l empleo en la ag r i cu l tura . . » " 48/ 

En e fec to , una rápida revis ión de los contenidos de 
estos censos revela l imitaciones «en la información sobre l a 
fuerza de trabajo que previenen sobre su uso independiente 
como fuente para estimar e l n ive l de empleo en e l agro, y 
que en l a mayoría de l os casos también afectan su ut i l idad 
como complemento de l a información sobre e l tema proveniente 
de otras fuentes, o como base a l ternat iva para evaluarla» 
Los expertos internacionales sobre censos agropecuarios 
coinciden además en recomendar que las mediciones del empleo 
agr ícola se hagan a través de encuestas continuas, y que la 
información que proveen los censos agropecuarios se aproveche 
para elaborar marcos de re ferencia para e l diseño muestral 
de las encuestas. 

Pese a estas l imitaciones, l a cobertura, periodicidad, 
t ipo de unidad de observación, rango de temas investigados, 
y l a posibi l idad de asociar las caracter íst icas de las explo-
taciones con las caracter íst icas de las personas que trabajan 
en e l l a s , son elementos que jus t i f i can la atención de los 
estudiosos del empleo agr ícola en los datos de los censos 
agropecuarios (CA). El lo plantea la conveniencia de examinar 
en deta l le la conceptualización y operacionalización de l a 
información sobre empleo en estos censos, tratando de especi-
f i c a r las d i f icul tades que surgen para la invest igación de l a 
población ocupada en e l sector y del grado o n ive l de u t i l i z a -
ción de l a fuerza de trabajo y evaluar de qué modo la informa-
ción que se pueda obtener es ú t i l para investigaciones 
guiadas por propósitos dist intos a los propios de estos instru 
mentos. 

Los censos agropecuarios compilan datos acerca de la 
explotación agropecuaria, l a que para los f ines censales se 
def ine como "una unidad" tecnoeconómica de producción agr í -
cola que comprende todo e l ganado mantenido en la explotación 
y toda l a t i e r r a aprovechada to ta l o parcialmente con f ines 
agrícolas y explotada con f ines agr ícolas por una persona 
sola o con l a ayuda de otras, independientemente del t í t u l o , 
forma jur íd ica , tamaño o situación. La explotación como 
unidad tecnoeconómica, bajo una gerencia única t iene, por l o 
general, los mismos medios de producción como son l a mano 
de obra, las instalaciones, las máquinas y l os animales de 
t i r o " . ¿2/ 

A la persona que informe sobre la unidad de explotación 
se l e pregunta sobre los trabajadores que ésta ocupa u ocupó 
durante e l período de declaración que e l censo establece para 
la determinación del personal ocupado, incluyendo a l productor 
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y los miembros de su familia que ayudan en las tareas produc-
t ivas de la explotación. 

Dado que en ese período e l personal puede haber trabajado 
en otra explotación, existe siempre una probabilidad de dupli-
cación de reg istros. Si bien esa probabilidad podría reducir-
se acortando la extensión del período de declaración y aumen-
tando e l mínimo de dedicación requerido para consignar la 
persona como ocupada, ambas alternativas crean problemas 
adicionales, algunos de los cuales ya fueron mencionados en 
los acápites correspondientes a los cr i ter ios para la deter-
minación de l a PEA. De hecho, l a elección de la explotación 
como unidad de observación genera una mayor propensión a la 
sobreenumeración de la población ocupada en e l agro, salvo 
que e l período de referencia se l imite en un grado ta l que 
prácticamente no exista la posibilidad de que una persona 
pueda haber trabajado en más de un establecimiento en ese 
lapso de tiempo» 

La estimación de la población ocupada en la agricultura 
a partir de la población ocupada en las explotaciones agro-
pecuarias, tropieza con una serie de dificultades cuya des-
cripción se facilita analizando por separado cada una de las 
categorías del empleo sectorial, tal como éstas han sido 
investigadas en los censos que se han realizado en la región 
en la década del 70. Como se puede observar en el cuadro IV»5 
del Anexo, en todas las publicaciones censales analizadas 
los productores se encasillan junto con los familiares no 
remunerados. Dado que ambos grupos plantean problemas 
diferentes de medición, un análisis adecuado de los sesgos 
que intervienen en las estimaciones del volumen de cada 
grupo requeriría desagregar previamente la categoría en sus 
dos partes componentes, lo que en general no se puede hacer 
con la información que proveen los CA a menos de hacer supuê s 
tos de dudosa validez (como, por ejemplo, hacer equivalentes 
el número de productores al número de explotaciones). 

Pero aun disponiendo de la información or ig inal sobre 
los TFNR, su estimación a part ir de los censos agropecuarios 
estará sesgada por a l menos dos factores» En primer lugar, 
los CA o no registran o registran como asalariados transito-
r ios a los TFNR que se trasladan como ayuda del j e f e de fami-
l i a cuando éste es contratado para tareas estacionales» En 
segundo lugar, l a mayoría de los censos agropecuarios de la 
región ( l a única excepción es Argentina) no aplicaron en e l 
70 l a def inición de TFNR recomendada por l a OIT que exige un 
mínimo de dedicación de un terc io de la jornada normal en e l 
período de referencia, ni tampoco investigan (excepto Panamá) 
e l tiempo trabajado en la explotación, no habiendo en conse-
cuencia forma de ca l i f i ca r la contribución que hacen los TFNR 
a la producción de la f inca. En cuanto a los productores, 
la mayoría de los países de la región ha adoptado -con l igeras 
variantes- las recomendaciones de FAO para 1970. En e l las 
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no se establece como condición para c l a s i f i c a r una persona 
como productor e l ser miembro de l a PEA ag r í c o l a . El produc-
to r es e l responsable económico de l a explotación y generalmen 
te e j e rce e l control administrat ivo y adopta l as pr inc ipa les 
decisiones sobre l a u t i l i z a c i ó n de l o s recursos disponibles, 
pero puede explotar l a f inca a través de un gerente o adminis 
trador en quien delega l a responsabil idad de l a gest ión 
cot idiana de l o s t raba jos . 5£/ De hecho su ac t i v idad u ocu-
pación pr inc ipa l puede estar fuera del establecimiento, ya 
sea en otras act iv idades agropecuarias o en act iv idades fuera 
del s ec to r . Casos como éstos pueden l l e v a r a sobrestimar l a 
fuerza de t raba jo agr í co la y e l peso r e l a t i v o que en e l l a 
t ienen l o s cuenta propia y empleadores. Para obtener una 
estimación de l o s autoempleados agr í co las comparable a l a que 
se obtiene a través de encuestas de hogares y censos de 
población se requiere , por un lado, separar de l o s cuenta 
propia y empleadores del sector a todos aquel los productores 
cuya ocupación pr inc ipa l está en otro sec tor , y por o t ro , 
i d e n t i f i c a r l o s casos de productores que por haber trabajado 
como asalariados en otras explotaciones agropecuarias en e l 
período de declaración pueden ser ob je to de doble r e g i s t r o . 

Aun cuando FAO ya recomendaba para l o s censos de l o s 
años 70 acopiar información acerca de l a dedicación pr inc ipa l 
de l productor a faenas agr í co las o no agr í co las - l o que 
permit ía depurar e l r e g i s t r o de productores considerando 
exclusivamente a aquellas cuya ac t i v idad predominante se 
desarro l la en e l sector ag r í co l a - só lo contados países 
latinoamericanos incluyeron preguntas concretas en t a l 
sent ido. 51/ 

Del conjunto de 14 países anal izados, únicamente cuatro 
interrogaron sobre l a ocupación pr inc ipa l de l productor: 
Honduras, República Dominicana, Panamá y Venezuela. Sobre 
esta reducida base se podría concluir que l a inc idencia del 
número de explotaciones cuyo productor se desempeña p r inc i pa l -
mente en act iv idades no agr í co las es muy var i ab l e , aunque de 
cualquier manera parece ser s i g n i f i c a t i v a : 20.2% en Panamá, 
18.1$ en República Dominicana (o 21.1$ s i se incluye a l o s 
que no trabajaron en ningún s e c t o r ) , 11.9$ en Venezuela y 
y/o en Honduras. República Dominicana y Venezuela, a su vez , 
invest igaron s i e l productor desempeñaba su act iv idad en otra 
explotación agropecuaria, l o que podría dar una base para 
estimar e l número de productores expuestos a un doble r e g i s t r o 
como parte de l a población ocupada ag r í c o l a . Un t e rce r 
problema l o constituyen l os prop ie tar ios que c a l i f i c a n 
-según l o s c r i t e r i o s de l o s censos ag r í co l as - como productores 
en var ias explotaciones, para cada una de l as cuales toman 
las decis iones sobre l o que se ha de producir , cómo ha de 
producirse y asumen l a responsabil idad y l o s r i esgos inheren-
tes a l a producción. La ex is tenc ia de prop ie tar ios produc-
tores de este t i po conduciría también a una sobrestimación 
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de la PEA ocupada agrícola. 
Comparada con las otras categorías del empleo investiga-

das por los censos agropecuarios, los asalariados -especial-
mente los transitorios- muestran la mayor probabilidad de 
exposición a doble registro, particularmente cuando son lar-
gos los períodos de declaración y bajos, o no explicitados, 
los mínimos de dedicación requeridos para calificar como ocu-
pado. En las recomendaciones internacionales se suele afir-
mar que la información sobre los asalariados transitorios 
es útil principalmente para identificar las explotaciones que 
los emplean y proveer, de este modo, un marco muestral de 
esas unidades para su estudio más detallado a través de 
encuestas de hogares. 

La cobertura del censo agropecuario representa un 
problema adicional. Algunos censos de la región, por ejemplo, 
no investigan explotaciones muy pequeñas o reconocen porcen-
tajes importantes de omisión en ese estrato. >̂2/ Este tipo 
de omisión afecta en particular las estimaciones del número 
de trabajadores por cuenta propia y de TFNR y por extensión, 
la estimación del tamaño de la población ocupada en el sector. 
Además, por la misma organización del operativo censal y del 
trabajo de campo, los censos agropecuarios no suelen incluir 
establecimientos agropecuarios instalados dentro de los 
límites administrativos reconocidos como urbanos. 

D. LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

Es reconocido universalmente el papel fundamental que 
desempeñan los hogares en lo que respecta al crecimiento 
socioeconómico de los países en desarrollo. En los hogares 
se realiza una parte importante de la actividad productiva 
y se generan decisiones sobre asignación de roles de sus 
miembros, que abarcan la intensidad, la oportunidad y la 
calidad de la fuerza de trabajo de los miembros del hogar 
que participarán en el mercado. 

Una serie periódica y bien planificada de encuestas de 
hogares permite obtener oportunamente datos con los cuales 
se puede no solamente evaluar los niveles corrientes de 
varios fenómenos demográficos y socioeconómicos, así como las 
relaciones entre ellos, sino también estudiar las tendencias 
en el tiempo de las relaciones, así como los cambios que se 
producen en ellas. 
a) Características de las encuestas de hogares 

La utilización de técnicas muéstrales en estas encuestas 
implica contar con un instrumento que facilita en gran medida 
la obtención de información estadística en la medida que, al 
tomar sólo una muestra de la población en estudio, se reducen 
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los insumos necesarios para recoger la información. La reali-
zación de encuestas por muestreo permite una reducción en 
los costos o, a igualdad de costos, un aumento en la cantidad 
de información a obtener. 

Los recursos que demandará una investigación por muestra 
estarán condicionados por la cantidad y la complejidad de los 
temas que se quieran incluir en la encuesta; por el nivel de 
precisión deseado de las estimaciones; por el nivel de agre-
gación geográfica para el que se obtendrán estimaciones; por 
la frecuencia con la que se deseen brindar los resultados. 
En cuanto a la forma de operar en el terreno los requerimientos 
variarán según se trate de un trabajo de campo continuo o 
puntual y también incidirá si el diseño muestra! contempla 
el empleo de paneles y grupos de rotación, o si en cada inves-
tigación se utilizarán muestras independientes. 

La organización y recursos requeridos para realizar 
encuestas por muestras difieren de manera importante de 
los empleados para los censos. En primer lugar, la tendencia 
actual es a lograr la permanencia de la encuesta a través de 
un programa de mediano plazo. Ello significa que, ya sea 
en forma continua o por reiteraciones de relevamientos pun-
tuales, la encuesta está en capacidad de recoger datos sobre 
distintos temas en diferentes períodos del año. Esto es de 
gran importancia para la medición del empleo y los ingresos 
rurales dado que la estacionalidad de las laboras imprime 
fluctuaciones muy marcadas a las actividades a lo largo del 
ciclo productivo. 

Además, la cantidad de encuestadores empleados en las 
encuestas es una mínima fracción de los que se suelen emplear 
en los censos por lo que es posible realizar una mejor selec-
ción, un entrenamiento más completo y mantener controles de 
calidad más estrictos ¿ie todas las labores que aseguren mejo-
res resultados. Esto también facilita la utilización de 
cuestionarios de mayor complejidad que respondan a requeri-
mientos de análisis más elaborados. A través de estas encues-
tas se podría detectar mejor, por ejemplo, la participación 
en las actividades productivas de las mujeres y los menores, 
la estacionalidad en el empleo agrícola, las migraciones labo 
rales, las actividades productivas dirigidas al autoconsumo, 
ingresos de los hogares, estrategias de supervivencia, etc. 
b) La investigación del empleo y los ingresos agrícolas 

entre los hogares 
Las encuestas de hogares ofrecen posibilidades de obten-

ción de datos con una cobertura total de la población, lo que 
permite la comparabilidad de los resultados correspondientes 
a los hogares rurales con los de hogares urbanos. También 
posibilitan la recolección de información sobre la situación 
ocupacional, las características del empleo y de los ingresos 
de la población ocupada en actividades agropecuarias y su 
comparación con los de otros sectores de actividad económica, 
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con un grado de detalle que permite su agregación posterior 
en la forma más adecuada para análisis que atienden propósitos 
analíticos y prácticos diferentes. 

Es común, además, que estas encuestas estén diseñadas 
para atender la obtención de datos multitemáticos, lo que, 
en muchos casos, brinda la oportunidad de relacionar la 
información objeto del análisis con otras variables. Por 
ejemplo, en caso del estudio del empleo rural esta información 
se puede complementar con datos sobre ingresos, educación, 
migración y otros que puedan ser relevantes para su interpre-
tación; también puede ampliarse al estudio de las condiciones 
de vida de la población agraria con información sobre varia-
bles demográficas, condicionesde vivienda, salud, consumo, 
disponibilidad y uso efectivo de servicios públicos, etc. 

Es importante, sin embargo, que exista un equilibrio 
entre los recursos y capacidades disponibles y los requeri-
mientos que se le plantean a las encuestas, ya que un exceso 
de preguntas puede producir cansancio y rechazo de los encues-
tados, una menor dedicación promedio de los encuestadores a 
cada pregunta, mayor complejidad y demora en el procesamiento 
de los datos, etc., con lo que se afecta negativamente a 
todos los resultados. 

Son escasas las experiencias que se pueden registrar 
de encuestas de hogares orientadas especialmente a medir 
la situación de la población en áreas rurales atendiendo a 
sus características y condiciones particulares. En aquellos 
casos de programas de encuestas de cobertura nacional, la 
mayor parte de las veces, los mismos instrumentos de captación 
de datos son empleados en áreas urbanas y rurales, utilizándose 
diseños de cuestionarios, conceptos y definiciones más acordes 
con las situaciones prevalecientes en zonas urbanas. De tal 
manera, es posible encontrar encuestas de hogares que en la 
investigación del empleo en actividades agrícolas utilizan 
períodos de referencia, criterios de definición de trabajo, 
de búsqueda de trabajo, etc. que no responden a las formas 
usuales de organización y funcionamiento de esos mercados 
laborales. 

El propio desarrollo del programa de encuestas segura-
mente presentará problemas de carácter metodológico cuya supe-
ración requerirá la realización de pruebas y experimentos a 
fin de que sus resultados permitan proponer soluciones prácti-
cas y efectivas. Así, como ya se señaló en capítulos anterio-
res, pueden surgir dificultades en la definición del trabajo 
efectuado en áreas rurales cuando la producción resultante 
no está dirigida al mercado. Ello demanda el estudio de las 
actividades productivas y no productivas y el establecimiento 
de criterios claros que permitan discriminar entre ambas. 
Asimismo, la medición de los ingresos presenta dificultades 
especiales en estas áreas por las resistencias culturales y 
psicológicas a la declaración de los mismos, por la importancia 
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que adquieren los ingresos en especie y en general, por la cojn 
plejidad de dimensiones que es necesario tomar en consideración 
para la adecuada detección y estimación de los ingresos. 

El desarrollo de una metodología eficaz,para la medición 
del empleo y los ingresos agrícolas debe considerar, necesaria 
mente, las variaciones características de la actividad en 
este sector. En efecto, las fuertes fluctuaciones estacio-
nales del empleo rural hacen que se recomiende efectuar las 
mediciones en períodos de alta y de baja actividad. Si bien 
esto atiende a los requerimientos de los usuarios de los 
datos, desde el punto de vista del productor de la información 
presenta algunos inconvenientes no fáciles de superar. Los 
problemas surgen especialmente en períodos de actividad alta. 
En los casos en que esa actividad está asociada a movimientos 
migratorios, puede ocurrir que en las viviendas seleccionadas 
para encuestar no estén habitadas, o que las personas activas 
no se encuentran en ellas y las que quedaron no conozcan 
exactamente todos los datos de los ausentes. Puede argumen-
tarse que muchas veces son grupos familiares completos los 
que migran y entonces, teóricamente, deberían ser captados 
en las otras viviendas en que se instalan en la época de 
mayor actividad. Sin embargo, no es infrecuente que en estas 
migraciones los hogares se instalen en colectividades o 
viviendas colectivas y en esos casos ya no serían captados 
por las encuestas de hogares debido a que éstas, tradicional-
mente, limitan el ámbito de su investigación a las viviendas 
particulares dejando de lado a las colectivas. 

Por otra parte, en los períodos de actividad alta, la 
intensidad del trabajo puede afectar la actitud de los encue_s 
tados hacia la encuesta, mostrándose renuentes a dedicar 
algún tiempo a responder cuestionarios. Tal vez sea oportuno 
probar la alternativa de no efectuar encuestas en épocas de 
alta actividad y, en cambio, realizarlas inmediatamente 
después de finalizada esa temporada y empleando un conjunto 
de preguntas de tipo retrospectivo que permitan reconstruir 
la situación transcurrida en la época alta y mantener un 
seguimiento en la época baja. 

Cualquier sugerencia o recomendación a este respecto 
requiere una etapa de prueba y adaptación a las condiciones 
específicas de cada caso, ya que si bien pueden ser muchas 
las similitudes que puedan darse en las modalidades del empleo 
rural en los países de la región, especialmente a nivel de 
subregiones, es posible encontrar siempre algunos matices 
específicos en cada uno de ellos que justifica la necesidad 
de probar y verificar la adecuación de esas sugerencias o 
recomendaciones. 
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c) Algunos condicionantes para, la real ización de encuestas 
de hogares en areas rurales 
La realización de encuestas de cobertura nacional invo-

lucra una cantidad importante de recursos: humanos, económicos, 
técnicos, etc»; que requieren de una capacidad en todos esos 
aspectos cuyo logro es posible a través de un proceso de ense-
ñanza, experimentación y el mantenimiento de una actividad 
permanente de realización de encuestas. 

Al encarar la ejecución de un programa de encuestas de 
hogares en áreas rurales deben tomarse en cuenta una cantidad 
de factores que inciden negativamente en su realización, con 
el objeto de prever las soluciones que se le darán a esos 
problemas y superar los incovenientes» 

El diseño y selección de la muestra que se vaya a utili-
zar va a estar supeditado en su calidad por el tipo de 
marco disponible» Esto hace que deba cuidarse básicamente, 
la completabilidad del marco y su actualización» Adicional-
mente, es importante disponer de información apropiada para 
la estratificación de la población a encuestar lo que redun-
dará en un diseño muestral más eficiente y económico» 

La disponibilidad del marco implica tener también una 
cartografía actualizada y adecuada a los requerimientos de los 
trabajos de campo» Este factor está también muy relacionado 
con los criterios aplicados en las delimitaciones de las 
áreas urbanas y rurales lo que puede afectar la completabili-
dad de la cobertura de los dominios de estudio que se hayan 
propuesto investigar» 

El grado de dispersión o de concentración de la pobla-
ción en las áreas rurales plantea problemas de accesibilidad 
y de costos de transporte que motivan en ciertos casos la 
eliminación de grandes áreas territoriales del ámbito de la 
investigación» La diversidad de grupos étnicos y los distin-
tos idiomas y dialectos empleados en muchas zonas rurales 
de países de América Latina obliga a disponer de personal de 
campo con conocimientos adecuados a cada zona y a preparar 
el correspondiente material de campo en versiones comprensi-
bles para la población a encuestar» 

La estacionalidad climatológica es un factor al cual 
debe prestarse especial atención por los múltiples efectos 
que tiene sobre el desarrollo de las encuestas» Las épocas 
de lluvia, nieve, etc» dificultan el acceso a ciertas áreas 
con la consiguiente repercusión sobre la cobertura de la 
investigación» Por otra parte, la estacionalidad' del ciclo 
productivo genera migraciones de personas y a veces de hoga-
res completos que disminuyen el número de casos encuestados 
o introducen distorsiones en ciertos resultados, como la 
composición de los hogares» 
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Como corolario puede decirse que la difusión de las 
encuestas de hogares entre los países así como la expansión de 
los respectivos programas a fin de alcanzar una cobertura 
nacional y una estabilidad y continuidad de esas investiga-
ciones, permitirá que los países dispongan de un flujo de in 
formación regular acerca de los hogares y las personas que 
posibilite seguir de cerca la evolución de la situación del 
empleo en el agro y de la población económicamente activa. 

Como instrumento de medición, es el más apropiado 
también para la investigación de los ingresos a nivel nacio-
nal y, particularmente, en áreas rurales. 

Si bien puede presentar ciertas limitaciones para brin-
dar información representativa para áreas pequeñas, debido 
a las limitaciones impuestas por las muestras que se utilicen, 
en los casos en que esos datos sean requeridos y no puedan 
ser obtenidos de los resultados de los censos, siempre se 
podrá considerar la posibilidad de aumentar el tamaño de 
la muestra en las áreas correspondientes para obtener los 
datos deseados con un grado aceptable de calidad. 

Considerando que estas encuestas operan con •unidades 
de observación y análisis similares a las de los censos de 
población, la información que brindan tiene características 
similares en cuanto a su utilización y, al igual que la de 
los censos, es más adecuada para la investigación y análisis 
del empleo agrícola enfocado desde el punto de vista del 
bienestar y de su disponibilidad y menos apropiada para 
analizarlo desde el punto de vista de la utilización. 

E. LAS ENCUESTAS AGROPECUARIAS 

a) Objetivos principales y características 
Las encuestas agropecuarias recogen la información de 

los establecimientos agropecuarios y fundamentalmente centran 
su interés en la obtención de datos acerca de la producción; 
en ciertos casos también incluyen preguntas acerca de las 
superficies trabajadas, rendimientos, costos de producción, 
uso de tecnologías especiales, etc. 

Estas encuestas constituyen el instrumento más apropiado 
para obtener información sobre los cambios que se producen 
en el sector agropecuario. La información por recoger debe 
referirse a los aspectos estructurales, operativos y econó-
micos de las explotaciones agropecuarias e incluir, en 
líneas generales: 

características geográficas de las explotaciones 
y la existencia o no de servicios de regadío; 
distancia de los mercados; 

- tipos de explotación y sistema de cultivo; 
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- tamaño de las explotaciones, escala de las operaciones, 
grado de mecanización, capital fijo, capital circulan-
"fc © ̂  etco5 

- gastos de explotación y su desglose; 
- insumos producidos en la explotación en el sector 
agrícola o comprados al sector no agrícola; 

- productos y subproductos, cantidades vendidas y canti-
dades consumidas o utilizadas como insumos; 

- ingresos y sus componentes por factores de producción; 
- empleo, número de personas empleadas activamente 

en la explotación y número de las que subsisten con 
ella; 

- costo de producción de los activos principales» 

b) Las posibilida.des de investigar el empleo y los ingresos 
Según la FAO "las encuestas agro-económicas son proba-

blemente la mejor fuente para los datos sobre actividades y 
empleo agrícolas, puesto que permiten el estudio y análisis 
de las interrelaciones entre las características de la explo-
tación, las características de los trabajadores asociados 
con ella y el volumen y nivel de productividad del trabajo 
agrícola realizado". 5f¡/ 

El mismo documento de la PAO presenta como ejemplo de 
estas encuestas, una efectuada en Kenya en la que se utiliza-
ron un total de 12 cuestionarios durante el período de encue£ 
ta que se extendió a lo largo de un año y en el cual algunos 
cuestionarios se aplicaron una sola vez en tanto que otros 
fueron utilizados reiteradamente hasta un máximo de 13 veces. 
Ciertos cuestionarios estaban dirigidos a la obtención de 
datos sobre aspectos estructurales o de poca o ninguna 
variación en el período de la encuesta, mientras que otros 
se diseñaron para recoger información continua de ciertas 
variables, correspondientes a los períodos comprendidos 
entre las entrevistas. 

La posibilidad de establecer un programa de estas carac_ 
terísticas está supeditada en gran medida a la existencia de 
capacidades nacionales suficientemente desarrolladas para 
asegurar la continuidad y la calidad de las labores, las 
que requieren también, de un respaldo económico, y la presen-
cia de una infraestructura apropiada, para la recolección y 
el procesamiento de la información. 

Las encuestas agropecuarias basan su diseño en los 
censos agropecuarios y los datos que buscan obtener pueden 
servir para complementarlos. De aquí se deriva que las uni-
dades de investigación de estas encuestas son las explotacio-
nes agropecuarias y esto puede, en ciertos casos y para 
determinados propósitos analíticos, constituir una limitación 
que deberá subsanarse mediante la complementación con otras 
fuentes. En efecto, aun extremando al máximo los recaudos 
para lograr un trabajo de buena calidad, las mediciones que 
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se obtengan de estas encuestas se refieren al número de pues-
tos de trabajo ocupados o disponibles en los distintos esta-
blecimientos existentes en el sector agropecuario» Al conta-
bilizar a las personas que trabajan o trabajaron en los 
establecimientos, en el caso de los trabajadores transitorios 
u ocasionales, su número será consignado tantas veces como sea 
la cantidad de explotaciones en que trabajó cada uno durante 
el período de referencia establecido para investigar los 
insumos de trabajo de cada unidad productiva agropecuaria» 

Similar situación se plantea con la medición de los 
ingresos agropecuarios que servirán para estimar los ingresos 
brutos o las utilidades de las explotaciones agropecuarias, 
cualquiera de los cuales podrá tomarse, para ciertos efectos 
como un dato "proxi" del ingreso de los productores agropecua 
ríos» Sin embargo, es sabido que en este sector económico 
tienen una incidencia importante los ingresos en especie, 
cuya magnitud difícilmente recogen las encuestas agropecuarias» 

F» LA MEDICION DE LAS CONDICIONES DE VIDA A NIVEL LOCAL 
Reconociendo en su justo término la importancia de los 
trabajos realizados por las distintas oficinas de estadística 
en el sistema de cuentas nacionales y en las estadísticas 
agregadas de otros sectores, debe admitirse que la mayor parte 
de los sistemas estadísticos no están orientados a responder 
preguntas concretas acerca de la evolución o la modificación 
de las condiciones de vida de la población a lo largo de un 
período» En general, es poco lo que se conoce acerca de la 
distribución de los bienes sociales y económicos en la 
sociedad así como de las condiciones de vida de los grupos 
menos favorecidos» 

Algunos estudios efectuados por el UNRISD (United 
Nations Research Institute for Social Development) permiten 
confirmar que en el actual estado de la actividad estadística 
en la mayor parte del mundo en desarrollo, no existe una 
fuente única (llámese censos, encuestas, registros adminis-
trativos) capaz de proveer los datos socioeconómicos requeri-
dos para tales análisis. Cuando todas las fuentes son tomadas 
en conjunto, parece ser que una gran cantidad de datos agrega-
dos están disponibles en ciertos países, pero sólo esporádica 
mente es posible encontrar estadísticas de distribución, 
especialmente aquellas indicativas de los cambios en las 
condiciones de áreas y grupos de población particulares» 

Una considerable cantidad de trabajo se viene efectuando 
por parte de organismos nacionales e internacionales para el 
mejoramiento de esta situación por medio del desarrollo de 
la calidad de los censos, la promoción de programas de encv.es 
tas de hogares y el mejoramiento de la coordinación de infor-
mación administrativa» En adición a ellos, se ha propuesto 
la implantación de mecanismos de monitoreo sistemáticos a 
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nivel local como un medio idóneo para la provisión de datos 
sobre los cambios socioeconómicos que complementen los 
obtenidos de otras fuentes» 

Al respecto, se ha venido desarrollando en los últimos 
tiempos una opinión que considera insatisfactorio el enfoque 
macro para la evaluación del desarrollo en términos de 
conceptualizaciones e indicadores a nivel nacional y que se 
encuentran alejados de las realidades locales» 

Una línea de trabajo que toma en cuenta estas conside-
raciones, asume la hipótesis que mediante el examen siste-
mático del progreso real a nivel local, no sólo pueden ser 
mejor detectados y evaluados aspectos del cambio, particular-
mente los aspectos sociales, sino que la naturaleza del 
cambio, incluyendo las interrelaciones entre los factores 
económicos y sociales, puede ser mejor observada y explicada» 

La idea consiste en la selección de una muestra repre-
sentativa de localidades o áreas de observación y en la 
recolección periódica, en cada una de ellas, de cierto tipo 
de información» 

Mediante esta metodología, correlaciones y generaliza-
ciones emergentes de estudios macro pueden ser examinados 
en produndidad a través de estudios micro a fin de establecer 
si son efectivamente el resultado de interrelaciones reales 
o, simplemente, de la yuxtaposición accidental de eventos 
no relacionados» 

Además de la distribución geográfica es necesario que 
las localidades seleccionadas constituyan una apropiada 
representación de los distintos tipos de condiciones socio-
económicas existentes en el país, áreas de pobreza y de 
riqueza, áreas agropecuarias y no agropecuarias, áreas 
explulsoras o receptoras netas de población» De este modo, 
a la vez que se puede obtener la adecuada representatividad 
para estudios y análisis macro, se puede tener la ventaja de 
los estudio micro, su detalle, profundidad, conocimiento 
local, participación de la población local, etc» 

La organización para la recolección de los datos así 
como las metodologías muéstrales a emplearse, tamaño de mues-
tras, rotación de áreas de observación, la periodicidad con 
que deberán recogerse los datos dependen en cada caso de las 
capacidades existentes, de los recursos disponibles y de 
las características propias del país» 

Información acerca del empleo y los ingresos puede ser 
obtenida de las áreas de observación en cuya selección se ha 
hayan considerado distintas características, teniendo así 
áreas de grandes empresas industriales, comerciales y agro-
pecuarias del sector moderno de la economía y áreas de 
economía de subsistencia, constituidas básicamente por 
hogares cuyos integrantes tienen múltiples ocupaciones, 
diferentes fuentes de ingresos, con gran estacionalidad e 
irregularidad del trabajo, baja productividad, etc» 
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Una muestra pequeña, pero cuidadosamente seleccionada, 
de trabajadores y empleadores de varios tipos puede ser 
investigada regularmente acerca de la situación del empleo 
y los requerimientos de mano de obra, ingresos en dinero y 
en especie. De igual modo puede extraerse una muestra de 
trabajadores por cuenta propia y de campesinos para ser 
investigados,, Datos acerca de migraciones pueden ser solici-
tados mediante este método, etc. 

En las áreas rurales, específicamente, este enfoque de 
mediciones a nivel local implica, por ejemplo, la selección 
de localidades o áreas representativas de características 
productivas diferentes o de grupos étnicos distintos, o de 
niveles de desarrollo disímiles, lo que permitiría estimar, 
a nivel agregado, la situación del empleo, los ingresos, 
las condiciones de vida, etc. de la totalidad de las áreas 
rurales. Por otra parte, al disponerse de datos apropiados 
para un conocimiento más profundo de las condiciones y los 
problemas de las áreas seleccionadas, se podrían implementar 
políticas diseñadas especialmente para atender a la solución 
de esas situaciones y se dispondría de un instrumento de 
evaluación adecuado para el seguimiento de los efectos de 
la aplicación de tales políticas. 

G. LA INTEGRACION DE DISTINTAS FUENTES 

En la descripción que se ha hecho de las distintas fuen-
tes de información sobre el empleo y los ingresos rurales se 
ha podido verificar que existen, en cada una de ellas, 
importantes restricciones que dificultan la obtención de tales 
datos. Además, existe el consenso de que no es posible ob-
tener toda la información requerida a través de una sola 
fuente, por lo que debe tenderse al mejoramiento de cada 
fuente y a la vez, propender al desarrollo de mecanismos y 
metodologías que permitan la integración de los datos de dis-
tintas fuentes para, de este modo, poder atender a las varia-
das y múltiples necesidades de información existentes en este 
campo. 

Las acciones tendientes a la integración de las distin-
tas fuentes se deben tomar en dos niveles. Uno de ellos, 
que podría considerarse básico, requiere el establecimiento 
de ciertos elementos comunes para facilitar la vinculación 
de la información. Los datos de diferentes fuentes podrán 
relacionarse más fácilmente si en los distintos relevamientos 
e investigaciones se emplearan marcos muéstrales comunes, 
se utilizaran divisiones geográficas compatibles y conceptos 
similares y se aplicaran clasificaciones comunes o que permi-
tan una fácil reclasificación o ajustes para su comparabilidad. 
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EL otro nivel en el que se requiere actuar para facili-
tar la integración de las fuentes es en el de la inclusión 
en cada instrumento de medición de una serie de variables 
cuyo propósito explícito es facilitar la relación con otras 
fuentes. Por ejemplo, sería posible que los censos de pobla-
ción recogieran datos que permitieran identificar la población 
agrícola y los hogares agrícolas. Pero para ello sería 
necesario introducir algunos cambios en el contenido de los 
cuestionarios censales que generalmente se han empleado en la 
región. Sin embargo, los censos se limitan en general a 
recoger información acerca de la o las ocupaciones que se 
llevan a cabo en un período corto, muy cercano a la fecha 
de relevamiento, lo que impide identificar aquellos trabaja-
dores que habitualmente realizan labores agropecuarias pero 
que, circunstancialmente, para el período investigado por el 
censo, trabajan en otras actividades o no trabajan. Asimismo, 
es infrecuente que éstos indaguen acerca de las ocupaciones 
secundarias. A los efectos de identificar la población y 
los hogares agrícolas sería necesario modificar esta situación, 
incluyendo en los cuestionarios censales preguntas que permi-
tan captar información sobre las ocupaciones habituales, 
tanto las principales como las secundarias. 

Al mismo tiempo, de estos censos puede obtenerse una 
lista de explotaciones agropecuarias, ya sea mediante 
la identificación de todas aquellas personas que declaran 
tener una actividad agropecuaria efectuada por cuenta propia 
o bien mediante preguntas específicas que permitan la 
elaboración de un listado al margen del procesamiento de los 
datos censales. Tal lista también puede conseguirse, a un 
costo marginal menor, como parte de las actividades precen-
sales de actualización y sectorización cartográfica en el 
terreno. 

Los censos agropecuarios, a su vez, deberían emplear 
una cartografía y una sectorización compatible con la de los 
censos de población. Como ya fuera mencionado, para mejorar 
su cobertura debería eliminarse la cota del tamaño mínimo 
de las explotaciones a relevarse tendiéndose a lograr una 
cobertura total. La EAO sugiere también que se mejoraría la 
cobertura de la población agrícola si los CA captaran a los 
productores, a los participantes en explotaciones cooperati-
vas, colectivas y comunales y a los trabajadores agrícolas 
permanentes contratados, junto con los miembros de sus 
respectivos hogares. 55/ 

Con el objeto de lograr una mayor aproximación a la 
determinación de la PEA agrícola, se deberían recoger datos 
acerca de la utilización de trabajadores ocasionales o 
estacionales y el tiempo trabajado por esos trabajadores. 

La postulación básica para ambos censos es la de propen 
der a la cobertura total de todas las unidades, ya sean hoga-
res o explotaciones. Los distintos tipos de datos que se 
recojan de esas unidades podrán obtenerse mediante 
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enumeración total o empleando técnicas muéstrales durante 
los censos o con posterioridad a los mismos, utilizando 
encuestas de hogares y de establecimientos en las que 
debieran tomarse similares precauciones a las indicadas para 
los censos. 

Una forma de integrar encuestas de hogares con encuestas 
agroeconómicas consiste en utilizar la información captada 
por las encuestas de hogares acerca de la población ocupada 
en el sector agrícola para extraer una muestra de las explo-
taciones en las que trabaja esa población, a fin de realizar 
en ellas encuestas agroeconómicaso 

Para los fines de análisis de la situación del empleo 
y los ingresos agrícolas, así como para el estudio de las 
características de la PEA agrícola, lo más apropiado es 
disponer de una base de datos integrados provenientes de 
distintas fuentes. La constitución de tal base de datos 
no es un cometido sencillo, no obstante lo cual es conve-
niente tenerlo establecido como una meta a alcanzar y proceder 
en el diseño y ejecución de las distintas mediciones esta-
dísticas en consonancia con ese objetivo. Gomo ya se ha 
mencionado, se requiere que en las diferentes elaboraciones 
estadísticas se empleen definiciones y clasificaciones 
compatibles. Es necesario explotar al máximo la información 
de registros administrativos tanto por los datos que pueden 
brindar así como por su uso como marco para la selección 
de muestras de establecimientos agrícolas. 

Por sus necesidades de actualización, la cartografía 
estadística requiere una labor intensa y continua. Pese a 
las dificultades que envuelve su constitución y mantenimiento 
la construcción de una cartografía adecuada es una empresa 
que rinde muchos beneficios puesto que sirve de base a la 
constitución de un marco muestral y de una muestra maestra 
de la cual se podrán obtener las muestras para encuestas de 
hogares y de establecimientos cuyos resultados puedan refe-
rirse a áreas geográficas comunes. 

La operación de una base de datos plantea también reque-
rimientos en cuanto a la capacidad de procesamiento de los 
datos por la constitución de archivos de subuniversos, la 
agregación de información de distintas fuentes, el uso de 
"paquetes" especiales, etc., para lo cual existe, empero, una 
tecnología desarrollada y disponible. 
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Cuadro I I I . 1 

LISTA DE CENSOS DE POBLACION, CENSOS AGROPECUARIOS Y ENCUESTAS NACIONALES 
DE HOGARES REVISADAS PARA ESTA PUBLICACION 

Países Censos Población Censos Agrícolas Encuestas Nacionales de Hogares 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 

Colombia 

Costa Rica 
Cuba 
Chile 

Ecuador 
E l Sa lvador 

Guatemala 
Haití 
Honduras 
México 

Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 

Rep. Dominicana 
Uruguay 
Venezuela 

noviembre 30, 1970 
noviembre 29, 1976 
septiembre 1, 1970 

octubre 24, 1975 

mayo 14-19, 1973 
septiembre 6, 1970 
abril 22, 1970" 

junio 8, 197^ 
junio 28, 1971 
marzo 26, 1973 
agosto 31, 1971 
marzo 6, 197^ 
enero 28, 1970 

abril 20, 1971 
mayo 10, 1970 
julio 9, 1972 
junio 1972 

enero 9-10, 1970 
mayo 21, 1975 
noviembre 2, 1971 

septiembre 1969-marzo 1970 

noviembre, 1970 

octubre 1970-julio 1971 

mayo, 1973 

abril-mayo 1976 

septiembre-octubre 197** 
agosto-septiembre 1971 

agosto, 197^ 

febrero-marzo 1970 

mayo, 1971 

septiembre, 1972 

septiembre, 1971 

junio-septiembre 1970 
noviembre-diciembre 1971 

Pesquisa Nacional por Amostra de 
Domicilios, noviembre, 1978 
Encuesta Nacional de Hogares 
(Etapa 6) 
septiembre-octubre 1972 
Encuesta de Hogares, marzo 1980 

Encuesta Nacional del Einpleo 
octubre-diciembre 1979 

octubre-diciembre 1976 

Encuesta Continua sobre Ocupación 
Año 1980 

Encuesta de Hogares, agosto 1978 

Encuesta Regional Urbano-Rural de 
Mano de Obra, agosto-octubre 1973 

Encuesta Continua de Hogares, Año 1980 
Encuesta de Hogares por Muestreo 
1er. semestre 1979 



Cuadro I I I . 2 

PORCENTAJES DE PODIACION ECONOMICAMENTE ACTIVA AGRICOLA Y NO AGRICOLA POR 
GRUPOS DE HUID Y SEXO. 13 PAKK1. CENSO DE ALREDEDOR DE 1970 

Países 
10 - 14 Años 15 y Mís Años 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

?4.4 83.6 46.6 42.7 48.9 18.7 
25.6 16.4 53.'+ 57.3 51.1 31.3 

h?..9 ' 49.6 3.6 36.1 'O .9 3.9 
57.1 5O.4 91.'t 63.9 56.1 96.1 

72.0 85.9 32.8 29-9 34.8 8 .0 
28.0 14.1 67.2 70.1 65.2 92.0 

55.7 68.9 21.3 45-7 52.5 11.8 
41.3 31.1 78.? 54.3 47-5 88.2 

73.9 86.9 27.6 52.2 64.7 8 .3 
21.1 13.1 72.4 47.8 35.3 91.7 

73.1 85.9 24.8 56.7 63.9 5.8 
21.9 14.1 75.2 44.3 36.1 94.2 

69.6 81.6 57.4 73.7 83.3 62.1 
30.4 42.6 26.3 16.7 37.9 

85.0 90.5 21.5 59.0 69.2 6.7 
15.0 9-5 78.5 41.0 30.8 93.3 

54.8 67.9 20.5 39.0 45.6 10.4 
45.2 32.1 79.5 61.0 54.4 89.6 

74.O 88.5 35.6 38.9 '+9.3 6.8 
26.0 11.5 6 4 A 61.1 50.7 93.2 

67.9 79.1 31.3 50.2 60.5 12.7 
32.1 20.9 68.7 49.8 39.5 87.3 

5^.1 61.9 43-9 40.6 46.4 17.4 
45.9 38.1 56.1 59.4 53-6 82.6 

21.3 28.3 4.4 15.7 20.5 3.2 
78.7 71.7 95-6 84.3 79.5 96.8 

Bras i l 
Aerícola 
tío agrícola 

Costa Rica a/ 
Agrícola 
lio aerícola 

Cuba 
Agrícola 
No agrícola 

Ecuador 
Agrícola 
lio agrícola 

El Salvador 
Agrícola 
lio agrícola 

Guatemala 
Agrícola 
No agrícola 

Haití 
Agrícola 
No agrícola 

Honduras 
Agrícola. 
No agrícola 

México a/ 
Agrícola 
No agrícola 

Fanait 
Agrícola 
No agricola 

Fàraguay a/ 
Agricola 
No agricola 

Perú b/ 
Agricola 
No agricola 

Uruguay a/ 
Agricola 
No agricola 

a/ 12 a 14 años 
b/ 6 a años 
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Cuadro I I I . 3 

AMERICA LATINA: LIMITES DE EDAD MINIMO A PARTIR DEL CUAL SE 
INVESTIGAN LAS CARACTERISTICAS ECONOMICAS EN CENSOS DE 

POBLACION Y ENCUESTAS NACIONALES DE HOGARES DE LA 
DECADA DE 1970 

Países Censos Población Encuestas de hogares 

Argentina 10 años y más -

Bolivia 7 años y más -
Brasil 10 años y más 10 años y más 
Colombia 10 años y más 12 años y más 
Costa Rica 12 años y más 12 años y más 
Cuba 10 años y más -

Chile 12 años y más 12 años y más 
Ecuador 12 años y más -

El Salvador 10 años y más 10 años y más 
Guatemala 10 años y más -

Haití 5 años y más -

Honduras 10 años y más -

México 12 años y más 12 años y más 
Nicaragua 10 años y más -

Panamá 10 años y más 15 años y más 
Paraguay- 12 años y más -

Perú 6 años y más 14 años y más 
R. Dominicana 10 años y más -

Uruguay 12 años y más 14 años y más 
Venezuela 15 años y más 10 años y más 
COTA 1970 No mayor de 15 años -

COTA 1980 No mayor de 1 5 años -
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Cuadro I I I . 3 

AMERICA LATINA: PERIODO DE DECLARACION Y LIMITES MINIMOS DE 
DEDICACION RELATIVOS A LA CONDICION DE ACTIVIDAD DE LA 

POBLACION. CENSOS DE POBLACION DE 1970 

Criterios utilizados en la Criterios adicionales sobre 
Países determinación de la condición límites mínimos de dedicación 

(tipo) de actividad requeridos para ser incluidos 
en la categoría: ' 

Periodo de 
declaración 

Límite de 
dedicación "Trabajo" Trabajador 

familiar no 
remunerado 

Argentina Semana anterior Mayor parte, i.e 
k jornadas norm. 

.No especificado No especificado 

Bolivia Semana anterior Mayor parte No especificado No especificado 
Brasil Momento del censo No especificado No especificado No especificado 
Colombia Semana anterior No especificado 1 hora 15 horas 
Costa Rica Semana anterior No especificado 1 hora No eapeeificado 
Cuba Semana anterior No especificado 1 día 1/3 jornada 

normal 
Chi le Semana anterior Mayor parte 1 día V 3 jornada 

normal 

Ecuador Semana anterior Mayor parte No especificado No especificado 
E1 Salvador Semana anterior No especificado No especificado No especificado 
Guat emala Semana anterior No especificado 1 día 15 horas 
Haiti 6 meses anteriores Mayor p a r t e No especificado 1/3 jornada 

normal 
Honduras Semana anterior No especificado 1 día 15 horas 
Mexico Semana anterior No especificado 1 hora 15 horas 
Nicaragua Semana anterior Mayor p a r t e No especificado 1/3 jornada 

normal 
Panama Semana anterior No especificado No especificado V 3 jornada 

normal 
Paraguay Semana anterior Mayor parte No especificado 2 días 
Perù Semana anterior No especificado No especificado 15 horas 
Rep.Dominicana Semana anterior 
Uruguay Semana anterior 
Venezuela Semana anterior 

3 horas 
No especificado 
Mayor parte 

No e s p e c i f i c a d o 

río e s p e c i f i c a d o 

No e s p e c i f i c a d o 

No e s p e c i f i c a d o 1/ 
15 horas 

15 horas 

Fuentes: Manuales de instrucciones a los empadronadores y boletas censales. 
V Otro requisito es que la persona viva en le mismo hogar que el familiar en 

cuya empresa trabaja. 
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Cuadro III.5 
PRACTICAS SEGUIDAS POR LOS PAISES DE AMERICA LATINA EN LOS CENSOS AGROPECUARIOS DE LA RONDA DE 1970 

EN RELACION CON EL PERSONAL OCUPADO EN LA AGRICULTURA 

Periodo de referencia 
Determinaci óii 
personal ocup. 

Clasificación por 
status temporal 
del trabajador 

Clasif icación 
adoptada 

Límites de dedicación 
para status temporal 
del trabajador 

Comentarios 

Argentina 
1969-1970 

Día del censo 
(9/69-3/70) 

a) Productores y miembros 
no remunerados de su 
familia 

b) Asalariados 
i ) permanentes 

i i ) temporales 
pago mensual 
pago diario 

Se consideró a los trabajadores familiares no remunerados como parte del per 
sonal ocupado cuando habían trabajado a l menos un tercio de la jornada normal 
de trabajo. Se tomaron tantos productores como personas responsables sobre 
una misma explotación. 

El censo investiga además e l personal temporario en e l año 1970, preguntando 
en cada explotación por e l número máximo de empleados temporarios en los 
meses de mayor ut i l i zac ión. No incorpora la categoría de "participantes en 
explotaciones, cooperativas, colectivas y comunales". Los aparceros autónomos 

Continuidad o tareas fueron incorporados a la categoría de "producto*» y miembros del hogar censal 
de duración prolongada del productor" y se entiende por e l los a las personas subordinadas a la admi 
Ocasional o corta dura- nistración del establecimiento que perciben como remuneración parte del pro 
ción ducto obtenido por su trabajo. 

Brasil 
1970 

1 día 
(31/12/1970) 

Año agrícola 
(1970) 

a) Productores y miembros 
no remunerados de su 
familia 

b) Asalariados: 
i ) permanentes 

i i ) temporales 

c) Aparceros 
d) Otros trabajadores 

(agregados, morado 
res, e tc . ) 

Chile Semana anterior Año agrícola a) Permanentes Ha trabajado más de 6 Además, los productores individuales y miembros de su hogar censal son clasi-
1975 a la fecha del (1/5/75- i ) remunerados 

i i ) no remunerados 
b) No permanentes 

meses en e l año agr. ficados en permanentes y no permanentes que trabajan exclusivamente en la 
censo 30/V76) 

i ) remunerados 
i i ) no remunerados 

b) No permanentes 
explotación 0 además fuera de e l l a . i ) remunerados 

i i ) no remunerados 
b) No permanentes Ha trabajado un periodo 

igual 0 infer ior a 6 
meses en e l año agrie. 

Por productores independientes se entiende a los parceleros, arrendatarios, 
medieros (independientes), asentado 0 inquilinos en su goce. 

i ) remunerados 
i i ) no remunerados 

Costa Rica 
1973 

Año agrícola 
(1/1/72-
30/V73) 

Sólo pregunta información sobre e l productor. La información sobre personal 
ocupado que presenta e l censo agrícola es la que se recogió a través del 
censo de población, que se levantó en forma coordinada con e l primero. 

Ecuador Semana anterior a Año aerícola 
197*+ fecha del censo (1/1/74-

(Sep-oct./197ít-) 31/12M) 

a) Productor y miem-
bros de sus hoga-
res no remunerados 

b) Asalariados 
i ) permanent es 

i i ) ocasionales 

Trabajaron en la ecplo_ 
tación durante 6 meses 
anterior al censo 
Menos de 6 meses 

Informa sobre los miembros de cooperativas de producción, comunas y entidades 
similares que participan en los trabajos agropecuarios de las mismas, pero no 
los consulta como categoría independiente. Se incluyen solamente los TFNR y 
los asalariados que trabajaron al menos 1 día en la semana de referencia. 

(Continúa) 



Ol 

(Continuación rte cuadro I I I . 5 ) 

Determinaci 611 
personal ocup. 

Clasificación par 
status temporal 
del traba.iador 

Clasificación 
adoptada 

Limites de dedicación 
para status temporal 
del trabajador 

Comentarios 

El Salvador 
1971 

Año agrícola 
(1/5/70-
30/V71) 

Año agrícola a) Productor y familiares 
no remunerados que traba 
jaron de mantera permanen 
te en la explotación 

b) Asalariados permanentes 

Sólo consulta a los trabajadores permanentes. 

Ocupados en trabajos 
agrícolas a l menos la 
mitad del año agrícola 

Honduras Año agrícola 
(1/5/73-
30AM) 

a) Trabajadores permanentes 
i ) asalariados 

i i ) no asalariados 

Por trabajadores permanentes se entiende a l número de personas que 
en forma ininterrumpida ha trabajado o empezado a trabajar en la 
finca durante e l último año agrícola. No considera a los trabaja-
dores temporales dado que mide básicamente los puestos de trabajo 
y no la fuerza de trabajo. 

1970 
a) Semana ante- Año agrícola 

rior a l inic io 
del censo 
(2Í>-31/V9?0 ) 

b) Temporada de 
cosechas 
i ) c ic lo de in-

vierno 
(68-69) 

i i ) ciclo de pr i -
mavera-ve rano 
(69-69) 

I . Primer período 
A. Sector privado 

a) Productores y sus 
familiares 

b) Asalariados 
i ) permanentes 

i i ) temporales 

B. Sector e j idal 
a) Ejidatarios y comu 

ñeros y los fami-
l iares de éstos 

Tiempo igual o superior 
a la mitad de las jorna-
das laborables del año 
agrícola. 
Infer ior a la mitad y 
superior a l tercio 

I I . Segundo periodo 
Idem al I . 

Panamá 
1971 

Semana anterior al Año agrícola 
censo 
(9-15/5/71) 

a) Productor y familiares 
remunerados 
i ) permanentes 

i i ) temporales 
b) Asalariados 

i ) permanentes 
i i ) temporales 

c) Peonadas y juntas 

6 meses o más 
menos de 6 meses 

Se consideran como trabajadores todos aquellos que trabajaron a l 
menos un día en la semana anterior al censo. Investiga e l to ta l de 
días-hombre trabajados registrando esa información para cada uno de 
los grupos de trabajadores y. para e l tota l del personal ocupado. 
También se investigan los salarios pagados en l a semana de r e f e -
rencia. 

(continúa) 



(Conclusión de cuadro I I I . 5 ) 

Período de referencia 

Determinación 
personal ocup. 

Clasificación por 
status temporal del 
trabajador 

Clasif icación 
adoptada 

Límites de dedicación 
paira status temporal 

del trabajador 

Comentarios 

Perú 
1972 

Día de la 
entrevista 
(Mayo 1972) 

a) Productor y miembros 
no remunerados de su 
familia 

b) Asalariados 
i ) permanentes 

i i ) eventuales 

El censo sólo publica cuadros sobre la población ocupada con e l número 
de unidades agropecuarias que han empleado sólo la mano de obra del 
productor y sus familiares y los que además han empleado mano de obra 
asalariada, permanente o eventual 

Menos de 6 meses 

República 
Domini cana 
1971 

Semana anterior a) Productor y famil ia-
res no remunerados 

b) Asalariados 

Se consideró que una persona había laborado en la finca cuando al menos 
había trabajado en e l la e l equivalente a dos jomadas de trabajo en la 
semana de referencia. Se indaga sobre el monto de pago en efect ivo du-
rante e l mes de agosto de 1971 al personal agrícola y al administrativo. 

Uruguay 
1970 

a) Productores y 
familiares 

b) Otros trabajadores Se re f i e re sólo a las explotaciones de 1 hectárea y r 

Venezuela 
1971 

Día del censo 
(1 /9-20/12/71) a) Productor y familiares 

b) Asalari ados 
c) Otras formas (convite, 

cayapa, brazo suelto, 
e t c . ) 

Sigue COTA-70 aunque con variaciones en la definición de los grupos de 
edad. Pregunta cuántos trabajadores se ocupa: en e l mes de máxima act i -
vidad y cuánto en el de menor actividad. Pregunta también por la ocupa-
ción, salario diario y complementos (alimentación y vivienda)que se paga 
en el momento del censo a los traDajadores en la explotación. 

(71 CO 



Cuadro III.3 

AMERICA LATINA: PERIODO DE DECLARACION T LIMITES MINIMOS DE DEDICACION 

RELATIVOS A LA CONDICION DE ACTIVIDAD DE LA POBLACION EN 

ENCUESTAS NACIONALES DE HOGARES 

C r i t e r i o s a d i c i o n a l e s sobre l í m i -
t es minimos de ded i cac i ón r e -
quer idos para s e r i n c l u i d o s en 
l a c a t e g o r í a : 

T raba jador f a -
" T r a b a j o " b/ m i l i a r no rera. b/ 

B r a s i l 
Semana f i j a y 
ú l t imos doce meses No e s p e c i f i c a d o Algún t r a b a j o 15 horas 0 más 

Colombia Semana pasada Mayor par t e Algún t r a b a j o 15 horas 0 más 

Costa Rica Semana pasada No e s p e c i f i c a d o Una hora o más Una hora 0 más 

Ch i l e Semana pasada Mayor pa r t e Una hora o más 15 horas 0 más 

El Salvador Semana pasada Mayor par t e Algún t r a b a j o 15 horas 0 más 

México Semana pasada Mayor pa r t e Una hora o más 15 horas 0 más 

Panamá Semana pasada No e s p e c i f i c a d o Algún t r a b a j o 15 horas 0 más 

Perú Semana pasada No e s p e c i f i c a d o Algún t r a b a j o Algún t r a b a j o 

Uruguay Semana pasada No e s p e c i f i c a d o Algún t r a b a j o Algún t r a b a j o 

Venezuela Semana pasada No e s p e c i f i c a d o Algún t r a b a j o 15 horas 0 más 

a/ Semana pasada s i g n i f i c a semana a n t e r i o r a l a e n t r e v i s t a , 

b f Algún t r a b a j o s i g n i f i c a haber r e a l i z a d o algún t r a b a j o . 

C r i t e r i o s u t i l i z a d o s en l a 
determinación de l a cond ic ión 
( t i p o ) de a c t i v i d a d 

Per iodo de L im i t e de 
dec l a rac i ón a/ dedicacio 'n 
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Cuadro I I I . 3 

AMERICA LATINA: DEFINICIONES DE TRABAJADOR FAMILIAR SIN REMUNERACION EN 
ENCUESTAS DE HOGARES 

Brasil - Se consideró como Trabajador Familiar no Remunerado a aquellos 
que trabajaron 15 horas o más en el período de referencia 
ayudando,sin remuneración, a la persona con quién residían que 
explotase una actividad económica en calidad de "cuenta propia" 
o "empleador" o, urainstitución religiosa o de beneficencia. 

Colombia - Personas que en condición de ayudantes familiares trabajaron 
sin remuneración en la empresa del respectivo jefe de familia o 
pariente. 

Costa Rica - Trabaja sin recibir sueldo o salario, en el negocio, taller o 
finca de un pariente. 

Chile - En el material usado como fuente no hay una definición de 
trabajador familiar sin remuneración. 

El Salvador - Trabaja sin recibir salario monetario en tareas u ocupaciones 
(distintas de las domésticas) en una explotación agropecuaria o 
negocio familiar, 

México - Trabaja sin recibir pago a cambio erv un rancho, taller, negocio i: 
otro tipo de actividad económica dirigida o propiedad de algún 
miembro de su familia. 

Panamá - Trabaja en negocio o empresa de un miembro de su propia familia. 

Perú - En el material usado como fuente no hay una definición de trabaja< 
familiar sin remuneración. 

Uruguay - Persona que trabaja en una empresa o negocio de cuyo propietario 
pueda o no ser pariente y no recibe remuneración alguna. 
Incluye los aprendices. 

Venezuela - Personal que trabaja sin remuneración en una empresa económica 
explotada por otro miembro del hogar o familia siempre que no 
hoya buscado trabajo en el periodo de referencia. 
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Cuadro V.3 

TASAS DE DESEMPLEO RURAL Y URBANAS DE ALGUNOS CENSOS Y ENCUESTAS 
DE PAISES LATINOAMERICANOS DE HOGARES REALIZADOS 

EN LA DECADA DE 1970 

Total Tasas de desempleo abierto a/ 
Urbano Rural U/R 

El Salvador 1971 11.8 13.4 10.6 1.3 
Panamá 1970 10.0 13.19 6.27 2.1 

Paraguay 1972 2.9 4.7 1 .6 2.9 
Perú 1972 5.6 7.8 2.2 3.6 
Guatemala 1973 1.4 2.4 0.7 3.3 
Chile 1970 4.7 3.8 0.9 4.22 
Encuestas 
Costa Bica 1978b/ 4.6 5.8 3.6 1.6 
Colombia 1972c/ 8.6 10.Od/ 6.4 e/ 1.6 
Chile 1979f/ 13.6 14.5 9.6 1.5 
Venezuela 1979¿/ 5.2 5.5 4.1 1.3 

Fuente: Censos y encuestas de hogares. 
a/ La descripción de los desocupados a una rama de actividad se hace 

al sector de la última ocupación; las tasas de desempleo abierto no incluyen 
a aquellos cesantes cuya última actividad fue en la agricultura pero que en el 
momento del censo (en los censos de hecho) se encontraban residiendo en un 
área urbana; por el contrario, incluyen los casos -mucho menos frecuentes- de 
cesantes del sector no-agropecuario que residen en zonas rurales, 

b/ Promedio marzo, julio y noviembre, 
c/ Septiembre-octubre, 
d/ Sólo cabecera de regiones, 
e/ Se refiere al resto, 
f/ Cuarto trimestre. 

Primer semestre. 
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Cuadro V.2 

AMERICA LATINA: CARACTERISTICAS DE LOS DESEMPLEADOS INVESTIGADAS EN LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

País Antigüedad Medios Busca a Tipo de Período de Características del último empleo País en la 
búsqueda 

de 
búsqueda 

tiempo 
parcial o 
completo 

empleo 
buscado 

declaración 
para búsqueda 

de empleo 

ü'ectia del 
último 
empleo 

Ocupa-
ción 

Hama de 
activi-
dad 

Catego-
ría 
ocupa-
cional 

Tamaño 
estable-
cimiento 

Razones 
de 

dejarlo 

Brasil - Sí - - Semana y últimos 
dos meses 

Sí Si Sí Si - -

Colombia 

Costa Rica 

Sí 

Sí Sí 

Si Sí Semana y período 
abierto 

Semana 

SI 

Sí Sí Sí 

— 

Chile sí Sí - Sí Ultimos dos 
meses 

Sí Sí Sí Sí - Sí 

El Salvador sí Sí Sí Sí Ultimos dos 
meses 

Sí Si Si Sí - sí 

México sí Sí Sí Sí Ultimos dos 
meses 

Sí Sí Si Sí - sí 

Panamá - - - - Semana y últimos 
tres meses 

Sí Sí Sí Sí Sí -

Perú sí Sí - Sí Semana - Sí Si - - -

Uruguay- - - - - Semana y últimos 
seis meses _ Si Sí Sí _ sí 

Venezuela - Sí sí Sí Semana y últimos 
dos meses 

Sí Sí Sí Sí Sí -



Cuadro V.3 

AMERICA LATINA: RAZONES INVESTIGADAS POR NO HABER BUSCADO EMPLEO 
EN LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

País Pregunta 

Bras i l 

Colombia 

Costa Rica 

Chile 

El Salvador 

México 

¿Por qué razón no buscó trabajo? 

1. No t iene interés 

2. No t iene tiempo 

3. No hay t rabajo disponible 

Enfermedad temporal 

5. Mala época 

6. Otras razones 

¿Por qué no buscó t rabajo l a semana 

No cree poder encontrar 

Tiene t rabajo futuro asegurado 

Ya buscó y espera respuesta 

Ha estado buscando y de jó de hacerlo 
momentáneamente 

Otros 

¿Cuales son las razones por las cuales 
no busca trabajo? 

1. Cree que no hay t raba jo en su especial idad 
o en su zona 

2. No pudo encontrar t raba jo 

3. Le f a l t a escolaridad, capacitación o 
experiencia 

b. Los empleadores l o consideran demasiado 
joven o demasiado v i e j o 

5- Otras personas no l o han encontrado 

6. No t iene con quien dejar a los niños 

7. Otras responsabilidades fami l iares 

8. Está en l a escuela 

9. Gravemente enfermo o incapacitado 

10. Otras 
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(continuación de cuadro V.'j) 

Pais Pregunta 

Panama 

Perú 

Uruguay-

Venezuela 

¿Por qué motivo no estuvo buscando trabajo 
la semana pasada? 
1. Hace trabajos ocasionales 
2. Ha buscado antes y está esperando noticias 

ahora 
3. Imposible encontrar trabajo 

Ama de casa solamente 
5. Estudiante solamente 
6. Está inválido 
7. Está jubilado o pensionado 
8. Recibe ayuda familiar 
9. Otra condición 

¿Por qué no buscó trabajo? 
1. Ha buscado, ha encargado a amigos, parientes, 

empleados etc. 
2. Está estudiando 
3. Dedicarse a quehaceres de hogar 
4. Por motivos de salud 
5. No dan trabajo a mayor (menor) edad 
6. No hay trabajo 
7- Se necesita vara, recomendación 
8. Otro 

¿Por qué no buscó empleo? 
1. Está esperando respuesta 
2. Nuevo empleo que comenzará dentro de 30 días 
3- Cree no poder conseguir 
'n No desea trabajar 
5. Otro 
¿Por cuál motivo no está buscando trabajo 
actualmente? 
1. Cree que no hay trabajo 
1 o Está cansado de buscar 
2. No sabe buscar trabajo 
2. No encuentra trabajo apropiado 
3. Está esperando un trabajo o negooio 
4. Mal tiempo 
5. Es estudiante 
6. Se ocupa del hogar 
7. No necesita trabajar 
8. Está enfermo 
9. Otro motivo 
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Cuadro V.2 

§ AMERICA LATINA: CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA INVESTIGACION DE LOS INGRESOS 
EN LOS CENSOS DE POBLACION. CIRCA 1970 

Población Período de Concepto de N ive l de Detal le de Detal le de las 
investigada declaración ingreso medición l a pregunta instrucciones 

Brasi l Toda la población 
en edad activa 

a) Ingresos f i j o s : 
mes anterior 

b) Ingresos var ia-
bles: media de 
los últimos 12 
meses 

Inreso personal 
t o ta l V 

No se es-
pec i f i c a 

Monto 
g lobal 

-Para cada t ipo de 
ingreso 

-Especi f ican 
exclusiones 1 / 

Colombia Toda la población 
en edad activa 

Mes anterior Ingreso personal 
t o ta l en e f ec t i vo 

Bruto Monto 
g lobal 

-Para cada t ipo 
de ingreso 

-Especi f ican 
exclusiones 

Costa Rica Asalariados que 
trabajan 

Horas, días, semanas 
0 mes, según forma de 
pago convenida 

Sueldos y sa la-
r ios 1 / 

Bruto -Monto 
global 

-Período 
de r e f e -
rencia 

-Especi f ican 
exclusiones e 
inclusiones 

México Toda l a población 
en edad act iva 

Período (optat i vo ) 
normal del año 
anter ior , 0 e l t o t a l 
del año 

Ingreso personal 
t o ta l en e f e c -
t i vo 

Bruto -Monto 
global 

-Período 
de r e f e -
tencia 

Especif ican 
exclusiones e 
inclusiones 

Panamá Asalariados 
ocupados 

Horas, días, semanas 
0 mes, según forma 
de pago convenida 

Sueldos y sa la-
r i os , 1 / comisiones 
y pensiones 

Bruto -Por compo-
nentes 

-Período de 
r e f e -
rencia 

Especif ican 
exclusiones e 
inclusiones 

Perú Asalariados a) Obreros:semana 
ant er i or 

b) Empleados:raes 
anter ior (0 per-
cepciones nor-
males 

Sueldo 0 sala-
r i o 1/ (ocu-
pación prin-
cipal 

No se espe-
c i f i ca 

Monto 
g lobal 

Ninguno 

Venezuela Población econó-
micamente act iva 

Ultimo mes Ingreso 
personal 
t o t a l en 
e f ec t i vo 

Bruto Por t ipo 
de 

ingreso 

-Para cada t ipo 
de ingreso 

-Para cada clase 
de percepción 

-Especi f ican 
exclusiones e 
inclusiones 

Fuente: CEPAL, "Hacia los censos latinoamericanos de los años ochenta", en Cuaderno de l a CEPAL, NQ 3?, enero 1981. 
aJ No se indica s i deben captarse sólo l e s percepciones en e f ec t i vo o s i se incluyen los sa lar ios en especie. 

Santiago de Chile, 1981. 



Cuadro V.5 
AMERICA LATINA: PREGUNTAS PARA MEDIR EL INGRESO DEL TRABAJO T DE OTRAS FUHíTES 

EN LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

Periodo de 
declarad &n Ocupación principal Otras ocupaciones Otros ingresos 

mes de 
octubre -Rendimiento mensal do trabalho 

Hd Dinheiro En Beneficios 
.Parte f ixa 
.Parte variavel 

Sd Productos 
ou Mercadorias 

s ia nao 
.Moradia 
.Refeiçoes 
.Transporte 
.Roupas e tc . 
Outras 

Bn Dinheiro 
.Parte f i xa 
.Parte variavel 
Em Productos 
ou Mercadorias 

Qn 
Beneficio 

-Outras receitas alem das declaradas 
. Aposentadoria 
.Peneao 
. Do açao ou mesada 
.Alugueis em geral 
.Outros 

Colombia "\J -¿Cuánto gana normalmente en todos sus empleos? (para obreros 
y empleados) 

-¿Cuál fue su ganancia neta en ese negocio o profesión en e l 
mes pasado? (para empleador y cuenta propia) 

-¿Recibe alimentos, 
vivienda y/o 
vestido? 

-¿Recibió otros ingresos diferentes 
a los del trabajo en e l mes pasado? 

.Intereses y dividendos 

.Arriendos 

.Pensiones 
•Ayudas en dinero 
.Otros 

-¿Cuál es e l sueldo o remunera-
ción en su empleo principal? 

Cuáles son sus 
ingresos en otros 
trabajos? 

2 últimos -¿Qu& clase de ingreso tuvo e 
Sueldos y Salarios 
.Sueldos, salarios y otras 
remuneraciones en ac t i v i -
dades no agrícolas 

.Sueldos, salarios y otras 
remuneraciones en a c t i v i -
dades agrícolas 

los dos últimos meses? 
Cuenta Propia 

•Ingresos devengados como 
profesional, cuenta propia 
o empresario de la pesca, 
industria, comercio o 
serv ic ios 

.Ingresos devengados como 
propietario, arrendatario, etc . 
en agricultura o ganadería 

-Arriendos, Jubilaciones, Montepíos, 
Pensiones, e tc . 

.Rentas de arriendo de cualquier 
propiedad 

•Arriendo estimado para la casa propia 
.Jubilaciones, pensiones, subsidios 
cesantía, e tc . 

. Intereses y dividendos, etc . 

.Otros ingresos 

El Salvador ad hoc pero se -¿Cuál es e l monto habitual de sueldo? 
hace la equiva- o ¿Cuánto recibe usted de ganancia 
lencia a l mes de por esa actividad? 
los ingresos Indique monto y forma de pago 
recibidos -¿Por este trabajo principal recibe 

regalías o bonificaciones? 
.¿A cuánto asciende? 
.¿En qué època? 

Idem Ocupación 
Principal 

-¿Tiene algún otro ingreso permanente? 
.Jubilación o pensión 
.Renta de a lqui ler 
.Renta de alguna inversión 
.Renta de algún negocio, comercio, 
industria, f inca 

.Otro 
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(continuación de cuadro V.5) 

Período de 
declaración Ocupación pr incipal Otras ocupaciones En especie Otros ingresos 

Semana pasada -¿Cuánto ganó l a semana pausada (o l a 
última que t rabajó ) en su empleo, 
antee de hacer los descuentos? 
(obreros y empleados) 

Para patrón y cuenta propia: 
Mes pasado - Cuáles fueron las entradas o ingresos 

to ta les en su trabajo o profesión o 
negocio e l mes pasado (o e l último 
mes que t raba jó )? 

Mes pasado -¿Cuánto ganó e l mes pasado (o e l último 
mes que t raba jó ) en su t raba jo , 
profesión o negocio, después de 
descontar los gastos que tuvo que hacer 
en é l? 

-¿Cuánto ganó la semana 
pasada (o en la última 
semana que t raba jó ) en 
otros trabajos o negocios? 

-¿Cuál fue su sa lar io o ingreso más 
reciente? 

.Por hora 

.Diario 
•Semanal 
.Mensual — 
.Comisión — 

Perú 2/ ¿Cuál fue su ( j o rna l ) (sueldo) básico 
en ( l a semana pasada) (en e l mes 
pasado) por su ocupación pr inc ipa l 

-¿Cuánto ganó usted en t o t a l 
( l a semana pasada) ( e l mes 
pasado) en: 
.Su trabajo u ocupación 
principal? 

.Todas su(s) o t r a ( s ) 
ocupación(es)? 

-¿Cuál fue su ingreso t o t a l l a semana pasada o mes pasado por venta de 
sua productos (mercaderías) o por su trabajo? 
.Venta de mercaderías (productos) 
•Por su trabajo 
.Otros ingresos por ocupación pr incipal o 
secundaria 

-Rec ib ió e l mes pasado 
como pago por su trabajo 
alimentos, vest idos , 
v iv ienda, s e rv i c i os 
médicos, t i e r r a s para 
cu l t i var u otros? 

-Desde (mes de entrev is ta ) del año 
pasado a la fecha, ha rec ib ido 
algún dinero? 
.por algún trabajo extra que 
r ea l i z ó de vez en cuando 

.por pensiones del Estado o 
compañías particulares? 

•por a lqu i l e r de casa, t i e r r a s , 
vehículos, etc.? 

.pago de pensionistas? 

.provenientes de fami l iares que n-
viven en esta casa? 

.por ut i l idades por inversiones? 

.por intereses sobre ahorros en 
bancos y/o cooperativas de 
crédito? 

.venta de t i e r r a , casa, muebles, 

.po£" g ra t i f i cac ión por Navidad po 
su trabajo-

.por g ra t i f i cac i ón por Fiestas 
Patr ias por su trata,} o? 

.ut i l idades de cooperativas de 
producción, SAIS? 

.otros ingresos 



(conclusión de cuadro V.5) 

Periodo de 
declaración Ocupación pr inc ipa l Otras ocupaciones En especie Otros ingresos 

Mensual o 
semanal. 

-¿Cuál -fue e l último ingreso aproximado mensual o semanal que obtuvo 
a obtenía por todos sus trabajos incluido propina y comisiones y 
excluido v iá t icos? 

V No se pregunta otros ingresos a los inact ivos. 
2/ En anexo a este cuadro se indican las preguntas espec i f i cas que se hacen para captar e l ingreso agr í co la . 



Addendum cuadro V.5 

Preguntas formuladas a l o s t r aba j ado res a g r í c o l a s en l a s 
encuestas de Perú y Uruguay 

Perú: 

-Hablando sobre l o s productos que usted c u l t i v ó en es ta t i e r r a desde . . . 

(mes de e n t r e v i s t a ) d e l año pasado a l a f echa , ¿podría indicarme cuáles 

fueron esos productos? 

En t r e v i s t ado r : l i s t e todos l o s productos y pregunte para cada uno l o 

s i g u i e n t e : 

.¿Cuál fue l a ex tens ión de t i e r r a cu l t i vada? 

«¿Cuántas cosechas tuvo desde . . . d e l año pasado a l a fecha? 

.¿Cuál fue e l t o t a l de su cosecha desde . . . d e l año pasado a l a fecha? 

.¿Cuál es e l p r e c i o de venta por . . . ? ( ¿ A qué p r e c i o s se vende cada . . . ? ) 

-En e l c u l t i v o de l a t i e r r a que usted t r a b a j a , cuánto gastó desde . . . (mes 

de e n t r e v i s t a ) d e l año pasado a l a fecha en: 

•Semi l las 

.Abonos 

• I n s e c t i c i d a s 

.Pago de t r aba j ado r e s 

•Transporte ( f l e t e ) 

•Otros gastos ( e s p e c i f i q u e ) 

- S i t i e n e animales que son de o t r a persona o de su propiedad y o t r a persona: 

¿Cuánto ( qué ) r e c i b i ó por c r i a r es tos animales desde . . . (mes de e n t r e v i s t a ) 

d e l año pasado a l a fecha? 

-Respec to a l o s animales que c r i a ( y son de su p r op i edad ) , p o d r í a mencionarme 

¿cuáles son es tos animales? 

En t r e v i s t ado r : l i s t e l o s animales y pregunte para cada uno l o s i g u i e n t e : 

.¿Cuántos tuvo desde . . . (mes de e n t r e v i s t a ) d e l año pasado a l a fecha? 

.¿Vendió alguno de sus ? ¿cuántos? ¿Cuánto r e c i b i ó en t o t a l ? 

. ¿ B e n e f i c i ó alguno de sus ? ¿Cuántos? ¿Cuánto r e c i b i ó en t o t a l ? 

.¿Vendió productos der i vados de ? ¿Por cuánto? 

-En l a c r i anza de todos l o s animales, ¿cuánto gastó desde . . . (mes de e n t r e v i s t a ) 

d e l año pasado a a l a fecha? en: 

•Al imentación ( f o r r a j e ) . S e r v i c i ó de v e t e r i n a r i o 

•Compra de animales .Pago de t r aba j ado res 

.Cruce de animales .Otros gastos ( e s p e c i f i q u e ) 
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(Conclusión de addendum cuadro V.5) 

-¿Cuánto recibió el mes pasado por concepto de alquileres y arrendamientos? 
.del país 
.del exterior 

-¿Cuánto recibió el mes pasado por subsidios, becas y contribuciones 
por divorcio o separación? 

•del país 
.del exterior 

-¿Cuánto recibió en los últimos 12 meses por otros ingresos corrientes? 
•del país 
.del exterior 

-¿Cuánto estima usted que debería pagar mensualmente por el alquiler 
de la vivienda que ocupa? 

Uruguay: 

-¿Cuánto ganó por su trabajo en actividades agropecuarias? 
.en dinero (sueldos, jornales, salarios) en el mes anterior 
.en especie (vivienda, alimento, vestimentas u otros) en 
el mes anterior. 

-¿Cuánto dinero cobró Ud. por sueldos o jornales de otros trabajos 
no agropecuarios? en el mes anterior. 

-¿Cuánto dinero recibió en los últimos doce meses por su trabajo 
como miembro de cooperativa de producción? 

-¿Cuánto valen los productos que recibió en los últimos doce meses 

por su trabajo como miembro de cooperativa de producción? 
-¿Cuánto recibió por la venta de los productos obtenidos de su(s) 
establecimiento(s) (campo)? 

.en el último trimestre (producciones con más de una zafra por 
año y otras no zafrales) 
.en los últimos doce meses (producciones con una zafra por año 
o menos y producción pecuaria) 

-¿Cuánto gastó para obtener los productos vendidos (arrendamiento, 
semillas, sueldos, combustibles, maquinarias, impuestos, etc.)? 

•en el último trimestre (producciones con más de una zafra por 
año) 
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•en los últimos doce meses (producciones con una zafra por 
año o menos, producciones pecuarias y otros) 

-¿Cuánto valen los productos que retiré de sus establecimiento para 
su consumo en los últimos doce meses? 
-¿Cuánto ganó en los últimos doce meses por utilidades de otros esta-
blecimientos no agropecuarios de su propiedad? 
-¿Cuánto dinero recibió en los últimos doce meses por intereses, 
dividendos, uso de patentes y derechos de autor? 

•del país 
.del fexterior 

-¿Cuánto dinero recibió el mes pasado por jubilaciones o pensiones? 
.del país 
.del exterior 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS I REFERENCIAS 
2/ La satisfacción directa de necesidades que se ob-

tiene mediante el desempeño de actividades "ociosas", así 
como los componentes de creatividad o afectivos involucrados 
en las demás actividades (trabajo, estudio, etc.) trasciende 
la dimensión del bienestar y se ubica en la de la utilidad. 

2/ Este esquema simplificado soslaya, inevitablemente, 
tanto la interdependencia existente entre las diferentes 
actividades humanas como la complementariedad en la satis-
facción de las necesidades. 

3/ Al respecto véase, por ejemplo, N. Rao Maturu, 
"Nutrition and Labour Productivity", en International Labour 
Review, Vol. 118, N2 1, enero-febrero 1979= 

kj Esto es particularmente válido para la tecnología 
más comúnmente usada en la producción agrícola, como por 
ejemplo semillas mejoradas, fertilizantes, pesticidas, herbi-
cidas, tractor y, hasta cierto límite de tamaño, cosechadoras. 

5/ Véase, A. Figueroa: Rural Labour Markets in Perú, 
(Lima, 1982; mimeo, no publicado). ° 

6/ En general, que la modernización alómente o disminuya 
el empleo total depende del cultivo y/o actividad pecuaria 
que se trate y del grado de mecanización que se pueda alcanzar. 
Si no se puede mecanizar, particularmente la cosecha, enton-
ces el empleo total aumentará. Este es el caso, por ejemplo, 
del café y de la fruta en general. El trigo y la lechería 
son casos opuestos. 

7/ Este fenómeno es particularmente importante en el 
sur de Brasil. 

8/ Naciones Unidas, Un Sistema de Cuentas Nacionales, 
Serie F, NQ 2, Rev. 3, Nueva York, 1970, par. 6.19 al 6.24. 

9/ Hawrylyshyn, 0., "Towards a Definition on Non-
market Activities", feeview of Income and Wealth, marzo 1977= 

10/ United Nations, "GDP as a measure of output: problems 
and possible solutions" Statistical Commission and Economic 
Commission for Europe, Conference of European Statistics 
Working party on national accounts and balances (25-28 
February 1980). CES/WP.22/59/Add.1, diciembre de 1979, P» 11. 

11/ Véase, OIT, "An alternative approach for Collection 
and presentation of labor forcé data", Meeting of Experts 
on Household Surveys, Ginebra, 6-9 de abril de 1981. 

12/ A estos efectos, sería conveniente registrar por 
separado y bajo la categoría "Trabajo", en la lista de acti-
vidades del cuadro 3, la prestación de servicios de inter-
mediación comercial o de transporte que pueden realizarse 
colateraímente con la compra de suministros para o venta de 
productos de la propia finca (1.07), o en el marco de las 
ferias locales. Asimismo, en la medida en que el período de 
análisis sea más extendido, sería conveniente buscar la mane-
ra de registrar la venta de trabajo fuera del mercado local, 
que tiene lugar cuando alguno de los miembros del hogar migra, 
t empo ralmente. 
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13/ Véase acápite B, OIT, op. cit. 
~W/ Instituto Interamericano de Estadística (IASI) 

Programa del censo de América de 1980 (COTA 1980): bases para 
la formulación de las normas y metodologías correspondientes 
al censo de población (712^6-í1/476-20), 11 de abril de 1976. 

15/ En realidad en estos casos, la pregunta sobre acti-
vidad principal parece estar concebida como medio instrumen-
tal para evitar que el empadronado responda enumerando to-
das aquellas actividaddes que ha desempeñado durante el 
período de referencia y pueda concentrarse en aquella a la 
que ha dedicado más tiempo. De este modo se provee al empa-
dronado de un criterio, la actividad principal, de aplicación 
uniforme, que le permite seleccionar la actividad más signi-
ficativa entre todas las llevadas a cabo durante el período 
de referencia. 

16/ Dado que la unidad de observación es la explotación, 
se entiende que un trabajador que se define en el censo 
como transitorio u ocasional, puede de hecho trabajar a 
jornada completa todo el año, en distintos establecimientos. 

17/ De hecho, el cruce entre las tres clasificaciones 
rara vez se incluye en las publicaciones censales de la región. 
Sólo un país lo hizo así en la ronda del 70 y en ese caso, 
sólo a nivel de un dígito. 

18/ Esta afirmación es válida para COTA 70. En la CIÜO 
Rev. 19^8, la desagregación de los productores por tipo de 
productos se realiza a nivel de cuatro dígitos. 

19/ Naciones Unidas, Clasificación Internacional Indus-
trial Uniforme de todas las Actividades Económicas, (CIU0 
Rev. 1968) Serie M, NQ k, Rev. 2, N. York 1968. 

20/ Naciones Unidas, Manual de Método de Censos de 
Poblacion, Vol. II, Serie F, NQ 5, Rev. 1, N. York 1958,p.31° 

21/ La noción de establecimiento se refiere a una unidad 
genérica que idealmente, opera en un ámbito geográfico fijo y 
único, posee una entidad legal autónoma, y produce artículos 
o servicios que se diferencian mínimamente entre sí en cuanto 
a su naturaleza, tecnología necesaria para su producción, 
y usos a que están destinados. En la práctica, sin embargo, 
las actividades económicas se desarrollan a través de un 
sinnúmero de unidades que no se ajustan a la descripción 
ideal anterior. Tal es el caso, por ejemplo, de muchas de 
las actividades de construcción, comunicaciones y transporte 
que suelen no operar en lugares geográficos fijos, o de 
actividades de producción y suministro de gas y electricidad 
que, dada la amplitud del área donde operan, suelen requerir 
para su registro de subdivisiones de la unidad económica te-
niendo en cuenta las localidades donde cada subdivisión opera» 
Para una detallada descripción de la forma en que deben tra-
tarse estos distintos tipos de unidades económicas véase la 
Parte I de la "Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
de todas las Actividades Económicas" (Naciones Unidas, Serie 
M, NQ b, Rev. 2, N. York 1978). 
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22/ Las encuestas y censos agropecuarios centran su 
investigación en las actividades comprendidas en el grupo 111 
de la CIIU 19680 

23/ Naciones Unidas, op. cit., Serie F, NS 5, Rev. 1, 
VolóII, No York, 1958, p. 33» 

2k/ Naciones Unidas, "Principios y Recomendaciones 
para los censos de población y habitación", Informes Estadís -
ticos, Serie M, NQ 67, N„ York, 1980, p. 104. 

25/ Otro posible factor de sobrestimación lo constituye 
el doble registro de personas que actúan a la vez como produc-
tores, (propietarios o arrendatarios) responsables de una 
explotación y como trabajadores temporales en otra» 

26/ W0 Saint, "The Wages of Modernization: A Review 
of the Literature on Temporary Labor Arrangements in Brazilian 
Agriculture", en Latin American Research Review, Vol. XVI, 
NS 3 , 1981 o 

27/ Esta parece ser la estrategia seguida en el censo de 
Brasil de 1980, donde se incorpora a los trabajadores ("volan-
tes") como una categoría separada dentro de la clasificación 
por categoría ocupacional. 

28/ Dado que los análisis de las prácticas laborales 
en los sectores agrícolas de algunos países de la región 
muestran que la mayoría de los hogares explotaciones, incluyen 
do aquellos que poseen un mínimo de ti erra, utilizan mano de 
obra asalariada de algún momento del año, es conveniente 
fijar un límite de significación, ajustado a la realidad de 
cada país, para lo que se va a considerar como compra o como 
venta de trabajo» En un estudio realizado en 1976, en el 
norte de la Sierra Peruana, Deere encontró que aun los campe-
sinos que poseían un máximo de un cuarto de hectárea, contra-
taban mano de obra asalariada para satisfacer un de sus 
requerimientos de fuerza de trabajo. Deere, Carmen O., 
"The División of Labor by Sex in Agriculture: A Peruvian Case 
Study", Economic Development and Cultural Change, Vol. 30, 

' 29/ Paknail, U., 1976'Class Differentiation within the 
Peasantry", Economic and Political Weekly Review of Agriculture. 
Septiembre. Citado en Mick, Howes, "Confessions of a Field-
worker-How I Stratified a Rural Population", Bulletin 
of the Institute of Development Studies, Sussex, 1981, Vol. 12, 

30/ Howes, Mick, op. cit., p„ ¿+3. 
31/ Una versión ampliada y preliminar puede encontrarse 

en PREALC: Planificación del empleo, PREALC, Santiago, 1981. 
32/ Esta medida se basa en el supuesto discutible de 

que puede existir una productividad marginal igual a cero. 
33/ Véase, por ejemplo, O. Altimir: La dimensión de la 
en América Latina, Santiago, CEPAL, 1978. ' 
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34/ CEPAL, Hacia los censos latinoamericanos de los 
años ochenta, Santiago, CEPAL, 1981? La medición del empleo 
y de los ingresos en área.s urbajias a través de encuestas de 
hogares, Santiago, CEPAL, 1979» 

35/ Véase, I. Ahmed, Unemployment and underemployment 
in Bangladesh Agriculture" en World Development (Elmsford, 
World Development Publishers Ltd.) noviembre-diciembre de 
1978. 

36/ Naciones Unidas,"Un Sistema de Cuentas Nacionaled' 
en Estudios de Métodos, Serie F, NQ 2, Rev. 3= 

37/ Naciones Unidas,"Directrices provisionales sobre 
estadísticas de la distribución del ingreso, el consumo y 
la acumulación de los hogares" en Informes Estadísticos 
Serie M, NQ 61, N. York, 1977» 

38/ Naciones Unidas, ibidetn. 
39/ Naciones Unidas,"Un sistema o«-»" op. c i t o , Serie F, 

NQ 2, Rev. 3- N. York, 1970» 
40/ Cabe señalar que el concepto de ingreso de los ho-

gares definido en las Directrices incluye, por razones de 
contabilidad, las contribuciones de los empleadores a la 
seguridad social y planes análogos, las que se deducen de 
manera convencional, junto con las contribuciones de los 
empleados, a fin de llegar al ingreso disponible total de 
los hogares. Sin embargo, es más conveniente para fines 
de medición orientados al análisis del bienestar, utilizar 
un concepto de ingreso de los hogares que corresponda a las 
sumas efectivas devengadas por los hogares, excluyendo, en 
consecuencia, las contribuciones de los empleadores a la 
seguridad social. 

_4l/ OIT, Recomendaciones Internacionales sobre Estadís-
ticas del Trabajo, Ginebra, 1975= 

w A estos respectos, resultan particularmente ilustra-
tivos los resultados de la investigación de Adolfo Figueroa, 
"La Economía Campesina de la Sieriadel Perú". Pontificia 
Universidad Católica del Perú; Fondo Editorial 1981. 

4-3/ Los jornales de personal auxiliar que eventualmente 
se haya empleado en tales operaciones ya estarían computados 
entre los costos de la explotación. 

4 4 / Naciones Unidas, "Directrices...." op. c i t o Serie 
M, NQ Ta, N. York, 1977. 

A-5/ Sobre los métodos de estimación de estos alquileres 
imputados en las cuentas nacionales, puede verse Handbook 
on National Accounting, Part I, (Provisional), para. 4.235 J 
siguientes, mayo de 1975« 

46/ FAO, Programme for the 1980 World Census of 
Agriculture, Roma, 1976. 

47/ Valdecir F. Lopes, "La familia en el Brasil, según 
el censo de población de 1960", en Notas de Población, Año IV, 
NQ 10, CELADE, abril, de 1976. 
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k&/ FAO, Programa del Censo Agropecuario Mundial de 
1980, Roma, 1977, p. 11° 

4-9/ FAO, op. cito 
50/ Una excepción la constituye el censo de México, 

según el cual si el dueño de la explotación delega responsa-
bilidades de gestión en un administrador, éste se considera 
como productor» 

51/ En rigor, la recomendación completa de FAO hace refe-
rencia tanto al productor como a los miembros no remunerados 
de su casa, al tiempo que sugiere indagar sobre el total de 
horas trabajadas en faenas no agrícolas y en faenas agrícolas 
fuera de la explotación, FAO 80 modifica el criterio empleado 
para la década anterior, recomendando investigar solamente 
si la actividad principal se desarrolló dentro o fuera de 
la explotación sin inquirir sobre el sector» 

52/ Algunos ejemplos al respecto son los censos de 
Costa Rica de 1950, 1955 y 1963; Chile, 1955, Nicaragua, 
1952, Panamá, 1952, 1961 y 1971; Perú, 1972 y Uruguay 1976o 

53/ D» Basu, Encuestas agrícolas nacionales, publicado 
en estudios de la FAO sobre economía y estadísticas agrícolas, 
1952-1977; FAO, Roma 1978» 

54/ FAO, "El acopio de estadísticas sobre población 
y empleo agrícolas", Roma, 19799 parr. 187= 

55/ FAO, ibidem, parr» 24-9» 
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